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Nuestra discusión será adecuada si hacemos ver con tanta cla 

ridad la materia que nos proponemos tratar, como ella lo permita. 

Nci debemos, en efecto, buscar la misma precisión en todos los conceptos, 

como no se busca tampoco en la fabricación de objetos artificiales. 

Lo bueno y lo justo, de cuya consideración se oc~pa la ciencia política, 

ofrecen tanta diversidad y tanta incertidumbre que ha llegado a pensar

se que sólo existen por convicción y no por naturaleza •.• En _esta mate

ria, por tanto, y partiendo de tales premisas, hemos de contentarnos -

con mostrar en nuestro discurso la verdad en general y aún con cierta -

tosquedad. Disertando sobre lo que acontece en la mayoría de los casns, 

y sirviéndonos de tales hechos como de premisas, conformémonos con lle -

gar a conclusiones del mismo género ••• Con la misma disposición es menes 

ter que el estudiante de esta ciencia reciba todas y_ cada una de nuestras 

pro~osiciones. Propio es del hombre culto no afanarse por alcanzar~ -

tra precisión en cada género de problemas sino ia que co~siente la natu

raleza del asunto •••• 

Aristóteles. Etica Nicomaquea. 



I N T A o D u e e I o N 

Una imagen que la actua1itiad nos ofrece con creciente frecusn 

cía es la de hombres y mujeres reunidos para trabajar- o par21. distraerse, 

sin distinción de raza, nacionalidad, lengua o religión ••• Imagen que -

confirma la idea de un mundo sin discriminación, en el que las diversas

nacionalidades no impiden la igualdad de derechos y de situaciones. 

Sin embargo, mílla...'"'es ele trabajadores extranjeros, hombres y 

mujeres, se ven expuestos diaria'Tiente, en casi todos los países del mur; 

do, a la incomprensión, a las desigualdades y a las injustici,3 ,: • 

der y garantizar la igualdad de oportunidades y de trato de les Lrüb:.:~-J ::. 

dores migrantes, ·a escala nacional, o internacional, sigue siendo un pr:.:: 

blema actual, diario, difícil da resolver~ 

Los emigrantes ilegales ~ clandestinos se vt:?;.1 de he:-_:.ho expuB~-

tos a las peores formas de explotación y de discriminaci.Sn .. 

con gran frecuencia,. de traficantes carentes cia los rn:§s elenantales senb. 

timientos de hum.3.nidad, se ven por lo general sometidos 1 dcn~·a.rn;a su v:La-

je, a su llegada, rJurante su sstanci..a o en su trabajoj a cond:;..cicnes ;,;~. 

sivas que prov~an la indignación de la humanidad .. 
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Los derechos de las víctimas de estas situaciones deben también 

ser protegidos contra los que de ellas se aprovechan. 

En términos del gran número de gente involucrada y de las con

secuencias sociales, económicas y políticas del fenómeno para la nación 

que envía y la que recibe., la migración mexicana ilegal a los Estados -

Unidos debe ser vista como el asunto más crítico que afecta actualmente 

las relaciones entre México y los Estados Unidos. 

El tema de los migrantes mexicanos a los Estados Unidos se ha 

convertido en uno de los puntos obligados en la agenda de foros y confe

rencias, nacionales, internacionales o binacionales, en México, en los 

Estados Unidos o entre ambos países. La discusión del tema se da no tan 

sólo en el ámbito académico o en el de la política y la ad~~nistración, 

sino que ésta alcanza al pública en general. 

En un ambiente que deja de lada la embarazozo que resulta pa

ra e¡l sistema mexicana este flujo continuo de nacionales hacia el país -

vecino, la discusión no se limita a una consideración preocupante ante-

la perspectiva de deportaciones masivas de ciudadanos mexicanos por par

te de, y desde los Estados Unidos, como ta.mpoco a consideraciones referi

das exclusivamente a la salvaguarda de los derechos de los nacionales me

xicanos en aquel país, sino que indaga también sobre los factores que pue

den estar incidiendo en el surgimiento y mantenimiento de este rnovtmiento 

migratorio. 



N O T A 

En vista de la complejidad del tema que nos proponemos tratar, 

la masa de información frag¡rentaria y la escasez de datos económicos y 

estadísticas adecuadas, cualquier análisis sobre los trabajadores indo

cumentados debe partir de objetivos cuidadosamente definidos. 

A pesar de todos los estudios mencionados por la prensa tantc

rnexicana como estadounidense, la realidad es que aún no se conocen aspec

tos tan básicos como el número de trabajadores indocumentados mexicanos-, 

en los Estados Unidos o los efectos de esta migración em ambas econcm"':_:_o. 

Aún no se ha podido superar el problema de la representatj_vidad de loe, ~

datos que hasta ahora se han produci.d.:i sobre este fer.ómeno. 
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CAPITULO PRIMERO 

MlGRACIO~t INTERNACIONAL DE TRABAJADORES 

Hoy en dí.a, la mayor parte de la migración internacional de -

mano de obra tiene como destino a países muy desarrollados y se origina 

en países que lo están en grado menor. Es posible considerar esta in-

tegración a nivel internacional de los mercados nacionales del empleo 

como una suerte de com,¡::¡ensaci6n de la insuficiente integración de ·:o,, 
mercados de productos y de capitales de los países industrüüizados con. 

·1os de los países en desarrollo. La división internaciona]. del traba

jo existe principalmente en el campo de los bienes manufacturados pero 

en ella participan en rorma preponderante un número relativamente pequ~ 

ño de países fuertemente industrializados; es también entre e 1.lci"' que 

se realiza la mayor narte de los movimientos internccionc.le:s cin ,:s,,·,i '.:i,.L 

Entre los países en desarrollo que hasta ahora han sido casi siempre ex 

portadores de productos de la agricultura y de la minería, sólo unm, 

pocos han ilegado a ser también proveedores importantes de artículos me. 

nufacturados o han podido participar en el crecimiento económico r,·,u,1ct:i.al 

por suministrar productos básicos particularmente escasos, lo qcn 12 ·Jei' 

mitió atraer capitales del exterior en volúmenes de significación, Gon 

tados han sido los que han creado, merced al desarrollo económico, em ·

pleos suficientes para su población en edad de trabajar, que aumenta cun 

rapidez. En lugar ele exportar bienes y servicios, lo que les hut, '.era ·-

perrnitiao generar puestos de trabajo, algunos países en .desarrollo ubi.c:;: 

dos en la vecindad geográfica de los centros de crecimtento econ:5m:ico -

mundial han- exportado mano de obra, y así los mercados del empleo trascen 

dieron las fronteras nacionales. 
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Mucho tiempo transcurri6 sin que prácticamente nadie pusiera 

en duda las ventajas de la migración internacional de trabajadores, pues 

se convenía en que permitia a los países muy desarrollados obtener lama

no de obra que estimaban necesitar para proseguir su crecimiento económi

co mientr?ts aliviaba el desempleo en los países de origen y le procuraba 

divisas. Pero en estos últimos años se han expresado dudas, de muy di

verso fundamento, acerca d.e estas presuntas ventajas. En los países -

·industrializados, algunos comenzaron a preguntarse si el ingreso de nu-

una ayuda para los cambios estructurales necesarios en la economía. En 

efecto, la rápida expansión de la población activa desalienta el proge-

so técnico encaminado a ahorrar mano de obra. Además, reduce o elimina 

los incentivos que las industrias o empresas que, de no ser por esa ex

pansión, estarían en si tuació.n desfavorable en la competencia por conse

guir personal podrían tener para trasladarse al extranjero G/ a qtras re-

giones del país donde la mano de obra es más abundante. Si este razona 

miento es correcto, puede sostenerse que el empleo de trabajadores extra!:! 

jeras, si bien es probable que haya contribuido a aumentar el producto -

interno bruto total, no contribuyó necesariamente a lograr un mayor pro

ducto interno bruto ni, lo que es más importante aún, un mayor producto 

nacional bruto por persona ocupada y por habitante, que es lo que inte

resa desde el punto de vista de la política de desarrollo. Y este -

argumento parece más plausible todavía cuando se tiene en cuenta que el 

nivel de calificaciones de los trabajadores extranjeros es por término 

medio, inferior al de la mano de obra del país de acogida, de modo que es 

16gico suponer que la inmigración libera de la necesidad de modificar -

sus procedimientos, sus productos o su ubicación justamente a las firmas 

dedicadas a tipos de producci6n o a actividades que, con las tecnologías 



actualmente en uso requieren mucha mano de obra poco calificada, y así 

los cambios estructurales que el crecimiento exige no se hacen. Mas-

recientemente también se ha expresado el temor de que el empleo de ex

tranjeros conduzca a una mayor tasa de desocupación entre la población 

activa nacional. Desde el punto de vista de los países en desarrollo 

puede aducirse que la emigración de trabajadores constituye una suerte 

de exportación de empleos en potencia, pues hace que siga siendo vent~ 

jaso mantener las actividades productivas en los países industrializ~

dos, y los países en desarrollo atraigan industrias e inversiones (1). 

Por añadidura, lo normal es que las industrias manufactureras utilicen 

menos mano de obra en los países industrializados que en los países en 

desarrollo debido al mayor costo del factor trabajo en aquellos, de ma

nera que el número de trabajadores que podrían emplearse en éstos qui

zás equivalga a varias veces el de los que encuentran ocupación en el

extranjero. 

La emigración d_e trabajadores ha sido vista igualmente como 

una pérdida de capital humano para su país de origen, que reviste gra

vedad desde el ángulo de su política de desarrollo, pues los que se van 

y dejan de estar disponibles para contribuir al crecimiento de la ini;:lus 

tria nacional suelen ser los que gozan de mayor movilidad y en muchos -

casos los más capacitados. 

(1) U. Hiemenz y K. W. Schatz; intercambio en vez de migración 

Oficina Internacional del Trabajo. 1979, pág. 5. 



8 

De lo que precede parece deducirse que la migración interna

cional de trabajadores no sólo es una consecuencia de la insuficiente di 

visión del trabajo en la economía mundial, sino que además tiende a man

tener la situación actual, o incluso a agravarla, y puede ocasionar pér

didas cada vez mayores en términos de crecimiento económico y de bienes

tar tanto a los países desarrollados como a los países en desarrollo. En 

realidad, es muy posible que la presión que ejercen estos últimos y el 

altruísmo de los primeros no sean las únicas explicaciones del hecho de-

····· que ·10s 'i:ialses"fGer'l:emente-thaostrtaTiza:aos seilayan · riiasfradD nl;1l:sdísí:iú8~ 

tos en estos últimos años a hacer participar a los países en desarrollo

en la división internacional del trabajo a fin de que éste pueda ser lle

vado a los trabajadores, y no a la inversa. 
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1.1) EL DESARROLLO DESIGUAL Y LA MIGRACION DE TRABAJADORES. 

A primera vista, los movimientos migratorios pueden ser anali

zados como simple resultado de dos leyes vinculadas a la prcducción capi

talista: El sometimiento del trabajador a la organización de los medios 

de producción dictadas por el capital, y el desarrollo desigual entre paf 

ses, sectores y regiones de acuerdo con la competencia intercapitalista. 

Así considerados, los movür:ientos migratorios han existido a -

lo largo de todo el desarrollo capitalista, y el éxodo rura}_ y la declina

ción de las regiones cuya 3structura productiva se debilita en favor de .,. 

las formas capitalistas más avanzadas, son rasgos básicos ¡fo, la estrue;t,u,'., 

social que constituye el capitalismo monopolista. 

El desarrollo desigual se deriva de la lógica del capital y ne 

la división de trabajo que éste exige según los imperativos de la tas:, de 

ganancias, y no de las disparidades en la distribución de rec~u:'.'!','JS n21tu-

rales. En algunos :;asos es una lóg:ica política más que un'J. lógica inrre

diatamente económica lo que esta en la raíz del desarrollo n;gional desi·

gual. 

Por ejemplo, la dictomía entre el norte de Italia altamenbél -

ctesarroliacb y el Mezzogiorno miserable deriva de las formas particulares 

que toma la negociaci6n pqlítica que subyace a la constitución del bloque 

de clase dominante en It~ia como conjunto: 
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La burguesía del norte acepta el mantenimiento del Statu quo -

social en el sur para no perturbar la estructura de clases sureña, que -

permite la dominación de la oligarquía terrateniente tradicional. En cam

bio ésta acepta la hegemonía burguesa en el nivel del estado y garantiza 

la reserva de mano de obra que ha estado siempre en la base del crecimien-

to capitalista italiano (2). Este es el mecanismo que opera a nivel in-

ternacional,.donde la concentración de mano de obra está determinada por 

el crecimiento del capital. Durante un largo período antes de la Segun-

da Guerra Mundial, los países cél¡::¡~~(;é'l~i!3~él!3 ,é'l~'.;1!;z:1;1c:lo!3 ,~1!S!}~X::~U u~ri, U,,§,i;! .:::-: 
. ,,,,,,,.,.,, ...... ,·c0.r ,,,,,,,, 

esporádico de la mano de obra de sus colonias y de los países europeos 

atrasados~-Italia, España, Polonia, etcétera--. En 1936 había propor-

cionalmente más extranjeros en Francia que en 1972---2 198 000 en campar~ 

ción con poco nBnos de 4 000 000---, e incluso en el momento de la cri 

sis d~ 19'¿9, 31 7'/o de la población francesa eran extranjeros (3), 

(2) Manuel Castells, Trabajadores inmigrantes y lucha de clases. 

Cuadernos Políticos No. '18, 1978, págs. 72.,.73 

(3) Idem. 
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La emigración/inmigración es un producto del desarrolJ.o des:!:. 

gual inherente al modo de producción capitalista que afecta a la fuerza 

de trabajo. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que el desarrollo desi

gual es una tendencia estructural del modo de producción y las diferencias 

entre las diversas firmas, trusts, regiones, sectores o países tiende a 

aumentar más que a disminuir, y no es lo mismo que considerar a la migr.!:! 

ción simplemente como el producto de una sucesión de condiciones econó-

micas, y por tanto como mano de obra que puede ser absorbida en empleos 

creados por el crecimiento económico en cada país. 
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1.2) LA SOBREEXPLOTACION DE LA FUERZA DE TRABAJO, ELEMENTO IN

TEGRANTE DEL PROBLEMA, 

El capital hace uso de dos métodos, generalmente combinados para 

aumentar el grado de explotación y elevar la tasa de plusvalía. En ambos 

casos la mano de obra inmigrante representa una carta decisiva para el ca

pital. 

El primero de esos dos métodos, es pagar un valor proporcional

mente menor por la reproducción de la fuerza de trabajo. En este primer

punto, la mano de obra del inmigrante, es la parte de la fuerza de traba

jo que recibe los salarios más bajos. Al mismo tiempo, es la parte cuyas 

condiciones de salud. son mejores, esto se debe a que los inmigrantes son 

generalmente j6venes e inician apenas su vida de trabajo y además deben

pa~ar rigurosísimos exámenes médicos para asegurar que aquellos inmigran

tes que no estén en buenas condiciones de salud sean rápidamente reempla-

zados, Es la parte de la fuerza de trabajo que labora en las peores con-

diciones de seguridad y de salud, lo que permite ahorros considerables en la 

orgartización del trabajo y reduce a(ln más los costos de reproducción. Des 

de el punto de vista del capital en su conjunto, más que desde el de un ca

pi taJ.ista individual, uno de los efectos esenciales de la inmigración es pe!: 

mi.tir ahorros considerables en los costos de reproducción social de la 

fuerza de trabajo en su conjunto, con lo cual se eleva correspondientemente 

la tasa general promedio de ganancias. Esto ocurre debido a que al reclu-

tar inmigrantes principalmente entre los jóvenes y productivos, es posible 

eludir el pago del costo de su formación en el trabajo y de los costos de

mantenimiento una vez que termina su vi.da de trabajo. 



Dadas las medidas restrictivas que gobiernan la inmigración 

y las condiciones en que los inmigrantes viven y trabajan, la mayoría 

son :c;CJlteros o solteros "forzosos" y los costos de reproducción de las 

familias no recaen sobre el capital, el cual ahorra con ello el costa

da instalaciones colectivas, casas habitación, escuelas, seguridad so-
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cial, etcétera. Los ahorros son todavía más significativos puesto que 

el pago de esas instalaciones no es rentable porque la demanda de ellas 

tiene que estar subsidiada. 

Las condiciones de reproducción de los inmigrantes misrr.os, 

así como de las familias que logran acompañarlos, están claramente por-

debajo del promedio normal en los trabajadores nativos. Sus condicio-

--nes l:le alojamiento son especialmente malas. No sólo no pagan e: capi

tal social por estos costos, sino que los "comerciantes del sueño" se -

benefician con la discriminación, y crean un mercado paralelo de aloja

miento para los inmigrantes que se vuelve incluso rentable con sólo c!es

cartar la legalidad y emplean métodos sumarios para mantener el orJen E,n 

los albergues, cuartos amueblados o barriadas. 

Volviendo a la intensidad de su explotación, en promedio los 

trabajadores inmigrantes trabajan jornadas mucho más largas que los na-

cionales, ocupan los peores empleos y se les exigen las yeloci.dacles más 

altas. 

La idea de que los inmigrantes son necesarios para realizar -

las tareas arduas rechazadas por la población nativa,es sólo una verdad-



a medias, aunque cierto es que los inmigrantes realizan los trabajos -

más duros, peor pagados y que requieren menor capacitación, no se si

gue de ello que esas tareas hayan sido rechazadas p, - otros trabajado

res a pesar de ser necesarias. Esas tareas no son aoandonadas por ser 

"sucias" o porque "destruyan al alma" sino porque están peor pagadas. 

Siempre que el trabajo arduo está bien pagado encontramos que lo reali 

zan trabajadores nativos •. Es verdad, sin embargo, que estos trabajos 

están mal pagados y son los más duros, pero ¿en relación con qué crite 

ria?, con el criterio histórico del equilibrio de poder establecido -

.por el movimiento obrero en cada país, con el de lo que sería inacepta

ble para una clase obrera que ha tenido la fuerza necesaria para impo

ner mejores condiciones de trabajo y salarios más al tos. . Entonces, 

los trabajadores extranjeros no existen porque hay trabajos "arduos y 

mal pagados" que hacer, sino más bien existen trabajadores arduos y 

mal pagados porque están presentes los trabajadores extranjeros o se -

puede enviar por ellos para que los realicen. 
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CAPITULO SEGUNDO 

DIMENSION MUNDIAL DE LAS MIGRACIONES ECONOMICAS 

La descripción de las corrientes de migración económicas que 

han surcado el mundo desde la última guerra y que se han dividido en -

migraciones continentales y migraciones intercontinentales p2.antea cie;::: 

tos r;roblemas que se refieren a las propias fuentes del conocimiento -

de los hechos y a la utilización de tales fuentes. 

Las migraciones económicas, han tr:·azado por el mundo urn, red 

de corrientes continuas y hasta cierto punto regulares. La voluntcid -

individual desempeña un papel determinante en las migraciones económi-, 

cas, es la expresión libre del deseo de mejorar de suerte. 

Debe entende~se el término (migración económica) en su m6.s 

amplia acepción y que no abarca únicamente las migraciones de trabajad~ 

res propiamente dichas, sino también los desplazamientos de los famílí!;! 

res que los acompañan o siguieron. Conprende también ciertas migraci~ 

nes que no tienen causa profesional, ni directa ni indirectamente (1). 

(1) Oficina Internacional del Trabajo. Las migraciones Internacíorsles, 

1959, Ginebra, Pág. 2. 
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2. '1 ) LAS MIGRACIONES CONTINENTALES 

El hecho de que la mayor parte de las migraciones continen

tales se efectúen a través de fronteras terrestres, es por regla gene-

rallo que las hace ser menos distantes. De esta suerte, tales migr~ 

,_ ·i.ones no solamente comprenden movimientos migratorios breves, sino -

que también lÓs deplazamientos previstos a plazo más largo son frecuen 

temente de escasa duración. 

Europa ha sido surcada por múltiples corrientes de migr'!:! -

ciom~s internacionales, las más importantes de las cuales han conver

gido hacia: Bélgica, Francia, Reino Unido, Suecia, Suiza, Checoslova

quia y Alemania Occidental, divirgiendo posteriormente de estos países 

en forma de movimientos migratorios de retorno. En Suecia, .,la mayor -

parte de los inmigrantes han procedido de países vecinos; en el Reino 

Unido, de Irlanda, España, India e indirectamente de Europa Oriental; 

en Bélgica, Francia y Suiza, la mayor parte de los migrantes han pro-

venido de Italia, En Checoslovaquia la mayor parte de los inmigrantes 

son c(s origen Búlgaro y un pequeño número de Rumanos y de Italianos. 

Alemania Occidental tiene una inmigración procedente de Italia y Aus -

tria. 

En el Continente Americano, los Estados Unidos han constitu!

do el polo de atracción de las corrientes migratorias interiores más im-

portantes del Continente Americano. Las principales corrientes inmigra_·-
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·coric:;3 han procedido de México, Canadá, América Central y América -

del Sur .. 

Sin embargo, han tenido lugar inmigraciones de ciudadanos -

estadounidenses hacia: Canadá, Argentina, Uruguay, Venezuela y Brasil, 

Este fenómeno se explica por el hecho de que los desplazamientos de los 

ciudadanos estadounidenses son, por regla general, ~igraciones a breve 

plazo. 

En Amércia Latina los movimientos migratorios más importan-· 

tes los encontramos en la inmigración hacia la Argentina, especialrnfJn

te procedente del Pe.raguay y de Chile y en menor grado los procedentes 

de Bolivia. Otra inmigración importante es la que se registra hacia 

México, prucedente de países del Centro y el Sur del Continente Ameri-

cano. Las inmigraciones registradas en Venezuela han estado consb.tui 

das especialmente por Colombianos. Se estima que en 1975 el total de 

trabajadores y familiares suyos que migraron llegó a ser del orden de-

cinco millones Unos tres millones de trabajadores propiamente dichos, 

hombres, mujeres y jóvenes y además, cerca de cuatrocientos mil trabaj~ 

dores fronterizos y.más de un millón y medio de familiares suyos, sin -

incluir a los que carecen de documentos de identidad los indocumentados 

(2). 

(2) F. Breton. Condiciones de Trabajo y de vida de los trabajadores n::!: 

grantes en Sudamérica. Revista Internacional del Trabajo, 1975 pág. 368. 
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En el Continente Africano; este movimiento se divide en tres 

grandes zonas geográficas, a saber: Africa Occidental, Africa Oriental 

y Africa Austral. El principal centro de inmigración de mano de obra-

africana en Africa Occidental lo ha constituido Ghana. Los inmigrantes 

que generalmente permanecieron en el país durante breves periódos, proc_!;l, 

dían de: Alto Volta, Costa de Marfil, Togo y Nigeria. En Africa -

Oriental, las corrientes migratorias de mano de obra africana se han -

extendido sobre la parte séptentrional de Mozambique, Tangañica, la par

te oriental del Congo Belga y Ruanda-Urundi, Uganda, el Sur del Sudán -

Kenia, Rhodesia del Norte y Niasalandia. Es en Africa 

Austral y, dentro de esta región, en Rhodesia del Norte, Rhodesiá del

Sur y, especialmente la Unión Sudafricana, en donde se han registrado -

los desplazamientos más importantes de trabajadores. El Centro migra-

torio de más vasta atracción ha sido la Unión Sudafricana, y el más limi

tado el de Rhodesia del Norte. 
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De los cuatro grandes países tradicionales de emigración, es 

decir, la India, China, Japón y Corea, son la India y Corea de donde 

han emigrado, un número considerable de migrantes a otros países asiá

ticos. 

En otros países, especialmente Viet-Narn y en la Federación -

de Malaya, se registran importantes emigraciones. 

En los países del Medio Oriente, se han· registrado importan-

tes movimientos de emigración desde ei Irán al Irak, Koweit, Bal1rein y 

Quatar, así como de Siria y del Líbano hacia los mismos países, princi

palmente Koweit. 

De las migraciones internas en el Archipiélago de Oceanía, 

las únicas que han tenid? significación son las registradas entre 

Australia y Nueva Zelandia. 
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2.2} LAS MIGRACIONES INTERCONTINENTALES 

Las migraciones intercontinentales son, por regla general, -

desplazamientos de duración relativamente larga, es decir, que se trata, 

según la acepción oficialmente aceptada de esta expresión, de desplaza

mientos migrátorios permanentes. 

A fin de poder describir las corrientes de emigración proce

dentes de Europa, se ha establecido un.planteo geográfico que divide -

a los países de emigración en tres grupos, a saber : Eur.opa Norocciden 

tal, Central y Meridional. (2 - a) 

Los dos grandes países de emigración de Europa Noroccidental 

han sido, el Reino Unido y los Países Bajos. 

Del resto de Europa Noroccidental no han partido corrientes -

de emigración importantes. 

En los países Escandinavos, es decir, Dinamarca, Finlandia, 

Noruega y Suecia, la emigración es hacia los Estados Unidos y en mayor nú 

mero hacia el Canadá. Además se han registrado, en sentido inverso, mov! 

mientas migratorios de importancia, por lo menos hacia el Canadá y hacia 

Suecia. 

( 2 - a) Migraciones Internacionales. Ofna. Internacional del Trabajo 

1945 - 1957 pág. 187. 
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Ir:laooa, par su p,3rte, ha constituido la fuente de una corrien-

te de emi9.rac.5:6n hacia los E.s-tados Unidos y la mayor parte de esta co 

- --anugracinr. en Europa Central se compone, de una emigr~ 

ción de naci_l!ln3.les /UemsBnes, Austríacos y Suizos, desde sus respectivos 

países de origen .. Inmaiia.tamente después de la Segunda Guerra Mundial, 

Aleman~a G .... ci.Jgn;..al. const:iWy·ó el punto de partida de una poderosa erni-

gración d2 nacionales, estos e!l1ri.grantes se dirigieron a los Estados Uni-

. dos en mayar núr.:oero que al Gairr1adá y que a Australia. 

La emigración transo:::eánica de -nacionales Austríacos y Sui-

zas, al ig,µal que el caso- Ce Alemania, América del Norte ha con.3tituf--

do el país principal de sus err.:i.graciones. 

En Eur-opa ?JJeridianal, Italia ha constituído la fuen~:e de la 

mayor parte de la emigr=u.eió:-~, si bien Esp?-ña y Portugal han cor.tribu1._do--

igualmente a este movimiento. 



La mayor pari:e de los emigrantes Italianos, se l1an encamina 

do a América Latina, a América del Norte .y a Australia. La em:i.gración 

hac:ia los países Mediterráneos fue de escasa importancia e inferior a 

los movimientos migratorios de retorno procedentes de estos países. 

Hasta el año de 1955, _La emigraci6n Española se dirigió casi 

exclusivall'.ente a América Latina, ¡3specialmente hacia la Argentina, 

En Portugal la emigraci.ón se ha dirigido, casi. exclusiva

mente al igual que Españt1, a Amárica Latina, señaladamente al Brasil. 

No obstante, un movimiento migratorio considerable se registró hacia

los Estados Unidos y hacia el Canadá. 

La mayor parte de la emigración procedente de Malta se diri 

gió a Australia, a los Estaclos Unidos y al Canadá en las décadas de -

los 40 y 50. 

La emigración procedente de Grecia, ha tenido como países 

de destino, a Australia, u los Estados Unidos y Canadá, Aparte de -

estas tres corrientes migratorias principales, el único movimiento mi··· 

gratorio importante lo constituyó la inmigración a Brasil, durante y 

después de la Segunda Guerra Mundial. 
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2.3) INCIDENCIA ECONOMICA Y SOCIAL DE LAS MIGRACIONES 

El hecho de que las migraciones internacionales provoquen 

un desplazamiento de hombres hacia países en los que su capacidad de 

trabajo pueda ser mejor utilizada significa efectivamente, que su ten

dencia es la de elevar la productividad general pero no que contribu-

yana remediar la falta de armonía que las provoca. En otras pala-

bras, el concepto supranacional de la teoría liberal que las juzga a 

priori de una manera favorable, encaja mal con la realidad de un mundo 

todavía divididi;i en compartimientos representados por los cii ferentes -· 

sistemas económicos nacionales •. 

La adopción del. interés nacional como elerr.ento de juic:i.o-

es discutible, pues a1'.in admitiendo su definición en términos de renta 

media, el problema de su apreciación se sigue planteando de una mar.e

ra diferente según la duración de la fase de crecimiento de que se tl".'.;::. 

ta, ya que el que se beneficia de una forma inmediata puede dejar de 

hacerlo a largo plazo, y porque, a la inversa, las ventajas a largo~ 

plazo pueden significar sacrificios momentáneos. El problema se ca~ 

plica todavía si se desecha el criterio del aumento de la renta media 

como único elemento de juicio y si además se consideran.las preocupa

ciones sociales del-reparto. 



2-J 

I) EFECTOS SOBRE LOS PAISES DE EMIGRACIGt, 

El problema planteado por los efectos de la emigración so

bre el desarrollo económico y social de los países de salida se redu-

ce al examen de su influencia sobre la renta media real por un lado, 

y sobre el reparto de esa renta por otro. 

El efe eta ¡:i:r:qcl,i,f9c:Í,89 ¡:1c;i,r:; •. }R. J;JJ!JÍ.9J:é!.G,}.,ón. $09rn •. lo. rnpt;i,J m®;;l"ª·w · 

un razonamiento elemental prueba que ésta tiende inmediatamente a ele

varse si el emigrante tenía una renta inferior a la media y a reducir-

la en el caso contrario. Pero este punto de vista no es absoluto; en 

efecto, es evidente que la desaparición de un titular de renta no im

plica sólo un efecto de sustracción sobre el producto nacional. 

A este respecto, conviene hacer una distinción fundamental -

según la emigración se refiere a los trabajadores empleados regularmen

te o a los desempleados (3). ·En el primer caso implica una pérdida -

en la producción que afecta de una manera negativa al produ_cto nacional, 

y tanto más fuertemente cuando la productividad del trabajador emigr~ -

do, medida por el nivel de su renta, fuese más elevada. Tal pér,dida-

ocasiona un descenso más o menos pronunciado del consumo y del ahorro, 

según el emigrante dedicase una parte relativamente importante de su ren 

ta a uno o a otro. Esto no ocurre en el segundo caso, cuando la emigr~ 

ción no implica un descenso de la producción, sino que su único resulta

do consiste en la restitución al al1orro de una renta que le había sido -

(3) Oficina Internacional clel Trabajo, obra cüada, pág. 409. 
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sustraída con -fines de consumo y que puede ser dedicada bien sea a 

otros consumos o a la inversión. La influencia de la emigración sobre-

el desarrollo económico es también diferente en una u otro caso. En el 

primero, el descenso del consumo resultante de la marcha del emigrante -

ejerce una influencia negativa sobre la-tendencia a invertir, la reduc-

ción del ahorro y la capacidad de inversión. Por el contrario, en el 

segundo, la propensión a invertir decrece sólo en los sectores en los 

que el consumo tiende a disminuír, para aumentar en otros, incrementán-

dose la capacidad de inversión. 

En el primer caso, la emigración actúa de una manera absolu-

ta como factor de descapitalización sólo cuando el trabajador emigradc 

no es subs ti tuído; porque no ha podido ser lo, o porque su max·cha y la -

de su familia· hayan provocado la disminución de la demanC:a sn su sectcu" 

de producción hasta el punto ds que su reem;Jlazamtento resulte 

Por el contrario, si el "crabajador emigrado es substi t:uído por 

. '.t... 1 inu .... i ..... 

otro que 

estaba empleado en otro·sitio---situación que puede provocar otra más----, 

en el nivel del en:,¡::ileo que haya sido finalmente abandonado se ccasj_c_ma 

e-fectivamente una descapitalización. Per·o el ilecl-10 de que la sustitu~ 

ción se' realice siguiendo un movimiento ascedente, de un empleo n.E,nos--

productivo a ur.o máf:; productivo, atenúa el efecto mencionado. Si el --

trabajador emigrado es reemplazado por una persona desempleada o in-:ic-

tiva, no ~e ocasiona efecto alguno de descapitalización_debido a que 

su renta y, por- corn,iguiente, su capac:idad de consumo y ahorro se resta-

blecen en beneficio de un nuevo productor, cuya renta anterior no era -

producto del trabajo. Esta última 1-;'ipótesis conduce al caso de la emi 

gración de los deserr,pleados, es decir, a la única instancia teóricamen-

te susceptible de favorecer el desarrollo. 
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Hasta ahora, se ha partido de la base de que la emigración 

sólo interesaba a los países que vivían en completo aislamiento y que 

sólo tenía influencia sobre la producción y la renta mediante los cam

bios que provocaba en el empleo. 

Sin embargo, se ha visto que no es así. La emigración r::, -

pc-3rcute en la economía, afectada negativamente por la exportación de ca 

por la repatriación de capitales que representan los retornos, transfe

rencias de ahorros y 1 evsntualmente, el incremento de ciertas corrien~ 

tes de exportación. Estas repercusiones secundarias de la emigración 

son importante,3 a veces y modifican necesariamente la manera en la que 

se pluntea el problema de las influencias finales sobre el desarrollo. 

Su único valor reside en que los efectos, favorables o desfavorables, 

de la emigración sobre la balanza de pagos no modifiquen sus efectos in 

ternos sobro el empJ.eo y la renta hasta el punto de anularlos o alterB:E:

los. Por el contrario, se refuerzan cuando estos dos efectos se maní 

fiestan en el mismo sentido. 



Si se afirma que la. t:i.endn 0.. 

Gia cuando el inmigrante ocupa un errplaa· cuy-:..=r. :r·stm.inc~I"'aciór:· ·-:::s ·.s::..:perio1--

ta sin gran trascedenc.i.a~ 

medie. al aumentar· el denuminadc; dE: 1Ei f:cc::..cci(,: 

un resultado primario adicional,,. 

nsr un efecto de un multiplicador de una ir~varsión so;:::ire al tiE=3.r .. col.1 -. 

siempre·que se realicen ·daterminadas condiciont.s PUES si tal ~r· 

inclusi6n corresponde a una verdadera necesidad y ai 1 d.Jc_;,,á!::~ ;.3.. eco; tJ-

mia puede realizar las inversiores necesarias que la inmig-rac:l::in requ:,2.-

re, su resultado debe ser no solamente el ir.cr-emento de la .n2",-,,..H del -

sector de empleo de~ inmigrante, sino también el aumento de 1.a de los 

sectores en lo que tenga lugar el consumo y de los que, dE ,;·;"'fa c:;;anera 

u otra disminuyan su ahorTo, teniendo estos efectos secund.5..1r-i.os 1 de~ ~~ 

pués, una repercusión indef"inida. Si,: por el contrario estas cnndicia~ .... 

( 4 J Oficina Internacional del Trabajo r. obra citada, pág. ;¡27. 



rtt;~;, no se cumplen de manera suficiente, la inmigración puede repYssen-~ 

tar en la economía tan sólo un elemento de inflación y crear una baja ae 

productividad capaz de hacer disminuir a su vez, la renta media. Y -

por tanto, todo el problema consiste en saber, aceptando la hi;:iótasis

::;..:;qún la cual la inmigración tendría en un futuro inmediato un efecto -

nepativo sobre la productividad general, si sería capaz de incrementB!:_-

la de una manera indirecta. Es éste un problema de capital importa.!2 -

cia, ya que la ;:mlítica restrictiva de la emigración no preter.da tan -

que pueda representar para la elevación de la renta media. 

La dificultad del problema planteado de esta forma reside -

probablemente en la diversidad de soluciones aplicables a cada una de 

las fases de crecimiento teniendo en cuenta su duración re:,pectiva. 

La inm:iqración puede aportar una contribución inmediata cuando el in~-~ 

migrante reúne las tres condiciones siguientes (5) : Ejercic:io de una 

actividad L'.itil, es decir, quB corresponda a una necesidad del mercado; 

que el empleo que acepte no pudiese ser desempeñado eficazmente más -

que por él mismo y, finalmente, que la remuneración total recibida por 

él, bien en forma de salarios u de ventajas sociales no sea superior-

al valor de lo que se pn:iduc:e, Es evidente que si estas tres condi-

ciones son satisfechas, la eventual presión inflacionista que pueda -

ejercer en los sectores en los que el consumo tenga lugar, si esos sec 

tares no están en estado de responder plenamente el crecimiento de la 

demanda producida, será de todos modos contrarrestada más fácilmente -

por la evolución de la que se ejerce en el sector de la producción, ya 

(5) Idem. pág. 427, 
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que su renta,· inferior al valor de intercambio de lo que produce, sufre 

además las deducciones fiscales y el residuo disponible no es siempre

utilizado de una manera íntegra. 

Conviene hacer notar aquí que la situación que la inmi~fr_ic; -

ción provoca a este respecto, difiere notablerren'.:e según se n"fiere o 

no a los-trabajadores con cargas familiares. LQS que tienen c0rgas-

familiares reciben a menudo por un trabajo i9ual, una renta má:..i f-JJ eve. 

da disponiendo así en todo caso, de una mayor parte de su-renta bruta 

'y dedicando en general al consumo una µarte más ccnsiderable de cou ren 

ta disponible. Esto equivale a decir que una inmigració.n d9 tipo fami 

liar ejerce necesariamente una presión inflacionis-:a más acusada que la 

de los trabajadores ~in cargas familie-..res,. 

·Sin embargo, estas consicterac:i.ones har1 siao formuladas si.n -~ 

tener en cuenta la po5-ible ir.fluencia de la inrr-tgración sobre la balanª-

za de pagos. Y tal influenc:_Q ~ rJirec·ca o indi:recta, puede tJfU'.' i,.,1po:cta.!:! 

te. A la inmigración acornpaiía a menudo una influencia de capit:::.l que, 

por muy modesta que sea, &.~-~;tc:-ita el activo de la balanza. 

trario, la inmigración provoca gastos de asistenc:i.a, siendo pagada una 

parte de los mismos en el extranjero. Los inmigrantes realtz.:tn sobre 

todo, transferencias de ahorros a las que pueden a,;,¡adirse en algunos ca~

sos, transferencias oficiales de prestaciones de la seguridad social, e 

incluso de las del subsidio f~niliar que benefician la balanza de pagos 

de sus países de origen. Esta carga pasiva tiende, evidentemente a ser 
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tanto más pesada cuanto mayor sea el númBro de inmigrantes con cargas -

familiare~ separados de las personas que de ellos dependen, de forma -

que los países de inmigración les interesa que tales situciones, cuan

do no se :1allan ligadas estructuralmente a las formas temporales de -

las migraciones, se prolonguen el menor tiempo posible. La inmigra-· 

ción produce también efectos directos sobre la balanza de pagos, debi

do a que el aumento de la.producción que de ella pueda resultar tien

d8 a incrementer la capacidad de exportación o a reducir la necesidad 

vers:i.6n y 1.a que se enfrenta como el incremento inmediato de la ciernan 

da de bienes de consumo, puede tener un efecto inverso. 

Pero por- el hé',cho de que la inmigración reúna estas distin

tas µondiciones, es decir, que pueda ser asimilada sin provocar una -

alteración en la situación del empleo, sin provocar inflacfón o com

prometer el equilibrio de 1,, balanza de pagos, no debe decirse que su 

tendencia necesaria sea la de elsvélr la renta media. No puede hacer-

lo más que ejerciendo, directa.o 1ndirectamente, un estimulo sobre la 

productividad y todavía falta sabsr en que condiciones produce tales ·

efectos. 

El problema no se plantea en los países que disponen al -

mismo tiempo de amplias riquezas naturales y de medios técnicos avanza 

dos, y cuyas ec,or1omías funcionan gracias al perfecto encaje de estos 

·dos factores, en un régimen de rendimiento y de rápido crecimiento. 
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En :;:f'e~t-::: ~ ·2:>;1· :estas ~a.íses la p:rcéuctividad tiende naturalmente a incr~ 

r1er.tar~==2 ::::=n e]. crecimiento de la poblsción 1 con mucha más razón cuan-

Esto no significa sin -

dici.ones sean ,r:nen~ favorenlesr incluso si el pleno ern~Jleo no ha sido 

alc3nzaoc:1~ 'lif'a. qt:Je el ~Jt:bral de los rer:dimientos decrecientes puede ser 

constituir¡ a veces un g1edio w•~ 

del er1plec ... ?ero el caso puH:Kie preE,entarse igualmente en los paísss 

de econcrria avanzada en los qua le. ever:tua1 congestl6n en el conjunto· 

de la producció!f1! 9 impide la realización del pleno emp~.eo en cier·tos se~ 

toras, cuando itfil co;;iges tión s.e debe a escasez ds mano de obra 1 cuyr _ 

remedio depanrla -tan sólo de la inrrrigración ~ En -!:odas los ce.sos~ la ccn 

tribuci6n de JLa inwdgracién al crecj_miento de la prot-iL·:~~:ivj_dad genr.rr·~:--

es,. por consiguien:te 7 d.iract3: y ostensiale~ Pero no encontrándose en 

ninguna de las ·tres situaciones) ¿puede ala-1 sostenerse que inc:.uso si·= 

la inmigración deba provocar, inmediatamente un descenso de la pr·t1duct! 

vidad general o q:u:e a largo plazo, al estimular ·el esfuerzo de la inver 

si6n, pueda tenm.= el efecto cont-~ario?" Evidentemente no, si se tra-

ta de países de crecimiento demagráf'ico rápido. La respuesta es afir 

mativa, sin duda, cuando se t.~ta pm" el contrario, de países en los -

que la población can tercdencia a la disminución, o tan ;c;6lo de un r~1·eci 

miento insuficiente en los que la inmigración puede contribuir a la ex--

pansi6n cternográ.fi.ca demasiado lenta para impulsar el progreso a candi 

ci6n naturalmente, que el progreso puééa ser realizado. 
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En lo que se =fiere a los efectos relativos al reparto ele -

la renta, se ha dicllo frecuentemente que la inmigración al disminuir la 

escasez de mano de obra, frena el ascenso de los salarios reales. Ta:t 

objeción no carece de fuerza en los casos en que l.a inmigración afecta -

a las ramas de actividad en las que pueden hacerse progresos en la pro~ 

ciur...:tj_vj.dad, o qua pueden ser recargadas por la escasez de mano de obra., 

Sin embarco,· rep:re:::~enta ur.1 ¡1unto de v.i_sta estrecho e incompleto~ :_t,._ ~,-

esc::1sez de mano e;~~ obra no provoca 1-nmediatamc~nte progresos en la p:cD,-= 

ser realizadas no sólo técnicamente si.no también desde el punto de vis~ 

ta ;-=inancic~ro .. /\ ~--al ta de elJ.o, la tendencia a e levarse el precio ·~ 

c!e 1é:l mc:.no de o!:Jr'él ~~ólo puC:~d.~ tener como rebultado la disminución de la 

pre1ducci6n y, -fina trnente nl de~'Jempleo ~ Es un hecho probado por la 

t:}xreric-:?nci.a que ol probrr~so de la productividad depende más del movi_ 

mientc1 genr,:rral de 1a econonrí.d, subsidic1rio a su VE-JZ de la propensión a 

la. in\.n.arsi6n y de la catJr.:.1.cide.d de ir1vsrsión, que de la si:tua.C16n más o 

vez la producci6n 1 GL ::ü1n.r.ro y el r.onsumo, y qut~J por ello represr;?nLaba un 

efei;¡to acumulativo do in\hJI'~1iün, ~JUBdE? ser prectsarnr~nte un factor 

tante de tal movj.mi.enl:o, Du ns b:1 mudo, lncluso si a corto plazo pued~.:! 

tender a reducir relativamBn·i·:E? lfl. parte de 1.a remuneraciór. del tra.ba~~G, 

tal efecto no es obligatoriamente duradero. 
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III) EFECTOS SOBRE LOS PAISES DE PLENO EMPLEO 

Las corrientes de emigración procedentes de los países de pl~ 

no empleo han alcanzado, en su conjunto, proporciones modestas. 

Debido al pequeño exceso de inmigración de elementos activos, 

y, sobre todo, al exceso considerable de emigración de personas inacti

vas, el resultado.de las migraciones ha sido casi siempre influir positi

vamente sobre la tasa de actividad. Por el contrario, la inmigración ha 

.provocado, en la mayoría de las ocasiones, un aumento de la población acti 

va de calificación media bastante inferior a la pérdida sobre la tasa de 

actividad. Por el contrario, la inmigración ha provocado, en la mayoría 

de las ocasiones, un aumento de la población.activa de califjcación media 

bastante inferior a la pérdida representada por la emigración, De los-

dos hechos, el primero debe considerarse como un factor económico posit1_ 

vo, y el segundo, al menos a primera vista, como un factor negativo, de-

bido a que·e1 pleno empleo ha continuado subsistiendo en los sectores a -

fectados por la emigración e incluso porque ésta ha creado, en otros, va-

cantes difíciles de cubrir. 

La mayoría de los países que han recibido corrientes de emi 

gración importantes y, a pesar de su estructura muy diferente, han hecho 

bastante más que compensar los efectos negativos que la.emigración haya-

podido causar a: su desenvolvimiento económico. También en numerosos ca 

sos tales corrientes han sido sólo un factor integrante del esfuerzo de -

expansión económica que ha tenido lugar más allá de las fronteras. 
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IV) EFECTOS SOBRE LOS PAISES SUPERPOBLJ\DOS 

Es dificil poner en duda que la emigración procedente de los -

países superpoblados haya tenido en su conjunto, efectos favorables sobre 

el desar~ollo econ6mico al reducir la presión demográfica perjudicial pa

ra la expansión de la productividad. 

Europa Meridional, aún cuando la manera como ha contribuido a disminuir 

la presión demográfica, tan sólo aproximadamente proporcional a la rela 

ci6n entre .la emigraci6n neta y el crecimiento natural, ha sido muy de

sigual según los países. 

Hay que admitir que en la medida en que la emigración no haya 

privado a la economía de trabajadores de difícil substituci6n,. es decir, 

en la casi totalidad de los ca?os, dicha emigración de la mano de obra 

ha revestido una forma permanente o estacional. Si la emigración ha -

provocado, a veces y en ciertas regiones, la escase·s de algunas catego

rías de mano de obra hasta el punto de provocar fenómenos de penuria, -

éstos parecen haber sido demasiado limitados y localizados para que el i.'2 

conveniente que de ello se deriva pudiera ser comparado con las ventajas 

que representa para la economía de algunos países y para los trabajadores 

en particul6;1", el freno que ha puesto la emigración a la agravación del -

subempleo (6). Además, puede decirse que la emigración, en la medida -

(6) Oficina Internacional del Trabajo, Obra citada, pág. 414,· 
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péotable en que ha contriouído a la disminución de la natalidad, ha re

ducido la carga total que representan las personas inactivas (7). 

Por otra parte, la capacidad_cie importación y la renta na

cional, en algunos países, ha logrado aumentar directamente gracias a 

las transferencias de fondos realizadas por los emigrantes (8), bien sea 

en beneficio propio o en el de sus familiares de residencia permanente. 

Se c.onsidera la evolución de la economía de algunos países 

con arreglo a la perspectiva, que parece esbozarse más claramente des

de hace algunos años, en una asimilación progresiva del desempleo, asi

milación de la que constituye precisamente uno de los obstáculos la fal 

ta de calificaciones, e incluso la aptitud mediocre de una gran parte -

de la mano de obra excedente, pero que la emigración, debido a la pérdi

da continua de sus mejores elementos, ha contribuido a incrementar tal

dificultad y a crear, incluso escasez de trabajadores calificados por -

muy locales que sean (9). Se puede también afiadir, teniendo en cuenta--

esta vez más bien el futuro que el presente, que la emigración, al. pr::;_

cipitar de una manera considerable el envejecimiento de la población, 

habrá provocado efectos económicos contrarios cuya importancia aún sien 

do grande en la actualidad será mayor en el futuro (10). 

(7) Idem. 

(8) Idem. pág. 415. 

(9) Idem. pág. 417. 

(10) Idem. 



V) EFECTOS SOBRE LAS CONDICIONES DE LOS MIGFi/l,i\JfES 

Si las migraciones económicas son el resultado de la búsque

da de una mejor productividad y, por consiguiente de una mejor remunera

ción del trabajo, es decir, un empleo mejor, de ello puede deducirse -

que los trabajadores migrantes deben obtener una mejora más o menos sen 

sible de su situación material. 

Las obtenidas en diversas prácticas de campo, 

nos permiten deducir que los trabajadores migrantes casi siempre_logran 

efectivamente mejorar bastante su nivel económico, su situación profesi.:! 

nal y demás condiciones de trabajo. Pero el hecho de que las migracio-

nes hayan cumplido en la mayoría de los casos estas condiciones no resuel 

ve todos los problemas que los cambios de residencia plantean sobre la -

condición de los trabajad oros migrantes, Porque , primeramente, tal re--

gla ha podido na ser siempre general y, además las excepciones por muy -

limitadas que sean, suscitf1n problemas para lo que es necesario encontrar 

solución. De todos modos, el hecho de que los migrantes hayan disfru-

tadei en los países a 1os que se r:an trasladado de rentas más elevadas que 

las que tenían en sus países de origen, no puede considerarse como un in

dicio de éxito, al menos en los casos en los que 1a mardm del mi¡:;rante-

obedeció a un deseo de instalación definitiva en el nuevo país. En rela 

ci6n con todo ello, se plantea además un problema de a.daptaci6n y asi.mi

lación profesional, que consiste en saber s:i. existen obstáculos jurídi-· 

cos o sociológicos que creen entre los trabajadores inmigrantes y lo.s lo 

cales condiciones desiguales. 
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En efecto, los trabajadores migrantes pueden encontrar difi

cultades particulares de adaptación, debidas a la ignorancia de la len

gua, a la insuficiente prEparación técnica o psicotécnica para ejercer

una profesión o para adaptarla a las condiciones de trabajo, e incluso, 

a condiéiones de un difícil ambiente moral o material. Como por ejem-

plo, ocurre con el clima o la vivienda en los países donde escasea es

ta última, y los recién llegados corren a menudo el riesgo de pagar a 

un precio elevado alojamientos relativamente poco satisfactorios. Al

gunas de estas dificultades pueden ser vencidas y otras no, causando -

por lo tanto desiluciones y fracasos. Otro problema importante consi~. 

·te en saber hasta que punto, a igualdad de aptitudes, los inmigrantes -

reciben un trato completa1rn;;nte igual y, particularmente, idénticas Pº:

sibilidades de admisión al e-rnpleo; o si por el contrario, la mano de 

obra inmigrada sufre restricciones debido a disposiciones reglament~ 

rias o prácticas que la ley tolera que la sitúan por un lapso más o me 

nos prolongado en un plano de inferioridad. 

En lo que se refierB a la remuneración y a las condiciones -

de trabajo, existe el problema que implica la estabilidad en el empleo, 

debido a que los trabajadores inmigrados, al menos durante la aplic~ -

ción a los mismos del estatuto de extranjería, se hallan más expuestos

al riesgo de despido en los casos de reducción de personal, pudiendo en 

tales condiciones pagar las consecuencias del desempleo. Tampoco convie 

ne olvidar el problema de las :nutaciones profesionales, siempre y cuan-

do la calidad de inmigrante extranjero irr.plique restricciones para el -
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cambio de empleador o de lugar de empleo, restrinja los ascensos prof~ 

sionales, la admisión a los empleos diferentes a la profesión de orí 

gen y en términos generales, el ascenso profesional (11). 

La importancia de las dificultades que los inmigrantes encue!:! 

tran es muy desigual según los países, y su efecto consiste en retardar, 

pero no en impedir definitivamente la asimilación. Además, la severi-

mitigadas según la elasticidad con que la administración las aplique, e 

incluso por el sentido liberal con que se les conceda la nacionalidad. 

Por ejemplo, todos los países del subcontinente sudamericano 

disponen ele una reglamentación general de la inmigración, aplicable ta~ 

to a 1as trabajadox·t]S comn u las personas inactivas, y que se rige por

cri ter íos gcmerales relaci.onad[)'J entre otras cosas, con la edad, el est~ 

do de salud, los recuerdos, la t,eguridad pública o la si tu ación demogr~ 

fica. Como consecuencia, en la mayor parte de los casos eJ. control de 

la inmigración depende de las autoridades de policía y sólo rara vez se 

prevee que el ingreso al mercado del empleo estará sujeto a autoriza 

ción. Al contrario de lo que sucede en muchos países europeos, donde

el derecho a trabajar está relacionado con el derecho de residencia, que 

de él se deriva, en los países de América del Sur el primero nace autom~ 

ticamente del segundo, y la residencia tiene pues primacía sobre el ern 

pleo (12). 

-5--------------------------~-----~-------- . ---------------------~ 

(11) Oficina Internacional del Trabajo, obra cítada, pág. 444. 

(12) F. Breton, Condiciones de Trabajo y de Vida de los Trabajadores mi

grantes en Sudamérica. Obra citada, pág. 374. 
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En :.a práctica, la gran mayoría de los migrantes ejercen es

pontáneamente un empleo sin haber sido informados previamente de las -

exigencias legales o haciendo caso omiso de las mismas y, en todo caso, 

sin que los podaP2s públicos hayan podido ejercer un control, En efec

to, las autoridades han puesto progresivamente en práctica diversas me 

dictas administrativas que condicionan y pueden limitar las modalidades 

de acceso al empleo de los trabajadores procedentes de los países veci 

nos. La fiscalización de la inmigr~ción permite así teóricament8 a -

las autorida:íes del país de origen, y sobre todo a las del país de-, des-· 

tinoi: limitar o -favorecer las migraciones con fines de empleo, según las 

profesiones o las nacionalidades. Sin embargo, la mayoría de los inmi 

grantes escapan a la \Jerificación cuando inuresan al país, y algunos 

Gobiernos :1an tratado en los últimos tiempos de controlar a los extranj:::_ 

ros ya instala.dos en el país.. t.l. control inc.!ividual se lleva a caLE) 

por diferentes prccedimientos ( '13) Intentos de censar y registrar -

el mayor número posible de trabajador-es extranjeros, prin:".:-ipa:mente a 

los que residan en la.s zonas fronteri ,;:as; esfuerzos para proveer a 1.os -

migrantes y a sus -familias de un permiso de residencia o, con menns fre-

cuencia, del permiso de trabajo que exija la lesij_slación nctcional. y por--

último, verifi.caciones en las empresas .. 

En e}_ S:'."'asil, los dos tercios del personal deben ser r,qcio 

nales, y en Venezueia los tres cuartos (14). 

(13) Idem. pág. 374. 

(14) Idem. pág. 374. 

En los ·casos extremos, 
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cada vez es mas frecuente que se establezca una verdadera prioridad de 

empleo en favor de los trabajadores nacionales, sea para ciertas profe

siones, sea para todos los empleos de un sector determinado. 

A medida que aumenta la oferta de mano de obra nacional, y en 

particular el número de j9venes que egresan de las escuelas, se difunde-

más la idea de que todo puesto ocupado por un extranjero representa un -

raque éstos asciendan. 

Como el número de trabajadores extranjeros que residen en for 

ma irregular en los grandes países de inmigración aumenta sin cesar des-

de hace unos trece años y alcanza cifras considerables como, Venezuela y 

la Argentina, donde han llegado a más de medio millón en cada uno de es-

tos países, los Gobiernos de la región períodicamente adoptan medidas -

de regularización (15) : Ofrecen a los migrantes de los países limítro-

' fes facilidades especiales -···- que constituyen otras tantas excepci;;! 

nes a las reglas generales de inmigración y en algunos casos son en la 
" 

práctica amnistías --- a fin de alentarlos a normalizar su situación -

como residentes permanentes se facilita también la naturalización, 

pero sin mucho éxito --·, Es forzoso reconocer que estas medidas han-

tenido escasos resultados. Esta situación irregular acarrea para los -

trabajadores interesados múltiples consecuencias negativas desde el pu_!2-

to de vista de los derechos y condiciones de vida, puesto que se encuen-

(15) Idem, pág. 375. 
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tran en una situación jurídica y administrativa de inseguridad e infe

rioridad. 

En cuanto al regreso al país de origen, cualesquiera que

sean los motivos, puede plantear delicados problemas de reintegración. 

Sin embargo, en la mayoría de los países no sólo se desconoce la impor

tancia exacta de esos movimientos, sino que las mismas autoridades 

aparentemente la subestiman o no la advierten. 

Hay indicios de que pese a. las garantías jurídicas, en cier

tos casos los trabajadores extranjeros están efectivamente sometidos a 

condiciones de empleo y de trabajo inferiores a las de los nacionales. 

La aplicación en pie de igualdad de las leyes nacionales a los trabaj~ 

dores extranjeros depende de diversos factores, Es más o menos com .... 

pleta según los sectores, el comportamiento del empleador, la partici

pación del trabajador en las organizaciones sindicales, la posibilid2.d--· 

de que la inspección del trabajo ejerza control y sobre todo, la situa

ción misma del trabajador, puesto que el hecho de que ésta sea clandes

tina o ilegal impide muchas veces al interesado exigir el respeto a .... 

sus legítimos derechos. 

Esta situación puede repercutir en todos los.aspectos de las 

condiciones de trabajo, aunque tal vez con mayor frecuencia y gravedad -

en las modalidades y el monto de la remuneración, En principio, el sa-

lario de los migrantes debe basarse eñ los mismos mecanismos de fijación 
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y cálculo que el de los nacionales, pero, si se exceptúan los contratos -

celebrados con personal altamente cali ficadó, en general es muy inferior. 

No obstante y a pesar de que algunos estudios de casos hacen pensar que

existen diferencias de salarios, muy pocos permiten evaluar la importan

cia de las disparidades en el plano nacional ni, con mayor razón, expli

car su porqué ni la forma en que aparecieron, 

que también sea cierto que sus ingresos son muy superiores a los que -

percibían en su país de origen, Por ejemplo, los peones rurales extra~ 

jeros empleados en el norte de la Argentina cobran salarios muy bajos, 

que no representan sino 50 o 60 por ciento de lo que se paga normalmente 

a los trabajadores nacionales de igual calificación (16); se puede hablar 

entonces de mano de obra ~barata". Esta práctica discrimi~atoria se -

aplica igualmente en.otrus sectores que dan trabajo a muchos migrantes, 

los cuales no siempre reciben el salario mínimo reglamentario. En es-

ta situación se encuentran algunos ecuatorianos empleados en pequeñas 

empresas del sudoeste de Colombia o los mineros Chilenos que trabajan 

en los yacimientos hullerm, de RiD Turbio, en la Argentina. 

El bajo nivel de los salarios de los trabajadores migrantes 

y las desigualdades de trato concomitantes obedecen a diversas razones, 

entre ellas las siguientes ( 17}: 

(16) Idem. pág. 376. 

(17) Idem. págs. 376.-377. 



-- Los trabajadores migruntes se concentran en 

se-ctores de actividad-agricultura, minas, co

mercio, tareas domésticas-, regiones--provin

cias periféricas- o empresas- pequeñas o me

dianas- donde imperan los jo~nales más bajos, 

las estructuras de salarios y los métodos de

pago más arcaicos y las peores dificultades p~ 

ra hacer cumplir la reglamentación del trabajo¡ 

El nivel de calificación y de formación de 

la mayoría de los extranjeros es bastante me

diocre, lo que los condena a recibir los peo

res sueldos; por ot-ra parte, el progreso eco-

nómico de ciertos países de empleo ha provoca

do un deslizamiento y una estratificación de -

los salarios que favorecen a los trabajadores

nacionales; 

Las disposiciones legales sobre salario mín! 

mo no son aplicables en ciertos casos--pers.s! ... 

nal doméstico o peones agrícolas estacionales -

--y, cuando no se puede evitar el pago del sa

lario mínimo, ésta será en la práctica la remu

neración.máxima del trabajador extranjero; 

además, con demasiada f~ecuencia los convenios 

colectivos simplemente no se aplican, o bien no 

se aplican sus cláusulas sobre complementos de

salarios, gratificaciones, salario familiar su

plementario, prestaciones ~omplementarias de ti-

.J:3 
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po social y remuneración de horas extraordina -

rias; 

- Como muchos inmigrantes no están en regla -

con las leyes que rigen las condiciones de re

stdencia, ciertos empleadores poco escrupulosos 

aprovechan para pagarles salarios inferiores -

····· a ~(!:"'. rlOI'mAl§l" ¡ye1. t:[Ll~. §l l );[a,l:Ja+i aclg:r;: q~e¡ p~c::::J,%. . 

me puede ser no sólo despedido, sino además de-

nunciado a las autoridades. 

Es preciso referirse igualmente a las condiciones de trabajo 

de las mujeres y los niños, puesto que muchos inmigrantes llegan acompa

ñados por sus esposas y, a veces, por sus hijos. Aunque es bastante -

para que las mujeres y.los niños trabajen en puestos permanentes--salvo 

en el servicio doméstico----, es frecuente que realicen ciertas faenas -

agrícolas estacionales, por ejemplo; en las grandes plantaciones de la-

Argentina en el momento de la cosecha. Muchas veces se les remunera -

globalmente, junto con el jefe de la familia, según la cantidad de pro-

duetos consechados. Sus condiciones de trabajo son especialmente difí-

ciles porque están empleados ilegalmente, ya que los acuerdos bilatera -

les que permiten su ingreso al país no los autorizan para ocupar un em--

pleo. Les es entonces imposible reclamar la limitación de las·horas -

·de trabajo, la asignación a trabajos ligeros o el respeto de la edad mí 

nirna de admisión al empleo. 
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Por otra parte, en lo reTerente a la ayuda a la adaotación, 

en la República Federal Alemana, la Ley de '1972 sobre organización de 

las empresas menciona de modo expreso, entre otras atribuciones del -

consejo de empresa, la de "fomentar la integración de los trabajado

res extranjeros y promover el buen entendimiento entre éstos y los tr~ 

bajadores alemanes", A esta obligación corresponde la impuesta tam

bién al empleador de velar por que no se ejerza ninguna discriminación 

con respecto a un trabajador por razón de su nacionaJ.idad. En cuan

to a las tareas tradicionales de estos órgan:Js---seguridad, f'onnüción 

profesional I planes de vivienda, por ejemplo--, su importancia -::¡~1eoa 

también fuera d_e duda. En consecuencia, para que sus neCesidDdes -

sean tenidas en consideración debe existir una representación adecua 

da de los interesados. 

En cuanto al alojamtentc de los trabajadores migraritE:s y 1 

con mayor razón 1 c~e sus t'ami:ias constituye un problema ci fícil r;íJ ~-Ó·~-

lo para los interesados, sino también para los países de emplE•C. le,., 

dos ellos, sin excepcióri, sufren de una escasez ele vivienda cD,l elqui-

leres moderados, tanto en el campo corno en las ciudades, y el oroé)~s.,1.ci 

no podía dejar de.agravarse estos últimos a.ñas, ·a medida que llegaba -

un núrrero cada día mayor de trabajadores, acompa?iados por sus familias 

y animados por la intención de permanecer cado vez más tiempo.. i.. os -

migrantes casi siempre sufren más de la criais de vivienda que 105: ne.-~ 

cionales por la escasez de habi tacione.s en los -lugares dar.de.; se nJ_'.,: --

centran---z~onas Fronterizas, regiones rurales ctrasadas y grandes ciu

dades ya saturadas---, por su bajos ingresos y por las limitaciones de 

acceso a la propiedad o al arrendamiento de viviendas sociales, restri~

ciones que resultan aún más abrumadorás para las personas que se encuen 

tran en situación ilegal. 
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Salvo algunos casos, los trabajadores migran.tes, viven en -

condiciones bastante mediocres, que suelen ser inferiores a las de los 

trabajadores nacionales, aunque la situación cambia un poco según los -

países de inmigración y las categorías de empleos, en particular cuando 

el alojamiento es suministrado por la empresa. En las ciudades las -

dificultades son especialmente penosas y el número de inmigrantes que -

se hacinan en barrios ya muy poblados aumenta constantemente: tanto 

en las capitaies como en las ciudades de medianas dimensiones es fre -

barriadas miserables. 
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CA.ºITl,'LO TERCERO 

NOCIONES DOCTRINALES ACERCA DE 

LA CONGICIIT.'l DE EXTRANJEROS 

3 • 1 ) CONCEPTO DE EXTRANJERO 

Los teóricos aun no han podido ponerse de acuerdo en el alean 

ce de la expresión "extranjero". Señala Orvé y Arregui ( ']) que en un -

·sen.tido vulgar se entiende por extranjero el individuo que no es nacional. 

De una manera general dicho autor define el extranjero como aquel "indivi-· 

duo sometido simultáneamente a más de una soberanía", Este concepto 

"se produce ya por razón de las personas, de las cosas o de los actos. 

Por las personas, cuando un individuo se traslada desde un país a oteo, 

en el cual verifica funciones familiares en un orden matrimonial, tute -

las, etcétera; por las cosas, efll el hecho, por ejemplo de adquirir Je. -

propiedad en suelo extranjero; por los actos celebrando un contrato, otor 

gando un testamento, etcétera" (2). 

----------------------~-·-·------~--~--
(1) José Ramón de Orvé y Arregui, Manual de Derecho Internacional Priva

do. Editorial Reus, Madrid '1552, pág. 222. 

(2) Idem. 
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Niboyet (3) estima que : "los individuos se dividen en dos-

categorías Los nacionales y los no nacionales o extranjeros". El ob 

jeto de la nacionalidad en su concepto, es precisamente el de estable

cer esta separación. 

Alfred Verdross (4) señala que, en el Derecho de Extranjería, 

constituido por normas de §;l?J80 .. 

cntrB sí a que traten de determinada manera a sus respectivos súb -

cl:::to21, la expresión "extranjería" resulta imprecisa porque "no se trata 

de su yg de deberes para con los extranjeros en general",sino únicamen

te ele deberes para con los extranjeros que son súbditos de otro estado". 

Charles G .. Fenwick {5) no se prnocupa por definir al extran 

jera pero hace notar que el Derecho Internacional "reconoce la difere!2 

cia existente entre los extranjeros, visitantes transitorios en un país

extrar,o, y aquellos que han esl:ab.lecido allí una residencia permanente, 

y ql'.Je manifiestan lg intención de prolongar su permanencia indefinidamen 

te". 

(3) J. P. Niboyet, Principios de Derecho Internacional Privado. 

Editora Nacional, S. A. México 1951, pág. 2. 

(4) Carlos Arellano García, Derecho Internacional Privado. 

Editorial Porrúa, S. A. México, 1979, págs. 277-2'78. 

(5) Idem. pág. 278. 
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Y;A. Korovin (6) en su obra de Derecho Internacional Público, 

conceptúa al extranjero como el "individuo que está en el territorio de 

un estado del que no es ciudadano y que sí, en cambio, lo es de otro". 

Señala el Artículo 33 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos que "son extranjeros los que no posean las 

calidades determinadas en el Artículo 30" (7). 

En opinión de Arellano García (8), tiene el carácter de extran 

jero la persona física o moral que no reúne los requisitos establecidos -

por el sistema jurídico de un Estado determinado para ser considerada co-

mo nacional. Y alrededor de este concepto hace las siguientes reflexio 

nes: 

A) Los extranjeros pueden o no estar sometidos simultáneamen-

te a más de una soberanía. No lo estarán si no existe al mismo tiempo 

un punto de conexión que lo ligue con otro Estado. Lo estará un extran 

jero si, por su domicilio, por su nacionalidad, por la realización de 

una conducta, por la tenencia de bienes, etc. Está vinculado con más de 

un Estado. Por tanto, el sometimiento simultáneo a más de una soberanía 

(6) Acade-mia de- Ciencias de la URSS, Versión español de Juan Villalba. 

Editorial Grijalbo, S. A. México 1963, pág. '163. 

(7) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

(8) Carlos Arellano Garci~, obra citada. págs. 278-279. 
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no es elemento de definición de la categoría de extranjero. 

B) La persona física o moral extranjera puede ser súbdito -

de otro Estado o carecer de nacionalidad. Existen extranjeros que no 

son c;úbditos de otro Estado. Ello implicará que no tendrán derecho a 

ser protegidos y que un Estado no tendrá derecho a protegerlos pero no 

significa que no tengan un tratamiento disímbolo al que corresponde 

nacionales. Tiene importancia, desde luego, que se determine si un 

extranjero es o no nacional de otro estado para que se defina si exis

te la posibilidad de protegerlo o para examinar si por su nacionalidad 

tiene derechos y obligaciones especiales y no comunes al resto de los-

extranjeros~ Lo relevante es dejar fijado que no es elemento de la -

definición de extran_jero que sea nacional de otro Estado. 

C) No es mBnester tampoco que el extranjero se encuentre en-

el territorio de un Estado del que no es nacional. Exigir la prese~ 

cia material del extranjE1ro en el Estado en que no es nacional es una 

exigencia inadecuada puesto que el status jurídico propio del extranjero 

le puede corresponder por realizar actos jurídicos, por tener bienes,

por realizar cualquier situación conectada con las normas jurídicas de

L1n Estado del que no es nacional. 

O) Admite la posibilidad de una sub--calificación de extranj~ 
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ro baja diversos criterios que pueden orientar la sistematización respe5:: 

tiva, o sea, bajo diversas perspectivas, pero en todos los casos el co

mún denominador consistirá en que la persona física o moral a la que se 

le tilda de extranjera carezca de los requisitos establecidoéJ por el 

derecho de un cierto Estado para ser considerada como nacional. Or1 es 

ta forma, puede hablarse de extranjeros domiciliados y no domiciliados, 

ce extranjero.s con nacionalidad y de apátridas, de extranjeros con li-

mitaciones especiales, de extranjeros con privilegios especiales, y de 

extranjeros cow,Jrles, etc. 
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3.2) CONCEPTO DE CONDICION JURIDICA DE EXTRANJEROS 

J, P, Niboyet (9) señala que la condición jurídica de los ex

tranjeros "consiste en determinar los derechos de que los extranjeros go

zan en cada país". A esta muy sencilla noción únicamente le es objeta

ble que omite mencionar los deberes de los extranjeros, indica Arellano 

García ( 10) • Consecuentemente, la condición Jurídica de los extranjeros 

uñ Estado a las personas físicas o morales que no poseen el carácter de

nacionales. 

La condición Jurídica de los extranjeros involucra derechos y 

obligaciones rulacionados con las personas físicas o morales que carecen 

de la nacionalidad del Estado respecto de cuyo sistema jur¡dico se hace

el enfoque de la si-tuaci6n jurídica de los no nacionales. 

La expresión ••condición Jurídica de los extranjeros" alude -

a la esfen~ Jurídica de las personas físicas o morales no nacionales en 

un Estado determinado.---Oicha esfera jul'idica se conformará de derechos

subjetivos y deberes subjetivos derivados de normas jurídicas internas, 

internacionales o de ambos. No se consibe la condición jurídica de los 

extranjeros sin una referencia, aunque sea hipotética, al sistema jurídi

co nacional de un país dado, 

(9) Obra citada, pág. 123. 

(10) Obra citada, pág. 279. 
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La.condición jurídica de los extranjeros está íntimamente re 

lacionada con la vigencia espacial de las normas jurídicas. Un estado 

pretende, en principio, que las normas jurídicas emanadas de su estruc

tura tengan vigencia en el territorio que le pertenece y pretende, con-

comitantemente, abarcar a todas las personas. La presencia temporal o 

permanente de los extranjeros, por un parte, y por otra parte, la defen-

sa de los intereses nacionalistas le obliga a es tab1ecer un distingo en--

tre las personas físicas o morales destinatarias de sus normas jurídicas 

y de allí surge la necesidad de estudiai" con especialidad la condición--

jurídica de los extranjeros. Independientemente de que es acerté,c\a la 

denominación "condición jurídica de extranjeros". Arellano García ( ·11)' 

no deja de reconocer que es muy sugestiva la denominación "derecilo de

extranjería" a la que se refiere Alfred Verdross, aunque este autor li-

mita el alcance de aquella expresión a la norma que engendra derecilos y 

deberes para los Estados en relación con los extranjeros. En otros tér

minos, dentro de la expresión "condición jurídica de extranjeros" Ar'ella

no García (12) le otorga a las personas físicas o morales el carácter de 

sujetos de derecilo. Dentro de la expresión "derecilo de extranjería" 

con el alcance que le atribuye Verdross, los extranjeros ocupan un ::..ugar 

secundario y el Estado desempeña el papel principal. Arellano García 

(13) estima que la condición jurídica de los extranjeros, llamada así, o 

"derecho de extranjería", o "juridicción sobre los extranjeros", no só

lo marca dereci1os y obligaciones para personas físicas o morales extran

jeras, sino que hace surgir prerrogativas y deben::s para el Estado cuyo ·-

(11) Obra_citada, pág. 280. 

(12) Idem. 

(13) Idem. 
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sistema jurídico se enroca con relaci6n a un extranjero.· Asimismo, -

surgen derechos y obligaciones para el Estado del cual es nacional el

extranjero, en el supuesto de que sea nacional de otro Estado. Tam 

bién surgen derechos y obligaciones para el Estado como sujeto de la 

comunidad internacional. 



3,3) LA CONDICIDN JURIDICA DE LOS EXTRANJEROS Y EL 

DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

55 

El tema principal del Derecha Internacional Privado es el lla 

mado "conflicto de leyes" es decir la determinación de la vigencia esp~

cial de las normas jurídicas de más de un Estado aplicables a una situa

ción concreta en virtud de los puntos de conexión correspondientes. Sin 

embargo, en una postura un tanto ecléctica Arellano García (14) admíte

la conveniencia de que el Derecho Internacional Privado estudie, al la

do del mencionado tema principal, dos importantes temas complementario$: 

A) Los puntos de conexión, entre ellos la nacionalidad, 

B) Las cuestiones previas, entre ellas, la condición jurídi

ca de los extranjeros. 

La condición jurídica de los extranjeros como tema complemen

tario dentro del Derecho Internacional Privado, como "cuestión previa", 

no sólo está en relación con los llamados conflictos de leyes sino que -

también se vincula con la nacionalidad. Está en íntima conexión con el-

tema de la nacionalidad la condición jurídica de los extranjeros porque -

debe previamente determinarse quien es naci anal y quien es extrrinjero. 

(14) Carlos Arellano García. Obra citada, págs. 280-281. 
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Pero, además, hay otras relaciones entre ambas nociones y que Niboyet 

se encarga de precisar de la manera siguiente ( 15) : 

"El Estado que tenga interés en asimilarse mcuhos extranjeros 

procurará hacer fácil la obtención de su nacionalidad y difícil la situ~ 

ci6n C:e los extranjeros. Por el contrario, si el Estado no pretende a::i~ 

sorber extranjeros, por considerar que tiene bastante con su propia pobl~ 

tolerante en cuanto a la condición de los extranjeros". 

La condición jurídica de los extranjeros no s6lo interesa al 

Derecho Internacional Privado, interesa en grado muy relevante al Oer~ 

cho Internacional Público, en virtud de que los Estados, como miembros 

de la comunidad internacional, tienen derechos y obligacion!3s derivados-

de la apl tcación de las normas jurídicas ele un Estado deterrntnado a pcn:~.~-

sanas físicas o morales. Así se explica que la gran mayoría ele los 

tratadistas de Derecho Internacional Público aborden el tema de la con-

dici6n jurídica clel extranjero en sus obras de Derecho Internacional Pú-

blico. Alfredo Verdross { 16) analiza en un capítulo de su obra de De--

recho Internacional Público a lo que él llama "el Derecho Internacional 

cie Extran,jería" e incluso aseve::ca qur~ : 11 i·iny que distingu::Lr también 

(15) Obra citada, pág. 3. 

(16) Carlos Arellano Garc:í.a. Obra citada, págs. 281-282. 
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el Derecho de Extranjería del Derecho Internacional Privado, que en 

la antigua doctrina Francesa fue con él muchas veces involucrado. El 

Derecho Internacional Privado, sólo ca,~tiene normas de colisión que 

determinan qué derecho habrá de aplicarse a una relación de derecho 

privado con elementos extranjeros. El.derecho de extranjería, ínter-

nacional o interno, consiste por el contrario, en normas materiales -

que regulan las correspondientes situaciones vitales". 

Convenimos con Verdross e~ que una norma de solución de co~ 

flicto de leyes es diferente a una norrna jurídica que rige la condición 

jurídica de los extranjeros porque la primera es formal y la segunda 

material; en lo que no convendríamos----con el criterio de Arellano -

García---es en dejar totalmente fuera del Derecho Internacional Priva

do el tema de la condición jurídica de los extranjeros pues, en su ca

rácter de cuestión previa puede evitar la búsqueda de la nonna aplica

ble obviando el conflicto de leyes. El tratadista mexicano de Dere

cho Internacional Público, Francisco A. Ursúa ( 17), señala que no pro-

fundiza en el capítulo de condición jurídica de los extranjeros "por

que su desarrollo corresponde por convención científica universalmente 

admitida, al Derecho Internacional Privado". 

Cualquiera que sea el criterio doctrinal que se adopte sobre 

si la condición jurídica de los extranjez·os es un tema de Derecho Ir.ter 

( 17) Idem. 
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nacional Privado----aunque nada más sea complementario---, o si es un te 

ma de una rama del derecho "derecho de extranjería", con un doble aspe~ 

to "interno e internacional", es evidente que el tema es de gran impo;:: 

tancia y que su estudio es muy conveniente. 



3.4) LA CONDICION JURIDICA DE L0'.3 EXTRANJEROS EN EL 

DERECHO INTERNO Y EN EL DERECHO INTERNACIONAL 
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La doctrina es unánime al establecer que la condición jurídi

ca de los extranjeros está sujeta doblemente al Derecho Interno de los -

Estados y a las normas del Derecho Internacional. 

Esta doble regulación la menciona Niboyet (18) al señalar -

.que : "Negar a un Estado el derecho de dPt0 rrz~-i .,~::rr en su territorio con 

absoluta independencia los derechos de que han dB gozar los extnmjeros 

sin preocuparse de las legislaciones de los demás países, implicaría una

rsstricci6n a la soberanía del mismo en lo que slLt tiene de más sagrado. 

Conviene, sin embargo, asegurar al extranjero el mínimum de derech•Js exí 

gido por el respeto a las reglas del Derecho de gsntes" .. En Dtro punto, 

dicho autor vuelve a cor.1aborar esta sujeción dual de la condiciLJn jurí~ 

dica de extranjeros al Derecho y al Derecho Internacional cuando afirma-

(19) 11 En principio, cadr1 Estado dsterminaJ con absoluta sobr:3ranía en 

su territorio, la condición de extranjeri::s. Se expresa 11 en p:rincipio" 

porque esta regla no se admite más que con la reserva de un cierto míni 

mum, el cual se considera necesario para in:"ringir las reglas del Derecho 

de Gentes y para no exponerse a sus sanciones". 

(18) Obra citad~, pág. 4. 

(19) Idem. pág. 37. 

Este autor se expresa -
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una vez mis en el mismo sentido al señalar (20) "Cada país es dueño -

de reglamentar dentro de sí la condición de los extranjeros en la forma 

que estime conveniente. Pero ningún país es libre, no obstante para 

proceder arbitrariamente en este aspecto, abusando de su soberanía. Con 

forme a las normas actuales del Derecho de Gentes, es decir del Derecho 

común internacional, se reconoce a los extranjeros un cierto mínimum de 

derechos que ningún Estado podría rehusarles sin correr el riesgo de colo 

carse fuera de la comunidad internacional". 

Alfredo Verdross, catedrático de la Universidad de Viena, ha

bla de un Derecho de Extranjería otorgándole el doble cariz de internacio 

nal o interno y sobre el particular señala (21) "El derecho interno -

de extranjería puede rebasar el ámbito del derecho de extranjería interna 

cional. Este es el caso cuando los Estados confieren a los extranjeros 

mayores derechos que los impuestos por el Derecho Internacional. El Dere 

cho Interno de extranjería no ha de ser nunca inferior al ri,ínimo prescri

to por el Derecho Internacional, tales normas serán válidas en el orden -

jurídico interno, pero los Estados perjudicados tendrán derecho a recla-

mar su derogación o modificación con arreglo a los procedimientos que el 

Derecho Internacional ofrece". 

Tal coexistencia de normas de Derecho Internacional y de Dere-

cho Interno, al regular la condición jurídica de extranjeros también la -

reafirma al ex-profesor de la Universidad de Guadalajara, Alberto G.Arce

(22) al expresar: "El Derecho Interno fija y determina la condición de 

(20) Idem, pág. 124. 

(21) Carlos Arellano García, Obra citada.pág. 283. 

(22) Idem, 
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los extranjeros en cada Estado, pero ese Derecho Interno no debe proc~ 

der arbitrariamente y está subordinado a reglas universales, que se im

ponen independientemente de los tratados, como lo reconoció el Instituto 

de Derecho Internacional en su prirrera sesión en Ginebra en el año de -

1874, como lo admiten la mayor parte de los publicistas y muchos de los 

recientes tratados como el Lausanne ••• " 

El catedrático de la Universidad de Valencia, José Ramón de 

Orvé y Arregui se pronuncia en la misma forma al señalar (23) ºCada 

Estado reglamenta la condición juríúica de los extranjeros como bien le. 

parece. Constituye una prerrogativa del Derecho Interior. Ello es -

cierto, pero no lo es menos, que ni~gún Estado puede con patente de abu

so de su competencia, utilizar la arbitrariedad y menos la negación de -

atributos jurídicos, al extranjero". 

De esta manera se obtiene la máxima de que los Estados est§.n 

en posibilidad de estatüír, en su Derecho Interno, sobre la condición -

jurídica de los extranjeros, y al hacer-lo no tiene más límite q .. Je la no 

afectación de un mínimo de derechos que el Derecho Internacional consagra 

a favor de los extranjeros. Si se atenta contra este límite, surgirá la 

responsabilidad internacional por infracción a las reglas del Derecho de-

Gentes obligatorias para los Estados como sujetos de la comunidac: ínter --

(23) Obra citada, pág. 224. 
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nac.iGr1:=1l., Tal responsabilidad será exigida por el Estad•J del cual es na-· 

cional cü extranjero cuyo mínimo de derechos no fue respetado. l\l lado 

de la responsabilidad internacional emergerá la responsabilidad interne>., 

el Estado responderá ante sus propios tribunales de la infracción a ::..os

c:erec;1os del extranjero, consagrados por el Derecho Interno o consaGra

dos por el Derecho Internacional. 

Por tanto, el conocimiento de la condición jurídica de los -

2>,:1·c1n,:¡eros en un C:stado determinado obliga a acudir a diversas clases

::íre ruantes, éstas sean do carácter Internacional o Internas. 

El ánalisis de ambos tipos de fuentes permitirá, respecto de -

un país determinado, tomEtr noticia al detalle del auténtico status jurí-

dico que CDt'"Tesponde a las personas físicas o morales no na1;ionales. 

Lo que purnle ocurrir es que el paralelismo de normas, in ternas 

e internacionales, conduzca a una oposición en el contenido de tales nor-· 

mas~ Alberto G" Arce ( 24) 7 opina sobre esta hipótesis y !-.1Gñala que : 

"Ha de concedm"é3e primacía al ílerecho de Gentes sobre el Derecho Interno

de los Estados". Are]lano García, no comparte este punto de vista. Si 

hay oposición entre ambos derechos, el Interno y el Internacional, verbi

gracia, porque la norma jurídica interna desconozca un derecho al extran-

jero que la norma jurídica internacional le conceda, ambos Derechm, te;:, -· 

(24) Carlos Arellano García, Obra citada. pág. 284. 
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d1·,;_r; vigencic1 en sus respectj_vos ámbitos, o sean los ámbitos Interno e 

Intr::!rnacional .. En el Derecno Interno el extrar1jero no gozará del de-

recho, en el Derecho Internacional surgirá responsabilidad para e1 Es-

tado. Un ejemplo nos d3rá una noción rnás clara del problema. En el 

Derecho Interno un extranjero ha renur.ciado su derecho para invocar la 

protección de su gobierno no ha renunciado a su derecho a proteger a su 

nacional (25). 

En este caso, conforme al Derecho Interno~ el Estaco ne d8be 

rá proteger pero, de acuerdo con el Derecho Internacional al E=--=· ":::Lto t}S

·tar¡§. en condiciones de proteger a su nacional mientras que su ¡~e,·tmcia 

no se extienda a la facultad que tiene el Estado de proteger a :ou nacio 

nal. 

El Derecho Internacional Público ha recogido a grc_:::;:l una 

vasta experienci.a en el terreno de Lqs reclamaciones internaciotiales 

por efectivas a por supuestas violaciones al mínimo de derechos Ci': c¡uc; 

gozan los extranjeros ert un Estado determinado. Sobre este par;:,~cular 

ha habido una situación de marcada desigualdad en la que los paJsa.s dé~ 

biles han llevada la peor parte 'cuando los países poderosos decretan uni 

lateralmente la intervención pretextando la protección de derec:1os a :c;us 

nacionales. 

(25) Idem. 
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"Para apoyar las reclamaciones de sus connacionales ante los 

países atrasados, surgió la práctica conod.ce con el nombre de "inter -

posición diplomática", nombrada también de manera indebida, la "protec

ción diplomática", que consiste en representaciones hechas ante las au-

toridades por los agentes diplomáticos, en nombre de esos compatriotas-

supuestamente dañados, que se pretendió fundamentar en el derecho de in 

tervención, primero y cuando ésta quedó desacreditada, en vagos princi-

"'''", "'-"----~-~-,-

trimonio hacia el Estado de origen, etc. Bajo ciertos prudentes límites 

es posible reconocer validez jurídica a la institución de la interposi

ción diplomática en favor de los extranjeros cuando se destina a remover 

una causa de fricción, o cuando se utiliza para prevenir'un atentado ••• 

Charles G. Fenwick reconoce que ( 26) : "En los '•útlimos años 

la presl?ncia de extranjeros dentro del territorio de los Estados ha da

do lugar a que se suscitaran numerosas controversias internacionales". 

La presencia de conflictos suscitados sobre la condición júr1 

dica de los extranjeros, según deja entrever Charles Fenwick (27), obed~ 

ce a diversos factores, entre los que menciona A) El rápido desarrollo 

de las relaciones comerciales internacionales; B) Aumento notable en el -

(26) Idem. pág. 285 

(27) Idem. 
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./¡¡¡: 3;:·,_c de extranjeros residentes en ciertos Estados que ofrecen mejores 

-1¡:c:;ctunidades para el trabajo y para las empresas colll3rciales; C) Mayor 

rigidez de las gestiones gubernamentales; D) Política variable de cier 

tos Estados con respecto a los derechos individuales de la persona y la 

propiedad. 

El aspecto Internacional de la condición de los extranjeros 

es expresada por el Jurista Hans Kelsen en los siguientes términos (28): 

"Cada Estado tiene el derecho de proteger a sus propios nacionales con-

tra violaciones de las normas de Derecho Internacional que se refieren 

al trato de los extranjeros. Desde el punto de vista del Derecho Inter

nacional, éste es un Derecho del Estado, no de sus nacionales, y es un 

Derecho que el Estado tiene solamente con respecto a sus propios nacio

nales". 

Si a un extránjero se le afecta su esfera jurídica integrada 

por normas jurídicas ema·nadas del Derecho Interno y del Derecho Interna

cional, existen procedimientos de Derecho Interno para restaurarle a la 

situación anterior a la infracción y existen procedimientos de Derecho

Internacional que pueden orientarse hacia el mismo objetivo. 

(28) Idem. págs. 285-286. 
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3.5) El MINIMO DE DERECHOS INTERNACIONALMEN -

TE RECONOCIDOS 

El derecho Común Internacional prescribe la obligación de -

que los Estados reconozcan a los extranjeros un cierto mínimum de de-

rechos. Pero, ¿Cuál sería ese mínimo de derechos?. Ese mínimo ¿ha-

de ser superior? ¿igual? o ¿inferior al mínimo de derechos que han de 

derechos no ha de establecerse por comparación con los derechos de los 

nacionales. En un Estado cuyas instituciones jurídicas y sociales -

están bien desarrolladas, es posible que el mínimo de derechos a favor 

de los extranjeros se satisfaga aunque los extranjeros estén en una -

evidente situación de inferioridad en comparación con los nacionales. 

En un Estado de gobierno autocrático, es factible que el mínimo de de

rechos de que deben gozar los extranjeros sólo se satisfaga'si a éstos 

se les otorgan más derechos que a los nacionales. En una tercera hi-

pótesis, bien pudiera suceder que sólo el trato igualitario a naciona

les y extranjeros en un país determinado llenara el mínimo requerido. 

Expresado lo anterior de diversa manera, no interesa tanto 

que los extranjeros tengan más, menos o iguales derechos que los nacio-

nales. Lo verdaderamente necesario es que a los extranjeros se les res 

pete el mínimo de derechos que les corresponde, independientemente de su 

situación de inferioridad, superioridad o igualdad en relación_ con los na 

cionales de cada Estado. En cierta forma, la comparación de derechos de-

(29) Idem. pág. 287. 
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nacionales y extranjeros sólo se explica cuando hay superioridad o igual

dad de derechos en comparación con los nacionales, como un argumento 

susceptible de hacerse valer por el Estado al que se le reclama la afecta 

ci6n de derechos a extranjeros. 

En apoyo al desecha~iento de los argumentos comparativos de de

rechos de extranjeros con derechos de nacionales, podemos invocar a Niboyet 

(30) que señala: "Sería erróneo suponer que un Estado cumple como debe -

sus obligaciones por el hecho de asegurar a los extranjeros el mismo trato 

que a sus nacionales. En efecto, es una regla generalmente admitida, la -

de que el trato otorgado al extranjero debe ser superior al del nacional

cuando el otorgado a este último se considere insuficiente y no pueda,· por 

lo tanto, servir de norma para fijar el límite de las obligaciones inter

nacionales del Estado". 

Estimamos que mucho de la imprecisión en lo que atañe a la -

determinación exacta del cúmulo de derecho que integran el mínimo a estu 

dio obedece a esa tendenci·a que compara los derechos del nacional con los 

del extranjero, misma que juzgamos innecesaria. Un párr.cafo de la obra-

de Hans Kelsen ( 31) 1 nos ejemplifica lo arraigada que está la tendencia-

ª establecer una comparación entre los derechos del nacional y los del 

extranjero, lo transcribimos a continuación: "En lo que se refiere a los 

derechos, cada Estado está obligado por el derecho internacional general ·-

(30) Obra citada, pág. 125. 

(31) Carlos Arellano García, obra citacta, pág. 288. 
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sus nacionales en cuanto a la seguridad de las personas y la propiedad. 

Sin embargo, esto no significa que el Derecho del Estado debe conferir-

ª los extranjeros los mismos derechos que a sus nacionales. Los extran

jeros pueden estar excluidos de los derechos políticos, de ciertas profe

siones y aCm de adquirir la propiedad de la tierra. No obstante, la 

situación jurídica que se otorgue a los extranjeros no debe estar por de 

bajo de un nivel mínimo de civilización; sin que constituya una excusa 

el hecho de que Ja situación jurídica otorgada a los ciudadanos por el 

Verdross (32) señala: "Todos los derechos de los extranjeros 

que se fundan en el Derecho Internactonal Común parten de· la idea de que 

los Estados están obligados entre sí a respetar en la persona de los ex-

tranjeros la dignidad humana. Y a ello se debe el que hayan de canee-

derles los derechos inherentes a una existencia humana digná.de tal nom-

bre". 

"En el sentir de los pueblos civi J.izadas, los derechos que --

dimarlan de esta idea pueden reducirse a cinco grupos 

"1) Todo extranjero ha de ser reconocido como suj8'l:o de dere-

cho." 

(32) Iclem. pág. 288. 
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"2; Los derechos privados adquiridos por los extranjeros 

han de respetarse en principio .. º 

11"'.:?' ~1 Han de concederse a los extranjeros los derechos esencia 

les relativos a la libertad." 

"4) Han de quedar abiertos al extranjero los procedimientos --

judiciales. 

"5] Los extra'ljeros han de ser protegidos contra delitos que 

amenacen su vida, libertad, propiedad y honor." 

El Derecho Internacional se ha venido inclinando por estable-

cer derechos del hombre como entidad humana haciendo abstracci6n de su -

calidad de nacional o de extranjero; en esta corriente, por razón obvia, 

al precisar los derechos de cualquier hombre quedarán también pnecL,ados 

los derechos de las personas físicas extranjeras. 

El Código de Bustamante corrobora la tendencia a igualur a los 

extranjeros con los nacionales al establecer _(33) "/\rtículo 1°: Los --

extranjeros que" pertenezcan a cualquiera de los [stdos contratantes so-· 

(33) Idem. pág. 291. 
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zan, en el territorio de los demás, de los mismos derechÓs civiles que 

se concedan a los nacionales". 

"Cada Estado contratante puede, por razones de orden públi

co, rehusar o subordinar a condiciones especiales el ejercicio de cier

tos derechos· civiles a los nacionales de los demás y cualquiera de esos 

Estados puede, en tales casos, rehusar o subordinar a condiciones espe-

"Artículo 2°: Los extranjeros que pertenezcan. a cualquiera

de los Estados contratantes gozarán asimismo en el territorio de los -

demás de garantías individuales idénticas a las de los nacionales, sal

vo las limitaciones que en cada uno establezcan la Constitu'ción y las -

leyes". 

"las garantías individuales idénticas, no se extienden, -

salvo disposición especial de la legislación interior al desempeño 

de funciones públicas, al derecho del sufragio y a otros derechos polít:k 

cos" º 



3 ."6) RECIPROCID/b.'.1 O!IPUJMATICA, LEGISLATIVA, LA 

EQUIPARACION ,!!¡, iN!ACIONALES; OTROS SISTEMAS 

En la legislación i11riterna de ·los Estarlos el trato jurídico -

dado a los extranjeros ha sido Brientado por los siguientes sistemas -

(34) 

A) Sistema de la reciparncidad diplomática. El punto de par-

tida del sistem?- de reciproci::fadi diplomática se encuentra en el Artículo 

11 -del Código Napoleónico que ;a¡ la letra establece : "El extranjero -

disfrutará en Francia de los mismfils derechos civiles que se hayan canee-

dido o se concedan en adelante .a :!..os franceses, por los tratados ce]R-

brados con la nación a la que e1. e:;,tranjero pertenezca". 

Conforme al precepto transcrito, los extranjeros tendrían los 

derechos civiles estipulados S!c los tratados celebrados con los paÍ3l 5 ... 

a que ellos perteneciesen pera, si se careciese de tratados no go;:,,r:tan 

de derecho alguno, 

Algara (35) se opom.a con vehernancia al. sistema de recip:roci .. , 

dad diplomática_y decía: 

(34) Idem. pág. 292. 

(35) Idem. pág: 292. 

11 La reciprocidad dimana de lc:is tratadas, éstos 
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son la fuente única de~ los derechos de los extranjeros; luego, fuera -

de los tratados, fuera de la reciprocidad por ellos entablada, no hay 

nada, queda el paria, casi el enemigo de los pueblos no civilizados". 

Alberto G. Arce (36) coincide en condenar el ststema de re-

ciprocidad diplomática cuando sostiene "., ,si falta tratado, la con-

ctici6n del extranjero es ·precaria". 

Niboyet (37), aunque considera que este sistema de la reci

procidad diplomática es justo, admite que la severidad del sistema es exce 

siva ya que "en el caso de que no exista un tratado, la situaci6n del ex

tranjero es sumamente desfavorable". Asimismo reconoce que este siste-

ma carece de flexibilidad. 

Jorge A. Carrillo (38) Je formula a esto sistema una muy ati

nada crítica cuando señala que : "Dndo el número tan grande de Estados -

que integran hoy en día la comunidad jurídica internacional, sería prácti

camente imposible que un Estado c~,lebrara un nC,mero de tratados equivalen-

te al número de Estados que existan, para precisar, en cada caso, de que 

derechos van a gozar los nacionales de cada Estado contratante; además de 

que se haria sumamente difíct1, por no decir imposible, el tráfico juríd!-

(36) Idem. 

(37) Obra citada, páa. '134. 

(38) Carlos Arellano García, Obra citada, pág. 293. 
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c,J Internacional al tener que consultar, en cada ocasión si un nacional

de un Estado X está, por virtud de un tratado, facultado para realizar -

tal o cual acto". 

En opinión de Arellano García, el sistema de la reciprocidad

diplomática es un sistema cuya principal precariedad es la insuficiencia. 

L3 falta de normas jurídicas internacionales suficientes contenidas en -

tratados internacionales vuelve malo el sistema en el terreno pragmático. 

No obstante, el porvenir que le corresponde a este sistema no ha de ser' 

necesariamente el desechamiento del mismo, habida cúenta de que es muy 

marcada la tendencia a cubrir jurídicament;e con convenciones multilate

rales las lagunas que afloran en la vida comunitaria internacional. Si 

el comercio jurídico internacional se ha intensificado como resultado-

de mayores facilidades en las comunidades y como consecuencia de una vi

da más compleja, de mayor contacto entre individuos de diferentes nacio

nalidades és indudable que también se intensificarán los tratados plu1·i-

laterales que habrán de ·precisar los derechos de los extranjeros. En -

el presente, tampoco es desechable el sistema si se elimina el carácter 

de obsoleto que pretende dársele. Si el sistema dijera que los den,---

chas de los extranjeros se contendrán "principalmente" en los tratarlos 

internacionales, en.lugar de decir que "únicamente", sin duda que no h!;: 

bría razón para rechazar el sistema, y menos aún la habría para el re

chazo, si_ se incrementaran las normas aplicables a extranjeros en cc::in 

venciones internacionales plurilaterales. 
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8) Sistema de la reciprocidad legislativb o Líe hecho , . , .A -

la reciprocidad legislativa, o de hecho, también llamada escuetamente 

"reciprocidad internacional" se le caracteriza como aquella en que los 

Estados conceden a los extranjeros los derechos que sus nacionales go-

cenen el país de tales extranjeros. 

Representa dicho sistema un adelanto respecto del sistema de 

la reciprocidad diplomática puesto que, como inciic::a Alqp.féi, ~DQ §?13>';:',i<,.::;, .• 
,,1 ' ,; ~ ~ ',,,,,,,~->,,··~ ,,, .,~~-•. r,., -""'' "-----··"--", >--~-· ,,,,,_, --'-·---- -- - - - -

el texto de los tratados el.origen único del derecho del extranjero". 

La situación jurídica que corresponde a los extranjeros puede derivarse 

de leyes, de hechos, de costumbres, de usos, de sentencias, de reglame_!2 

tos, 

En este s?--stema, si un Estado emite disposiciones legislativas 

favorables a los extranjeros estará favoreciendo a sus nacionales que~ 

residen en un Estado en el que se acepte el sistema de la reciprocidad 

legislativa. Igualmente, perjudicará a sus nacionales en los países-

quia establezcan la reciprocidad legislativa en toda cuestión en la que-

fije restricciones para los extranjeros. 

Algara (39}, con gran sencillez relata las bondades de este-

sistema "te doy lo que tú me das; pero comienzo por dar y tCi del mi~-

mo modo, porque no esperamos el trato para reconocer la justicia, y 

(39) Idem. pág. 294. 
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que ésta nos obliga a considerar al extranjero como hermano". Pero, es 

to es en lo teórico, en la práctica; ¿Quién de los Estados empieza a 

favorecer al extranjero? si los Estados no legislan en forma favorable 

ni en forma per'judicial respecto de extranjeros, éstos, mientras tanto, 

no gozan de derechos. 

Más loable, en el terreno de lo axiológico es dar sin espe-

rar recibir. Que un Estado diga (40} : "Los extranjeros gozarán de -

tales o cuales derechos porque es equitativo concedérselos" sin espe

·rar que a los nacionales en el extranjero se les dé determinado trato. 

Si todos los Estados actuaran altruísticamente, saldría sobrando J.a re

ciprocidad. 

En concepto de Niboyet (41) ºEste sistema ofrece las vBn 

tajas de uria mayor adaptabilidad, pues además de mantener el justo oqui 

librio necesario, no necesita de la estipulación de tratados diplomáti

cos para ponerlo en práctica. 

En México, tenemos preceptos, como el Artículo 33 de la Cons 

titución Política, que otorgan derechos sin esperar recibir; en efecto, 

(40) Idem, 

(41) Obra citada, pág. 135. 
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este precepto estipula que los extranjeros tienen derecho a las gara.!:2-

tías que otorga la Constitución en su capítulo I, título primero, sin 

que se mencione la reciprocidad, lo que significa que los extranjeros 

gozan de las garantías individuales aunque los mexicanos no gozaran -

de ellas en los países de que dichos nacionales son extranjeros. Nues 

tra legislación, también nos ofrece preceptos como el que contiene el 

Artículo 1328 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable 

en toda la República en materia Federal, que por reciprocidad interna

cíonál incapaéita. //p,;t;~ ¡:;;;r~.d~ a los extranjeros cuyas leyes naciona

les incapaciten a los mexicanos. 

Creemos que la reciprocidad legislativa es un medio de inte

resar a los Estados a proporcionar mejores oportunidades a los extranje

ros con el aliciente.de beneficiar indirectamente a sus nacionales. El 

sistema de reciprocidad legislativa, en el terreno práctico, no implica 

en nuestro concepto, una igualdad entre los Estados porque es diversa-

la inmigración de extranjeros en los diversos países. De tal forma -

que•un país de fuerte emigración y de casi nula inmigración al conceder 

grandes derechos a los extranjeros que se encontrasen en él, realmente -

estaría propiciando mediante la reciprocidad el beneficio a sus nacirma

les. En célmbio, un país de fuerte inmigración y de casi nula emigr~ -

ción no beneficiaría a sus nacionales de conceder a los extranjeros gra.!:2 

des derechos. 

C) Sistema de la equiparación a nacionales. En el sistema -
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de la equiparación a nacionales se observa un grado más de avance a fa

vor de los derechos de los extranjeros. El estado que regula la candi 

ción jurídica de los extranjeros, en un gesto de desprendimiento, canee 

de igual goce de derechos a los exb"anjeros que el que corresponde a ·

los nacionales. En este sistema que significa progreso respecto al -

anterior podemos citar el Artículo 3° del Código Civil Italiano que co_12 

cedía el goce de los derechos civiles a los extranjeros lo mismo que a 

los nacionales, independientemente de todo tratado o reciprocidad. El 

texto del Artículo 3° del Código CiviJ. Italiano de 1865 establecía 

"El extranjero viene admitido a gozar de los derechos civiles atribui

dos a los nacionales". 

la única limitación a este sistema de asimilación a los na

cionales es la de que los extranjeros tendrán todos los derechos corres

podientes a los nacionales hasta en tanto no venga una disposición legal 

a establecer restricciones. 

Niboyet (42) en f'avor de este sistema expresa que: "La nece

sidad de colocar al extranjero y al nacional sobre un mismo pie de igual-

dad, ha ido imponié:1ctose cada vez con mayor fuerza". 

(42) Obra citada, pág. 136. 
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Resulta muy expresivo el Artículo 37 del ensayo de codifica-

ci6n formulado por Manuel Aspiroz en el que establecía que "El nacio-

nal y el extranjero tienen los mismos derechos y obligaciones que, por 

tratados internacionales, leyes positivas, o a falta de una y otros, 

por la práctica común de las naciones civilizadas no son privativas de

uno u otro carácter nacional", 

grupo de Estados reconoce al extranjero los mismos derechos que a los 

nacionales, correspondiendo, sin embargo, ciertas excepciones. Este 

criterio domina principalmente, entre los países de la América Latina"

Charles G, Fenwick (44), en la misma forma que Sierra, indentifica esta 

tesis de la equiparación como una "doctrina latinoamericana" que propug

na por la igualdad d!:) tratamiento y surgida como una reacci'ón contra lo 

que se consideró "política internacionalista" de los Estados Unidos. 

Es un acierto llamar Latinoame)'.'icana al sistema de la equiparación de

los extranjeros a los nacionales puesto que la América Latina, a través 

de una reiterada insistencia ha tratado de que se acepten como máxima

prerrogativas a favor de los extranjeros aquellas de que gocen los na

cionales. 

(43) Carlos Arellano García. Obra citada pág. 295. 

( 44) Idem. 
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En·relación con esta tesis de la equiparación a nacionales -

es menester dejar precisado que, conforme a esta doctrina, el extranje

ro no compartirá todos los privilegios inherentes a los nacionales, sino 

su verdadero significado estriba en que los derechos que la ley concede 

a los extranjeros se protegerán en la misma forma que como se protegen -

los derechos de los nacionales (45). 

Hildebrando Accioly (46} se pronuncia en contra de la tesis 

de la equiparación defendida por autores latinoamericanos y señala que 

"El hecho, sin embargo, es que esa igualdad no existe en ninguna parte". 

Este autor considera que dicho sistema es un sistema en el -

que sus defensores tratan de sustituir la tesis de la norma mínima-----

mínimo de derechos---- por la de una no..rma máxima --··--igualdad cor, los

nacionales----. 

La opinión de Arellano García (47) en relación con esta te

sis latinoamericana, es la siguiente: 

(45) Idem. pág. 296. 

(46) Idem. 

(47) Idem. 
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A) Esta doct'I'ina es más progresista que la de reciprociciaC: 

y significa, por tanto, un avance. 

8) Admite que la equiparación a nacionales, en un momen::o -

dado, puede implican" para el extranjero una situación inferior al míni

mo que se ha-considerado deben disf'rutar los extranjeros pero, se jus

ti7ica la tesis porque puede ocurrir que los países poderosos, potencias 

un verdadero privilegio para los extranjeros implicando un trato discri 

minatorio a los nacionales en su propio país. 

C) Considera que la mejor manera de que los países de América 

Latina abandonen la tesü, de la equiparación a nacionales; ·,consiste en -

que los pnfses que han abqsado ele la intsrposición no pretenJan para sus 

nacionales un trato de nrivi.1egio que ellos mismos no conceden a lo.s ex-

tranjeros en sus paí.se~:,. 

O) La historia justifica la postura de los países latinoame-

pretexto de prote9er ]os derechos de los extranjeros. 

E) El ti.empo habrá de imponer la doctrina del m:í.nimo de dore--

chos dentro de la Amórica Latina y dentro de todos los pa:í.ses del munclo, 

pero, no un mínimo de privilegios para cont:inu_ar la explotación de los -

pa:í.ses subdesarrollados sino un mínimo lJasado en ..:.a equidad. 
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D).Otros sistemas I. Sistema de mínimo de derechos. En la 

evolución gradual de los sistemas con tendencia cada vez más a ofrecer 

al extranjero mayores derechos, sin duda que, sobre el sistema de la 

equiparación a los nacionales, el sistema del mínimo de derechos, es un 

sistema más moderno y más progresista.· Es un sistema que salvaguarda 

al extranjero en aquellos Estados en donde los nacionales no tengan el 

mínimo de derechos requeridos para el desenvolvimiento de la persona de 

acuerdo con la dignidad humana que le corresponde. 

Arellano Ga.l"Cia (48) opina que el perfeccionamiento de la -

doctrina del respeto de un mínimo de derechos a los extranjeros deberá 

depender en el futuro de dos factores principales : 

A) Que las naciones poderosas que pretenden hegemonía sobre 

los Estados no utilicen el mínimo de derechos· a extranjeros como un ins 

trumento de intervención y de obtención de ventajas desmesuradas que -

les permita adueñarse de la economía de países atrasados. 

B) Que s~ precise en convenciones multilaterales cuáles son

los derechos y obligaciones comprendidos dentro del mínimo de derechos, 

en el entendido de que la estipulación de tales derechos y obligaciones 

(48) Idem. pág. 297. 



82 

deberán tener como fundamento los más altos valores que el Derecho per

siga y nunca deberán disfrazar las aspiraciones imperialistas. 

II. Sistema angloamericano. Niboyet (49). considera a Gran -

Bretaña y a los Estados Unidos· de América en un grupo especial de países 

que conceden-a los extranjeros el disfrute de derechos sin declarse pre

viamente partidarios de un sistema determinado. En otros términos; como 

apunta el mismo autor, ''._d_i¡? J,¡:¡ c::.~m¡;¡~:::,. 

intervenir en la fijación 

de status jurídico del extranjero". 

En lo que hace a los Estados Unidos, Arellano García (50) 

considera que ya no pertenece a este sistema desde el momen.to en que 

suscribió la "convención sobre condiciones de los extranjeros" en 1a 

Habana, el 20 de febrero de 1928, dándole a la comunidad internacional 

prerrogativas sobre extranjería que limitan su competencia nacional. 

III. Sistema de capitulaciones. Este sistema se caracte-

riza por 1a extracción de núcleos de extranjeros a la jurisdicción del 

país en el cual se encuentran. Conforme a este sistema "los casos -

relacionados con ciudadanos extranjeros eran juzgados ante Tribunal8s -· 

diplomáticos o consulares que actuaban de acuerdo con las leyes de los-, 

distintos Estados". (51). 

(49) Obra citada, pág. 134. 

(50) Carlos Arellano García. Obra citada. pág. 297. 

(51) Idem. pág. 298. 
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E¡ sistema se extendió durante el siglo XIX a diversos países 

no cristianos pero, se fue aboliendo paulatinamente. Japón se liberó -

del sistema en 1899, (52). Turquía -- Tratado de Lausana en 1923, (53). 

Egipto en 1937, (54). Irán en 1927, (55). China en 1943, (56). 

El régimen de capitulaciones, también conocido como régimen

de ,.exención de Jurisdicción local a favor de extranjeros .. , entraña de~ 

proporcionadas limitaciones a la soberanía de los Estados que :!.a sufren. 

(5?) Idem. 

(53) Idem. 

(54) Idem. 

(55) Idem. 

(56) Idem. 



CAPITULO CUARTO 

EL CASO MEXICD ESTADOS UNIDOS 

4.1) Pensamos que antes de adentrarnos en este punto, debemos 

definir claramente lo que. se debe entender por dependencia 

La dependencia es una posición en que un cierto grupo de 

países tienen su economía condicionada por el desarrollo y la expansión 

ci~ Gtra economía. La relación de interdependencia entre dos o más econo 

mías, y entre éstas y el comercio mundial, asume la forma de dependencia -

cuando alg1,Jfigg países los dominantes -- pueden expandirse y autoimpulsa.E: 

se, en tanto que otros --:- los dependientes --, sólo pueden r,acer como refle

jo de esa expansión, que puede actuar positiva o negativamente sobre su -

desarrollo inmediato (1). Sin embargo, no se puede negar que encontrarse-

en la situación básica de dependencia conduce a una situación global de los 

países dependientes que los sitúa en retraso y bajo la explotación de los -

pai.ses dominantes. 

Así, los países dominantes poseen un avance tecnológico, de e~ 

pital, comercial y sociopolítico en relación con los países dependientes -

(1) Theotonio Dos Santos. La dependen=ia político económica.de América -

Latina. Crisis de la teoría del (:Jesarrollo. Siglo veintiuno editores, -

1978, pág. 180. 
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que les permit:3' impo~erles condiciones de explotación y extraerle parte -

de los excedentes producidos interiormente .. 

La dependencia está básicameCTte fundada en una división inter

nacional del trabajo que hace posible el desarrollo industrial de ,:1lgunos 

países y limita este mismo desarrollo en otros, de tal forma_ que los some

te a las condiciones de crecimiento incucido por los centros de dominación 

mundial. 

La división internacional del tra'3ajo entre los productores -

de materias primas y productos agrícol.as ¡ los productores de manufacturas 

es una consecuencia típica del desarr·o~lo capitalista que csume la forma~

necesaria de la desigualdad combinada errt:ce los varios pa.ise.3 (2). Est,.:: 

-forma desigual es un producto Gel ca.r-ácter de la acumulación del capital-·~ 

en que el crecimiento de la economía se basa en la explotación de muchos

por_ pocos y en la concentración de los recursos del desarrollo económico 

social en manos de esta minoría (3), Grupos minoritarios nacionales oon 

alta concentración de capital, dominio del mercado mundial, monopolio de

las posibilidades de ahorro e inversión son elementos complementarios en

el establecimiento de un sistema internacional desigual y combinado (4). 

(2) Obra citada, pág. 181. 

(3) Idem; 

(4) Idem. 
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A m'3dida que se logra una mayor y mejor tecn:J~ogía aplicativa 

a la producción y a la comunicación como consecuencia de las revoluciones 

comerciales e inclustriales. Es cierto que estas revoluciones permiten -

que economías antes aisladas se hagan complementarias, P':=ro también, es 

cierto que esta oompletnsntariedad o esta interdependencia no se da en lo 

q0e es más importar\te o sea, en el cuadro de las relaciones de colabora-

gi§ti entre los hombres sino que se da en relaciones de competencia entre 

América Latina vive una crisis económica profunda marcada so-

bre ·todo 13§:f un estancamiento que hace distinguir la década del 60 de los 

años optimistas de la década del 50; además de crisis política, social, 

ideológica, etc. (5). 

El análisis se centró esencialmente en las "estructuras tradi-

cionales" de América Latina. Lo que caracterizó a la teoría del desarro-

llo~en todo este período de nacimiento como disciplina independiente, fue 

el análisis de los obstáculos impuestos por las estructuras arcaicas al -

desarrollo, por una parte, y el análisis de los medios de realizar las me-

tas del desarrollo por otra (6). 

. . -·------------------------~-----------~------------·---~----------------------~--
(5) Obra citada, pág. 149. 

(6) Obra citada, pág. 151. 
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Existen distintas teorías del desarrollo y podemos mencionar 

la2 siguientes (7) 

1) Desarrollo autónomo, fundamentalmente por medio de transac

ciones, que asegure a largo plazo la viabilidad del sistema; 

2) Desarrollo autónomo por vía revolucionaria, en condiciones -

que protejan el proceso revolucionario de intervenciones extranjeras capa

ces de sofocarlo o de alterar su curso y que aseguren a largo plazo la 

transformación.autónoma del sistema; 

3) Desarrollo por incorporación igualitaria de sistemas indivi-

dualmente no viables a uno de los macrosistemas; 

4) Desarrollo dependiente ecuánime en términos que, no caiga 

bajo el control del propio sistema en desarrollo, le asegure su desenvol

vimiento continuado; 

5) Dependencia·satelizante o neocolonial, en condiciones de es-

tancamiento o de desarrollo de un sector limitado, pero en téra.inos que g.':! 

ranticen la conservación de los privilegios de la élite dominante; 

6) Dependencia quisling, con el apoyo pretoriano de minorías

locales privilegiadas; 

(7) Hello Jaguaribe. La dependencia político-económica de América Latina 

Dependencia y Autonomía. Siglo Veintiuno editores, 1978, pág. 34. 
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7) Dependencia coercitiva, por la mera ocupación militar ds -

la potencia dominante. Poseen evidentemente grandes diferencias internas 

de enfoque y fueron evolucionando hacia nuevas formas en las décadas de 

los 5úl y de los 60. Esta evolución fue un reflejo de los cambios, sea 

de las distintas Tuerzas participantes en el desarrollo o en su retraso, 

sea de las mü·,mas dificultades teóricas planteadas por los varios inten

tos dé explicar el subdesarrollo y el desarrollo. 

Podríamos resumir de la manera siguiente (8) 

1) Se supone que desarrollarse significa dirigirse hacia deter-

minadas metas generales que corresponden a un cierto estadio de progreso

c.\e.l hombre y dr:! la sociedad, cuyo modelo se abstrae a partir de las sacie-

dades más cles9:rr9iladas del mundo actual. A este modelo se le llama sacie 

tjad moderna, socied8cd industrial, sociedad de masas, etcétera; 

2) Se supone que los países subdesarrollados caminarán hacia -

estas sociedades una vez que eliminen ciertos obstáculos sociales, poJ.íti-

cos, culturales e institucionales. Estos obstáculos están representados 

por las "sociedades tradicionales", los "sistemas feudales" o los "resqui

cios feudales", conforme a las distintas escuelas del pensamiento; 

3) Se supone que es posible distinguir ciertos procedimientos -

económicos, políticos y psicológicos que permitan movilizar los recursos -

nacionales en f'orma más racional y que puedan ser catalogados y usados por 

( 8) Theotonio Dos Santos. La dependencia político--econórnica de Ami§rica 

L.at::.i.na. Cri3iS ele la teoría del desarro:lo. Siglo 1Jei.-;ti 1_..1no ej i tares, 

1978, págs. 151 -- 152. 
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el planeamier.to; 

4) A esto se agrega la necesidad de coordinar ciertas fuerzas 

sociales y políticas que sustentarían la política de 
1

desarrollo, así se 

destaca la necesidad de una base ideológica que organice la voluntad na

cional de los distintos países para realizar las "tareas" del desarrollo. 

La ciencia social predominante err nuestros países ha entendido 

a América Latina como una región subdesarrollada en la cuál este subdesa

rrollo se habría producido por la supervivencia de una economía y una 

sociedad feudales, al lado de una economía exportadora y monocul tora,- cu 

yo desarrollo empezó en el siglo XIX, y se caracterizó como un tipo déi-· 

desarrollo "hacia afuera", es decir, un desarrollo basado en la export~ 

ción de productos primarios y la importación de productos manufacturados. 

La supervivencia de una economía agraria feudal y latifundis!:a 

provocaba una situación de desequilibrio social y económico de miseria y 

de malas condiciones alimenticias y de salud, etcétera., situación que se 

reflejaba particularmente en el desequilibrio de la distribución del in-

greso. 

Por otro lado, el ret-.caso industrial, tecnológico e insti tucio 

nal de nuestros países, debido al desarrollo hacia afuera, hacia que sus

economías se sometieran a la dependenéia del comercio exterior, esta si-



tuación se agravó después de la Guerra de Corea debido a.la baja de los

precios de los productos primarios en el mercado int9rnacional, 

Además, en la medida en que los precios de los productos pri

marios tenrl:i.an a bajar, el de los productos manufacturados tendia a aumen 

tal", l.o que generaba térm~nos de intercambio cada vez más desfavorables -

para los países subdesarrollados. 

La única solución para estas economías sería la industrializa

ci.ón que permitiría crear un mecanismo de "desarrollo hacia adentro". Es 

decir, un desarrollo de industrialización se realizó desde la Primera 

Guerra Mundial, particularmente a partir de la crisis del 29, en la época 

de la Segunda Guerra y de la pos-guerra, por el mecanismo di¡l la sustitu

ción de importaciones, 

La sustitución de importaciones se acentuó en los momentos -

en que hubo dificultades para importar productos manufacturados del exte

rior -- Como durante las dos guerras y durante la crisis económica del-

29 --- • Para atender al mercado existente para estos productos, antes 

atendidos desde el exterior, se crearon las primeras industrias naciona

les. 

Tratábase pues, de acelerar este proceso de sustitución de im 
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port::.cton.:s l1áciéndolo evolucicna!"' desde las industrias livianas del 

primer ;:ieríodo hacia las industrifis de base, lo que hacia rno3cesarias 

las ot,s"as de infraestructura que deberían ser dirigidas en general pur 

el Este.do .. Reuniendo todos estos factqras, más el auxilio del capital 

extranjero, se instalaría una industria nacional basada en la expansiéln 

del mercado interno. 

Junto a esto se insistía en la necesidad de una poli tiCF.l in ter

nacional de defl;!nsa de los precios de los productos exportados y de ce,na,·· 

lizaci6n de ayuda externa, lo que pm'mitiría di.smirnür la brecha entrR -

los países desarrollados y subdesarrollados. 

Este esquema general se complet6 con observaciones de carácter 

sociológico acerca de los efectos de este desarrollo sobre la estructura 

social y acerca de la necesidad de adaptar la superestructura de la socie 

dad a sus exigencias. 

En el camino del desarro.llo se creía fundamentalmente qu2 (9) 

1) El cambio de un desarrollo "hacia afuera" a un desarrollo 

"hacia adentro" sacaría a los países subdesarrollados de la dependencia 

(9) Obra citada., págs. 16Q - 161. 
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del comercio exterior y generaría una economía controlada desde adentro 

de sus fronteras. 

Estos cambios se definían como el proceso de "transferencia de 

los centros de decisión hacia adentro" de las economías subdesarrolladas. 

Se hablaba del cambio de un desarrollo "inducido" por las situaciones in 

por su propio poder nacional. 

2) Otro efecto que se esperaba como resultado.de la industria

lización seria el debilitamiento.del poder de las oligarquias tradiciona-

les dedicadas a la producción para el comercio exterior y una consecuente 

redistribución del poder nacional en dirección a una mayor ,participación 

de las clases medias· y de los sectores populares, es decir, se esperaba -

una democratización política. 

3) Esta democratización se relaciona con una tendencia hacia -

una·mayor redistribución del ingreso, o mejor, hacia una sociedad de con-

sumo de masas como se creía --- y se cree todavía --- que es Estados Unidos, 

es decir, la industrialización integraría las masas rurales en el sistema-

productivo moderno capitalista en calidad de productoras y consumidoras. 

4) La creación de un centro de decisión económica nacional a -

través de la conversión de la economía "hacia adentro", la consecuente -
i 

democratización política por medio del debilitamiento de las oligarquías-
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J_:.33 ::.2ct:..;:~--a3 ~:;fJpuJ ctl"BS en una soc~_e:J;:id de consumo de ma2as confurm¿u~-.:.an-

,_::-1c. .:;e-,~-; c.1 _:iaíl r~ J..:.LJnal independien ce ,:..;uye1 expresión final sería un E~ Cado 

nacional indepenclümte. 

Este Estado no sería liberal sino intervencionista, pero siem-

pre respetuoso de la iniciativa privada. Tal seria el "Estado desarro--

llista". 

5) Por fin, en el plano de la conciencia, se esperaba que el-

desarrollo industrial, al crear las bases de una sociedad independiente, 

permitiría superar nuestro retraso científico, tecnológico y cultural. 

Básicamente, se esperaba que, desaparecerían las bases de la llamac'.3 ":1.lic 

nación" cultural de América Latina. 

Por alienación·cultural se entendía el proceso por eJ cual 

la cultura Latinm:mericana era un3. simple repetición de la cultura do--

minante en los Centros Coloniales. Los j_ntelectuales de América Latina 

miraban sus países desde la perspectiva de los centros metropolitanos, en 

función de los intereses, los patrones y los valores de la metrópoli. 

Esta alienación (10) Bra la clave de la supervivencia de la -

[10) Obra citada, pág. 162. 



situación del subde5arrollo. OG ahi proviene la necesidad de desarrollar 

una conciencia crítica que libere a Latinoamérica de esa condición. Esta 

conciencia crítica se manifestaría en una "ideología del desarrollo" que -

uniría las voluntades y los intereses nacionales en torno a las metas de -

} '". sociedad nacional independiente. 

que existio en Latinoamérica. Se pueden distinguii~ además distintas posi-

ciones. Estas distintas posiciones más a la derecha, sí es valido decir-

así, pretendían disminuir la importancia de la condición Colonial y hacian 

íncapié en los cambios menos estructurales, como por ejemplo, la mayor ra

cionalidad de la conducta, la modernización económica, el desarrollo tec

nológico, la ayuda del capital extranjero, la necesidad de .una sociología 

y una economía del desarrollo que no destruyeran, sin embargo, la universa-

lidad de la ciencia, etcétera. 

La posición más a la "izquierda" (11) trataba de acentuar el -

carácter colonial de la economía, la necesidad de cambios estructurales, 

rechazaba --- excepto bajo estricto control el capital extranjero y plan

teaba la necesidad de una sociología y una economía Latinoamericana que

"asumieran" la perspectiva de los países subdesarrollados. 

(11) Idem. 
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La ideología desarrol1ista y nacionalista ha asumido un carác-

ter dominante en América Latina, particularmente en los países que se .in-

dustria1izaron con más rapidez. 

Creemos ( 12} que este carácter dominante es resultado de los 

intereses de clase que ella refleja en sus formas más puras. Es decir 

la clase burguesa industrial formada en los años 30, en un pr:iríodo de de

bilitamiento del capital extranjero en P,rnérica Latina y en ~-os dem[,is (Jaí

ses subdesarrollados debido a la crisis del 29 y a la Segunda Guerra Mun-

-dial, se ha convertido en la clase dominante en nuestros países --·- en los 

más industrializados ya en los ar"ios <10; en los otros paises alcan,-:6 ¡:redo 

minio en los años 50 y 60, aunque bajo control del capital extranero--------. 

Así, las clases medias, como por ejemplo: El movirraient-n o 

brero, los movimientos campesinos y todas las clases sociales se mueve,· 

culturalmente en el cuadro del pensamiento de la clase hegemónica: El 

desarrollismo y el nacionalismo. 

Este ha sido el horizonte ideológico que ha delimitado el pe!:: 

samiento Latinoamericano y es aquí donde debernos situar el modelo de de

desarrollo. 

('12} Idem. 
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-~º':' har~,hos :1ist6ricos han generado una cr~_si::.. ·nuy seria .:;:n ~-

las ciencL: 3 sociales Latinoamericanas. Una década de pesimismo carac~-

terizada pc,r el estancamiento económico y por el fracaso de la política 

de desarrollo. 

La crisis se hace aún más profunda cuando se examinan las -

principales expectativas del modelo de desayyollo ( '13) 

1) El paso del desarrollo hacia afuera al desarrollo hacia 

adentro generaría mayor independencia del comercio exterior y llevaría 

el centro de decisi_6n hacia adentro de la economía. 

La realidad es sin embargo más compleja 

a) En lo que se refiere al comercio exterior, se esperaba que 

la sustitución de importaciones generase una situación tal que, al fabri-

carS8 los principales productos en el país y al no dependerse escencial_ -

mente de la importación c~e productos manufacturados, los países en desarr~ 

lJ.o a.lcanzarfan un a:to prado de libertad comerL.ial e incíepondencia con 

respecto al comercie e>. ~.~eri or., 
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Sin embargo la situación resl ,;;_~-e totalmente otra. La com-

-:; · n:·.1ci6n entre J.u susti tuci6n de irrpor·;..:::.:c::_,_1~-:e.3 y el deterioro de las di--

vis3s, generó una mayor dependencia del ::c:;-·ercio exterior. o~ pre.lujo-

una situación de mencr "elasticidad de la ·::JsL-::a de importacion~sn je los 

países latinoamericanos. 

Los productos importados en la f ss,::; colonial exportsdora ·eran, 

en general, productos cis lujo para el e.o,~=· .. :·= de las clases dorn:trHr.tes, y 

sus efectos sobre la economía eran, pcn·-- ::=.,....."°:-:: ~ bastante secundari.c;s. En 

.la fase de la sustituc2.ón de importaciones: 2,-:: :..Jtilizaron las divi::::..=.:::, f..:r3..L~a 

'la compra de los insumos a la industria ra:::cGral, o sea maquinaria y mate 

rias primas semimanufacturadas, que son c2da ,1ez más EScenciales para la -· 

supervivencia de la economía misma. 

Como las divisas son escasas Y' ;=:_.~.: :=::-en constantes amenazas Ce 

que disminuyan, se puede cornprer1c1er le. ~-;r~;::::Jr-:a,,rcia de este. situación oá~ 

sica. La interdepenGEncia de la5 econorr:is.:: r:acionales asume la forma 

de una dependencia en el e.a.so de los paí~cs s,_.;::Ges3rrollados,. )cu::-·1--s .-

así porque se t.rata de una relación de SL;t=·ri:.:,:..n~ci6n a 3.quellos ·iue con

trolan el mercado mundial, las técnics.s y l:1s ,·adías de producción más -

desarrollados. 

estos C.:éfj ci_t a ~u \_;;::;_¿ 

son fruto de la baja de los precios de producto:; manufacturados, pero 

particularmente C:e los pagos de servicio, -:=::_8";:"ss, regalias, ayuda técnica, 
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etcétm·a, de las remesas de capitales, de los crecientes servicios de -

una dBuda externa que se agiganta con la fuerza acumulativa de esta si

tuación deficitaria. 

b) En cuanto a la transferencia de los centros de decisión ha

c: , el interior dB la Bconomía, tampoco se ha producido lo que se espera

;,.:,. Un conjunto de trabajos y datos recientes demuestra que la indu.:: -

trfolización de los últimos años se caracteriza por: el, cCJntrol .cl'.'gfJ~r;¡j;.~ .. 

Este control, que se -

r,roduce al mismo tiempo que se consolidan la concentración y la monopoli

zación del sector industrial, destruye paulatinamente las posibilidades -

de un desarrollo nacional independiente y somete la sociedad y la opinión 

pública, la economía y el Estado al progresivo control del capital extran 

jero .. 

Frente a esta realidad, el control de la economía se desm1 -

cionaliza todavía más. Es decir, a pesar dB que se han creado podero-

sas ·fuerzas en los países subdesarrollados, ligadas al mercado interno 

de tales paí'.ses, esas fuerzas son internacionales y no nacionales. 

Es claro que el creciente control del capital extranjero .umi

ta al mismo tiempo las posibilidades de ·un Estado nacional indepemii.ente. 

El Estado, inmerso en una realidad del poder do lar~ monopolios extranje

ros formados por empresas internacionales que clj_sponen del control de la 
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tecnología, del capital y de las técnicas administrativas, no reune las 

·7cmdiciones necesarias para oponerse a esta realidad y termina por ser -

controlado y dominado por los intereses de tales sectores. 

2) En cuanto al debilitamiento de la oligarquié y la cons!:3. -

cuente democratización política, la realidad tampoco lo ha confirmado. 

Es verdad que las oligm·quias tradicionales, agrarias, mi.neras 

y comercial - exportadoras, se han debilitado en Amérj_ca Latina, Esto 

se puede medir por el porcentaje siempre decreciente de la participación 

del comercio exterior en el ingreso nacional de los países que se inuu_';: 

trializaron. Sin embargo, este debilitamiento económico no ha sido as.Jrn

pañado de un debilitamiento político de la misma importancia, nj_ tempoco ·

de una destrucción de la vieja estructura agraria que fuera correlativa a 

la expansión de la vida urbanoindustrial. 

Cabe preguntarnos como ocurrió esto y que aspectos de la e~ -

tructura de la sociedad y la economía de América Latina.han permitido se

mejante supervivencia. 

En primer lugar, la economía del sector exportador fue la base 

del desarrollo industrial. La sustitución de importaciones supone justa-
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industrial~ Primero, porque la demanda fundamental atendida pcr e.L ~;eC«·-

tor industrial se originaba en el consumo de la oligarquía y de ].os tra-

bajadores de sus empresas y, muy secundariamen_te, del sector mc::Jio urbano 

o 1 ural. Segundo porque las máquinas y materias primas quo porrn_i "tieron 

crear las industrias eran adquiridas en el exterior con las divisas obt§!_ 

n:LcJr:is por el sector exportador~ A e.sto se le llama Acumulación Ex-tensi 

\1a de Capitales, Tercero, porque gran parte del capital invertido en 

rrn1tas generadas en el sector agrario y que no se reinvertían ahí. 

Por esto podemos comprender el compromiso económico, político 

y social que se consob.dó en los países Latinoamericanos después de los-

años 30. Los movimientos revolucionarios de clase media y_ pequeño bur-

gueses que ac;itaron los añoE 20 y 3C 11-evaron, pues, a este r8gimen de~ 

compromiso. 

3) La sociedad de con,,umo de masas que se esperaba fuá también 

una ilusión, Es verdad que loe_; gr3.ndes Centros Urbanos crecieron en ma 

yor escala que e: campo y r~n 8!'.3to.s centros ss muy vasto el sector directa 

mente ligado a.l consumo dr:! musas; pe~o ·l:anL1i>3n os verdad, pc1, otro ladcJ, 

que han crecido en mayor proporción, junt-:rJ a estos centros, Ja[.:'. pob:3.ci!2 

nt~s marginales que no 58 integran en eJ. in·-;rcado ca~·Li.·::alist:a, SELLvn npt.~\~ 

dicamente. 
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La formación de est,ccs c1-ecientes poblaciones marginales no -

pueden ser im.putadas al viejo sist:ema tradicional. Por el contrario, 

son formadas en parte por el aumento vegetativo de las poblaciones urb~ 

nas donde todavía existen altas tasas de natalidad, pero también seco~ 

ponen en importante proporción del sector emigrado de las zonas rurales 

en crisis que expulsan todavía gran parte de la mano de obra campesina -

hacia la ciudad y el extranjero. El desarrollo de América Latina en -

los últimos años se caracteriza por un pequeño crecimiento de la impo!:: 

tancia relativa de la mano de obra industrial en el conjunto de lapo

blación activa. La explicación de este hecho se encuentra en el carác 

_ter de este des9rrollo, apoyado en el gran capital monopolista que se -

basa en la baja utilización relativa de mano de obra a través de una tec 

nología altamente desarrollada, recién incorporada desde los grandes Cen 

tras Industriales. 

No se puede estar ero contra del desarrollo tecnológico pero--· 

la adopción de esta tecnología, dentro de una estructura capitalista que 

no había asimilado todavía a las ctntiguas poblaciones rurales liberadas

en los años 20 y 30, produjo un efecto desastroso para la pobla"cién de -· 

estos países. La estructura empresarial no pudo absorber la mano de obra 

liberada del campo y el aumento general de la población de nuestros países. 

De al;ü que el resultado de este tipo de desarrollo haya sido 

un agravamiento del problema de la marginalidad social y económica. 
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una socier1.-::td ria:cior1al independiente, bass.da en una ecor.omÍ3 fuerte y orien 

tada haci& el mercado i.nte:rno, de una clase empresarial a la que correspo;2 

deria el oapel tie élitB nacional progn:,sista, de un Estado ne.cion2l inde

pendiente que expresara los intereses nacionales, basada en una democracia 

polí L~ca 1 :.1ndada 'B:rt: la cr,ecierrte participación popular en el poder y en -

el fruto del desarrollo económico? Y, por último ¿qué queda del proyecto 

dé 001?-t ióeol1:19ia G-e&arrollista que coordinara e impulsara este proceso -

'.! 0 óiilpfofíaO 'conT'.ír1a'mel1HiHc1ciei ;;;nE)Jl~da y ponie, do en primer plano los inte

reses -d~l ciG::s,.~1?al.l.{] na_a::iüna.1? . 

Las llamadas burguesías nacionales, ¡¡ue tendrían por tarea di

rigir este pr:c,;;-;:t'fs;n, s;e;,r,i ,,;;;.similauJas por el capital extranjero. 

Privll:l,J\,i <lt~ :s:¡;1 'b1Jrse socisJ • ].¡.1 i,cieoJ,ogia nac.ionalista y desarro

llista se va debilitando y se manifiestan cada vez más iClar'faírí8nte los in-

tereses opuestos que la conforrnpn .. 

las "'etapas históricas de este proceso~ 

la burguesía las abahdona cada vez más, dej&111rti,:1],¿,;:; como torea de técnicos, 

burócratas o aun de políticos de izquiarr).Gia y hi:i.T'i'QfüTit'Br:s ,¡;jtJ:f·.u:TtDJS qwa :bu.1:~-:,_. 

can seguridad en el ¡pi""swtlo ,p,:i,:i;-·3, ¡¡;,,¡,1f101:nirlin,ir:SB: .ria los rápido3 carribi:ms .del p1~. 

sente. 

guesia les va quedarn:Jo tlTIT,"1Lif.JÍll) :¡'J'ili[',fü ,¡¡¡¡:myar y defender .el proyecto ael desa 

rrollo nacional e independiente. 
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Las explicaciones más generaliz:Jdas y difundidas de la migra-

•.:Le,: d2 mexicanos ::t los Estados Unidos t en lo que se refiere a las condi-

e.iones de México, suelen asociar este fe:n5r;;eno a las realidades y circuns-

t;ancias del f,.,~éxico rural y agrario I o bi_en a aquellos aspectos que :1ablan 

de un ivléxico tradicional, atrasado o no ¡fasarrollado ( 14) . ., 
C..l. éxodo ac-

tual de mexicanos al país vecino se contempla ligado al proceso mismo de-

desarrollo del país. 

Por una parte, la situación en el agro se encuentra ligadc a -

las repercusiones de]_ proceso j_ndustrializador y modernizador ( 15). Con 

_3 revolución de '!910 se inició la liberación del peón de los lazos que 

lo retenían en las haciendas y se continuó dt-rante el régimen del Gral .. 

Cárdenas, con la acci6n del reparto agrario. Lo que emergió de 1as nue-

vas condiciones dio como resultado movilidad e incorporación de la mano-

de obra rural a un mercado nacional de fuerza de trabajo [16). Sobre este 

fondo, la presión demográfica, la incorporación al rr.ercado y el efecto de-

mostración de la modernización se consider5.n elementos que proletarj_zaron 

y marginaron hacia el subempleo a amplios segrrentos de la pobl.:-:ci()n J.-ural; 

situación que ha sido resumida en los siguientes términos (17) 

( 14) Francisco Alba, Foro Internacional ?"'í, El Colegio de ~i.1éxico. Indus-

trialización y Migración. Ene-;\i~ar. 78. pág .. L!72. 

( 15) Idem. 

( 16) Idem. 

(17) Idem. 
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La estrategia de modernización que se implantó en 

México después de la Segunda GuerTa Mundial desa

rraigó a una parte importante de la población del 

país y la separó de los medios tradicionales para 

satisfacer sus necesidades básicas, sin proporcio

narle a la vez los mecanismos institucionales pa

ra garantizar cuando menos un mínimo de seguridad 

económica dentro del nuevo orden de cosas. 

Estas consicleraciones permiten visualizar como manifestaciones 

diversas de un mismo fenómeno la migración indocumentada,, y algunos de los 

principales movimientos de población, interiores al país, de origen rural. 

Por otra parte y como se verá más adelante --- ver índice 4.7---, 

la problemática del empleo --- empleo productivo que permita satisfacer -

los estándares de vida modernos·~-- no corresponde únicamente al sector -

agropecuario sino que afecta a la totalidad de.la economía. El sector in 

dus'é:rial no expande las oportunidades de empleo de acuerdo a los incremen 

tos de la fuerza de trabajo ni absorbe productivamente las transferencias 

de la misma que parten del sector agrícola o de los sectores con tecnolo -

gías atrasadas. Datla la estructura de una demanda fuertemente concentra 

da y dadas las tecnologías que se utilizan para satisfacerla, el aparato

productivo se ve altamente restringido en su capacidad de empleador. 



Desde luego que toda industrialización va acompañada de un -

proceso de capitalización; lo que se argumenta (18) es la forma de adop

ción del progreso técnico ha propiciado, al crear una heterogeneidad es

tructural interna en la economía, la existencia de un desequilibrio entre 

la estructura productiva y la dotación de iºactores, hecho que se conside-

rase encuentra en la base de la situación generalizada de desempleo y -

subempleo. El investigador de el Colegio de México, Francisco Alba pro-

pone que, en esta situación de subutilizaci6n de fuerza de trabajo, tan

to en el ámbito rural como en el urbano, es donde se debe buscar la pre

sión más esencial y última de migrar.a los Estados Unidos. 

La proposición anterior ( ·¡9) no implica ignorar los factores 

sociodemográficos y socioculturales que inciden también en la c!eterminf1 

ción de la oferta potencial de fuerza de trabajo o en la determinación 

del comportamiento del individuo frente a la migración. El crec::i.mient:o 

expansivo de una población ya numerosa determina que la mano de obra que

puede ser movilizada sea potencialmente de gran cuantía; l1echo que ocasio

na que los volúmenes en juego pasen a ser significativos por ellos mismos, 

La movilidad de la misma depende, desde luego,· de otros múltiples factCJ. ·

res ( 20) : realidad y percepción de las discrepancias entre las oportur.i

dades económicas a uno y otro lado de la frontera, arco normativo de r2fe 

rencia, etcétera. 

(18) Obra citada pág. 473. 

(19) Idem. 

(20) Idem. 
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Una segunda proposición (21) que se desprende d;el marco de -

análisis es que las transformaciones que el país experimente en los ór

denes sociodemográfico y sociocultural están generando presiones para -

emigrar por el tipo de patrones que aquellas difunden y muestran, en -

circuntancias en que la realización de estos mismos patrones se encuen-

·::ra sumamente limitada. Esta proposición se sustenta a partir de una -

corriente migratoria a lo9 Estados Unidos. 

El análisis (22) de un grupo de emigrantes -- 821 -- debida

mente documentados, es decir, emigrantes legales, formado por emigrantes 

que habían residido previamente en los Estados Unidos 6[}l/o --- como 

también por emigrantes sin residencia previa en dicho país --- 4fY/o 

muestra que el perfil sociodemográfico de estos migrantes habla de origen, 

contacto y experiencia con situaciones e instituciones que se asocian más 

con el proceso de modernización experimentado que con condiciones de ais

lamiento, atraso o no desarrollo en absoluto: localidades con más de 

20 000 habitantes son las comunidades en las que más de la mitad de los

migrantes entrevistados se formaron, tan sólo un 2'/o no había estado nun

ca en la escuela mientras que alrededor de un ffi'/o poseían como mínimo la 

educación primaria completa; finalmente, apenas un poco más del 10'/o se en 

contraban ocupados en labores agrícolas. 

La información anterior sugiere la emergencia de una corriente 

(21) Idem. 

(22) Obra citada pág. 474. 
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migrato:ri~ que surge entre la población que ha convivido o se ha incor

pGTado al pr8ceso mismo de desarrollo y que ha experimentado las circuns

tancias pcr las que la sociedad mexicana ha estado pasando en su proceso-

de ~~ansformación y cambio. Es cisrto que el número de los emigrantes 

legales es relativamente pequeño con relación al número de aquellos que 

emigran en forma no documentada; su número, sin embargo, ha estado aseen-

diendo de manera continua a partir de 1950. Entre 1950 y 1961 la emigr~ 

ción documentada promedió más de 30 000 personas anualmente; entre 1960 -

y 1970 casi 45 000; y entre 1970 y 1975 más de 60 000 (23). 

Es c1erto también (24} que la gran mayoría de los emigrantes -

legales, sean migrantes con residencia previa o sin ella, obtiene la do

cumentación respectiva eludiendo la selectividad de la calificación labo

ral y/o el ser incluidos en la cuota inmigratoria respectiva, debido a la 

existencia de vínculos familiares entre el emigrante y un ciudadano nor-

teamericano o un rBsidente legal de dicho país. No obstante, que estos 

vínculos son en términos generales el mecanismo de la legalidad, queda· -

la cuestión de que quienes acceden a la misma,ofrecen los rasgos selec

tivos mencionados. 

Aunque aparentemente contradictorio (25), se postula mediante-

(23) Obra citada pág. 475. 

(24) Idem. 

(25) Idem. 
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las c!os proposiciones anteriores, que son las condiciones globales del -

actual proceso de desarrollo de México las que enmarcarían esta componen

te de la corriente migratoria de mexicanos a los Estados Unidos : la emi

gración legal. Sin embargo, esta emigración, si bien cuantitativamente -

pequeña, se considera representativa de universos mayores, dado lo limitan

c:e de :!.os n>ecaniamos en juego y el carácter selectivo y r~strictivo de las 

leyes de ii1r.1igración norteamericana. 

De la totalidad del fenómeno migratorio escapa el análisis de -

la emigración legal; ésta demuestra, sin embargo, el carácter heterogéneo

de la corriente migratoria total. El grupo analizado se' entrelazaría con 

otras corrientes surgidas en distintos momentos históricos que han adquirí-

do dinámica propia. Entre éstas se puede citar (26), de s.uma importancia-

por su cercanía y contemporaneidad, la surgida de los programas ele braceros 

en vigor entre 1942 y 1964, con su concomitante secuela ele migración no do-

cumentacla. AJemás la existencia de una tradición migratoria hacia los 

Estados Unidos, temporal en muchos casos, que se remonta a períodos previos 

a ld's años treinta cuando la existencia de la línea fronteriza apenas si -

constituía una barrera real. Cabe señalar que la corriente migratoria in-

terna hacia el nnrte y la casi unidad que constituye la zona fronteriza bi

nacional son otros tantos elementos que figuran dentro del cuadro total. 

(26) Iclem. 
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La discusión se ha concentrado en el nivel nacional, contem

pl2ndo el proceso del desarrollo de México, como si se tratara, por así 

cecirlo de un sistema cerrado (27). Las relaciones con el exterior se 

tuvieron presentes en cuanto tienen impé'.'cto o influyen ¡m la conforma

ción del proceso económico y social esperimentado, lo que permi.te que -· 

dicho proceso se califique de "periférico" (28). Sin embargo ssto no 

quiere decir que la circunstancia sea ds compartimientos est.s:ncos. Los 

fenómenos de desarrollo y de las políticas puestas en práctica se clan -· 

dentro de un marco más amplio; en este caso, el del sistema capitalista 

mundial. El flujo de fuerza de trE,bajo de la periferia hacia e·l centro 

discurre en el interior de marcos estructurales específicos y dentro de un 

sistema de flujos (29) : bines, capital, tecnología, cultura, e-:cétera. 

Al detallé1r el papel de las re}acinnes internaciDnai.es :::,e debe 

de considerar las fuerzas ex ternas ligadas a este movimiento~ Por ~ Tia ~

parte, encontramos los ~actores de demencia de fuerza de trabaj~J de ~.a ec1J 

nomía de los Estados Unidbs.. Y por otra, el desempeño de la función E,~. -

ciopolítica en la inmigración de trabajadores en las economías desar,olla 

das del sistema. Al respecto se hace notar, sucinta.mente, que ~.as dü1er 

sas formas de inmigración a las economías industria.les avanzadas no se con 

(27) Obra citada. pág. 476. 

(28) Idem. 

(29) Idem. 
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siderun merus fenómenos coyunturales, sino elementos de carácter es tr:.._1c-

tural ligados con el estado de desenvolvimiento del propio sistema (JO}, 

Son múltiples las interpretaciones de estos procesos, como centrales al 

sistema. Tan sólo sobre este punto se hacen referencias al reconocí -

miento de la demanda o dependencia en estas economías por la inmigración 

de trabajadores para satisfacer sus requerimientos de mano de obra, en

es¡:iecial en determinados segmentos o sectores de la actividad económica. 

Lo anterior ha sido reconocido en los Estados Unidos por voceros autori-

se afirma que "legal ar not, the present wave of Western Hemisphere inmi

grants is already enriching and contributing to North American society", 

refieriéndose específicamente a los inmigrantes sin documentos, se añade 

que "illegals may well be providing the margin of survival for entire sec

tors of the economy", 

Las consideraciones anteriores nos permiten situarnos en una 

concepción más cercana a la ·realidad del fenómeno migratorio contempor~ 

neo de fuerza de trabajo de los países pobres frente a los ricos, es decir, 

de los países subdesarrollados ?rente a los desarrollados, en la que elemen 

tos de carácter (32) interno y externo se constituyen en un sistema global 

de interrelaciones dentro L~el cual los primeros sub-utilizan y marginan a su 

fuerza de trabajo y los otros descubren en aquéllos un dtc!pósi to de fuerza 

(30 Idem. 

(31] Obra citada pág. 477. 

(32) Idem. 
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ce tr2!:ajo disponible casi inagotable. E:s entonces que el fenómeno nri -

ar;:;tcrj_o puede ser consideraco como una realidad transnacional y el enfo

que completo para intentar explicarlo debe ser global, ya (33) que es den

tro del mismo sistema internacional que se transnacionalizan ciertos fac

tores y se desnacionalizan otros. 

(33) Idem. 
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4 .2 ANTECEDE~JTES HISTDRICOS 

Es durante la administración del Presidente Arthur, en el año 

de 1882, cuando se promulg6 la primera ley de inmigración, después de un 

f·1Br-le ílliY_'imiento nativista~ Er ese mismo año, la primera "Ley de exclu 

si6n de Población China" estableció límites significativos a lo que se -

consideró una "invasión ele orientales" (34). Esta Población fué por mu-

los em-

p1eadores de la Costa Oeste. La búsqueda de fuerza de trabajo barata -

se efectuó entonces entre los inmigrantes Japoneses y Filipinos, quienes --

se convirtieron en el blanco de los "exc1usionistas" (35). Campañas como 

"aporTear al ,Jap" --- nombre despectivo para los Japoneses ·en los Estados 

Unidos ---, reab.zadas en Los ·Angeles, y aquellas inspiradas por los es

critos de Madison Levant y Lothrcp Stoddard, dieron pie a restricciones -

adicionales pa~a la .inmigración procedente d8 Oriente. [.as leyos de in-

migración que hicieron de los países de Asia una "zona excluida" impidie

ron que continuara la utilizaciún de esta población como fuente de mano de 

obra barata (36). 

La inmigración del este y del sur de Europa vino a ser en la prj 

mera clécada del siglo, el blanco de las cruzadas nativistas y exclusionis-

(34) Jorge A. Bustamante, El "Delito" de Ser "Espalda Mojada". pág. 345. 

(35} Obra citada pág. 346. 

(36) Idem. 
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;:;as. La presión 9enerada por estCl'.:; movimientos cristalizó en la designa

ción, por parte del Congreso de Estados Unidos, de una comisión para estu

diar la inmigración; el resultado de este estudio es con~cido como el In-

forme de la Comisión Oillingham ( 1907--1910). De principio a fin de este 

voluminoso informe, se produce, a través de juiciosos debates, una distin

ción entre la "antigua" y la "nueva" inmigración, deducción que vendría -

a tener consecuencias sociales. Fue argüido que los valores y las ocup~ 

ciones de los "antiguos inmigrantes" (anglosajones y nórdicos) habían sido 

amenazados por los "inmigrantes recientes", los europeos del sur y del e~ 

te, y los asiáticos (37). Fueron escri·::os en apoyo de la indeseabilidad

de la inmigración reciente, muchas páginas de informes "científicos", Y'.-'l -

·que la distincion entre la nueva y la antigua inmigT'ación creó una dicoto 

mía. 

Las campañas, demandando la restricción de la inmig2ación "nue

va", finalmente cristalizaron en las leyes de inmigración dG 1921 y de 

1924. Dichas leyes establecen cuotas que restringen la inmigraci.ón de 

todos los países, excepto de aquellos en el hemisferio occidental. 

Mientras tanto, científicos sociales, conducían investigaciones 

sobre el fenómeno d? la inmigración, encontrando evidencias empíricas que

mostraban que la inmigración a los Estados Unidos aparecía como un suminis 

tro constante de fuerza de trabajo a este país (38). 

{37) Idem. 

(38) Idem. 
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Todos los países que suministraban a los Estados Unidos fuer

za de trabajo barata fueron afectados por el sistema de cuota establecí-

do por la ley de inmigración de 1921. Así, la búsqueda de fuerza de -

trabajo barata se llevó a cabo entre la población emigrante del hemisfe-

rio occidental, al cual el sistema de cuota no le fue aplicado. A con-

secuencia de esto, los inmigrantes mexicanos aparecieron a los ojos de los 

empresarios norteamericanos como el más conveniente reemplazo (39). La 

proximidad geográfica; 2) La ininterrumpida tradición de inmigración, la 

cual tuvo carácter interno cuando el actual suroeste de Estados Unidos era 

aún parte de México, y; 3) El desempleo y ;t.a intranquilidad en México, -

creadas por el conflicto revolucionario. 

El tremendo incremento en la inmigración mexicana durante el -

primer cuarto de siglo corresponde a un incremento de la demanda de fuer

za de trabajo no calificada para la expansión económica del suroeste. (41). 

Los mexicanos atravesaban 1870 millas, de una frontera casi completamente

abierta para ir a colocarse en la industria del acero en el este de Chicago 

(42), y en la construcción de vías férreas, y más significante, para ser u

tilizados en la expansión agrícola del suroeste(43). 

(39) Idem. 

(40) Idem. 

( 41) Obra citada pág. 347. 

(42) Idem. 

(43) Idem. 
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En este período el mexicano que deseaba cruzar legal_mente la 

frontera tenía que seguir un complicado procedimiento para ser admitido-

legalmente en los Estados Unidos. Estos procedimientos incluían, en par-

ticular, una prueba de la capacidad para leer y escribir, "una condición-

que muchos inmigrantes no podían cumplir'' . Por consiguiente, muchos to-

maron ventaja de la política de frontera "abierta" hacia los trabajadores 

mexicanos. 

Sin embargo, el inmigrante ilegal podía estar sin problema eri-

·1os Estados Unidos todo el tiempo que él evitase a las autoridades que 

podían descubrir su condición. Desde el momento que a ninguna autoridad 

específica se le habia confiado la aprehensión de inmigrantes ilegales, los 

peligros de ser aprehendidos eran adicionalmente minimizados. ( 44) De 8'3-

ta manera, la condición de· inmigrante ilegal no era visibleme,0 te dis'" -~""~,o:-· 

de la del inmigrante legal. Aquel que entraba ilegalmente era capa::: de -

mantener su violación en un estado de "conducta atípica primaria", 

La aparición de la patrulla fronteriza en 1924 alteré la conc.'~,c

ta atípica primaria de quien entraba ileg_almente, debido a la cristaliz2, -

ción de una nueva reacción social ante la violación de las leyes de inmigr:;: 

ción. La nueva fuerza de policía vino a "descubrir" ante la sociedad a -

aquellas personas de conducta atípica primaria, violadores de las leyes :::,,-, 

inmigración. 

( 44) Idem. 
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Én este proceso, el término ''espalda mojada",· con anterioridad -

puramente descriptivo, adquirió ,1e1 nuevo significado. Vino a ser el "mar 

bete" o @l "estigma" por medio de.i. cual el inmigrante ilegal fue hecho vi 

sibls ant"e la sociedad (45). Al mismo tiempo, el marbete de "espalda 

mojada" viene a ser el símbolo por medio dsl cual el inmigrante ilegal fue 

capaz de identificar y de adoptar una nueva "imagen" de sí mismo (46), y 

un nuevo papel que lo equ_ipaba mejor para hacer frente a la reacción so

cial tmte su conducta --- entrada ilegal -- ( 47) • 

El establecimiento de la patrulla fronteriza en 1924, no sólo 

hizo~~ visible al espalda mojada como un individuo que viola la ley; -

tamoil1\ñ t.1·ajo cambios en los patrones de conducta de los inmigrantes ile-

gales. La libertad de interacción que el inmigrante ilegal había tenido 

antes de 1924 fv~ ¡gansiderablemente reducida. Ahora, él tenía que cami-

nar, habJ.ar y agúantar cualquier trato ante el temor de ser aprehendido o 

de ser "denunciado" a la patrulla fronteriza (48), 

La interacción que mas significativamente cambió, fue aquella 

entre el trabajador migrante ilegal y su patrón, Antes de 1924, las co!2-

( 45) Idem. 

(46) Idem. 

(47) Idem. 

(48) Obra citada pág. 348. 
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diciones de trabajo resultaban del acceso diferencia a los mecanismos 

de poder, y de la interacción entre la oferta y la demanda de la fuerza 

de trabajo (49). La organización de la patrulla fronteriza trajo consi 

go un nuevo factor: el migrante ilegal podia siempre ser apresado y de-

portado a México. Ser "denunciado" como espalda mojada se convirtió en 

una amenaza presente siempre en la mente del migrante, amenaza que vino

ª interferir en sus contactos sociales. Todos los contactos sociales, 

excepto aquellos con un patrón real o potencial, podian ser evitados co

mo una práctica de autoprotección. La amenaza implicita o explicita -

de ser denunciado por el patrón se convirtió entonces en un nuevo elemen 

to significativo en los arreglos de cor.diciones de trabajo. Esta ame-

naza podia ser usada para imponer salarios y condiciones de trabajo opr~

sivas. En la búsqueda de un empleo, el trabajador no puede ya aceptar -

o rechazar libremente una .oferta dada, el trabajador tuvo que considerar

en todos los casos la posibilidad de ser denunciado a la patrulla fronteri 

za. 

La importancia del "problema del espalda mojada" adquiere un -

nuevo énfasis en sus proporciones numéricas. Con todo y que no existen

estadísticas fidedignas sobre el número actual de espaldas mojadas que en 

tran a los Estados Unidos, una idea aproximada puede ser inferida del 

registro de los espaldas mojadas eJ<patriados. Los archivos para el p~

ríodo de 1930 a. 1969 indican que 7 486 470 aprehensiones de espaldas moj~ 

das fueron realizadas por la autoridad de Inmigración de los Estados Uni -

- I ~-~-~----~-~~------~---

(49) Idem. 
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dos ---....Servicio de Inmigración y Naturalización e.le }.os E3tados Unidos, 

1966, ·¡957 y 1968 ---. Las mismas fuentes indican 277 377 aprehensio

nes para el año fiscal de 1970; 348 178 para -¡97·¡, y 430 213 para 1972 

(50). Las cifras más altas se concentran en las décadas de 1941 

1960, durante las cuales 5 953 210 expulsiones de espaldas mojadas fue-

ron realizadas. El número de población envuelta da una clara idea de -

la importancia del problema. 

personas envueltas, se puede ver que el problema es mucho mayor. Lama-

yoría de los migrantes son campesinos pobres de los Estados del norte y 

del centro de México, que vienen a los Estados Unidos sólo a encontrar -

trabajo para sobrevivir (51). Su precaria situación y su extrema mise-

ria, aunado a esto su poca cultura, les lleva a aceptar cualquier cosa: 

trato bueno o malo, enfermedad, hambre, bajos salarios, pob,res condicio

nes de vida. Tocio esto es tomado filosóficamente y aceptado sin lucha; 

su lucha se concentra en la pura sobrevivenoia (52). 

(so) Idem. 

(51). Obra citada pág. 349. 

(52) Idem. 
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.~1 "3) NATURP.J_EZ/1, DE LA MIGRACION MEXICANA 

Los fenómenos de migración se han enfoca.do hacia el estudio Je 

-factores que oper:in como fuerza de expuisi6n J_lamados Push factor:;---, 

sobra la emigración desde un lugar, región o pais determinado y, fuctoncs 

que operan como fuerza de atracción de la inmigración ---- llamados Pull -

factors --, hacia un h.1gar, región o país determinado ver indice 4.15. -

II---. La emigración de mexicanos a los Estados Unid-os ha sido p·~ 1_P-"G 1'v~r1-

te estudiada en t1éxico s Como consecuencia de ello, la emigraciéin í-J¿¡::;:;__;;, -

· ios Estados Unidos se ha atribuido a factores internos de expulsién i';]nD·~ 

randa el peso de los factores de atracción que hcm operaLio d8s::Je los E.sta

dos Unidos en la conformación del fenómeno de la inmigrac:i.ón de mGxicanos 

(53). 

Se en.tiende que la migr3ción es un fenómeno de relaciones sot.;ld~

les en el que operan tar:to f3.ctores de expulsión como factores de atra~ 

ci6n. De la misma manera, el fenómeno social migratorio res::iand,::, a 1.a 

variación en que dichos factores determinan históricamente las condicj one,, 

de ocurrencia de la migración, Sin embargó, sostendremos que dadas las-

condicionas de dependencia en que se desarrollan las relaciones de México 

con les Estados Unidos, los -factores de atracción de la inmígracj_ón de max.! 

(53) Jorge A. 8trstamante, Espaldas Mojadas: Materia Prima para la expan -

si6n del capital norteamericano. Cuadernos del Centro de Estudios Soci.:.;l,~ 

gicos No. 9. El Colegio de ~éxico 1976, pág. 3. 
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canos desde los Estados Unidos han tenido y tienen un mayor peso en la 

determinación de las condiciones en que ocurre dicha inmigración (54). 

El Dr. en Sociología Jorge A. Bustamante --- 1976 ~- enfoca 

dos premi::::,3s básicas. Una es de carácter teórico y la otra de carácter 

metodológico. La primera es que el conjunto de relaciones económicas, 

políticas y sociales que caracteriza a la estructLlri:l E3o¡::;:j,¡;il. /IR:t:'j;\3-i;!Ql(;ll'.';i.,;i;!:;

na, encierra en sí mismo los factores que han dado forma a la inmigración 

de mexicanos a los Estados Unidos. Este fenómeno de inmigración se e;2 

tiende como una parte ele lo que Mauss o Gurvitch llamarían el "fenómeno-

social total" de la sociedad norteamericana. Esto quiere decir que la 

inmigración de México a los Estados Unidos es entendida como una conse

cuencia de los procesos históricos y estructurales que han conformado a 

la sociedad norteamericana como un tocio (55). La premisa básica ele ca

rácter metodológico es que la comprensión ele los factores estructurales 

que definen las condiciones actuales en que se desarrolla la inmigr!:! -

ción mexicana a los Estados Unidos, está condicionada por la comprensión 

ele sus procesos históricos; por ]o tanto, el enfoque analítico de los -

últimos deberá preceder al de los primeros (56). 

La migración de mexicanos hacia los Estados Unidos es, en gran 

parte, un fenómeno del presente siglo. 

(5tt) Idem. 

(55) Obra citada pág. 4, 

(56) Idem. 

El ingreso ilegal desde México se 
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inició después de la segunda guerra mundial. No obstante, para cornpre_:2 

der la situación actual se hace necesario examinar rápidamente su evolu

ción histórica. 

En 1848, cuando concluyó la guerra entre México y los Estados 

Unidos, el vasto territorio que fue cedido por México a los Estados Uni

dos estaba habitado solamente por unos 75 000 ciudadanos r.,exicanos (57). 

Por lo menos las dos terceras partes de esa población estaba concentrada 

en el norte de _lo que constituye hoy el Estado de Nuevo ~léxico (58). 

El resto se encontraba diseminado en la inmensa región que hoy se conoce 

como el sudoeste de los Estados Uni,jos. Durante toda la segunda mib,d-

del siglo XIX hubo muy pocos inmigrantes mexicanos --- veáse cuadro I -

(59), de este índice 

En realidad, sólo durante el período de ·19·10 a ~919 comenzó 

verdaderamente el movimiento migratorio. La causa inmediata. fue la ex 

trema violencia de la gue1°ra civil que asolaba por entonces a i\1é,üco. 

Pero hacia el final de ese decenio también habían aparecido en los Esta

dos Unidos ciertos factores considerables de atracción, como consecue!:: -

cia de la escasez de mano de obra provocada por la entrada al país en la-

(57) Vernon M. Briggs, hijo. Trabajadores mexicanos en·e,. mercado del e~ 

pleo de los Estados Unidos. Un dilema contemporáneo. Revista Internacio 

nal del Trabajo pág. 400. 

(58) Obra citada pág. 401. 

(59) Idem. 
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primera guerTa mundial ( 60) • La necesidad de trabajadores mexicanos 

se hizo sentir especialmente en el sector agrícola. La tendencia a la 

inmigración continuó aumentando durante el decenio de 1920 pero, como -· 

puede verse en el cuadro I, se detuvo bruscamente durante el período ele 

depresión de alrededor de 1930. 

A comienzos de los años cuarenta las condiciones económicas 

ra fines militares impuestas por la segunda guerra mundial y el esfuerzo 

de producción conexo llevaron a una nueva escasez de trabajadores en el 

sector agrícola. Los agricultores del sudoeste, que habían previsto -

esa situación antes del ataque a Pearl Harbar en el año de 1941, habían 

adoptado dos decisiones ele vasto alcance (61) : en primer lugar, debía 

aprovecharse la fuente de mano de obra barata de México par1;1. colmar el 

déficit, y en segundo lugar, el Gobierno Federal debía servir de inter

mediario. 

La solicitud inicial de los agricultores de que se estable

ciese un programa para contratar mano de obra fue denegada por el G~ 

bierno Federal en 1941. Más tarde, a mediados de 1942, el Gobierno 

apoyó el programa, pero no fue aceptado por el de México, ya que el recl:!_ 

(60) Idem. 

(61) Idem. 
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u " il o I 

;~;EXICC A L:JS EST1i:\DOS UNIDOS 'l8G9-1973. 

AÑO _INMIGRANTES 

1827 32CJ '1904 009 ~939 2 ;~(35 

-~870 Jt~3 1905 2 637 ·¡940 J·;t1 

187•1 ~"~2 ·¡sos 997 '194~ 2 :JGS 

1572 569 15D7 406 -10,y1 
I....J~-

'") 
,:_ 

,qr, 
1uC. 

.·1873 ·é:06 1crio ,.JUV 6 867 1943 3 C)8S 

1874 386 1909 •]6 251 ¡944 ;:, 399 

~1375 510 19'1C 17 760 "19{!5 5 LtS~: 
'l'Qr'Jr-
¡u;Q 53~ 11,n'; 'í8 TVI tn ·19,~5 6 a~,· 

lJc) 

1877 445 1912 22 001 1947 'l 775 
·1378 ,.155 19·¡3 10 95~ '1948 R 73U 
...-~~a 
101..J S~6 1914 13 089 i9i19 97·; 

-1aao ~.92 ·1915 10 993 1950 6 841 

188'1 325 1916 17 ¡gs 1551 e ,_, 37:2 

·1862 366 '1917 'l6 L'.38 i952 9 600 

1883 469 1918 17 8J2 195.3 ·:s 454 
'1284 430 1919 28 844 1954 37 455 

1885 323 ·1920 5~ 042 1955 50 772 
1686 1921 29 60: 1956 65 047 
i8El7 1922 18 2tl6 1957 49 ·11::.'./J 

IJ'--¡-

1888 '1923 62 709 '1958 26 712 
1839 '1924 87 648 ·¡959 23 061 
'!8SJ ·1925 32 378 1960 32 684 
'1891 1926 42 638 196'l 41 632 
!&52 ·¡927 66 766 1962 55 291 
1893 1928 57 755 1963 55 253 
1394 'i09 1929 38 980 1964 32 967 

1895 i'i6 ·¡930 1. 1' 915 1965 37 969 

1896 150 '!931 2 627 '1966 45 163 

1897 91 1932 1 674 '1967 42 371 

1898 107 1933 1 514 1968 43 563 

1899 163 1934 1 470 1969 44 623 

1900 237 1935 232 1970 44 469 

1901 347 1936 ., 308· 1971 50 103 

1902 709 1937 918 1972 64 040 

1903 528 1938 2 0·14 ·]973 70 141 

Total'j ··:se::> "19''73., .. ~',;. o ..... .,..""" . . . . . . .. .. . . . . . . 73? 185 
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tamiento no reglamentado de ciudadanos mexicanos por paises extranjeros 

había sido prohibido por el artículo 123 de la Constitución de 1917, 

Por último, las negociaciones terminaron en un acuerdo. El programa 

de mano de obra mexicana, más conocido como "programa de los braceros", 

que se inició en agosto de 1942, --- y que más adelante trataremos a fon 

do --- cc-,tenía muchas disposiciones destinadas a proteger a los inrn~ -

grantes en materia de vivienda, transporte, alimentación, asistencia mé 

dica y salarios, y t'ue extendido hasta el año de 1947 por un acuEJrdo__ PR?__ 

dar mejores result~ 

dos, puesto que los braceros sólo podían dedicarse a tareas agrícolas. 

Cuando expiró el acuerdo original, el 3'1 de diciembre de 1947, el progra-

ma continuó de hecho y en forma no reglamentada hasta 1951. En ese ano 

fue restablecido, en virtud de la ley número 78, con el pretexto de una 

nueva escasez de mano de obra por razones bélicas, y continuó funcionan-

do hasta ser denunciado unilateralmente por los Estados Unidos el 31 de-

diciembre de 1964. 

Corno puede verse en el cuadro II (62) --- del presente índice -

los comienzos de la inmigración ilegal desde Mé-xico concidieron aproxima-

darnente con los años del progrqma de braceros, pero el movimiento se acen 

tuó considerablemente desde la terminación del mismo en 1964. Indudable 

mente muchos de los inmigrantes ilegales eran antiguos braceros atraídos-

por el programa de contratación de mano de obra a las ciudades fronteri-

zas mexicanas desde las regiones rurales principalmente del CElntro y del 

norte de México. 

(62) Obra citada pág. 403. 
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C U A O R O II 

INMIGlVNTES MEXICANOS ILEGALES DETENIDOS Y DEPORTl'-DOS 1924-1973. 

INMIGRANTES AÑO INMIGRANTES AÑO INMIGRANTES 

1924 Lt 614 194'] 6 082 1958 45 164 

i925 2 951 1942 10 603 1559 42 732 

1926 4 047 ·1943 16 154 ']960 39 750 

1927 4 495 1944 39 449 1951 39 860 
1928 5 529 1945 80 760 1962 41 200 
1929 8 538 1946 '116 320 1963 51 230 

1930 '18 319 1947 214 543 1964 41 589 
i93i 8 409 1948 193 852 1965 48 948 
1932 7 116 '1949 289 400 1965 89 683 
·¡933 15 875 1950 469 581 1967 .1ri,, 

llJ J 695 
1934 8 910 1951 510 355 1958 142 520 
1935 9 '139 1952 531 719 15'69 'í89 572 
1936 9 534 '1953 839 149 1970 255 5-:?0 

~~ 

1937 9 535 1954 1'035 282 1971 3Ci.8 178 
1938 8 684 1955 '165 186 1972 ll30 213 
1939 9 375 1956 58 792 1973 576 823 
'1940 8 051 '1957 45 640 

Total, 1924 - 'l973 •••••••••••••. , •••••••••••••••••••••• 7 266 595 
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4,4) LA INMIGRACIDN MEXICANA A LOS ESTJ\DOS UNIDOS 

En el presente siglo se han distinguido cuatro tipos de inmi

gración mexicana a los Estados Unidos, y estas son ( 63) : 1) Inmigra.ci. -

tes legales o mexicanos que fueron admitidos por las autoridades nortea

mericanas previo otorgamiento de la visa de inmigrantes. En esta cate

goría fueron admitidos 1 620 500 mexicanos de 1870 a 1971. 2) Transmi -

. ':lr:.a_n!.E;é> L.~.li3._mCI_~_o:;>. ~i3rn[Ji,éf] nJ;it::l[lJ[l]t,1,tt;:;t;§'' g ''.j;i3J:j!;li;;§!::i l~~,i::p¡:,.5;•, .s.oo. FJQURl1D5 .. ,,.- . 

mexicanos que han recibido la visa I-151 de las autoridades norteamerica

nas mediante la cual se les autoriza a trabajar en los Estados Unidos aun-

que tengan su residencia en México. De esta categoría no existen cifras 

acumuladas; sin embargo, se puede tener una idea de la magnitud demográf~ 

ca de este tipo de inmigración por las estadísticas de registro de "tar -

jetas verdes" para el año de 1971 que indican que 735 018 v:isas expedidas 

a ciudadanos mexicanos se encontraban en vigor al finalizar 1971. 3) Bra 

ceros o mexicanos admitidos por las autoridades norteamericanas para desem 

peñar trabajos bajo contrato, Durante la vigencia de los convenios de -

"braceros" que se iniciaron en 1942 y que fueran varias veces prorrogados

por los gobiernos de México y Estados Unidos, hasta 1964 en que culminó el 

último de estos convenios, fueron admitidos a este país en calidad de "br~'. 

ceros" 5 050 093 mexicanos. 4) Inmigrantes no documentados llamados tam · 

bién "espaldas mojadas", "alambristas" o "pollos". No existen estadísti-·· 

cas sobre este tipo de inmigración, constituida por los mexicanos que e.ci. 

tran sin documentación a los Estados Unidos o que consiguen trabajo en es,· 

( 63) · Jorge A, Bustamante, Espaldas Mojadas : Materia Prima para la expan

sión del capital norteamericano. Centro de Estudios Sociológicos. El Co

legio de México, cuaderno 9, pág. 15. 
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país sin haber: obtenido visa para ello de las autoridades norteamericanas. 

No obstante es posible tener una idea aproximada de la magnitud demográfi-

ca de este tipo de inmigración con base en las estadísticas sobre aprehen-

siones de extranjeros encontrados sin documentación migratoria por las é\U-

toridades norteamericanas. De acuerdo con tales estadísticas se rea~~~~-

ron 8 267 000 aprehensiones de mexicanos a partir del año de 1924 hasta el 

año fiscal de 1971 esto incluye hasta junio de 1972. 

Es indudable que la cercania de México a los Estados Unidos y 

los factores internos de subdesarrollo en México han contribuido a la inmj_-

gración de trabajadores mexicanos a los Estados Unidos. Sin embargo, es-

importante e innegable, el grado en el cual la inmigración proveniente de-

México ha sido deliberadamente promovida desde los Estados L,nidos. 

Ya en el ano de 1910 los investigadores de la Comisión de Irnni-· 

gración --- Oillingham Commission --- señalan la inconveniencia de e;:,timu--

lar la inmigración de residencia de mexicanos, al mismo tiem¡:: J que recomlen--

La --dan el estímulo de la inmigración temporal de mano ~e obra me xi.cana. 

ideología racista de la época aparecía legitimada por los informes "cientí-

ficos" sobre los cuales se orientaría la política a seguir respecto de la 

inmigración en general a los Estados Unidos. Las siguientes conclusiones 

de la famosa Oillingham Commission sobre inmigración, muestran el gr:;c!o de 

deliberación que ha habido en la demanda de mano de obra inmigrante en los-

Estados Unidos(64) : 

(64) Obra citada pág. 16. 
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A causa de su fuerte arraigo a su lugar de origen, de suba 

ja inteligencia, de su analfabetismo, de su vida migratoria y de lapo

sibilidad de que su residencia en el país se vea interrumpida, muy pocos 

"mexicanos" llegan a ser ciudadanos de los Estados Unidos ••. 

En la medida en que los trabajadores mexicanos tienen contac-

inferiores. No obstante que las cuadrillas de mexicanos viven y comen

con trabajadores de rand10 de raza blanca, cuando los mexicanos son con

tratados en grupos mayores se les encuentra comiendo separados o en oca

siones con los negros. Los matrimonios entre mexicanos y europeos son

raros. Aunque se puede apreciar que las ideas americanas y sus insti

tuciones dejan una huella en ellos al regresar a México, su progreso ha

cia una asimilación ha siclo menos rápicla que la clel chino conservaclor ..•• 

A causa de su falta de ambición y su tenclencia a mirar la asis

tenc:';ia pública como una "pensión", como en efecto es conocida entre los -

mexicanos de Los Angeles, muchas familias mexicanas se convierten en una

carga fJÚblica en tiempos de depresión inclustrial ••• 

Luego entonces es evidente que, en el caso mexicano resulta me 

nos deseable como ciudadano que como trabajador. El número en que se a 

grega a la población permanente es, sin embargo, mucho menor que el núme

ro que inmigran para trabajar. 
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LcL- inr!ligrantes mexic.:i110:.:. ~;rovccn de una considerablemente-

aceptable ftv-3nte de mano de obra en una parte del territorio donde es

di fir:il conseguir de otras fuentes, su competitividad es limitada por

su más o menos temporal limitada duración en residencia y por sus carac 

terísticas personales. Esto hace que su inmigración no vaya en detri--

mento de las CQndiciones de trabajo como sucede con la inmigración de -

otras razas acostumbradas a trabajar a salarios comparativam,-:mte bajos. 

No obstante que los mexicanos no son fácilmente asimilables, esto cara-

ce de importancia. Los mexicanos dan lugar a poca fricción racial pero 

sí imponen a la comunidad local un gran número de indigentes, irrespetu:?_ 

-sos de la ley y· criminales en pequeño, donde quiera que se establezcan en 

número considerable. 

La inmigración mexicana a los Estados Unidos ha sido objBto c:s 

estudio y tema de debate entre los representa'ltes legislativos en 21 Co::::: 

greso de los Estados Unidos desde principios de siglo. Las discusiones 

sobre inmigración mexicqna se han centrado a través del tiempo en el tema 

de salarios y de disponibilidad de mano de obra, particularmente para la 

agricultura, El examen de los testimonios de las audiencias congresion_\:: 

les presenta un panorama del ejercicio de poder de los llamados "lobbying 

groups" de los empresarios agrícolas, particularmente de los estados del-

Suroeste (65) : California, Arizona, Nueve México, Colorado y Texas. 

(65) Obra citada pág. 19, 
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Los intereses de los empresarios agrícolas aparecen siempre poderosame.ci. 

te respaldados en todos los debates sobre inmigración mexicana en el Co::. 

greso norteamericano. Los empresarios agrícolas aparecen siempre dispu

tándose el aprovechamiento de la mano de obra mexicana como si se tratara 

de un recurso "natural" de la región que fuere inherentemente barato (66). 

La década de 1930 a 1940 fue.un período en el cual llegó a ser 

9.9Xi9 .!{gfi¿. :t;g9q, §J §ll!R.r'.§Rfü'Íft gs,J, :;;1Ji;Jo.¡3_:;;J.g .QJil Jo.s. E::citi;!O.oc; •. IJoj~\:1-oéi . QJ.\8.-.. J.a .. ,., 

fuente de mano de obra que le produciría más altas ganancias se encontr~-

ba en México, Al mismo tiempo que aumentaba la demanda, aumentaba la -

discriminación social en contra del mexicano. Podría decirse que duran-

te este período esta descriminación social en contra del mexicano se ins

titucionalizó en cierto sentido, en la medida en que la exclusión del me

xicano del beneficio de las instituciones públicas, se hizo general. Las 

declaraciones de un ·ayudante de Sherif ante el Comité La Follete ilustran 

este punto (67} : 

(66) Idem. 

Nosotros protegemos a nuestros agricultores aquí en el 

Condado de Kern... Ellos son nuestra mejor gente .. , 

ellos mantienen el Condado en marcha •••• En cambio los 

mexicanos son basura. Ellos no tienen ninguna regla-

de vida: Nosotros los tratamos como a los Cerdos. 

(67) Obra citada pág. 21. 
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Hay quienes sostienen que las cosas han cambiado sustancial

n1ente de la época de los años treinta a nuestros días y tal vez haya -

razones para cree lo; sin embargo, el 2 de septiembre de '1969, el Juez -

Gerald S. Chagrín del Condado de Santa Clara en California hacía gene

ralizacione~ sobre los mexicanos a partir de un caso bajo su jurisdic

ción, que dan una idea del grado en que los prBjuicios contra el mexi

cano se manifiestan en las instituciones Norteamericanas. El Juez -

Chagrín dijo (68) : 

Para la gente mexicana está perfectamente correcto salir y 

actuar como un animal, después de los 13 años ••• El Condado tendrá que 

hacerse cargo de tí. Tú no significas nada bueno para nadie. Debería

mos mandarte fuera del país, mandarte de regreso a México. Tú debería,c. 

permanecer en la cárcel por el resto de tus días por hacer cosas de esta 

clase. Tú deberías de suicidarte. Eso es lo que pienso de la gente de -

tu clase .. ·. Ustedes son más bajos que los animales y no tienen derecho a 

vivir en una sociedad organizada ... Son una gente miserable, despreci~ -

ble, podrida ... Quizá Hitler tenía razón. Los animales en nuestra socie

dad deben ser probablemente destruidos porque no tienen derecho a vivir

entre seres humanos, luego entonces, tú no perteneces a la sociedad de -

seres humanos. 

(68) Obra citada pág. 22. 
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Lo anterior resulta ilustrativo en la argumcmtaci6n de que l:¡ 

discriminación de los mexicanos en los Estados Unidos es un f'actor que in

terviene en el contexto de relaciones sociales de los inmigrantes y de c¡ue 

e~t.a .~.iscriminación parece haberse institucionalizado en la década de los-

anos treinta. Esta discriminación era posible dentro de una estructura--

de rmrler donde el mexicano o el descendiente de mexicanos en los Estados 

Uni.du .. , _sólo er.a considerado como "Cheap labor". Por ejemplo (69) : 

-Señor presidente, he aquí el problema total en un puño. La -

agricultura no es un negocio redituable en este país; por lo tanto, para

hacer ~inero .cffil Étste negocio se requiere "Cheap labor" ... · Con el objeto 

de permitir que ·los. dueños de tierras puedan ahpr9 9.9tener una ganancia 

en sus ranchos, ellos quieren conseguir la mano de obra más barata que -

haya y, si ellos pue~en obtener trabajadores mexicanos, esto les permite 

tener una ganancia. /\si es a lo largo de la f'rontera y me imagino que así 

ha de ser en cualquier lugar. 

Estas palabras fueron pronunciadas por John Nance Garner antes 

de convertirse en Vicepresidente de los EcStados Unidos durante la adminis 

tración de Franklin D, Roosevel t, Varios años más tarde la influencia de 

los empresarios agrícolas en el Congreso de los Estados Unidos se veía nue

vamente demostrada en las palabras del Senacor McCarran (70) : 

(69) Idem. 

(70) Obra citada pág. 23. 



Senador -~Elender---, yo creo que usted estará de 

acuerdo conmigo en que en este lado de la frontera e

xiste un deseo por estos "Wetbacks" ••• El año pasado 

cuando discutíamos la Ley del. Presupuesto, la parte

que habría resultado en que se les impidiera entrar -

hasta cierto punto, fue descalificada del proyecto de 

Ley. Oeberiamos ver esto de una vez con realismo. 

La gente terrateniente, el ranchero a lo largo de la

frontera con México en California, en Arizona y en -

Texas, quieren esta mano de obra. Ellos simplemente 

no podrían subsistir.sin ella. 
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Ambos funcionad.os ilustran con sus declaraciones en iípocccS -

diferentes, el isomorfismo del modelo "inmigración -- ,uercancia" ( 71) con 

la realidad del inmigrante mexicano. Mientras los detentadores del po--

der en la estructura política y econ6mica de los Estados Unidos definian 

las condiciones en que se debería mantener la inmigración de me:<:~canos,·

los trabajadores locales seguían dando por ciertas las "leyes nacurales" 

de la oferta y la demanda como reguladoras de los salarios en el mercado 

de trabajo en un sistema de libre empresa. Un piscador de fruta del -

Condado de Sonora, California expresa una amargura tan intensa como anti

gua en la historia de las relaciones entre inmigrantes y i::rebajactores loca 

les en los Estados Unidos. Su queja era la siguiente (72) : 

(71) Idem. 

(72) Idem. 
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Los "Wetbacl<s" están sacando a los trabajadores ameri

canos fuera de los trabajos en el campo; los trabajado

res americanos se rehúsan a vivir de la caridad y quie

ren trabajar en condiciones decentes ..•• Nosotros somos 

americanos y pagamos nuestros impuestos, hemos trabaja

do muy duro para pagar nuestra pequeñas casas y hemos

también pagado·impuestos sobre el ingreso por años cuan 

do hemos tenido empleos estables. El trabajo ha decaí-

que pa~amos impuestos necesitamos de esos trabajos en

la fruta, es ya suficientemente malo competir con "br~ 

ceros" mexicanos pero con los que si no podemos compe

tir es con los "Wetbacks" ••• Nosotros simplemente no

pcdemos vivir en las condiciones en que viven los "Wet 

bacl<s" .•. y nosotros simplemente no aceptamos tr'aba

jar en las condiciones en que los rancheros los hacen 

trabajar a ellos. La Cámara de Comercio anuncia por 

la radio y los periódicos que los rancheros están es

casos de mano de obra para levantar las cosechas, pero 

no l1ay tal escasez para pizcar la fruta; la razón es

que los rancheros quieren "cheap labor" y que nos!:! 

tras trabajemos cualquiera que sean las condiciones. 

En las investigaciones que realice por la región fronteriza de 

México y Estados Unidos observe que uno de los papeles que el inmigrante-
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,,;cxicano tiene que representar es el de "esquirol". En su papal de "es 

0 ;, ,irol" no le importa las consecuencias que con ello pueda representar 

para otros trabajadores, pues entre más miserable sea su si. tuación, el 

trabajador mexicano estará más dispuesto a trabajar en cualquier candi-

ción. Este papel ha sido desempeñado por trabajadores mexicanos desde 

los primeros movimientos de huelga en las minas de Colorado en el siglo 

pasado, y no sólo en la región fronteriza sino también en la región in-

dustrial de los grandes lagos (73). El resultado de este "enf'renta-

miento de origen" ha sido una desafortunada relación entre trabajadores 

mexicanos y tra_bajadores norteamericanos de ascedencia mexicana. Esta· 

situación ha sido muy favorable para los empresarios, d3do que el arma 

más poderosa que el trabajador organizado puede utilizar legalmente es 

la huelga y ésta resulta inútil frente a la posibi::.idad del patrón de-

importar de México todos los trabajadores que necesite para susdtuir 

a los huelgistas. Además, el desempeño del papel de "esquirol" estimu-

la los odios a un nivel étnico; es decir, los trabajadores nativos de -

ascedencia mexicana cristalizan sus sentimientos en contra del esquirol, 

extendiéndolo hacia el factor que lo identifica más claramente; o sea, 

el origen nacional del esquirol. Esto provoca la generación de odios 

entre trabajadores de ascendencia mexicana contra mexicanos, mismos que 

rebasan el área de la relación de trabajo para llegar a otras áreas -

de las relaciones sociales en donde cualquier mexicano llega a s,3r iden-

tificado con el papel de esquirol aunque no lo sea. De todo este con-

~licto sólo el patrón sale impune gracias a la creencia.de que las con-

-------·----------~---------------,~~~=---~--~----~-------
(73) Idem. 
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diciones de trabajo son creadas sin su participación y sólo obedecien-

do al jusgo impersonal de la oferta y la demanda (74). 

(74) Obra citada pág. 24. 
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4,5) EMIGRACION INDOCUMENTPJJA A LOS EST.ADOS UNIDOS 

Cierto progreso se ha logrado en la definición de las carac

terísticas socioeconómicas de la emigración indocufJBntada de México ha-

cia los Estados Unidos. Existen tres fuentes (76) principales de in-

formación en investigaciones con perspectiva global de este fenómeno. 

La primera es el estudio de Samora --- 1971 ---; la segunda, la serie 

ae'iYtrí::rrrnes c:íe Iaí'.:amlsféín rnti-iri;;;;~f;;:,r~I --- 1972; 1974; 1975 ---, Y 

la tercera, el informe de North y Houston --- 1976 --- dado a conocer 

por la Secretaria del Trabajo de los Estados Unidos, 

Partiendo de las gráficas ('17) I y II, del presente índice -

podemos inferir que las condiciones locales asociadas con 1a emigración no 

han permanecido estáticas, Nuestra fuente nos indica que los estados 

mexicanos incluidos en las gráficas representan alrededor de BCY/o de la 

emigración total detectada cada año, La grao heterogeneidad mostrada 

en las gráficas sugiere que la emigración de mexicanos a los Estados Uni

dos es un proceso social que dista de ser uniforme en el país, por lo que 

no debe tratarse a esta emigración como un todo homogéneo. 

(76) Jorge A. Sustamante, Emigración Indocumentada Foro Internacional -

71. El Colegio de México Vo. 2 XVIII, Enero - Marzo, 1978 Núm. 3 pág.435, 

(77) Obra citada págs. 436 - 438. 
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GRAFICA II 

EMIGRACION INDOCUMENTNJA A LOS EE.UU. POR ESTi'DOS 

PORCENTAJES DE TOTALES DE EMIGRACIDN DETECTADA 

GUEHRERD 

2 .1 1. 1 

1970 1972 1974 19'}5 19'70 1972 1974 19'"15 

COAHUILA SIN!'LOA DISTRITO FEDERAL 



1-11 

3on ilustrativas las gráficas I y II del presente índice cuan

do nos muestran los cambios en los porcentajes de los estados de Chihuahua, 

Michoacán, Sonora y Sinaloa de 1974 a 1975. Lo anterior contrasta aguda-

mente con las tendencias descendentes, en el mismo período, en el resto -

de los estados. Los incrementos exhibidos por Sonora y Sinaloa coinciden 

con la baja de la producción agrícola en esa misma región y período. Qui-

zás estas disminuciones en la producción afecten el número de trabajos dis

ponibles no sólo para la gente de Sonora y Sinaloa sino también para los -

emigrantes de Michoacán. Si es verdad que la emigración interna, de :Viichoa

cán hacia Sonora y Sinaloa, está asociada a la emigración externa de ~iicho3-

cán a los Estados Unidos, las tendencias de estos tres estados pudieran es

tar relacionados con una situación económica (78) resultante de la produc

ción agrícola en Sonora y Sinaloa. La alta composición rural ¡;e los emi

grantes de Michoacán --- Ver Cuadro I -- del presente índice pudiere. (79) 

también estar relacionada con el impacto de la producción agrícola ~.obre -

la creación de empleo y el volumen de la emigración de esos estados a lo:5 -

Estados Unidos. 

La gráfica I nos muestra también que existen cinco estados que

invariablemente aparecen en las estadísticas compartiendo los porcentajes 

más altos de la emigración indocumentada total hacia los Estados Unidos. 

(78) Obra citada pág. 437. 

(79) Idem. 



CUADRJLJ. 

CARACTERISTICAS SOCIOECONOMICAS DE LA EMIGRACION INDOCUMENTADA )DE MEXICANOS ,_ 
A LOS ESTADOS UNIDOS. "-

"' EN NOVIEl1BRE DE 1976 

- i-·----
N=401 lTenia trabajo lTra baj~ en 1 os Loca 1 i dad de Or_i gen 

en México? Estados'; Unidos? 
--·-----·-----·- ;1-------

Entidad No.de % si% no % si% no% Rural % Urbana% Federativa Casos 
---------·- ··---~-----·- ·~·----·----------·- -·---··----------·-------·-·-
Guanajuato Lug.nac. 103 26.5 29.1 69.9 70.9 29.l 54.4 44.7 

dorn.act. 104 26.3 26.9 72 .1 69.2 30.8 57.7 42.3 

San Luis Potosí Lug.nac. 69 17.7 33.3 66.7 79.7 20.3 69.6 29.0 
dorn.act. 67 16.9 38.8 61.2 79.1 20.9 70. l 28.4 

Jalisco Lug.nac. 43 11. O 27.9 72.1 81.4 18.6 72. l 27.9 
dom.act. 39 9.8 20.5 79.5 89.7 10.3 74.4 25.6 

Michoacán Lug.nac. 40 10.3 52.5 47.5 52.5 47.5 70.0 27.5 
dom. act. 35 8.8 48.6 51.4 54.3 45.7 77 .1 22.7 

z~catecas Lug.nac. 39 10.0 30.8 69.2 79.5 20.5 61.5 33.3 
dorn.act. 36 9.1 41.7 58.3 80.6 19.4 72.2 27.8 

Durango Lug.nac. 24 6.1 33.3 66.7 79.2 20.8 58.3 37.5 
dom.act. 18 4.5 27.8. 72.2 72.2 27.8 72.2 22.2 

Chihuahua Lug.nac. 11 2.8 36.4 63.6 63.6 36.4 36.4 63.6 
dom. act. 15 3.7 33.3 66.7 66.7 33.3 33.3 66.7 

México, D. f. Lug.nac. 8 2.0 62.5 37 .5 87.5 12.5 o 100.0 
dom.act. 12 3.0 5~.3 41.7 91.7 8.3 o 100.0 

Querétaro Lug.nac. 8 2.0 so.o 50.0 75.0 25.0 50.0 37.5 
dom.act. 8 2.0 37.5 62.5 75.0 25.0 62.5 37.5 

Coahuila Lug.nac. 7 1.8 42.9 57.l 71.4 28.6 14.3 85.7 
dom.act. 9 2.2 33.3 66.7 66.7 33.3 22.2 77.8 
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Con pequeños cambios en el orden de importancia estos son Guanajuato, -

Chihuahua, Michoacán, Zacatecas y Jalisco. Estos parecen haber propor-

cionado más de la mitad de la emigración indocumentada descubierta por el 

Servicio de Inmigración y Naturalización desde 1960. En ninguno de es 

tos estados, con la excepción de Chihuah·ua, se encuentra una movilidad 

geográfica significativa en sus migrantes. En los otros cuatro estados-

tal como se ven en el Cuadro I, los migrantes han nacido y mantenido sus 

residencias en comunidades rurales. 

Se bi.1scaron algunas variaciones al controlar los datos por lugar 

de nacimiento y de residencia actual. El Cuadro I muestra algunas vari~-

ciones en el origen urbano -- rural que no exceden al 5 "/o del promedio de 

los siete estados que proporcionan la mayor parte de los emigrantes indoc::; 

mentados hacia los Estados Unidos. Pero lo que creemos que resultó ,r.(,.c, ·

interesante es el indicio de una pauta consistente de emigración que va d,, 

los centros urbanos a los rurales. Al respecto se ~fectuaron algunas 

pruebas estadísticas y se encontró que, a un nivel de confianza del 98 'jb, 

las diferencias apenas si son significativas. De ello no podemos se.car --

conclusiones precipitadas, No obstante, basándonos en hallasgos del Dr. 

Busi:amante parece ser sostenible la hipótesis de que, de alguna manera, una 

pequeña proporción de la emigración mexicana indocumentada emigró, antes o 

después de entrar a los Estados Unidos, de un lugar urbano a uno rural en -

México. Esto resulta más interesante cuando se piensa.que es más prob3.bls 

que sea lo opuesto, es decir, una pérdida en el número de emigrantes rurales 

cuando se establece un control sobre el lugar de Nacimiento y de Residencia. 
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El Cuadro I parece confirmar la idea de ~ue la mayoría de los 

emigrantes indocumentados son de origen rural. De los siete estados -

con mayor emigración, Chihuahua aparece como la excepción en el patrón 

aparente de composición urbano-rural, ya que más de dos tercios de sus 

emigrantes proceden de comunidades urbanas, 

'í:':1T cuarTtY1 al t.J.:ern¡:rri de' es eatícTa 'en lTfs 'Estaohs DhiaOs: ·. ·· Cós ::. 

emigrantes indocumentados mexicanos detenidos por el S.I.N., no son devuel

tos a México al a-zar. El S. I .N., utiliza el criterio del lugar de origen, 

según lo declare el detenido, como el criterio dominante para determinar 

el lugar a donde será enviado el indocumentado de regresó a México. 

Aquellos .que declaran proceder del interior de México son embar

cados en autobuses o aviones que no se detienen ni dejan bajar a nadie has

ta llegar a la ciudad a la que han sido enviados. Esto se hace con el áni 

mo ele dificultar un nuevo intento de regreso a los Estados Unidos. Es ne-

ces"ario hacer notar que esta med~da, viola flagrantemente normas constitu

cionales mexicanas que establecen la garantía inalienable de libre tránsi

to de los individuos dentro del territorio nacional. 

En este procedimiento está generalmente involucrada una compa

ñia de transporte mexicana, qL1e es contratada por el Servicio. de Inmigr.::;:

ción y Naturalización para el transporta obligatorio del emigrante indocu-
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~entado desde la frontera hasta un punto dBl interior previamente conv~ 

r.ido. Esta práctica existe desde los arios finales de la administración 

del Presidente Diaz Ordaz hasta el prBsente. Sin embargo, éste es un pr~ 

cedimiento distinto del programa experimental del puente aéreo, por medio 

del cual el S.I.N., regresó por un tiempo, durante 1976, a los indocumenta 

dos en vuelos regulares de las compañías comerciales. La diferencia pri~ 

cipal entre los dos programas radica en que, el primero, el boleto de re -

greso era pagado con el dinero que se le decomisaba -- cuando lo tenía --

al emigrante indocumentado en el momento de la detención. Ambos progr~-

mas tienen algo en comun (80) no ha sido encontrada ninguna prueba o,i~ 

dicio de que alguno de los dos hubiera hecho disminuir el flujo migrat~ 

ria de indocumentados. 

Aquellos que dicen tener su lugar de residencia en la frontera

son enviados simplemente al otro lado de la línea fronteriza. 

El Cuadro V (81) --- del presente índice -- muestra los resul

tados de las preguntas realizadas por el Dr. Bustamante respecto al tiempo 

acumulado de estancia en los Estados Unidos durante el año de 1976. Desa-

(so) Obra citada pág. 448. 

(81) Obra citada págs. 450 - 451. 
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fortunadamente, no se puede establecer con un míni:no d2 confianza cuán-

tos retornos a México, voluntarios o de otro tipo, correspondieron al-

número de días de estancia en los Estados Unidos durante 1976. ~sin 

teresante destacar que aproximadamente dos terceras partes de los ind~ 

cumentacLJs de los siete primeros estados, en el orden presentado en el 

Cuadro V, no permanecieron más de 60 días en los Estados Unidos, To-

mando en cuenta que los siete primeros estados del Cuadro V representan 

el 85 % del total de la muestra, se podría suponer que, en general, la 

corca. El Cuadro V indica que la mayoría de los indocumentados son 

aprE.?hendidos antes de haber cumplido dos meses de estancia en los Esta 

dos Unidos. Además es necesario hacer notar que el promedio de estan-

cia acumulada durante 1976 para los indocumentados con domicilio actual-

en los si8te primeros estados del Cuadro V, fue de 170 días; o sea, menos 

de seis meses. 

En nuestras investigaciones de campo-~ 1979 ~- en cinco ciu 

dades fronterizas encontramos a personas cuyo lugar de Nacimiento --- 10 

era el Estado de Sonora y con domicilio actual --- '12 --- ; su es tan-

cia en los Estados Unidos fue de ocho a doce rr.eses; en el EE,tado de Baja 

California Norte; lugar de nácimiento --- 3 ---; su duración fue entre 3 

a 6 meses, exceptuando una persona cuya duración ha sido de dos años, -

ésta persona cruza la frontera diariamente; México,D.F., lugar de nac~ -

miento --- 1 --- domicilio actual --- 1 --- con una duración de dos meses; 

de el Estado de Coahuila; lugar de nacimiento -- 6 con domicilio ac-

tual --- 2 --- su duración fue de dos a cuatro meses¡ y Chihuahua; lugar-

de nacimiento --- 8 --- domicilio actual --- 6 --- su duración fluctuó -

entre cuatro y ocho meses. 
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CARACTERISTICAS SOCIOECONOMICAS DE UNA MUESTRA DE EMIGRANTES MEXICANOS INDO-
CUMENTADOS A LOS ESTADOS UNIDOS, NOVIEMBRE 1976. . 

Promedio Permanencia en los Estados Undiso antes de la última aprehensión. 
en días 
drante Distribución de frecuencia en porcentajes del total de la muestra 

N=401 1976 - N=401 -

E~tidad Fe~er! No.de % o 1-10 11-15 16-20 21-30 31-60 61-90 91-120121-365 365-730 
t ·1 va ... de o r 1_g_gn··-··-.. ····--· . ·----·--casos·---·-'-----·--···----··--------· .... -·--· . -· .. _ ---------··--····---------- ---------------------···--··· ... ··-----

Gua~aj uan to Lug.nac. 102 26.5 158 1.0 17.5 68.8 6.8 7.8 10.7 14.6 6.8 22.3 3.9 
. aom.act. 104 26.3 137 1.0 19.2 7.7 6.7 8.7 8.7 4.4 8.7 22.l 2.9 

San Luis Potosi Lug.nac. 69 17.8 177 .O 17.4 11.6 1.4 13.0 5.8 7.2 10.1 26.1 5.8 
dom.act. 67 16.9 181 .O 17.9 10.4 .O 14.9 6.0 6.0 10.4 ;¿6,9 6.0 

Jalisco Lug.nac. 43 11.0 136 .O 16.3 11.6 .O 9.3 34.9 2.3 4.7 14.0 .O 
dom.act. 39 9.9 138 .u 7.7 12.8 .O 10.3 38.5 2.6 5.1 i7.9 .o 

Michoacán Lug.nac. 40 10.3 111 2.5 22.5 10.0 2.5 10.0 20.0 7.5 2.5 2?.5 .O 
dom.act. 35 8.9 238 2.9 25.7 11.4 2.9 8.6 20.0 11.4 2.9 14.4 .O 

Zacatecas Lug.nac. 39 10.0 225 .O 17.9 2.6 5.1 10.3 15.4 7.7 5.1 17.1 15.4 
dom.act. 36 9.1 223 .O 13.9 2.8 5.6 13.9 16.7 8.3 5.6 13.9 16.7 

Durango Lug.nac. 24 6.2 129 .O 25.0 4.2 .O i5.7 8.3 .O 20.8 25.0 .O 
dom.act. 18 4.6 83 .O 33.3 5.6 .O 16.7 11.1 .O 22.2 11.1 .O 

Chihuahua Lug.nac. 11 2.8 189 .O .O 18.2 9.1 27.3 .O .O 9.1 27.3 .O 
dom.act. 15 3.8 195 .O .O 13.3 6.7 26.7 .O 6.7 6.7 33.3 .O 

Méx"ico, D. F. Lug.nac. 8 2.1 347 .O 12.5 .O .O 12.5 12.5 .O .O 25.0 25.0 
dom.act. 12 3.0 352 .O 8.3 .O .O tl.3 25.0 .O .O 25.0 25.0 

Querétaro Lug.nac. 8 2.1 123 .O .O .O 12.5 37.5 12.5 12.5 .O 25.0 .O 
dom.act. 3 2.0 123 .O .O .O 12.5 37.5 12.5 12.5 .O 25.0 .O 

Coahuíla Lug.nac. 7 1.8 83 .O 57.l .O .O .O .O 28.6 .O 14.3 .O 
dom.act. 9 2.3 142 .O 55.5 .'..l .O .O .O 22.2 .O 11.1 .O 

,-. 
,¡... ,_, 
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La distribución (82) de frecuencia del Cuadro V, muestra cier-

ta concentración en ambos extremos. Esto sugiere un contraste entre dos 

tipos de posibilidades de ser detenidos. Para los efectos de interpre-

tación de este cuadro habría que hacer notar que la concentración en el la 

do del mayor número de días provoca a su vez un sesgo del promedio numéri

co indicado en la tercera columna. 

Debemos señalar que no todas las investigaciones suelen arro

jar datos similares y mucho menos iguales. 

Los ingresos que el emigrante indocumentado obtiene en los Esta-

dos Unidos sólo proceden de una fuente, ésta, se llama trabajo. El Cuadro 

IV (83) del presente índice --- muestra el prorr.edio de·. los ingresos ob-

tenidos por los emigrantes indocumentados tanto por estado de origen como -

por estado de residencia. Al ver la información --- para el año 1976 

correspondiente al domicilio actual por estados en el Cuadro IV, puede ob

servarse que los estados con mayor emigración rural-~ ver Cuadro I (84) 

del presente índice muestran ingresos más bajos. Esto sugiere un efecto 

probable de la urbanización sobre la calificación de la fuerza de trabajo

y, por lo tanto, sobre la posibilidad de obtener ingresos mayores en los -

Estados Unidos. Sin embargo (85), es importante observar que sólo los -

(82) Obra citada pág. 448. 

(83) Obra citada págs. 446 - 447 

(84) Obra citada pág. 439. 

(85) Obra citada pág. 449. 
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CARACTERISTICAS SOC !OECONOMICAS DE LA EMTGRACION INDOCUMENTADA DE MEXICANOS 
A LOS ESTAIJOS UNIDOS, NOVIEMBRE 1976. 

-----------·-----·-~---~--···------------· 
Entidad federativa N=401 Promedio de Promedio de Promedio de Promedio de Promedio 
por orden decrecien No.de " gasto anual deudas deja ingresos a- gasto dia- de gasto 
te en proporción a- ,/,, de viajes a das en Méx'í nuales en rio familiar diario Casos 1 a submuestra: · E. U. co al año los E. U. en México en E.U. 
-------· ----·----------
Guanajuato Lug.nac. 103 26.5 4 588.59 1 949. 03 9 350.97 43.96 49.64 

dom. act. 104 26.3 4 412.26 1 782.69 9 997.53 43.73 50.70 

San Luis Potosí Lug.nac. 69 17.7 5 947.34 1 803.62 9 463.04 34.14 54 .19 
dom.act. 67 16.9 4 836.69 1 234.33 9 458.21 49.54 53.69 

Jalisco Lug.nac. 43 11.0 4 669 .19 1 273.26 8 226.16 42.12 49.81 
dom. act. 39 9.8 4 717.95 1 400.00 9 069.87 47.76 48.59 

Michoacan Luy.nac. 40 10. 3 4 903.85 1 626.25 6 931. 25 73.35 47.95 
dom.act. 35 8.8 3 389.29 1 308.57 6 864.29 48.13 50.43 

Zacatecas Lug.nac. 39 10.0 4 087 .18 1 752. 70 10 610.26 45.31 55.61 
dom. act. 36 9.1 3 793.06 1 738.24 10 918.06 46.31 71.17 

Durango Lug.nac. 24 6.1 6 607.29 631.25 9 493.48 37.63 56.05 
dom.act. 18 4.5 4 897.22 800.00 7 894.44 35.47 34.63 

Chihuahua Lug.nac. 11 2.8 5 895.45 204.55 5 659.09 63.36 37.20 
dom. act. 15 3.7 6 886.67 200.00 10 316.67 55.47 10.00 

México, D. F. Lug.nac. 8 2.0 9 765.63 o 14 437.50 52.13 75.00 
dom. act. 12 3.0 11 172. 92 2 416.67 12 754.17 52.67 57.92 

Querétaro Lug.nac. 8 2.0 4 168.75 2 550.00 11 093.i'5 66.13 45.88 
dom.act. 8 2.0 4 237.50 2 550.00 10 !:137.50 71. 75 47.38 

Coa hu i1 a lug.nac. 7 l. 8 2 828.57 o 6 057.14 34.14 41.43 
dom. act. 9 2.2 663.89 100.00 6 802.72 38.56 39.44 

~ 

,l.. 

'° 
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emigrantes del D. F. --- con muy pocos casos como para estar seguros --

lograron ingresos anuales en los Estados Unidos superiores al ingreso pro

medio para México, que era alrededor de 1 000 dólares antes de la devalua

ción del peso en 1976. Tendremos que tomar en cuenta que a causa de la 

devaluación, cualquier ingreso en los Estados Unidos es ahora el doble de 

lo que era en el año anterior a cualquier entrevista, es decir, que ahora 

resulta doblemente atractivo el obtener dólares debido a la actual coti

zación del peso. El efecto del aumento del dólar sobre el aumento de la 

~ em:Ígración deb.ió haber empozada' a ocur-.cir en los meses de abril de 1977 -

en adelante, que es generalmente cuando el flujo migratorio estacional ha

cia los Estados Unidos comienza a aumentar, hasta alcanzar su punto más al

to en los meses de agosto y septiembre. Un factor contrario al aumento -

de la emigración por el aumento del dólar en relación con el peso, pudiera 

ser la inflación en México, en el sentido de haberse visto aumentados los 

costos de emigrar. 

estímulo. 

Sin embargo, la inflación también pued~ operar como-

El Cuadro IV muestra no sólo una relación entre proximidad a la 

frontera y menores gastos de transporte, sino también que la emigración im

plica un costo considerablemente mayor de lo que otros estudios anteriores 

sugieren. 

Existe la posibilidad de que las propuestas del Presidente Carter 

anteriores a la reunión con el Presidente mexicano, López Portillo en -

el mes de septiembre de 1979, en la ciudad de Washintong o.e.-- de duplicar 
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la policía fronteriza, la concentración de inmigrantes en la zona fro~ 

teriza podrían llegar a límites conflictivos, tanto por el aumento de 

las deportaciones como por la disminución de la demanda de mano de obra 

indocumentada, en caso de que algún día la propuesta del Presidente -

Carter de sancionar a patrones que la contraten llegara a aprobarse. 

El flujo de retorno de norte a sur se encontrará en la frontera con el 

aumento del flujo de sur a norte por la devaluación. Esto hará de nues 

tra zona fronteriza --- como dice el Dr. Bustamante --- un peligroso -

"sandwich" de desempleados que, como emigrantes, están por definición 

inconformes con sus condiciones de desempleo, Salvo que en este caso .. 

sus alternativas de emigrar se habrían reducido drásticamente. 

El Cuadro VI (86) --- del presente índice --- muestra un des 

glose del grupo de inmigrantes indocumentados que han tenido trabajo en 

los Estados Unidos. Tal como se muestra en dicho cuadro, las ínvestig~ 

ciones del Dr. Bustamante encontraron que sólamente el 7,7'/o de ellos r:::_ 

cibía sus salarios en efectivo. A pesar de que el pago en efectivo no

excluye la posibilidad de deducciones por concepto de impuestos y de seg~ 

ridad social, los investigadores decidieron considerar sólo a los trabaja 

dores pagados con cheque en su análisis de las deducciones, ellos parti~ 

ron del supuesto de que éstas serían más fáciles de recordar por sus entr::: 

vistados en caso de haber tenido lugar. Sus propios hallazgos son conse

cuentes con otras investigaciones, en el sentido de que en efecto, los emi 

grantes mexicanos indocumentados han pagado impuestos y seguro social en-

(86) Obra citada págs. 454 - 455. 



ClJ.ADfü¿_ VI 

CARACTERIST!CAS SOC!OECONOMICAS DE UNA MUESTRA DE EMIGRANTES MEXICANÓ'S INDOCU-
MENTADOS A LOS ESTADOS UNIDOS, NOVIEMBRE 1976. 

----··---·-----
-·-- _ Forma. de Pago -------- ----· Trabaj adores_pal)ados_ con .. che~e _______ 

lAs'isten sus ni- rnecibió asís-
ños:( a escuelas tencia púhl ica 

.lWJ.!..DES 
p~t,~ icas_en E.U.? en E. U.?-··-

i RON7 ER l ZAS en efef_ sueldo no sin Oeducci.Q_ Deduccio sin deduf_ sin sin sin cheque nes de nes de Se sis; no si no tivo cobrado res p. Impuesto guro Sociai cienes resp. res p. resr. 

{N=509) (N=433) {N=919) 

:.,1 

'" 

<Recibió a ten-
ción médica M 
E. U.? ···-···· .. -· 

si no sin 
res p. 

• - - -- -- - H --- ---------· --·--··-·H- --·-·--------------~------- ,----- -- ··-···- -------------
i;:~.,·1;csr: l 16 2 o 10 8 4 2 o 32 o o 32 o l 31 o 

:.~¿¡:,.oros 18 258 21 10 191 178 48 13 3 388 10 18 369 14 32 359 10 

Cd . . .O,c:.::i~ 8 46 3 2 29 24 12 5 o 155 4 2 155 2 14 143 o 

~-· h. M. Quevedo 6 30 2 1 21 21 8 l o 96 3 o 99 () 2 91 3 

?1,:·J1·a.s Negras 2 7 o o 2 2 5 o o 38 o o 38 o o 38 o 
1..:0, J·.Járez o 17 o o 16 12 1 1 o 45 o o 45 o 3 r.o o 

i1l0g¿;')es 4 28 4 2 26 19 3 3 o 81 3 2 80 ' 9 78 

.'.ti2's:ta o 32 o 1 27 25 5 1 5 53 3 7 51 l 11 49 2 

) ;.. a e s: 39 434 32 16 322 289 86 26 8 888 ,3 29 869 21 72 829 18 

;: ,;r~entajes: i.7 85.3 6.3 3.1 74.4 66.7 19.9 6.2 0.9 <96.6 2.5 3.2 94.5 2.:, 7.8 °90.7 ! .9 
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los Estados Unidos. Casi tres cuartas partes de los trabajadores a -

quienes se pagaba con cheque sufrieron deducciones por concepto de impue~ 

tos y dos tercios de ellos por concepto de pago al seguro social. 

Si se contara con información representativa, ·lo más prob~ 

ble es que las reclamaciones de que la presencia de los emigrantes ind~ 

dumentados constituye un peso para el contribuyente norteamericano, re

sultarían sin base, podría demostrarse lo contrario. Apoyándonos en -

pura teoría, México podría llevar a un tribunal de justicia internacio-' 

nal tal reclamación, si fuera posible determinar la cantidad acumulada de 

los pagos realizados por los emigrantes mexicanos a la hacienda pública-

de los Estados Unidos por coflCepto de impuestos y seguro social. Los ~-

datos del Cuadro VI sugieren que (87}, en términos general.es, los emi -

grantes indocumentados no reciben los beneficios que de acuerdo con la

ley norteamericana les corresponderían por lo que se les dedujo de sus -

salarios. Si éste fuera el caso, podría sostenerse que los emigrantes

mexicanos indocumentados han estado subsidiando a la economía non:ea,ne-

ricana con tales pagos, lo cual haría que tuvieran un saldo a su favor

ª cargo del tesoro de los Estados Unidos. 

La representatividad de muchos de estos datos todavía no ha -

(87) Obra citada pág. 453. 



'sido determinada. Sin embargo, podemos decir que sus hallazgos, son co::i_ 

'~istente,'. con las evidencias de otros estudios corno para sugerir que lo5 

CC!I'gos contra los mexicanos indocuf!Bntados en el sentido de que represee: 

i;an una carga para el contribuyente norteamericano del orden de los 

13 UOO millones de dólares son absolutamente infundados, 

El Dr. 8U'3!Ei!l1Ei~t~. ~Ei :;\C?§:t~r~.c:IH,9!:Ai¡?, l,![lQ ~lslwlo;;, .. pelJ .. grQ,\i,. ,19. ,.Q¡;h · 
'"' ,·.·.• ., ..... 

jar que las declaraciones alarmantes respecto a la emigración mexicana 

no sean rebatidas por la investigación científica, es que tales declara

ciones se convierten en "definiciones de la situación" para el público en 

general, en el sentido en que fue formulado por el sociólogo norteameri-

cano ~·J .. I .. Thomas. Es decir, cuando las situaciones son definidas como-

ninles, son reales en sus consecuencias; --- Emigración Indocumentada, 

Ene - Mar. 78. ---

Los funcionarios y prensa norteamericana han definido a la -

emigración indocumentada mexicana corno una amenaza pública, a pesar·de 

no ser ésta real, se convierte en real en sus consecuencias; es decir, 

una reacción anti--mexicana consistente en discriminación, vejaciones y 

malos tratos a niveles individuales, y a medidas policiales de repr~ 

sión a niveles institucionales, En este contexto, la intervención del-

l<u Klux Klan en contra de los inmigrantes mexicanos en la frontera es más 

una consecuencia que una causa de la actitud anti-mexicana prevaleci.ente

en los Estados Unidos. 
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4~5) LA INMIGRACION INDOCU11ENTPDA A LOS ESTADOS UNIDOS 

Es común que la inmigrac"'-'.'in ilegal de mexicanos a los Estados 

Unidos se incluya dentro de la denominación popular de "bracero". Sin 

embargo, el estudio de este tipo de migración hace necesario que señale

mos la diferencia entre un inmigrante no documentado o "espalda mojada", 

"alambrista" o "pollo", y un "bracero". Este último corresponde técni-

camente a la migración que tuvo lugar durante la vigencia y en relación 

formal con los convenios para la contratación temporal de trabajadores me

.xicanos, celebrados entre los gobiernos de México y los Estados Unidos de 

'1942 a 1964. Las implicaciones sociales y económicas derivadas de la con 

dición de ilegalidad de un trabajador que ha ingresado a los Estados Uni

dos sin la documentación migratoria. correspondiente, hacen ,1E:scesario que-

se distinga entre quién entró.y trabajó legalmente en los Estados Unidos, 

ya fuera como nbracero", "commuterº o: o ºresidente", y quién lo hizo en fer· 

ma subrepticia como "espalda mojada", "alambrista" o "pollo". 

El Cuadro número II (88} -- del presente índice -- muestra -

la medida en que la existencia de convenios de "braceros•; o lo que es lo 

mismo, de cuotas anuales para la co,rtrñtación de trabajadores temporales .. 

mexicanos en los Estados Unidos, esti'l:uló el volumen de la inmigración il:::_ 

gal de mexicanos hasta el punto en que las condiciones de recesión económi 

(88) Jorge A. Bustamante; Espaldas Mojadas: Materia Prima para la expan

sión del Capital Norteamericano. Cen~ro de Estudios Sociológicos; El Co

legio de México. Cuaderno No. 9 1976, pág. 27. 
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CU A ORO II 

BRACEROS E INMIGRANTES ILEGALES 

/\NO BRACEROS INMIGRANTES ILEGALES 
DEVUELTOS A MEXICO 

1942 4 203 10 603 
=t?'_l_:J''" 52°098 16 154 
1944 62 170 39 449 
1945 120 000 80 760 
1946 82 000 116 320 
1947 55 000 214 543 
1948 35 345 193 852 
1949 107 000 289 400 
1950 67 500 469 581 
1951 192 000 510 355 
1952 197 100 531 719 
1953 201 380 839 149 
1954 309 033 035 282 
1955 398 650 165 '186 
1956 445 197 58 792 
1957 436 049 45 640 
1958 432 857 45 164 
1.fl59 437 643 42 732 
1950 315 846 39 750 
1961 291 il20 39 860 
1962 194 978 41 200 
1963 186 865 51 230 
1964 177 736 41 589 
1965 20 286 48 948 
1966 8 647 89 583 
1967 8 647 107 695 
1968 o 142 520 
1969 o 189 572 
1970 o 265 539 
1971 o 348 178 
1972 o 430 213 
1973 o 609 673 
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ca posterior a la terminación de la guerra de Corea hicieron que tal -

volumen fuera· convertido en un problema político que culminara con la

deportación masiva de 1954. Los datos del mismo Cuadro II demuestran 

que, independientemente del período en que estuvo en vigor la campaña

de deportación masiva de la tristemente.célebre (89) "Operación \Vetback", 

la existencia de la posibilidad de inmigrar a los Estados Unidos abier

ta por las cuotas de "braceros", estimuló la emigración de trabajadores

mexicanos muy por encima del número de plazas establecido por la cuota-

anual de braceros. Lo cual indica que aquellos que no lograron obtener 

una plaza de "bracero" inmigraron de todas manera a los Estados Unidos 

.como "espaldas mojadas", es decír, ilegalmente. 

Respecto al.lugar de origen de la inmigración de mexicanos a 

los Estados Unidos es importante hacer notar que si bien la emigración a 

ese país ha respondido a factores económicos internos, no proviene nece

sariamente de las regiones de menor salario o menor ingreso per cápita de 

México. La gráfica número V (90) --- del presente índice -- muestra 

en términos comparativos el Estado de origen de los trabajadores migrato

rios mexicanos y la proporción en que los Estados del Centro y Nor·te de

la República aparecen participando en el volumen de la inmigración no do

cumentada de trabajadores mexicanos a los Estados Unidos. En dicha gr~ 

fica es facil apreciar que los Estados del Sudeste de México donde el -

(89) Obra citada pág. 28. 

(90) Obra citada pág. 29. 
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CUADRO IV 

PORCENTAJE DE INlvlIGRANTES NACIDOS EN LOS ESTADOS FRONTERIZO DE MEXICO 

Investigación 
de 

Gamio 
1926 - 1928 

Investigación 
de 

Sarnora 
'1968 - 19'70 

Investigación de la 
Comisión Intersecreta
rial del Gobierno de~ 
México 1973 - 1974 

------------·---------···-"----.. --......... ___ ·---····-· --·---·--------· 
Baja California 
Chihuahua 
Sonora 
Coahuila 
Nuevo León 
Tamaulipas 
Tcdos ,los estados 
fronterizos 
El resto del país 

,0,5 
4,4 
1.2 
3.8 
B.O 
2.1 

19,55 
80.45 

100,00 °/o 

-----··--"·--............. _., ....... -................................................. ,_ .... . 

1,63 
18.46 
2.43 
4.87 
6.09 
5.07 

38,55 
61,45 

100.00 °/o 

2.94 
12.70 
4.31 
3.66 
2.75 
1.79 

25, 15 

74.85 

100.00 °/o 

1-' 
CJl 

'° 
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dssarrollo sconómico es msnor, la smigración hacia los Es+:ados Unidos ha 

sido menor qus la provsnisnte del rssto dsl país, Además, los datos del 

Cuadro IV (91) --- del prsssnts índice~- demusstran que la emigración 

sin documentos migratorios ha aumentado considerablemente en todos los -

Estados fronterizos con excepción de Nuevo León, 

Ninguna consideración sobre la inmigración ilegal de mexicanos 

a los Estados Unidos sería "valida" si no se tomara en cusnta el crsci

miento acslerado de ssta inmigré1ción EJfJ J,91;¡. QltJmi:i:;, élOOR, gp.<13.G:i .. al:;IJ.e.er:J 

las cifras dsl Cuadro númsro II --- del prsssnte índice---, Esta tendsn 

cia no augura nada- positivo para México si se analiza a la luz de los da 

tos sobre desempleo crsciente taato en México como en los Estados Unidos, 

La información sobre dssempleo y subsmplso en México no es nada consistsn 

te, Sin embargo, (92) los hallazgos del Centro de Investigacionss Agrari

as sobre las circunstancias asociadas con el problema de des:omplso sn el 

sector agrario de México son reveladoras, 

Tres y medio millones de jornaleros en la agricultura han visto 

reducirse el número de días de trabajo por año de 194 a 100 días como pr_f;! 

medio, durante la década de 1950 - 1960, A esto se suma (93) que el cos

to de los altos salarios, expresados en términos del porcentaje del valor 

de la producción, ha disminuido para los empresarios agrícolas de un 22 ~1a 

a un? "/o, entre 1940 y 1960; en tanto que el costo por el uso de la maqui_ 

.,,,,,.,,.-,--=,,=---,,=~ 

(91) Obra citada pág. 30, 

(92) Obra citada pág. 31. 

(93) Idem, 
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ri.:1rta agrícola ha aumentado de 6 o/o al 11 °/o durante el mismo período, 

A pesar de que en México se ha producido un notable crecimiento industrial 

con tasas considerablemente altas con tendencia sostenida durante los úl

timos 30 años, la industria mexicana no ha contribuido a la producción de 

nuevos empleos en grado proporcional a la expansión de su capital (:Jtt}, 

Para completar el panorama, la participación del producto nacional del 

50 "/o más pobre de la población total ha disminuido de un 19.9 "/o a un -

15.4 "/o entre ·]950 y '1963 (95). 

Cuan.do se aprecia la medida en que las condiciones 8conómicas 

arriba señaladas fueron resultado de un acceso desigual de la población 

a los mec¿¡nismos de poder de decisión que determinan la política económi-

ca del país, la pregunta que surge del estudio de la inmigraciór. ;;o dr?.:,,, -

mentada de trabajadores a los Estados Unidos en relación con pos:ible3s soJ.u

ciones, quedará sin respuesta satisfactoria mientras ese acceso desigual -· 

a los mecanismos de decisión de la política económica de México permanez

ca inmutable (95). 

(94) David Ibarra, Mercado, Oese..rrollo y Polí.tica Económica; Per-,,::i,·,cti,/as 

de la Economía de 11!.éxico. El perfil de México, Vol. 1, Instituto dP. Inves

tigaciones Sociales_, UNAM, siglo XXI , 1972, pág. 118 , 

(95) Idem. 

(96) Jorge A. Bustamante, Espaldas Mojadas. Materia Prima para la ¡c;;zpan-

si6n del Capital Norteamericano. Centro de Estudios Sociológicos; El Co

legio de !J.éxico Cuaderno No. 9 1976, págº 32. 
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En 1978 se estimó que el número total de extranjeros ilegales, 

de cualquier nacionalidad, se encontraba entre los 4 y los 12 millones. 

La estimación hecha por Lesko y Asociados para el Servicio de 

Inmigraci5n y Naturalización y que ha recibido mayor publicidad calcula 

en 8.2 millones el número.de ilegales en 1975, de los cuales 5.2 millo

nes serían mexicanos. Las estimaciones de Lesko son vistas por la mayo-

"FíéCd"e'los experfosc"omo exces:i.~á~ent~ áitá; --- por varios millones --

y las premisas y metodología empleadas en dichos cálculos son científica-

mente indefendibles (97). Debido a la naturaleza clandestina de la -

población y a su gran dispersión geográfica en Estados Unidos es imposi

ble, con las fuentes de información existentes, estimar con cierto grado 

de precisión el tamaño de la población ilegal total. 

El número de extranjeros ilegales mexicanos descubiertos en -

Estados Unidos se incrementó de ll.8 948 en 1965 a cerca de 773 000 en 

1976 (98). La mayoría de los expertos creen que el S.I.N. aprehende 

únicamente a uno de cada tres, o uno de cada cuatro, de los extranjeros 

ilegales que se internan en el país. Por la concentración de las acti 

vidades de vigilancia del S.I.N., en ref;,i8nes del país dende los ilega

les mexicanos se concentran, se hace imposible estimar, por medio de -

las estadísticas de aprehensiones, la verdadera proporción de mexicanos 

(97) Wayne A. Cornelius, Foro Internac:_::mal 7·1, C:1 Colegio de Mé;<ico. La 

Migración Ilegal Mexicana a los Estados Unidos. Enero-Marzo, 1978, Núm .3 

(98) Idem. 
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dentro de la.población extranjera ilegal del país-~ la mayoría de los 

expertos sostienen que la cifra actual es cercana al 65 por ciento---. 

Aún así, es claro que México, es con mucho el país más importante como 

fuente de extranjeros ilegales. Más de la mitad de los campesinos me-

xicanos dt;¡ 17 años o más, que Wayne A. Cornelius entrevistó en sus in

vestigaciones --- 1977 --- han intentado trabajar en los Estados Unidos 

por lo menos en una ocasión. De ellos señala Cornelius que el 77 °/o 

se ha internado más de una vez y la mitad ha hecho cuatro o más viajes -

a los Estados Unidos en busca de empleo. El 57){i de los que tienen ex

periencia laboral en los Estados Unidos ha entrado ilegalmente por lo

menos en una ocasión. 

No obstante que suman miles los mexicanos que cada afio én· · 

tran a los Estados Unidos en busca de trabajo, la inmensa mayoría r·sgre

sa a México durante el mismo año, generalmente después de 4 a 6 m,'!ses de 

empleo. El carácter temporal de la mayoría de la migración asalariada 

mexicana a los Estados Unidos es generalmente ignorada por los críticos 

del fenómeno, quienes ven la "cosecha" (99) anual de migrantes ilegaJ.es 

como un incremento en la población de residentes ilegales permanente,., 

Sobre las características de los migrantes mexicanos ilegales

podemos señalar que, son predominantemente jóvenes, con· una edad promedie 

(99) Idem. 
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ligeramente superior a los 27 años, entre los inclui·~Ds en mi inve2 

tigación --- 1979 ---, la edad promedio era de 25 años Por lo ge, 

neral son personas con una educación muy deficiente -- 6 o menos años-

de ~scglaridad ---, sin ninguna calificación y de comunidades rurales -

empobrecidas. Otra característica es que muchos solo han trabajado -

en la agricultura antes de emigrar a los Estados Unidos, otros son de 

reciente ingreso a la fuerza de trabajo, cuyo único empleo fué ayudar 

a sus padres en la parcela familiar antes de emigrar. La inmensa mayo-

iªÍ€f! 

en mi investigación --- es soltera cuando emigra a los Estados 

Unidos por primera vez, pero aún después de contraer matrimonio raramen

t@ itT\;j;¿fitan llevar a esposa e hijos con ellos en sus viajes; principal

méf\~Q porque el riesgo de detención se hace mayor y por el alto costo

de manutsnci6ñ en los Estados Unidos. 

El traslado a los Estados Unidos de aquellas regiones de 

México que tradicionalmente hari proporcionado el mayor número de migran

tes ilegales es actualmente, un Fenómeno institucionalizado; más todavía, 

en muchos casos es una tradición familiar y de la comunidad local (100), 

Wayne A. Cornelius encontró en su estudio que la mitad de aquellos que -

habían migrado a los Estados Unidos ilegalmente tenían padres que habían 

trabajado en los Estados Unidos; muchos de ellos durante el período de 

contratos laborales del programa "bracero - 1942 - 1964 -". Cornelius 

(100) Obra citada pág. 401. 
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señala que tres cuartas par·tes de los ilegales tenían hermanos o hermo.nns 

quB habían trabajado en los Estados Unidos. A diferencia de lo anttcJrior, 

en mis investigaciones es mínimo el dato, También Cornelius encontró 

que el 4 por ciento de los hombres casados que habían trabajado en los 

Estados Unidos tenían uno o más hijos que habían ido a los Estados Unidos. 

Trabajadores agrícolas sin tierra y medieros son, con mucho, los grupos

más propensos a la emigración, aun cuando algunos pequeños propietarios -

y ejidatarios también sienten la necesidad de complementar su i:ignJ'30 con 

empleos en los Estados Unidos .. 

Wayne A,, Cornelius señala un aspecto muy interesante cuandrJ-· 

nos dice que los migrar.tes ilega le5 di -fieren, en términos de ciertas ~:i.c-

titudes y rasgos psicoJó!;icos, de 105, rr:exicanos que nunca ha.1 ido a },:1.5 

Estados Unidos. Así, p::::::'"' ejerc-;plo 1 los ilegales tienen; de a1guna m,;i.r;e·-~ 

ra, una mayor pro;Jensión 2. tomar rie:::_.:¡gos ¡ son más S8nsibles a las inj:...1s-~ 

ticias en la distribuci<::,,~ del ingreso en su comunidad de origen y ::ienen 

ligas más débiles con la iglesia católica y los símbo~.os religiosos catóu, 

licos ª 

Todos los estudios ponen énfasis en la fuerte mob 1.1ación eco-

nómica de los ilegales mexicanos,; Má3 del 84 por ciento de los ,o.:ílj_g"sn-

tes entrevistados en el trabajo de North --- "1976 --- , el de VilJ.alpandc• 

1977 ---, el de Cornelius ~- 1977 --- y el mío --- 1979 ---, aecla-



r&ron hal'2r ido a los Estados Unidos para encontra:c un trabajo o aumen

tar ingreso familiar. Sin embargo (101), es claro que las grandes dif~ 

rencias salariales --- a ~enudo de tres o cuatro veces por un trabajo 

comparable --- entre los Estados Unidos y México son más importantes, p~ 

rala promoción de la emigración a los Estados Unidos, que el simple de-

sempleo mexicano. Cerca del 90 por ciento de los ilegales entrevistados 

en mi estudio señaló la necesidad de incrementar sus ingresos como la -

pr'3 íiqipal causa de emigración a los Estados Unidos, mientras que el res-

lm;; ¡,rsguntó porqué habían ido a los Estados Unidos en lugar de a una -

ciudud ffiexicana,· el 100 por ciento de los migrantes señalaron como causa 

de §~l Q§i;isión los salarios más al tos en los Estados Url'idos --- el 75 por 

ciento habí§!FI intentado incrementar su ingreso en regiones urbanas de 

México~~=, La atracción de las escalas salariales más elevadas en los 

Estados Unidos es todavía mayor entre los residentes rura~es que no han-

tenido nunca una ex·periencia de trabajo en los Estados Unidos. De los 

entrevistados por Cornelius --- 1977 --- que todavía no habían ido a los 

Estados Unidos, casi la mitad.expresó el deseo de hacerlo en algún momen

to futuro y el 92 °/o de ellos citó los mejores salarios norteamericanos -

como la razón principal. Otra investigación también ha demostrado que, 

a lo largo del tiempo, la amplitud de la "brecha" entre salarios mexicanos 

y norteamericanos es el mejor predictor individual del volumen de migr~

Ción ilegal mexicana (102). 

(101) Obra citada pág. 402. 

( 102) Idem. 
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La, importancia del desempleo y el subempleo en México no debe 

co~ subestimada. Sin embargo, los resultados de las investigaciones ind~ 

can que no es simplemente la falta de trabajo lo que alimenta la migración 

a los Estados Unidos, sino de trabajo razonablemente bien pagado. El cum 

plimiento del salario mínimo oficial en el México rural es extremadamente 

laxo, y, desde 1971 el ingreso real de las familias mexicanas pobres ha -

sido gravemente erosionado por el fuerte incremento de la tasa de infla-

ción (103). Otra espiral inflacionaria se ha desatado como consecuencia 

de la devaluación de la moneda -- cercana al 100 "/o --- durante '1975 ( '104). 

Los precios al mayoreo crecieron en un 45 por ciento de enero de 1976 a 

enero de 1977 y la tasa de inflación sigue aumentando en forma despropor-

cionada con relación a los salarios. Con los dólares estadounidenses -

rindiendo el doble en México, se puede esperar que la devaluación produ

cirá un aumento sustancial en la migración ilegal a los Estados Unidos. 

Las sequias agudas, las inundaciones u otras condiciones climáticas que 

afecten la agricultura mexicana han provocado, históricamente aumentos muy 

marcados en la tasa de migración a los Estados Unidcs (105). En los úl-

timos años, otro gran problema ha sido el alto costo, o la inexistencia 

de fertilizantes químicos en México, necesitados aun por los campesinos 

que siembran cosechas de subsistencia en sus agotados suelos (106}. El 

aspecto general a resaltarse es que el flujo de inmigrantes ilegales pro

cedentes de México parece responder más a las condiciones económicas den-

(103) Ide.m. 

( 104) Idem. 

(105) Obra citada pág. 403. 

( 106} Idem. 
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tro de su país que a las condiciones norteamericas, aun incluyendo el 

nivel de desempleo estadounidense yla intensidad de los es-fuerzas del -

Servicio de Inmigración y Naturalización en la detención de los ilegales 

(107). La crisis económica que México ha tenido desde los años treinta, 

ha coincidido con la erupción masiva de la inmigración indocumentada a -

los Estados Unidos. 

Los pobres de México son consientefj de las crecientes dificul-

b_sl% ·pt'tY'a E:staélOs Unídos; causadas por ~f ;;;t~do 

actual de la economía y la saturación de algunos mercados de trabajo por 

extranjeros ileg.3.lss. Entre los habitantes del medio rural sin experien-

cia dm trabajo en los Estados Unidos entrevistados por Cornelius, el 56 °/o 

creía que les seria difícil encontrar el tipo de trabajo que les gustaría 

tener en los Estados Unidos. También son conscientes del gasto conside-

rable que implica el.viaje y del peligro de aprehensión por el S,I.N, y 

en muchos casos de el peligro que en ocasiones representará el tratar -

de cruzar la frontera. Sin embargo, aun bajo estas circunstancias, la 

decisión de ir a los Estados Unidos es, a menudo, eminentemente racio-

nal: Generalmente ( 108), el campesino piensa que el riesgo de no encon-

trar trabajo o de ser capturado y deportado por el S.I.N. es substancial

mente menor que el riesgo de estar desempleado, o de tener un ingreso ina-

decuado, si permanece en su comunidad. 

( 107) Idem, 

(10sj Idem. 

Durante su primer viaje a los -



E3tadc1~, Unidos, el 62 )~ c.ie lo:-: mi.:;]1"'3.nres ilegales entrevistados por 

Corneliu2; había encontrado trc:,bajo en diez días o menos después de ha-

bar cruzado la frontera. En su viaje más reciente, el 63 ~~ encontró -

trabajo en los diez primeros días y un 9 o/o adicional ya tenía eJ. traba-

jo asegurado aun antes de abandonar Méxi_co --- simplemente r2gr:3saron -

con el mismo patrón que les había dado empleo durante sus estadía::, pre-

vias en los Estados Unidos---. La relativa falta de dificultad qu¿ i-~l 

ilegal tiene psr::.1. encontrar trabajo en los Estados Unidos, se refleja -

claramente en sus percepciones sobre las oportunidades c,e empleo en 

;i,;éxico y los Esta.Cos Unidos : cuando se les pidió jer,3.rqui zar nueve po-

sibl83 lugares 9e destino --- qus ircluían la ciudad de tvléxico, GL:::¡L1.:1la-

jara, otr:ts ciudades mexicanas, California, Chicago y Texo.s --- , en tér·-

minos de :!_3. rapidez con la cual un irm:igrante en cada lugar puede obtaner 

trabajo, sl 58 o/ 
¡il de los ilegales =.ncluidos en e.1_ estudio je C.:-!rneliu~::., -

:=!Speci fic:...1roíl una de las ciude::..1es nor-tearnaricanas co:no el lug..:_:r dor;de ;_1r, 

.,_y,-n~jo p• 'ºde ser obtenido 1':ás r,Soidamente. 

Uno de los factorec, ( '109) más importantes eri la promoción 

¡Je ..:..a mig-.cación a los Estados Unidos y áreas urbanas rr.8xiCanas ss el ~ 

exceso de población --- con relación a la cantidad de tierra c~,1 ti vable 

y al número de oportunidades de empleo en los sectores no --- agrícolas-

Debido a mejores condiciones médicas, sanitarias y nutricionale~3, 

las tasas de mortalidad han declinado fuertemente en :'v1éxico ,jesdr..:· 1~ lC ! 

( ·109) Obra citada pág. 404. 
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mientras que las tasas de fertilidad permanecen muy altas --- la familia 

completa en las comunidades rurales tiene a menudo 8 o más niños vivos -

El gobierno mexicano dice haber reducido en los últimos años la 

tasa de crecimiento del país de un 3.6 "/o --- Una de las tasas más altas 

del mundo --- a un 3.2 °/o; sin embargo ( 110), dichas estadísticas sin du-

d2 exageran la disminución real por los problemas de recolección de in-

formación en las áreas rurales. De hecho, la información y los servi-

cioé; de control de la natalidad están claramente ausentes de la mayoría 

de las comunidades rurales dado que el programa de planificación fami-

liar del gobierno mexicano ha estado fuertemente concentrado en las áreas 

urbanas. Sin embargo (111), debe resaltarse que, aun cuando el creci-

miento demográfico llegar2 a equilibrarse con las oportunidades de empleo, 

no hay duda de que la migración ilegal a los Estados Unidos continuaría-

mientras los diferenciales de salarios para los trabajos que requie::."en P;:? 

ca o ninguna calificación, permanezcan tan amplios como hasta ah.ora en 

los Estados Unidos y el México rural. La muyoría ue les residentes ru-

rales pueden ganar y a~orrar más, trabajanc!o entre ·¡ y 3 meses en los Es-

tactos Unidos I de lo que podrían ganar durante todo un año de trabajo en -

su comunidad de origen. 

La gran mayoría de mexicanos que ingresaron ilegalmente a los-

------~--~-----~--------------------·-----------~------~------- ----

(110) Idem. 

(111) Idem. 
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Estados Unidos en los últimos años han entrado sin ser "inspeccionados" -

cruzando a nado la frontera entre México y Texas, el Ria Grande -- el 22 

"/o en mi estudio"; brincando la cerca de alambre en California -- 45 "/o -

o atravezando a pie los desiertos de Nuevo México y Arizona -- 3 ';{, 

Son mínimos los que se "abusaron de la visa", En su primer viaje a los Es

tados Unidos el 36 "/o de los inmigrantes ilegales entrevistados por Corne

lius hicieron uso de los" coyotes" -- contrabandistas profesionales de -

trabajadores extranjeros para entrar; el 41 "/o encontró necesario el --

contratar coyotes durante su viaje más reciente y la mayoría de ellos pagó 

entre 150 y 225 dólares por los servicios del coyote. En mi investigación· 

encontre el contrabandista de trabajadores extranjeros, se lé conocía tam

bién con el nombre de "pollero", y que el 29 "/o de mis entrevistados con

trato sus servicios a un precio que fluctuava·entre 250 y 400 dólares, se-

gún la época y lugar de dejada. La dependencia de tantos inmigrantes mexi·

canos de operaciones de contrabando comercial para obtener el ingi-ssJ a --·

los Estados Unidos, es una de las consecuencias más desafortunadas de la -

actual política de inmigración norteamericana -- esperamos que esta situa 

ción cambie con los acuerdos a que se lleguen de la entrevista López Porti 

llo-Reagan efectuada en junio de 1981 

Es importante hacer notar que una -proporción sustancial de 

los rnigrantes ilegales más viejos --- el 27 "/o en el estudio de CorneHus 

su viaje inicial a los Estados Unidos como "braceros", durante 

el período 1942. - 1964, Cuando el Congreso norteamericano, fuertemente 

presionado por le:is sindicatss, oon una decisión unilateral dio fin al-
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galmente a Estados Unidos. En este sentido, el programa "bracero" nun-

ca terminó realmente¡ simplemente se hizo cl:,ndestino ( 1 ·12). 

Cerca del 30 "/o de los entrevistados por Cornelius con más de 

una entrada ilegal a los Estados Unidos, nunca habían sido aprehendidos 

por el S.I.N., --- Pese al hecho que el 70 o/o de ellos habían hecho múl-

De ¿quellos que habían sido aprehendidos -

alguna vez, el l!.7 ~~ 2-o habia sido durante su primero o segundo viaje. 

E:3to íliL!83tra. que con cada ingreso ilegal, las probabilidades de detención 

SE: :n.::-:luceri .s.ustanc.ialrnente, tal ve.::.. porque lJ:s migran tes aprenden técni-

cas de svasión má.s exitosa.se Las entrevistas pusieron en claro que el 

S.:::n·vi.ci o de InmiJraci5n y \'J.~t ... ..1r.3.lización no es un adversario muy dificil 

ni previ.ene de manera efectiva la migrc1ción 
. .., , 
i1..ega.1.. Aun entre aquellos 

ilegales que son detenidos y 11 voluntariarnents 11 er.viados a !\léxico, una -

proporción sustancial --- el 36 ~~ en el estudio de Cornelius --- intent~ 

ron 1eingresar después de unos cuantos días y en su mayor parte tuvieron-

éxito. 

Todos los estudios muestran que las entidades norteamericanas 

preferidas por les mi_::·sr::::J::-: r;;exicanos ilegales son, en el siguiente or-

den: California --- sobre todo la región sur del estado---, él área de-

(112) Obra citada pág. 405. 
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Chicago y el estado de Texas. California ofrece las mejores posibilidades 

a los que migran sin suficientes recursos para mantenerse durante un lar

go período de búsqueda de trabajo, ya que los trabajos agr~colas son abun 

dantes ahí y se emplea menos tiempo en obtenerlos. Debic::; a la baja -

escala de salarios que prevalece en Texas, éste estado es ~·¿mos fabore-

cido. Chicago es preferida por aquellos con tiempo suficiente, dinero 

y contactos personales que facilitan la búsqueda del trabajo, además -

el área de esta ciudad ofrece empleos mejor pagados en empresas industri~ 

les y agrícolas. En ocasiones, los migrantes más pobres prefieren tr~

bajar en pueblos.pequeños o en áreas rurales por el bajo costo de vida. 

Dado que es más probable (113) que se_sufran muchos de los cos 

tos sociales y económicos para los Estados Unidos generalmente atribuidos 

a la migración ilegal, si la migración es de carácter permanente y no te~ 

poral, la respuesta a esta pregunta es crucial. La mayor parte de las-

discusiones sobre el problema de los ilegales extranjeros --- incluido -

(114) el reporte del Consejo Interno del Comité sobre extranjeros ilegales 

publicado en 1976 --- emplea un modelo derivado principalmente de la ex~e-

riencia norteamericana con inmigrantes europeos. De acuerdo con este mo 

delo, la ola inicial de migrantes está compuesta por jóvenes y solteros -

que regresan a su país de origen después de períodos de empleo en los Es-

tactos Unidos relativamente cortos (115). 

(113) Obra citada pág. 406. 

(114) Idem. 

( 115) Idem. 

Sin embargo, la siguiente ola-



,:e,.,,:; -~:.-;l país de origen a las esposas o contrae matrimor,io en los Esta-

do._: Unidos. Los hijos de los inmigrantes de esta segunda ola nacen -

en Estados Unidos y emerge así una "segunda generación" ( 1'16) de traba-

j2dores explotados, alienados y sin derechos políticos. Mientras que es 

te patrón puede aplicarse fácilmente al caso de ilegales de otros países, 

s;,.~::te poc:, evidencia en el sentido de que pueda se::n aplicada a los ile-

g-3les r:1exic3nos. 

Un importante estudio (117) encontró que el 55 % de los mexi

c3nos ilegales detenidos había permanecido en los Estados Unidos menos de 

un ano y que la duración promedio de los mexicanos fue más reducida que 

la de los ilegales de otras nacionalidades-~ ver, capítulo segundo de 

este trabajo pág. 19 Entre los ilegales incluidos en el estudio 

de Cornelius, el 71 o/o había permanecido en los Estados Unidos por cuatro 

mGses o menos durante su viaje inicial. En mi estudio, el 85 °/o perma-

neció en los Estados Unj_dos por un término general de 5 meses. El 54 "/o 

:1abia estado cuatro meses o menos durante su experiencia de trabajo en -

los ~stados Unidos más reciente (118); y sólo el 11 o/o --- Cornelius 

10 o/o --- mi estudio --- había trabajado por más de un año antes de re-

gresar a México. La historia nos muestra que los mexicanos que emigra-

ron a los Estados Unidos durante el período anterior a 1930 tendían a -

permanecer trabajando mucho más tiempo --·algunos años consecutivos---

que los migrantes de nuestros días. 

(116) Idem, 

(117) Idem. 

('118) Obra citada pág. 407, 



Podríamos decir que la gran mayoría de los mexicanos que se in

ternan ilegalmente a los Estados Unidos nunca han considerado seriamente 

la posibilidad de inmigrar permanentemente. Muchos simplemente regresan a 

México cuando sus trabajos estacionarios terminan -- el 30 °/o en el estu-

dio de Cornelius 

hace intolerable 

o cuando la separación de los parientes mexicanos se 

el 32°/o de los entrevistados por Cornelius --. A la 

pregunta que Wayne A. Cornelius realizó a los ilegales entrevistados en 

su estudio: "¿Si usted pudiera tener papeles -- admisión lega].--, :e 

gustaría vivir en forma permanente en los Estados Unidos o preferiría co~ 

tinuar viviendo a_quí y trabajando allá de tiempo en tiempo?", el 74 "/o re~ 

pondió que prefiriria vivir aquí y trabajar allá, Y cuando se les oregun-

tó -- Cornelius "¿Por cuánto tiempo preferiría trabajr en los Esta-·-

dos Unidos?" más del 70 °/o dijo que 6 meses o menos al año, Entre los ile-

gales entrevistados en mi estudio -- 1979 -- sólo el 28 °/o dijo que s:L -

tuviera manera de elegir preferiria vivir en los Estados Unidos. 

Pero también es importante la cantidad de ilegales mexicanos 

que se las han arreglado para residir en los Estados Unidos en forma más 

o menos permanente, bien sea escondiéndose en los vecindarios con grandes 

p.::ircentajes de población mexicana o chicana, o bien legalizando a la lar

ga su situación irregular, Pese a esto, son superados en número -- tal 

vez por un margen de, al menos, 10 a 1 -- por los ilegales que prefieren 

mantener un patrón de migración estacional o de viajes cortos. Casi tres 

cuartas partes de los ilegales en el estudio realizado por Cornelius, re

sumieron su ocupación normal en su comunidad de origen al regresar de sus 
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viaj85 más recientes a los Estados Unidos. 

Entre los investigadores hay un acuerdo uniforme en el sentido 

de que los ilegales mexicanos utilizan sorprendentemente poco los servi

cios de seguridad social mientras están en los Estados Unidos, y que el 

costo de los servicios usados es más que superado por sus contribuciones 

en impuestos y cuotas al Seguro Social. Es obvio que los extranjeros -

ilegales deben pagar impuestos estatales y municipales. Más aún, al me-

nos dos tercios de ellos también sufren deducciones salariales por concee 

to de impuestos federales y del Seguro Social, al igual que impuestos pa

ra seguros de desempleo y de enfermedad (119). Al mismo tiempo, aproxi

madamente sólo un 4 por ciento de los ilegales entrevistados en los estu

dios de North, Bustamante y Cornelius habían recibido alguna vez los be

neficios del desempl_eo; menos del 4 "/o habían recibido en a:i'guna ocasión

los beneficios de la seguridad social; sólo el 3 io o menos tuvieron en a} 

gún momento a sus hijos en escuelas públicas norteamericanas y únicamente 

entre el 8 y el 10 por ciento habían recibido alguna vez asistencia médi-

ca §ratuita en un hospital o clínica norteamericana. Villalpando (120) 

--- 1977 --- encontró que sólo 193 extranjeros ilegales percibían ayuda

de la seguridad social en el Municipio de San Diego en mayo de 1976, núm~ 

ro que había disminuido a 23 en enero de 1977 -- el ,000 2 "/o de un total 

de 92 138 extranjeros ilegales estimados 

(119) Obra citada pág. 412. 

(120) Idem. 
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El estudio de Villalpando proporciona el primer análisis com

prensivo de la carga puesta por los extranjeros ilegales sobre servicios 

sociales pagados con impuestos en un área específica de los Estc,dos Uni-

dos. Estima que los servicios sociale~ --- educación, cuidado cte lasa-

lud, ayuda a familias con hijos dependientes, ayuda general, cupones de 

comida, servicios a los niños, servicios funerarios, etcétera --- Utili

zados por los extranjeros ilegales costaron aproximadamente 2 millones -

de dólares anua .. es; por otro .lado, el estudio también calcula que los -

extranjeros ilegales contribuyeron aproximadamente con 4,8 millones de -

dólares anuales_por concepto de impuestos sobre salarios obtenidos loca~ 

mente. Debe hacerse notar (121) que el caso de San Diego es una "amar

ga prueba" para la hipótesis que sostiene que los ilegales mexicanos -

imponen una pesada carga sobre los servicios públicos, no contrarrestada 

por sus contribuciones fisGales: el municipio estudiado recibe un flu

jo masivo de extranjeros ilegales de México; en 1975 le correspondió un 

43 % del total de detenciones de extranjeros ilegales a lo largo de le -

frontera sur de los Estados Unidos y un.25 % de todas las aprehensiones -

en el país. 

Aun así (122), el Servicio de Inmigración y Naturalización, 

varios miembros del Congreso estadounidense y los medios de comunicación 

masiva, continúan haciendo pública una estimación hecha por el Inner City 

Fund, una firma consultiva con sede en Washington, en el sentido de oue

el consume de servicios sociales por los extranjeros ilegales cuesta al -

---------~------------------------~-~- - --- --- - ~ ---
(12'1) Idem. 

(122) Idem. 



178 

contribuyente norteamericano más de 13 mil millones d.e dólares al año 

--- cifra que, presumiblemente; no es cor,trarestada por las contribu-

c~911es fiscales de los extranjeros Tal estimación (123) no está 

basada en ninguna investi~ación de campo original y aparentemente se lle 

gó a ella con la aplicación de presunciones altamente discutibles sobre 

las tasas de utilización de servicios sobre la ya desacreditada estima

ci.f,n ;;',el número de extranjeros ilegales en el país elaborada por Lesko y 

Asociados. 

( 12::) Idem. 
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El nivel de desempleo consign-ado en los censos 2s muy bajo : 

alrededor de ·¡ 0/o de la fuerza de trabajo, aproximadamente iGO 000 per-

sanas en el de 1960; y el 3.8 o' jo' casi 500 000 personas en el de 19'70 ---

alrededor de otro medio millón de personas se encontraban bu:3cando traba 

jo por primera vez (124) -~. Este desempleo abierto no es, sin smoar-

go, el fenómeno más representativo de la situación ocupacional; las carac-

-terísticas socibeconómicas del país apuntan hacia el fenómeno de 1a 5ubuti 

lización de la fuerza de trabajo como el fenómeno que mejor refleja la pr:2, 

blemática del empleo en México (125). 

Con base, fundamentalmente en un criterio relacionado con los 

ingresos percibidos por la pobl3-ción económicamente activa se estima que-

en 1970 el nivel de subempleo de la fuerza de trabajo fluctuaba entre el 

37 "/o y 45 "/o, es decir, que habia en el país de 4,9 a 5,8 ('126) rnillores 

de subempleados, Es muy importante destacar que el nivel de subernpleo 

en el sector agropecuario es muy e1evado, se calcula entre un 62 7~ y un 

68 "/o de la fuerza de trabajo ocupada en el mismo ( '127) . Conforme a otro 

('124) Francisco Alba. i=--oro Internacional 71. El Colegio de México, i:::,_ 

problema del empleo en México. Ir:dustrialización sustantiva y migración 

inc:ernacional: El caso de México pág. 470. 

(125) Idem. 

(126) Obra citada pág. 471. 

(127) Idem. 
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criterio, relacionado con el tiempo trabajado, las estimaciones del sub

empleo de la fuerza de trabajo en 1970 varían de un 14.6 "/o a un 16.0 % -
(128). Son los sectores agropecuario y el de la construcción los que-

arrojan en este caso las tasas más elevadas de subempleo. 

Si se asocia e1 concepto de subempleo a las actividades tradi

cionales o marginales en la economía se estima que, tanto en 1965 como -

~,en-~99fr¡ tasi arrfü ~. ae Ta. FUerzá ae>tra6a.Jo 881 país se enco~t;,:;_b~ ~~b:_:·· 

ocupada, sobre todo en el sector agropecuario, en el comercio y servt -

cios (129). Aunque las diversas estimaciones del desempleo y subempleo

no sean comparables directamente, nos ofrecen una idea de las órdenes de

magni tud del fenómeno general de la subutilización de la fuerza de trabajo 

en el país. 

En relación a la dinámica del proceso en lo que a absorción de 

mano de obra se refiere, parece que los procesos productivos Utilizados

más.recientemente en la economía muestran una tendencia, generalizada en to 

dos los sectores de actividad, hacia un menor grado de absorción de aquélla 

(130). Lo anterior se desprende de comparar las elasticidades producto -

población económicamente activa remunerada ---P.E.A.R. --- para los perío-

dos '1950 - 1960 y 1960 - 1970. 

( 128) Idem. 

(129) Idem. 

( 130) Idem. 

Para la P.E.A.R., total dicho coeficiente 
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descendió de !J.50 en el decenio de los años cincuenta a 0,33 en el de -

los años sesenta C ·131) . Esta disminución es más notoria en el sector 

agropecuario y en el de comericio y finanzas que en otros 3ectores. Pa-

rala economía en su conjunto ::?l descen~o -fue de O.Bt! a. 0.40, las di.:.:rni-

nuciones más pronunciadas se presentaron en los sectores de otros servi

cios y agropecuario (132). 

La heterogeneidad estructural del aparato productivo es, en -

alguna forma, c_ausa de la problemátisa del empleo, que se manifiesta en 

muy diversos niveles de productivid2d los que, a su vez, inciden en los 

niveles y formes de absorción de mano de obra, en su retribución y, en ge

neral, en la estructura distributiva del ingreso y del producto generacio, 

Entre las condicionantes más importantes ·:¡ue enmarcan la mi:;ra~ 

ción de mexicanos a los Estados Unidos, podemos er.,:::ontrar la incapacidad -

de la industrialización sustantiva de importaciones de proporcionar empleo 

suficiente para satisfacer las necesidades de nuestra época o incluso la3-

más básicas, y modernización cultural, que se han unido en el patrón de de 

sarrollo seguido por el país. 

(131) Idem. 

( 132) Idem. 
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La columna del empleo en México del Guad:rCJ I ----~· ver í.ndice ~ 

4.5 --- sugiere dos situaciones (133) : a) el alto índice de desempleo 

entre los emigrantes que, en el caso de aquellos que residen en Jalisco

alcanza un índice del 79,5 r¡i, y b) que de los siete estados con el mayor 

porcrn,taje · de emigrantes, una tercera parte de ellos tenían empleo al mo-

mento de partir. Lo anterior da una imagen de que existen otros facto-

res que afectan la decisión de emigrar que son distintos al del desempleo. 

Entre estos fact8ros, sin duda alguna, se encuentra el deseo de mejorar cie 

sál.á.rTo y UH Éfrfá:Igovaria6ie de una frádlé:i.6~ d~-;~ig;.~·;" los Estados 

Unidos. 

Si las 919 entrevistas que el Dr. Bustamante llevó a cabo en -

nueve ciudades fronterizas reflejan la situación del empleo en ellas --- és 

te seria el caso si, como sostiene el Servicio de Inmigraci'ón y Naturaliza

ción, las deportaciones a las ciudades fronterizas se hicieron con base en 

el dato sobre el lugar de origen del emigrante indocurrentado en el proceso 

de selección que se hace para deüirminar quién es enviado al interior de 1-

país y quién sólo al otro lado de la frontera---, las cifras del Cuadro -

II --- ver índice 4.6 sugieren que el nivel de desempleo de los emigra~ 

tes indocumentados de las ciudades fronterizas, es más agudo en las ciud':l.

des grandes como Ciudad Juárez y Tijuana, con excepción de Piedras f\Jegras. 

( 133) Jorge A. Bustamante. Emigración Indocumentada a los Estados l]niúos. 

Foro Internacional 71, El Colegio clr; México, p,fag. 4C.C, 
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Tomando en cuenta las reservas antes señaladas, es posible que 

las Cuadros I y II sirvan como base para comparar el nivel de desempleo

entre los emigrantes indocuméntados de la frontera y del interior de 

México, aunque al hacer esta comparación_ habría que tomar en cuenta las

limitaciones antes descritas respecto de la información obtenida de los 

individuos aprehendidos por el S.I.N, 

Es válido aplicar el mismo razonamiento a la información recibi 

_da por el Dr, Bustamante a su pregunta : ¿Estuvo usted empleado en los Es

tados Unidos el año pasado?. Tanto la información del S.I.N,, sobre deten 

ciones como la de el Dr. Bustamante, muestran que aproximadamente el 55 ~ 

de los detenidos fueron expulsados de los Estados Unidos antes de haber en 

contracto trabajo allá. 

Los datos del Cuadro I muestran un porcentaje menor de ap1'ehen

didos sin haber obtenido empleo que el encontrado en otras investigaciones-

en este renglón (134). La información de el Dr. Bustamante sobre el esta 

do de origen se refiere a las entrevistas hechas en Matamoros, donde la -

experiencia del empleo en los Estados Unidos parece haber sido, con mucho, 

la mejor entre todos los emigrantes entrevistados en las nueve ciudades -

fronterizas. En contraste con lo encontrado por el Dr. Bustamarte en la-

(134) Obra citada pág. 443. 
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submwe~tra de Matamoros --- N "'401 ---, se puede apreciar en el Cu3dro 

II que, cuando la misma pregunta se hace a toda la muestra --- N = 919 

la situación de desempleo al ser aprehendido en los Estedos Unidos por el 

S.I.N., es muy semejante a los hallazgos de encuestas anteriores. Este

contraste reafirma la necesidad de ser cautelosos con los estudios region5:: 

les mientras se desconozcan los parámetros globaleE del universo de la -

emigración indocumentada -( 135) . 

El Cuadro III --- de el presente índice --- es el resultado de 

una recopilación de datos realizada por el Dr. Bustamante, de los infor

mes de la Comisión Intersecretarial sobre los antecedentes de empleo de-

O~ los i.nformes se desprenden, algunos cambios, que han 

tenido lugar a través de los años en la composición ocupacional de tales 

emigrantes. Na obstante que aún las ocupaciones en las faenas agrícolas 

se aplican a la mayoría de los emigrantes, su proporción en el resultado-

ha venido decayendo progresivamente. Cuando se consideran los datos por-

actividad económica, e;; decir, agricultura, industria y servicios, es pre

ciso señalar que el Dr. Bustamante encontró en la información de la Comisión 

Intersecretarial que el 57 .4 °/a del total de entrevistas en 1972 --- N = 2 

794 ~- trabajaban en la agricultura. Para 1974, el porcentaje en la mis

ma categoría había disminuido a 53;6 o/o --- N 1 316 --, en 1975 pasó a 

46. 9 o/o --- N = 1 658 --. Y en 1979, aunque en un número de entrevistas-

muy modestas -- 150 --- encontré que el 25 "/o de mis entrevistados, trabaja

ban en la agricultura en México. 

- . ~---- ---~~~-~---------~--~--------------------------------------
( 135) Idem. 
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Si-comparamos en el área del empleo, los hallazgos de la Co

misión Intersecretarial con los de North y Houston, encontraremos que 

allí no existe una correspondencia ocupacional entre los antecedentes 

ocupacionales de los emigrantes indocume_ntados en México con el tipo de-

trabajo encontrado en los Estados Unidos (136). Incluso en aquellos ca 

sos en que el emigrante ha declarado poseer calificaciones diferentes a 

las del trabajo agrícola, su experiencia ocupacional en los Estados Uni

dos consistirá predominantemente en actividades agrícolas (137). Lo 

anterior nos sugiere que la demanda norteamericana de mano de obra de 

emigrantes indo~umentados está sujeta a un carácter selectivo, Parece 

ser que los antecedentes ocupacionales de los emigrantes en México no -

tienen· un efecto notable sobre el área ocupacional donde son absorbidos. 

Sin embargo, debe señalarse que los porcentajes de los que son empleados 

en los sectores de industria y de servicios norteamericanos han venido -

aumentando constantemente, tal como se puede apreciar en el Cuadro III. 

(136) Obra citada pág. 445. 

(137) Idem. 
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4.8) ¿ LES QUITAN TRABAJO LOS ILEGALES MEXIC,.\J\JOS 

A LOS NORTEAMERICANOS? 

Todos los expertos están de acuerdo al afirmar que el impac-

to principal de los extranjeros mexicanos, y de otras nacionalidades, 

d@ntro de los Estados Unidos se siente en el mercado de trabajo. Sin -

srnbargo, existe un desacuerdo considerable sobre cual es la naturaleza -

",;;;,sn':c.s:Z::'''~i::.\is'+'IC''';'i':'s'''Y::;"''''p,feóéUpaé:ícfnes''entre'iói líderes 

sindicales norteamericanos por el flujo de los trabajadores ilegales mexi

canos, surge del hecho de que los ilegales tienden a concentrarse en el -

sector del mercado de trabajo con salarios bajos y pocas calificaciones, 

en donde, se presume que surgirá entonces una competencia directa con, o 

quizá los desplacen a los norteamericanos menos favorecidos, en especial 

a chicanos y negros. Algunos creen que dado que los extranjeros ilega-

les están presentes ·en los Estados Unidos en gran cantidad y que las ta

sas de desempleo-~ especialmente entre los jóvenes y las minorías 

son altas, debe existir una relación causal entre ambos factores, Sin 

embargo (138), no hay una evidencia directa de un desplazamiento de nor

teamericanos por trabajadores ilegales mexicanos, al menos en aquellos -

sectores del mercado de trabajo donde generalmente buscan empleo los me-

xicanos. Una depresión de la escala de salarios en ciertos tipos de 

(138) Wayne A. Cornelius, Foro Ir.ternacional 71, El Colegio de México. La 

Migración Ilegal Mexicana a los Estados Unidos enero - marzo 1978, Núm. 3 

pág. 408. 
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trabajo sin calificación -- o el mantenimiento del statu qua --- vendría 

a ser el impacto principal de la migración ilegal; impacto más considera

ble que el desplazamiento de norteamericanos de los empleos, 

Es lógico pensar que si alguna persona no se encuentra en un -

lugar determinado, pues será imposible moverla de ese lugar. De la mis

ma manera los trabajadores no pueden ser desplazados si no se encuentran 

ahí y no existe evidencia de que los norteamericanos más marginados hayan· 

tenido alguna vez, al menos en las últimas décadas, una proporción impor

tante del tipo de trabajo para los que son generalmente contratados -los -

ilegales, sobre todo en el sector agrícola. 

La mayoría de los empleos ocupados por los extranjeros ilega

les en el mercado de trabajo norteamericano: implican salarios bajos, -

tareas físicamente penosas y sucias, jornadas extensas, generalmente las 

condiciones de trabajo son pobres, baja seguridad laboral y pocas oport!:! 

nidades de mejoría. Lo anterior a menudo se debe al carácter temporal 

o estacional del trabajo. A finales del siglo pasado y principios del 

actual tales trabajos fueron desarrollados por inmigrantes eurooeos empo-

brecidos. En los años veinte y treinta los europeos fueron reernplazadcs 

por migrantes negros del sur norteamericano. Y, desde los años cuc1r-or·,~3 

y principios de los cincuenta los trabajadores mexicanos han integrado -

la principal oferta de trabajo para estos empleos, La experiencia ( "139) 

( 139) Idem. 
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de países de Europa Occidental Francia y Alemania particularmente ---

en los últimos años, demuestra que también ellos han encontrado necesariD 

el importar millones de trabajadores no calificados de los países subde

sarrollados, para cubrir los trabajos de menor calidad en sus sociedades 

que son cada vez más rehuidos por los nativos con movilidad ascendente. 

·.f':.l.Ru!:º:i. )Ji:!Eln:3!:! J,Ji;¡dj,91:1:J,s:§ .• §§ Jl:i:;'.§0~.YPSciO QQfqY§! ... l,Qci ... JJ.1;,g.alE1.'ci 

están sl§nüo empleados con mayor frecuencia no únicamente en trabajos 

agrícolas de baja calidad, sino en trabajos más "apetecibles" en la in

dustria¡ la construcción y los servicios. Aunque es gradual, si existe 

una ténBªnsia en ese sentido. En el estudio de North (140) --- 1976 --

el 58 roªª mexicanos ilegales estaba empleado en trabajos agrícolas no c~ 

lificaciós o en ocUj:!<'listgnes domésticas como sirvientes; el J6 ro tenía traba 

jos de oficina caliriéados. Entre los ilegales entrevistados por Corne

lius--- 1977 ---, el 69 % se había empleado en trabajos agrícolas no - e~ 

li ficados durante su primer viaje a los Estados Unidos; el 43 "/o había te-

nido ese tipo de empleos en su viaje más reciente, De los restantes, só 

lo el 7 ro había tenido traoajos calificados dentro de la industria, la 

construcción o los servicios durante su estadia más reciente en ese país. 

Los trabajos más frecuentemente obtenidos por lóiii migrantes ilegales re-

cientes fueron ( 141) --- por orden de importantoia trabajádor en 

campos agrícolas, lavaplatos o mesero en restaurantes y trabajador no 

(140) Idem. 

(141) Obra citada pág. 409. 



calificado en. la construcción, Otro estudio reciente --- Villalpando, 

'1977 --- ( 142) sobre 217 ilegales detenidos en la Costa Oeste en julio 

de 1976 encontró que el 57 °/o de los ilegales empleados estaban trabajan-

do en la agricultura en el momento de ser detenidos; 18 o/o en la industria, 

17 "/o en los servicios, 3 °/o en la construcción y 5 °/o en otros sectores. En 

mi investigación --- 1979 --- en cinco ciudades fronterizas encontré que 

de los ilegales entrevistados 150 - el 64 ia estaban trabajando en la a 

gricultura en el momento de ser detenidos; 17 o/o en los servicios, 10 'io 

en la industria, 5 o/o en la construcción y 3 "/o en otros sectores. 

Un estudio ('143) profundo sobre la participación de los ilega

les mexicanos en el mercado de trabajo del área metropolitana· de San Anto

nio, encontró que "los extranjeros ilegales de origen mexicano, de ni ,gL•na 

manera compiten con, o desplazan a, los trabajadores en el mercado de trc,-

bajo primario --- con calificaciones En el JT:er·cado de trabajo secun-

dario, donde trabajan junto a negros y chicanos, los ilegales generalmente 

representan una oferta de trabajo adicional •... negros y mexicano-america

nos trabajan en industrias similares pero en trabajos básicamente diferen

tes •.. Por ejemplo, en una empresa constructora pequeña típica, los ilega

les mexicanos trabajaron como peones, mientras que los mexico-americanos y 

los negros tenían trabajos de oficiales. En una industria manufacturera-

corno una empacadora de carne, los ilegales tuvieron ocupaciones que mexico

americanos y negros rehuían por las sucias condiciones de trabajo". 

(142} Idern. 

( 143) Idem. 
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La hipótesis del "desplazamiento de trabajo" es particularmente 

puesta en duda por el .fracaso de dos programas diferentes llevados a cabo 

en Los Angeles y San Diego durante el período 1975 - 1976. Dichos progr:;: 

mas fueron especialmente diseñados para cubrir trabajos, abandonados por -

ilegales detenidos, con ciudadanos norteamericanos. Como Villalpando des-

cribe en su estudio 1977 -~, el programa de LJs Angeles consistía -

en un intento de la Agencia Estatal de Desarrollo de Recursos Humanos por -

llenar 2 134 empleos dejados vacantes por la aprehensión de extranjeros -

en el área de Los Angeles, para cubrir las vacantes, fallaron por las s~ 

guientes razones (144) 1) la mayoría de los patrones pagaba menos del 

salario mínimo; 2) el bajo nivel de las categorías de trabajo no atraía 

a residentes locales; y 3) los solicitantes se desanimaron por la dificul

tad de algunos trabajos y los largos horarios exigidos por los patrones. 

Un resultado similar tuvo el "Programa de Cooperación Patronal" llevado a -

cabo por el Servicio de Inmigración y Naturalización en San Diego, de novie~ 

bre de 1975 a abril de 1976. El Programa tenía como propósito --- Villal-

pando --- "ayudar a los patrones a identificar a trabajadores extranjeros ~

legé:les, despedirlos y llenar las vacantes con residentes locales desemplea-

dos". En los seis meses que duro el programa, un total de 340 extranjeros-

ilegales fueron identificados y despedidos de sus empleos, la mayoría de los 

cuales habían estado trabajando en mantenimiento de hoteles, procesamiento

y manejo de comida y servicios de lavandería, ganando salarios que iban de-

1 • 75 a ? , 05 la hora. A la larga fueron llenadas las 340 vacantes, pero no 

( 144) Idem. 



191 

por ciudadanos desempleados de San Diego. "En lugar de ello, el SO "/o de 

las posiciones fueron ocupadas por trabajadores -- conmuters --- que en 

forma legal diariamente entraban de, y regresaban a, Baja California, 

México" -- Villalpando, 1977 

Tales resultados son de gran importancia. Ya que una evalua-

ción adecuada sobre el impacto de los ilegales mexicanos en el mercado de 

trabajo norteamericano, sólo puede hacerse por medio de estudios profundos 

de los patrones ocupacionales, las prácticas de los solicitantes de traba 

·jo y de contratación por regiones, industrias empresas.de diversos tama 

ños, Esta última ( 145) categoría parece ser especialmente importante, ya' 

que numerosos investigadores han hecho notar que los ilegales mexicanos 

que trabajan en las áreas urbanas son empleados generalmente por pequeñas 

firmas marginales --- por.ejemplo, plantas ma~ufactureras de calzado y ve~ 

tido, firmas procesadoras de productos agrícolas, restaurantes y hoteles, 

etcétera --- que han dependido por mucho tiempo de los ilegales mexicanos 

para realizar trabajos no - calificados y cuya misma sobrevivencia puede -

ser amenazada por una reducción o eliminación drástica de la oferta de tra 

bajadores ilegales. 

El diputado demócrata de California -- Los Angeles --- Eduardo 

( 145) Obra citada pág. 410. 
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Roybal · señala ( 146) que los problemas asociados con la oresencia ae e·ci

gran tes ilegales han provocado tradicionalmente acusaciones de que des

plazan de sus empleos a ciudadanos estadounidenses, debido a que están -

dispuestos a trabajar por baja rerr.uneración. Asimismo, y puesto que los 

emigrantes ilegales no pagan impuesto, ver índice 4.6 pág. 165 se -

les acusa de ser una carga a los programas de asistencia social de los g~ 

biernos locales. 

'fambién SBllE!Ía que, in\/eStigaciones muy bien documentadas rea

lizadas en su propio estado, California, han mostrado que los emigrantes

ilegales no participan de manera significativa en ningún programa de asis 

toni;;ia social. Otros estudios ponen en evidencia que en general no des-

plazan al trabajador estadounidense. Sin embargo, es una verdad trágica 

que los emi,¡.rantes ilegales reciben frecuentemente una pag~ menor a la -

que los trfilb~jadores nacionales demandarían. Además las condiciones de 

trabajo impuestas a los indocumentados no serían.usualmente soportadas -

por trabajadores estadounidenses. Ello ocurre principalmente debido a 

que aquellos se muestran temerosos a reclamar por miedo a ser deportados. 

(146) Eduardo Roybal. 

Estados Unidos". Uno 

"No desplazan los ilegales a los trabajadores de 

más uno. jueves 27 de septiembre de 1979, pág.1. 
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Para el nivel económico de 11?5 norteamericanos, los ilegales -

mexicanos generalmente perciben salarios inferiores. En el estudio de 

North (147) --- 1976 ---, el salario promedio recibido por los ilegales 

mexicanos fue de 2.33 dólares por hora; en el estudio de Villalpando (148) 

-- 1977 el promedio fue de 2.36; en el estudio de Cornelius ( ·149) ---

1977 sus entrevistados habían ganado un promedio de 2.42 dólares la -

hora durante su viaje más reciente a los Este.dos Unidos. En los tres 

estudios una minoría significativa había sido "explotada" por patrones 

norteamericanos en el sentido de que les pagaban menos del salario 11oínimo 

legal -- aun cuando generalmente no menos que a los trabajadores legales 

en trabajos similares ---. Sin embargo, son muchos los ileg-,:!les que no 

se consideran explotados mientras trabajan en los Estados Unidos; en las 

comunidades rurales mexicanas incluidas en el estudio de Cornelius, los 

salarios típicos pagados a los campesinos sin tierra promediaron enLre -

25 y 30 pesos diarios --- entre 2 y 2.40 dólares a la tasa de cambio an-

terior ---. Si nos colocamos en un punto de justicia y sinceridad, de-

bemos señalar que algunos funcionarios mexicanos han sido muy claros en-

(147) Wayne A. Cornelius, Foro Internacional 71, El Colegio de México, 

La Migración Ilegal Mexicana a los Estados Unidos enero - marzo 1978, Núm. 

3 pág. 414. 

\48) Idem. 

, ·¡49) Idem. 
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sus críticas a la explotación de los trabajadores mexicanos como fuente 

de mano de obra barata en los Estados Unidos, sólo que no toman en cuen

ta que al viajar a los Estados Unidos el campesino sin tierra escapa de 

una explotación a manos de terratenientes ricos de su comunidad de ori

gen. Y, a mi juicio esta explotación resulta más vergonzosa, sin que 

esto quiera decir que la explotación que sufren en los Estados Unidos -

sea justificable. 
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North -- 1976 -- realizó un estudio muy serio que incluye 

a los principales países proveedores de extranjeros ilegales. En di

cho estudio North demuesl-ra que la población ilegal está muy lejos de -

ser monolítica y que existen diferencias muy marcadas entre los ilegales 

mexicanos y aquéllos de otras naciones de ambos hemisferios. 

En comparación con los grupos anteriores, los ilegales mexi

canos ( 150) : 

es menos probable que hablen inglés; 

- tienen menos educación formal; 

llevan de México menos calificaciones ocupacionales; 

- ganan salarios sustancialmente más bajos con sus patrones

norteamericanos; 

es mas probable que sean empleados en trabajos sin califi

cación en la agricultura y los servicios; 

l1acen ·menos uso de los servicios sociales; 

permanecen en los Estados Unidos por períodos de tiempo más 

cortos. 

~-~~-----~----
.(150) Obra citada pág. 413. 
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Otras investigaciones sobre ilegales de los países del hemis

ferio occidental --- Cruz, 1976; Chaney, 1976; Domínguez, 1975 --- tam

bién sugieren que estos grupos tienen más probabilidades que los mexica

nos de convertirse en residentes permanentes en los Estados Unidos. 

Estas investigaciones han arrojado datos que indican que los 

ilegales seriC1.s c:lE,?.!:iVt,J[li;é;!,jg;i.!'3!1 .. la ...• c;J;)ITIQJ?.:t~.C1i;;Ji'l .•• f;QO .. ro.r:te2 . 

mericanos y con inmigrantes de otros países por trabajos que, por su ca

tegoría más elevada, requieren el dominio del idioma inglés, educación -

formal y calificación para trabajos especializados, También señalan que 

la presencia de los ilegales mexicanos en el país impone una carga menos 

pesada en servicios sociales a corto plazo y plantea menos peligros a lar

go plazo en costos sociales y económicos resultantes de una residencia -

permanente, que la presencia de ilegales de otros países proveedores im

portantes. Todo ello indica la necesidad de una política de inmigr~ 

ción norteamericana que tome en cuenta las características particulares-

y las consecuencias de la migración ilegal de México, 
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La situación precaria en que-vive el "espalda mojada" en los 

Estados Unidos hace que sus relaciones sociales sean sumamente limitadas. 

Esto permite un análisis de las condiciones y dinámica de la estructura -

social de la que el inmigrante no documentado viene a formar parte en los 

Estados Unidos, Cuatro son los tipos sociales que con mayor frecuencia 

se encuentran en relación directa o iíriirecta en el papel que el inrnigr_a!J 

,te ilegal mexicano va a desempeñar en la estructura social de la parte 

de la sociedad norteamericana donde ocurre su experiencia. 

I) El PATRDN 

.En toda empresa económica dentro del sistema capitalista, y 

en particular en las empresas agrícolas, el trabajo humano constj_tuye un-

renglón importante dentro de los costos de produccj_ón. La manipulación -

racional de todos los instrumentos de la producción en términos puramente

económicos, requiere de la minimización de costos de todas las áreas para 

lograr la mayor ganancia posible. En un sistema capitalista (151) el co~-

( ']51) Jorge A. Bustamante. Espaldas mojadas materia prima para la expa~ -

sión del capitai norteamericano. Cuadernos del CES No. 9 Centro de estudios 

Sociológicos, El Colegio de México pág. 32. 
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to de la fuerza humana de trabajo se establece en función directa del -

poder de negociación del trabajador y en función inversa a su desorgani-

zación y magnitud de la oferta de mano de obra. En el caso de los tra-

bajadores ilegales en los Estados Unidos, particularmente en el área de 

producción agrícola, agregan su condición subrepticia a la falta de or

ganización y acceso a los recursos de poder que son característicos del 

área agrícola en los Estados Unidos --- a pesar de los esfuerzos de or-

ganizaciones sindicales como ~nc::E!bEl,ZI'lPEI fl9!' "i:¡E%si&:,~¡:;p¡3sy@.f,".s.i.g\JJ;:Q JJ¡:;',:, ... 

gentes las limitaciones establecidas por las Leyes: Taft - Hartley y 

Laboral agrícola del Gobernador Brown, para el estado de California. 

Para la organización sindical de los trabajadores agrícolas 

Los trabajadores que están dispuestos a aceptar contratos de 

trabajo por debajo d~ los salarios existentes, viene a ser claramente una 

ventaja positiva que le asegura ganancias mayores al empresario. A to

do lo anterior debe agregarse la influencia de los empresarios agrícolas 

ante los organismos legislativos y ejecutivos del gobierno con ayuda de

los .cuales se crean condiciones que hacen propicio el abastecimiento de 

mano de obra y la existencia de una reserva de trabajadores que se hace

traducir en mecanismos para el abatimiento de salarios y condiciones de 

vida de los trabajadores. En estas condiciones estructurales se hace -

aparecer el salario de los trabajadores sin documentación migratoria co

mo resultado de un exceso de oferta de mano de obra ocultándose la medi

da en que ese exceso es resultado de condiciones fabricadas o.aprovechadas 

en favor de los intereses de los empresarios que utilizan la mano de obra 

del inmigrante ilegal mexicano. 
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En algunas clases de empleo no se guarda un conteo estric

to del número de horas trabajadas, dado que la relaci6n de trabajo se 

establece sobre la base de trabajo diario, que llega a extenderse a 

jornadas de doce horas (152) ~- Had.Ie~ 1956 ---, se encuentra poca 

o ninguna responsabilidad por parte de los empresarios ante los casos 

de incapacidad de los trabajadores, desde el momento en que el espalda 

mojada se ve obligado a aceptar la responsabilidad por sus propias le

siones y accidentes. El patrón no está bajo la obligación legal o de 

ninguna otra clase, de proveer servicios médicos y de salud, facilida

des sanitarias, y ni siquiera un hospedaje decente ( ·¡53) -- American 

G, I. Forum of Texas y la Federación del Trabajo del Estado de Texas, 

1963 ---. Lo que el espalda mojada recibe como salarios y otros -

"beneficios accesorios", está determinado sólo por la conciencia del 

patrón y por los salarios acostumbrados localmente (154) -~ Hadley, 

1956 

Dadas las condiciones de desorganización y carencia de re

presentati·,1ijad ante los órganos de decisión de la estructura de poder 

(152) Jorge A. Bustamante. El "Delito" de ser "Espalda Mojada" pág. 

349. 

(153) Idem. 

( ·¡54) Idem. 



200 

norteamericana, además de su condición de ilegalidad migra~oria, el ~ra

bajador mexicano que se encuentra en los Estados Unidos sin la documer.

tación migratoria correspondiente, aparece ante el patrón norteamericano 

como una fuerza de trabajo susceptible de ser utilizada a un costo minirno, 

Correspond~endo a la posición del patrón en la estructura de poder de la 

sociedJd norteamericana, de lo cual se deriva la posibilidad de manipular 

las condiciones en que se.da la oferta de mano de obra del inmigrante no 

dºcumentac!o, el costo de esta mano de obra puede ser reducido a una míni

ma expresión. De lo anterior se deriva que la presencia del trabajado~ 

mgxicano sin documentación migratoria en los Estados Unidos signifique -

Ynª fuente de expansión del capital en los sectores económicos donde se -

utiliz& su mano de obra. 



II) EL TRJ\BAJPDDR AGRICDLA MEXICO - AMERICANO 

CHICANO ---
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En relación con el trabajador- mexicano que inmigra ilegalmente 

a los Estados Unidos, el trabajador chicano aparece protagonizando el mi~ 

mo papel de un viejo conflicto artificial entre el "viejo" y el "nuevo" 

inmigrante. La posición estructural del trabajador chicano en las rela-

ciones de producción de ese país, lo pone en competencia con el trabaja

dor mexicano que.inmigra ilegalmente, por los empleos de salario más ba-

_jo que se pagan-en todo el país. El escaso acceso del trabajador chi-

cano a los recursos educacionales, particularmente en los Estados del -

sur de los Estados Unidos lo mantiene ignorante de la conexión existente 

entre la presencia del trabajador mexicano sin documentos migratorios y 

los intereses económicos de los empresarios que los contratan, Esta 

ignorancia los lleva a creer en el mito de que los salarios son resulta

do solamente de las "fuerzas naturales" (155} que dan lugar a las varia

ciones entre la oferta y la demanda de mano de obra. Como consecuencia 

de una ideología que no sólo desplaza la responsabilidad del patrón en -

la creación de las condiciones de trabajo sino que imputa al inmigrante 

las causas de su bajo nivel de vida, el trabajador chicano se convierte 

en enemigo inconsiente del trabajador mexicano, En la medida (156} en 

( ·¡55) Jorge A. Bustamante. Espaldas Mojadas : Materia prima para la ex

pansión del capital Norteamericano. Cuaderno del CES No. 9, Centro de -

Estudios Sociológicos, El Colegio de México pág. 34. 

( 156) Idem. 
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que se mantiene la ideología que fundamenta este conflicto artificial, 

resulta enormemente efectivo pt'tlfnOVel:' campañas en contra de los inmi

grantes culpándolos de provocar o agravar un estado de crisis económica. 

Estas campañas han culminado tradicionalmente en los Estados Unidos en -

aumentos en las restricciones legales a la inmigración, con lo cual se

lográ la neutralización de la insatisfacción de los trabajadores por los 

efectos de la crisis sin tener que hacer modificaciones estructurales al 

sistema económico. 

El estado de ignorancia o "enajenación" ( 157) --- que supone -

el aceptar el mito de la impersonalidad de las "leyes" de la oferta y la 

~@manda como factores determinantes de los salarios --- no es de ninguna-

manera total dentro de los trabajadO'.f'€1s chicanos. César Chávez manifestó 

ei 22 de marzo de 1973, al oponerse al proyecto de ley Rodino -- conside

rada por muchos chicanos como discriminatoria-~, que su organización no 

está en cont;na de la inmigraci8n ci2 mexicanos a los Estados Unidos sino de 

los abuzas de que son objeto por parte de los empresarios agrícolas para -

romper huelgas y para minar los csfwerzos organizacionales de los trabaja

dor~s agrícolas. Con la declaración anterior, César Chávez mo:lifica su~

tancialmente su anterior posición en favor del establecimiento de mayores

restricciones a la inmigración mexicana. 

-=---------------· -----------~--------------------M---------------
( 157) Idem. 
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En la ciudad de Los Angeles, California, existe una organiza

ción de trabajadores denominada CASA. Dicha organización se ha opuesto a 

todos los intentos de aumento en las restricciones a la inmigración de -

mexicanos, además mantiene agencias de ayuda legal y económica para los 

mexicanos que se encuentran en aquel país sin documentación migratoria. 

En el estado de Texas y el medio oeste de los Estados Unidos se han desa

rrollado esfuerzos similares en favor de los trabajadores mexicanos que -

han inmigrado ilegalrrente en aquel país por el Partido Raza Unida bajo la 

iniciativa del líder chicano José Angel Gutiérrez. 

La mala voluntad de muchos trabajadores chicanos en contra de 

los inmigrantes mexicanos parte de la experiencia de haber visto cómo en 

forma sistemática sus intentos de negociación con los empresarios han sido 

neutralizados mediante la "importación" de trabajadores mexicanos, qui 0c!nes 

por su estado de necesidad o de ignorancia respecto de las luchas de los -

trabajadores chicanos aceptan el triste papel de esquiroles --- ver indice 

4.4 pág. 133. --~ 

En favor de la posibilidad de "importar" trabajadores mexica

nos, los empresarios agrícolas nortsarrericanos argumentan que a los traba

jadores locales "no les gusta" trabajar en ciertas labores agrícolas en -

tanto que los trabajadores :rexicanos las aceptan con prontitud. En res

puesta a este argumento los trabajadores chicanos dicen que no hay trabajo 

productivo que "no guste" cuando el salario corresponde al cqsto de la vi-
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da en su lugar de residencia. En realidad, la diferencia en el costo

de la vida en los Estados Unidos y en regiones rurales de México, ade

más del estado de necesidad del trabajador mexicano, son elementos ma

nipulados por los empresarios norteamericanos para hacer atractivos al

gunos émpleos para el trabajador mexicano, que en términos del costo de 

la vida en el lugar del empleo resulta incosteable oara el trabajador

local. Es obvio que la competencia y/o el conflicto entre trabajado

res mexicanos y chicanos sólo favorece a quienes perjudicaría su solida-

•. J.'J.J.,l.i>,l,L, • ., .,1;;·c;i/,,\JJ~¡:;¡¡,, ·¡,ha~a,,s,} ,,J;d;CiJ"O·}"< oa);;,~ '&'&fil1'.'C!Ue 'l'a t!is't_tf'iC'fO(i éhtre• ChlCéi::_ 

nos y mexicanos en los Estados Unidos no depende de ninguna manera de -

actas de nacimiento sino, generalmente, del grado de permanencia o arrai-

go residencial que un inmigrante mexicano haya desarrollado en algún lu

gar de aquel país donde identificarse como chicano depende más de una -

participación política que del lugar de nacimiento. 

(158} Obra citada pág. 35. 
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III) EL LEGISLJ\DOR NORTEA\1ERICANO 

De acuerdo con valores establecidos, el papel del legislador 

debería ser el de alguien que representara los intereses de la población 

de donde ha sido electo, en el proceso de una delimitación jurídica de -

derechos, obligaciones, privilegios y sanciones, p·rovenientes de la auto-

ridad legítima. Sin embargo, en la realidad el patrón más común en los 

Estados Unidos es el de que el legislador proteja ante el Congreso y el 

Ejecutivo los intereses de aquellos de quienes ha recibido el apoyo eco

·nómico necesario para sufragar los gastos de una campaña electoral. Es

ta función de protección tiene lugar en un "mercado libre" de las posicio

ne$ de poder en el cual el acceso a ellas está directamente relacionado -

con la capacidad económica. En este contexto no es extraño observar l.'i ·,e 

dicta en que el patrón que contrata la mano de obra del inmigrante ileqc,:;_ 

aparece expresamente protegido en la legislación que establece sanciones--

en contra de quien viole las leyes migratorias del país. El Código Fed8n.ú 

8 de· los Estados Unidos 7 sección 1324, define el tipo de delito que corres

ponde al encubrimiento o complicidad con la comisión del delito que corres-

pande a ser "espalda mojada" y establece sanciones por su comisión y/o partl 

cipación en los siguientes términos (159) : 

( 159) Idem, 
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•.• Toda persona que voluntariamente o a sabiendas, 

encubra, oculte o proteja del arresto, en cualquier 

edificio o cualquier medio de transporte, o que in

duzca o fomente, o trate de fomentar o inducir, ya 

sea directamente o indirectamente, la entrada a los 

Estados Unidos de cualquier extranjero, será casti

gado con una multa que no exceda de 2 000 dls., o 

con prisión que no exceda de 5 años, o con ambas -

'tosas, ¡:¡01• caua extr'áF1jer'a ¡fñ relaí:ffóff' ael cuál la 
violación tenga lugar. Se prevé sin embargo que -

para el propósito de esta Ley, la contratación la

boral, incluyendo las prácticas usuales y normales 

del empleo, no será juzgado como constituyente del 

delito de encubrimiento. 

Esta situación paradójica que legitimiza el emplear a un inm,;!;, 

grante ilegal al mismo tiempo que sanciona al serlo, fue señalada por el -

periodista chicano Rubén Salazar -~ muerto a bálazos por la policía de 

Los'Angeles durante el Moratorium chicano en contra de la guerra de Vietnam 

---, quien escribió en un artículo publicado por el periódico Los Angeles -

Times del 27 de abril de 1970 : "No hay una ley contra el empleo de espal

das mojadas. Sólo hay una ley contra el ser espalda mojada" ( 160 J • 

(160) Obra citada pág. 36. 
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El tipo de legislador al que hacemos referencia es aquel que 

ira a recoger la reacción provocada por la campaña de los medios masivos 

de difusión en contra de los inmigrantes ilegales, bajo la imputación de 

ser causa o agravar la recesión, inflación y desempleo del país, y pro

pondrá legislación tendiente a incrementar las restricciones a la inmi

gración o a su deportación masiva, lo cual le acarreará el apoyo de to

dos aquellos que estén convencidos del mito del carácter impersonal de -

las leyes de la oferta y la demanda como determinantes de los salarios, 

además de aquellos que tienen interés económico en que se logre la con

formidad del trabajador con las reglas del sistema prevaleciente sin que 

éste sea modificado (161). 

(161) Idem. 
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IV) LA AUTORIDAD POLICIACA 

Podemos ser más exactos llamándole "policía de inmigración". 

Esta es la directamente responsable de la prevención y combate de la -

inmigración ilegal, misma que en el año de 1973 estuvo constituida en -

un 88 ~ del total en los Estados Unidos-~ 656 CCO -~ por trabajado

res mexicanos ( ·162). Teóricamente el papel de la policía de inmigra-

contraten inmigrantes ilegales, ·en tanto que a estos últimos les inte

resa que los haya en disponibilidad y a la policía da inmigración le -

interesa, teórJ.camente, que no los haya. Si se supone que la autori

dad policiaca debe cumplir las leyes en beneficio de la sociedad en su 

conjunto, el papel de la policía de inmigración deber:ía colocarla en -

favor de aquellos trabajadores que se creen perjudicados en. sus intere-

ses laborales por la· competencia de extranjeros. Los datos disponibles 

respecto a la práctica de la policía de inmigración, revelan una situa

ción muy diferente de lo que se desprendería da las definiciones lega-

les (163). En la realidad, el conflicto de intereses entre la policía 

de inmigración y los patrones se resuelve mediante lo que Robin Williams 

describiría como un "patrón de evasión de la ley" ( 164), -en el cual el

conflicto teórico se transforma en cooperación. Esta transformación -

comprende aspectos como; los empresarios ofrecen poca resistencia en los 

( 162) Idem. 

(163) Idérr 

(164) 
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cesas de que se efectúen aprehensiones de inmigrantes ilegales, a cam-

bio de que la policía de inmigración soslaye su presencia cuando los 

empresario requieren de fuerza de trabajo, como puede ser en tiempos de co 

sacha; cooperando con el interés de los ?mpresarios en mantener los costos 

de la mano de obra, se estimula indirectamente la inmigración mediante -

la legitimación informal del inmigrante ilegal que se encuentra trabajan

do o bien arrestando trabajadores sin documentación migratoria sin que -

se les hubieran cubierto sus salarios devengados~- debemos hacer notar 

que en este punto las oficinas Consulares mexicanas en los Estados Unidos 

son de gran ayuda, para que les sean cubiertos a los trabajadores ilegales 

sus salarios devengados---; permitiendo por acción u omisión una manipu

lación deliberada de la magnitud de la oferta de mano de obra del inmigan

te ilegal. 
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4,12) EL ENFOQUE DE LA CONDLCTA ATIPICA DESDE -

EL ESQUEMA TEDRICO DE LA "ESTIGivlATIZACION" 

Las distintas teorías que explican la conducta delincuente, co-

mo algo que se desprende de una característica personal del delincuente o 

desde el punto de vista legal - formalista, no podrían ayudar a entender 

la conducta del espalda mojada, no obstante que éste sea considerado como 

etiqueta para una persona de conducta atípica-~ cruzar la frontera ile-

galmente ---, después de la aparición de la patrulla fronteriza, y des-

pués de que varios grupos sociales reaccionaron en forma peculiarmente 

distinta ante la presencia de los espaldas mojadas. Es de una caracte-

rística singular en este tipo de conducta atípica, que se presente en un 

contexto intercultural: como mexicano, el espalda mojada -yiola una -

ley norteamericana y recibe una sanción legal negativa mientras, 1 . a.L mis-

mo tiempo, juega un papel importante en la satisfacción de las necesida-

des de grupos norteamericanos específicos. Este contexto de la conduc-

ta atípica se sitúa muy bien dentro del marco de la teoría de estigmati-

zación. De acuerdo con Becker (166) - 1963 -, la conducta atípica no -

puede ser juzgada como homogénea, porque es.resultado de una interacción 

(165) Jorge A, Bustamante. El "Delito" de ser "Espalda Mojada" pág. 352. 

(166) Idem. 
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sGcial consistente en las respuestas particulares que varios grupos so

ciales dan a una conducta en particular, del que devendrá delicuente. 

En este contexto se debe analizar al espalda mojada en su in

teracción social, singularizando las respuestas de los varios grupos que 

han entretejido una red de relaciones sociales, en la cual se estigmati

za la conducta del espalda mojada como atípica o delincuente. El carác

ter atípico del espalda mojada, entonces, proviene no de sus característi

cas personales o de una conducta inherentemente delincuente, sino de la· -

superimposición del estigma de delincuente que sobre él recae. 

El uso de Becker de la teoría de estigmatización en casos ,fa 

conducta atípica o delincuente, es de particular interés para nosotros -

por el énfasis que da este autor a las dimensiones políticas de los pro

cesos sociales de estigmatización. Becker ( ']67) hace notar el hecho d8-

que las normas legales y la conducta clasificada como delincuente debe se::" 

vista como parte de un proceso político, en el cual el grupo A, en conflic

to con el grupo B, define las reglas para el grupo B, El grado de éxito-

del grupo A, en imponer tales reglas y en hacerlas cumplir, depende prima

riamente del poder político y económico del grupo A. Más aún, el deseo -

de.!. grupo A es frecuentemente una expresión de los intereses de una clase 

en lugar de los deseos de los miembros individuales del grupo A. En este 

(167) Idem. 
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caso, la coercibilidad de las reglas es aplicable a todos los miembros -

del grupo 8, excluyendo a aquellos miembros del grupo B cuyos intereses 

de clase se identifiquen con los intereses de clase del grupo A, 

Becker (168) indica, posteriormente, que este proceso de es
\ 

tigmatización comienza siempre con la iniciativa de un "empresario mo-

ral", un lider --- ya sea un individuo o un grupo --- que realiza una -

r~g1;;;;; nuevas, para detener algo que se considera como perju-

dicial para la sociedad. Los empresarios morales están interesados en 

el contenido de las reglas y se ven muy frecuentemente envueltos en lo que 

ellos consideran un reformismo humanitario o moral. En sus cruzadas, 

típicamente afirman que desean ayudar a aquéllos por debajo de ellos a lo-

grar una mejor condición social, y en este proceso, "añaden el poder que-

derivan de la legiti_midad de su posición moral, el poder qu'e derivan de-

su posición superior en la sociedad" ( 169). El resultado de una cruzada 

moral exitosa, es el establecimiento de un nuevo conjur·,to de reglas --- -
i 

las leyes de inmigración de 1S'21 y 1924, por ejemplo --- y las correspon-

dientes agencias y autoridades a las que se les encarga el cumplimiento -

de estas leyes --- la patrulla fronteriza de los Estados Unidos, por ejem-

plo ---. 

(168) Obra citada pág. 353. 

( 169) Idem. 



213 

Los nuevos encargados de hacer cumplir la ley, justifican su existencia 

tratando de cumplir sus nuevas actividades, y, en su ejecución, tratan 

de ganar el respecto de personas prominentes. 

Una vez que una ley se promulga y las autoridades encargadas 

de hacerla cumplir son establecidas, el proceso de estigmatización viene 

a ser independiente de las iniciativas del empresario moral. El encar

gado de hacer cumplir la ley se convierte entonces, en el actor más im

portante del proceso de estigmatización, en la medida en que al hacer-. 

cumplir la ley, estigmatiza como delincuentes a ciertos individuos, 

Así, hay un proceso de interacción social, en el cual algunos actores 

tratan de hacer cumplir las reglas "en servicio de su propio interés", 

mientras otros, al mismo tiempo cometen actos calificados como delici:i

vos "en servicio de su propio interés" -- Becker, ·1953 --- ( 170). 

El proceso de estigmatización se inicia con una cruzada :iajo 

la dirección de un empresario moral que representa el espíritu de mora

lidad del sistema legal norteamericano. Los resultados de la cruzada 

se expresan en un nuevo código de leyes y en el establecimiento de organi

zaciones y de personal especializado para imple!TI8ntar las nuevas leyes. 

El componente moral de la legitimación de las nuevas leyes se basa en la

supuesta rectitud de la ley, en tanto que protege los intereses de nacio--

( 170) Idem. 
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naza de competidores extranjeros. Una preocupación inmediata fue la -

de reforzar la condición de ilegalidad de los trabajadores, mediante la 

estigmatización del trabajador extranjero sin documentos migratorios con 

el marbete de delincuente. A pesar de eso, los imperativos morales, aun 

_<1u2llos incorporados legalmente e implementados por personal especiali-

zado, no son las únicas bases de la motivación y de la racionalización -

de las acciones relacionadas con el cumplimiento de las leyes de inmigr~ 

. Qt;;~s factores, especialmente intereses políticos y económicos, 

pueden estar en contradicción con estos nuevos imperativos morales, y -

en esta forma, influenciar la conducta social. 

El empresario rural en ciertas situaciones --- en época de 

cosecha, por ejemplo --- utiliza motivaciones económicas para emplear es

paldas mojadas, con contratos que establecen largas horas de trabajo y los 

salarios más bajos posibles. En otras situaciones-~ por ejemplo, cuan-

do se ha satisfecho la demanda de trabajo---, el empresario usa imperati-

vos morales para denunciar a los espaldas mojadas como delincuentes y en-

tregarlos a la patrulla fronteriza. Un uso similar de motivaciones con-

tradictorias tiene lugar con otros grupos. Es necesarios especificar la-

naturaleza de las motivaciones que actúan en el caso del espalda mojada. 

Se hará la distinción entre intereses de grupos relacionados -· 

con la presencia de espaldas mojadas, y los intereses de grupos relaciwna-
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dos sólo con el papel de cada actor, independiente de la presencia del -

espalda mojada, Los intereses de grupo bajo análisis serán aquellos -

que se refieren al mantenimiento del papel desempeñado por los actores -

de cada grupo, esto es ( 171) : ·1) el interés correspondiente al papel 

desempeñado por el trabajador agrícola mexicano - americano sería el de

maximizar los salarios; 2) el interés correspondiente al papel desem

peñado por el empresario agrícola sería el de maximizar utilidades; 3) 

el interés correspondiente al papel desempeñado por el legislador sería 

el de proveer una legislación que concilie las necesidades de sus elec

tores y las del país en general; 4} el interés correspondiente al papel 

desempeñado por el agente de la ley sería el de hacer cumplir las leyes 

de inmigración; 5) el interés correspondiente del papel desempeñado por 

el "empresario moral" sería el de definir lo bueno y lo malo para la -

sociedad. Por otro lado, el análisis de los intereses de grupo adqu~.e

re una dimensión diferente cuando se enfocan a nivel individual los in

tereses de los actores de cada grupo, mismos que podrían definirse de -

la siguiente manera, respectivamente (172) : 1) el interés individual 

del trabajador mexicano·- americano sería el de detener el influjo de es

paldas mojadas para evitar la competencia por empleos e increITEntar el p~ 

dar de negociación con el empresario agrícola; 2) el interés del empre

sario agrícola a nivel individual, sería el de maximizar utilidades, me

diante el uso de la fuerza de trabajo barata del espalda mojada; 3) el 

interés del legislador a nivel individual, sería el de ganar el apoyo -

político de los empresarios agrícolas, a base de proteger sus intereses; 

(171) Obra citada pág. 354. 

( 172) Idem. 
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4) el interés del agente de la ley a nivel individual sería el de hacer 

cumplir las leyes de inmigración selectivamente; 5) el interés del em

presario moral a nivel individual sería el de definir la protección de 

nacionales contra la competencia extranjera como "buena" en términos de 

moralidad, y la entrada a los Estados Unidos sin documentos migratorios 

como un acto inmoral. 

Esta distinción de intereses parece facilitar la comprensión 

de algunas contradicciones que se desprenden del fenómeno social del -

espalda mojada, tal como (173) 1) condenar al espalda mojada al defi-

nirlo como un caso de conducta atípica o delincus'nte y, al mismo tiempo, 

mantener una demanda de fuerza de trabajo, la cual se ve reflejada en el 

constante incremento del influjo de espaldas mojadas cada año --- Samora, 

1971 ---; 2) castigar a una persona por ser un espalda moJacta, pero no -

al empresario agrícola por emplearlo¡ 3) mantener una agencia para el cu~ 

plimiento de las leyes de inmigración patrulla fronteriza---, y al 

mismo tiempo, imponer limitaciones al presupuesto YÍº ejercer presiones 

polí,,ticas para prevenir el cumplimiento eficiente de las funciones de di

cha agencia --- Hadley, 1955 

Estas son algunas de las contradicciones que vienen a ser apa-

(173) Obra citada pág. 355. 
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ren:es en el .caso del espalda mojada, pero que no son más que el refle-

jo de las contradicciones en la sociedad en su conjunto. Esto es par-

ticularmente obvio cuando vemos el conflicto de intereses entre el em -

presario agrícola y el trabajador agrícola mexicano americano --- ca 

da uno trata de maximizar sus beneficios económicos a expensas del otro 

---, y cuando vemos que la presencia del espalda mojada mantiene encu-

bierto un conflicto de clase. En efecto, cuando el papel del espalda-

mojada es introducido en el análisis de la producción agrícola, se obse:::_ 

va que un conflicto diferente de intereses tiene lugar, especialmente, 

aquel ent-.ce el ti-,abajador mexicano - americano y el espalda mojada, El 

primero culpa al último por encarecer el nivel de vida y bajar al mínimo 

las condiciones de trabajo. 

La naturaleza de los dos conflictos debe ser diferenciada. 

Í\t",ientras que el conflicto de intereses entre el trabajador mexicano - c1n;e 

ricano y el empresario está determinado por la posición que cada uno ocu

pa en el sector agrícola de un modo de producción capitalista, el c0nflic

to entre el trabajador agrícola mexicano-americano y el espalda mojada -:es

tá determinado primariamente por una serie de creencias que no tienen ne -

cesariamente raíces en la realidad : principalmente, la creencia de que -

las condiciones de los salarios y del nivel de vida del trabajador están -

determinadas por las leyes "naturales" de la oferta y la demanda, ,3upuest:':_ 

mente independientes del poder de los empresarios agrícólas, o bien, la -

creencia de que el espalda mojada es el factor causal, de los bajos sala 

rios y los bajos niveles de vida del trabajador agrícola, etcétera. Es 
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impcr canl2 hacer notar que los conflictos que se despre,:.:.ien de estas

creecias, y que son supuestamente "creados" por el espa~da mojada, -

desaparecerían si con propósitos analíticos se piensa en los e-fectos 

del cumpli,:üento irrestricto de las leyes de inmigració:.. 

Otro aspecto sobre los intereses de grupo es el poder en que 

se apoya cada interés específico y cada acción correspondiente. Desde 

el momento en que los grupos en sí mismos reflejan posiciones sociales 

diferentes de la estructura social, son precisamente las diferencias en 

poder-~ y posibles coaliciones de poder~- las que dan forma a los-

procesos de interacción. Esto hace que las acciones correspondientes 

a los intereses de grupo vayan acompañadas de una imputación de legi

timidad, misma que se desprende del poder de cada grupo. Sin embargo, 

la vigencia de esa legitimidad se extiende en la sociedad en un grado

proporcional al poder del grupo que la sostiene. De esto se deriva -

que la "legitimidad" impuesta por los grupos dominantes tienda a justi

ficar la estructura social existen te en contra de posibles tranform'a 

cior¡es. 

Las diferencias de poder entre varios actores resultan de -

la habilidad de cada uno para manipular o influir la interacción social 

en la dirección de sus intereses --- Gamson, 1968 Bajo este enf9_ 

que, el empresario ag"t'Ícola está situado en la posición más poderosa, 

puesto que es capaz de influir sobre los demás actores. En el otro ex-· 
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trs·::o está el _espalda mojada. Este claramente aparece en desventajJ. 

Corr.c, forastero no tiene ninguna legitimidad; no está en la posición -

de re;cibir asistencia pública o ninguno de los beneficio que eventual

mente le son otorgados a un no estigmatizado como delincuente por los 

"empresarios morales". Su particular estigmatización como espalda mo-

jada lo excluye del acceso a toda fuente de recursos para la protección 

de sus intereses. La única condición en la cual su estancia en los -

Estados Unidos se acepta, es cuando el espalda mojada se encuentra en 

la cárcel. Su estigma como delincuente puede impedir, técnicarrente, 

que adquiera la residencia legal o la ciudadanía en los Estad os Unidos,· 

Al espalda mojada sólo le q_.edan los recursos provenientes de su moti

vación original que le llevó a cruzar la frontera, esto es, la elemen-

tal supervivencia. A esta motivación se agrega otra que resulta de :;u 

estigma de delincuente una vez en los Estados Unidos, y que es 1a je no 

ser aprehendido, misma que no es otra cosa que un elemento más de super 

vivencia. Como forastero con intereses tan bás:i.co3 y en condiciones 

tan precarias, no tiene acceso a medios de expresión de sus quejas, y lc1 

única protesta posible surge cuando su supervivencia está an peligro, y 

su único curso de acción es el de regresar a México, voluntaria o cornpu} 

sivamente. 
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4.13) 

I) INDUSTRIALIZACION SLBTANTIVA DE IfvJPORTACIO(\JES 

la fase contemporánea del desarrollo de 1·?.éxico, fase que -

ya suma alrededor de tres.o cuatro decenios, ha visto consolidarse -

un intenso proceso de industrialización. la política ( ']74} de desa

rrollo segL1ida .ciul'."'.é:IJlt~. 8St;3,Jlr9Cf:l§.9 C)U€1Qg. C[Jf(l¡;));~Qi::I j,(;i.a ... r:J~Qi,:,i:;q ciq, JO. ""' 

que se denomina genéricamente una política de industrialización vía 

sustitución de importaciones, apoyada en el supuesto de las "filtr~ 

ciones" para la solución indirecta de otros problemas económicos y so

ciales: monto y composición de la inversión, absorción de la fuerza -

de trabajo, etcétera. 

Es inegable que la estrategia seguida ha tenido en buena me

dida éxito, La economía, en términos del P.N.B., venía creciendo hasta 

muy recientemente, en forma sostenida, a una tasa promedio de 6.5 "/o anual; 

el sector industrial lo hacia a tasas superiores: alrededor de 8 °/o como

promedio anual para períodos amplios, Se puede apreciar que el país 

se ha industrializado en forma importante, como indicador global, por la

parte creciente que del producto nacional le corresponde al sector secu~-

(174) Francisco Alba. Industrialización sustantiva y migración Internacio

nal: El caso México. Foro Internacional 71, El Colegio de México enero

marzo 1978, pág. 466. 
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dario, que de significar un 24 "/o del producto total en 1940 paso a sig-

nificar un 36 °/o en 1975, Ha sido dentro de este sector, la actividad 

manufacturera la que ha constituido el motor de las transforwaciones -

económicas, pues ella sola generaba, en ·¡975, el 23 "/o del producto to

tal del país. 

Sin embargo, parece haber cambiado el panorama en los años 

más reciente al hacerse patente ciertas consecuencias negativas del -

proceso. Son ampliamente reconocidas: la dependencia científica y -

·tecnológica, el endeudamiento externo y el déficit en la balanza de pa

gos, la concentracción del ingreso y c.ina situación generalizada de desem

pleo y subempleo. 

La industrialización y el desarrollo se conciben como un pro

ceso de asimilación del progreso tecnológico a nivel de los procesos pro-

ductivos. Sin embargo; la asimilación de este proceso no se da, en el -

vacio; las modalidades de esta asimilación son condicionadas por las fuer

zas y grupos sociales que generan o introducen dicho progreso tecnológico. 

Ahora bien, en el mundo subdesarrollado, la introducción del mismo fue con 

dicionada por una estructura de demanda de importaciones de bienes manufac 

turados ya que, como señala Celso Furtado al referirse a la América Latina, 

la asimilación del progreso técnico se hizo inicialmente a nivel de consu-

mo (175), Dando por resultado, que al af:i.anzarse el proceso de industria 

(175) Celso Furtado, La e~onomía Latinoamericana. Formación Histórica y -

problemas contemporaneos,.México, siglo veintiuno 1976 pág. 344. 
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lización se han producido bienes y adquirido equipos que materializan 

el estadio de desarrollo de economías ya industrializadas. 

En el intento para transformar la totalidad de la estructura 

económica del país, no ha bastado el crecimiento del sector industrial, 

ni aun con su creciente participación en el producto ha sido suficiente, 

Entre los principales motivos cabe destacar: una desmedida polarización 

. de.la pobúición en términos de ingreso, consumo, poder, etcétera, ya -

existentes al inicio del proceso, y el hecho de que durante éste último 

los salarios se han mantenido bajos y han sido más un reflejo de las con

diciones de vida de la masa de la población que del grado de asimilación 

del progreso técnico. Lo anterior ha contribuido a que los frutos de la 

mayor productividad del progreso tecnológico asimilado hayan tendido a 

concentrarse mucho. 

Las circunstancias anteriores han dad.o paso a una situación 

discontinua por el lado de la demanda y una de "heterogeneidad estructu-

ral" por el lado de los procesos productivos. Nos encontramos con que; 

existe, por una parte, un basto grupo de población que crece en forma ve

getativa y es poco diversificada; y que, por otra parte, existe un grupo 

reducido que mantiene una demanda muy dinámica y diversificada. De esa 

forma se constituye un sistema integrado que es descrito como "un desequi

librio a nivel de los factores de producción, esto es, como un desajuste pe.!:: 

manente entre oferta y demanda de factores provenientes de cierta articul~

ción entre el perfil de la demanda y las formas de las funciones de produ~-
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ción" ( 176). 

Es esta articulación entre estructura de consumo --- demanda -

de productos sustitutos de importaciones~- y estructura productiva-~ 

características tecnológicas de procesos y productos --- la que determi

na una asignación de recursos productivos que se traduce en una eleva

ción permanente de la relación capital - trabajo en el sector que produ

ce para la minoría integrada en el proceso imitativo y en una difusión 

restringida del progreso técnico dentro del sector que produce para el 

·conjunto de la población (177). 

El acelerado crecimiento industrial y la "actualizacion" del 

país solo logran asociar a unos pocos centros urbanos de extraordinario 

aumento. Esta estrategia condujo asi a la "marginalizac:i.ón" de una par-

te creciente de la población. Son múltiples las manifestaciones de eé,·ca

marginalización; la que·nos interesa destacar es la carencia de empleo pro 

ductivo. Por otra, la presencia de un ambiente que valora y aspira a poseer 

los frutos del progreso técnico asimilado, es decir, un ambiente de "actua 

lización" cultural, da sentido a esta "marginalización". 

(176) Celso Furtado. Teoría y Política del desarrollo económico México, Si

;lo veintiuno 1976, pág. 179. 

(177) Obra citada pág. 221. 
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II) ESFUERZOS DE INDUSTRIALIZACION EN LAS 

REGIONES FRONTERIZ,GS 

Poco después de la rescisión unilateral del programa de bra

ceros, en 1964, los Estados Unidos y México comenzaron a buscar la forma 

de ayudar a este último P<'!ÍS a adaptarse a la nueva situación. Para -

este. momento, la población de ciudades mexicanas en frontera había aumen 

El problema de los-

braceros desplazados se sumaba a los ya graves de desempleo, subempleo 

y pobreza en esas mismas regiones. 

Como respuesta a la situación,México inició en mayo de 1965, 

el programa Industrialización Fronteriza, o programa de "p:l:antas gem~ -

las". El Gobierno mexicano se había dado cuenta que el arancel aduanero 

de los Estados Unidos permitía que las filiales en el extranjero de em -

presas estadounidenses, de propiedad exclusiva de estas últimas, montaran 

productos con partes fabricadas en los Estados Unidos. Esos productos -

podían ser enviados a la empresa matriz para su terminación y venta. En 

esenci_a, el efecto de esas disposiciones era aplicar derechos de aduana 

--- entre 7 y 15 por ciento únicamente al valor agregado al producto ter

minado. 

A los efectos de este programa fue necesario introducir diver-
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sas rnodificaciones en la legislación mexicana, que sometía a una regl~

mentación estricta el funcionamiento y 13 imposición de empresas extran 

jeras en su territorio. (178). Por lo tanto fué hasta junio de 1966, -

cuando comenzó a aplicarse. Se estableció una zona libre de comercio-

de unos 20 Km, de ancho a lo largo de toda la frontera --- unos 2 900 

Km. --- entre los dos países. En marzo de ·197·¡ el Gobierno mexicano 

amplió el programa a una franja costera y en noviembre de 1972 a todo 

el país ( '179). 

En 1970, el programa recibió un fuerte impulso, cuando la C!;! 

misión de Aranceles de los Estados Unidos preparó un informe especial -

acerca de las repercusiones sobre el empleo de las partidas oertir>sntes 

del arancel. En el informe se llegaba a la conclusión de que los bsne--

ficios agregados excedían de la suma de los costos, recomendando que se--

mantuviesen las disposiciones sin modificación ( ·1sc). Como consecuencia 

de la publicación del informe, el número de empresas nortearrericanas par

ticipantes en el prograina aumentó bruscamente y pasó de 345 que ocupaban

ª más de 46 000 trabajadores en 1972 a más de 500 que empleaban a r:iás de-

70 000 trabajadores a mediados de 1974 (181). 

(178) Vernon M. Briggs. Trabajadores mexicanos en el mercado del empleo 

de los Estados Unidos, Revista Internacional del trabajo Vol. 92, Núm. 5, 

1975 pág. 412. 

( 179) Idem. 

(180) Obra citada pág. 413. 

( 181) Idem. 
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Sin embargo, surgen graves inconvenientes a fines de ·¡974 

y principios de 1975 para el desarrollo del programa. El Gobierno -

mexicano duplicó los salarios mínimos en todo el país, a fines de 1974, 

al hacerse sentir una creciente presión inflacionaria. A ello se agre 

gó la grave recesión que afectó a la economía norteamericana en 1974, -

por lo que muchas empresas estadounidenses suspendieron sus operaciones 

en México a fin de reducir las existencias no vendidas. Pero el obstá-

culo ( 182) más serio para el programa lo s;oris¡j;,i,i;y_y,9,g¡;;j.¡-it Jª' .1.e,y.,-;!.e.,s.o..,.. 
-··~ .,., .,-,, .,, o -.,•1· "''-•-;c.·~•,•.,.,-r;-7,"',,,·,._•·.•,-·· ,;.-• '"-- ,.-rr•, -, é' '- " , "' ,,, • '· 

mercio de 1974 de los Estados Unidos, que entró en vigor en enero de -

1975. Aproximadamente el 25 por ciento de las fábricas mexicanas in-

cluidas en el programa pertenecían a la rama textil, muchas se econtra-

ron amenazadas por las disposiciones de esa ley. Es por todo ello que, 

a fines de 1975 el número de empresas estadounidenses participantes ha-

bía disminuido aproximadamente a 430, y el número de trabajadores mexica-

nos a unos 60 000 (1?3). 

Para México resultó paradójico el hecho de que el programa -

de ¡as plantas gemelas contradijo su propia estrategia de desarrollo de 

las zonas fronterizas. En 1960 México adoptó el Programa Nacional Fron-

terizo --- PRONAF ----, cuyo objetivo era diversificar la economía de los 

Estados del norte como parte del esfuerzo para reducir la dependencia de-

la región de la economía de los Estados Unidos. 

( 182) Idem. 

(183) Obra citada pág. 414. 



A pesar de que el Programa fue concebido ostenciblemente pa-

radar ocupación a los desempleados de más edad -- o sea, los antiguos 

braceros---, la naturaleza del trabajo es tal que aproximadamente 85 -

por ciento de los empleados mexicanos son mujeres de entre 18 y 24 años 

de edad. 

Por otra parte, la empresa maquiladora en general, y la em-

presa maquiladora ubicada en la frontera norte de México, en particular, 

concreta y cristaliza en una forma clara y precisa la sujeción y dep,m-

·ciencia de la formación social mexicana con el centro hegemónico domina!:;-

te del sistema capitalista mundial. En efecto, la-empresa maquiladora-

pone de munifiesto el modo da integrarse de la economía nacional al mer-

cado exterior, y hace patente el condicionamiento de la primera con r<c:S-·· 

pecto a la expansión o recesión del segundo, en especial del capitalismo 

monopolista norteamericano. 

Es en los anos 60, cuando la empresa transnacional adquiere-

un papel estratégico en la lógica de acumulación de capital. Por lo -

mismo, comenzó a gestarse una tendencia a relocalizar algunos procesos-

productivos de los países desarrollados hacia las formaciones sociales-

periféricas. Las empresas maquiladoras constituyen una modalidad de 

este fenómeno. Estas industrias se caracterizan por ser plantas rela 

tivamente rudimentarias, con un nivel medio de inversión reducida, en 

las q1..1e se ensamblan o procesan materias primas o bienes intermedios pro-
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cedentes de los Estados Unidos que, una vez terminados, se reintegran-

ª ese país bajo un tratamiento arancelario especial que grava solamen

te el valor agregado de las operaciones de ensi,mble o el procesamiento 

trabajado en el país en que dichas industrias están instaladas. Las 

empresas maquiladoras son plantas que realizan un proceso de manufactura 

sobre materiales o partes producidas en los Estados Unidos, que pueden

dar como resultado un bien final.u otros productos susceptibles de pro

cesos industriales ulteriores. 

El desplazamiento de estos procesos productivos de la metró

poli a diferentes formaciones sociales periféricas, tiene la caracterís

tica de requerir un uso intensivo de mano de obra barata con una produc

tividad similar en grado a la del país de origen. Es usual encontrar 

entre las empresas maquiladoras tradicionales como la del calzado, co_c: 

fección de ropa, juguetes, aunque en ocasiones involucra una tecnología

más avanzada y la f'abricación en serie, como en el caso de la industria -

electrónica. 

A partir de 1.a segunda mitad de la década pasada comienza a -

desa1 .. rollarse en la franja fronteriza norte una nueva industria, como re-

sultado tanto de factores internos como externos. Entre los Factores in-

ternos (184) destacan principalmente la abundancia de mano de obra con un 

(184) Joaquín Xirav Icaza. Miguel Díaz. Nuestra dependencia Fronteriza. 

Archivo del rondo. Fondo de cu 1 tura econ6r.iicc1 ~:o. c.3 pág. 80. 
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diferencial salarial considerable con respecto al salario - horario nor 

teamericano, Las facilidades, concedidas tanto por el gobierno fed~ -

ral como por las autoridades estatales y locales, para instalar empresas 

indust-riales; la existencia de perímetros y zonas libres, y la reforma -

del artículo 321 del Código Aduanero l,iexicano. Entre los factores ex

ternos destacan principalmente el que la competencia de la industria jap~ 

nesa en el mercado estadounidense en productos electrónicos, ropa, ins

trumentos musicales o científicos, planteó el recurso, a algunas empresas 

de los Estados Unidos, la ventaja de relocalizar ciertos procesos de la

producción industrial más allá de las fronteras de su país, en sitios don 

"de prevalecieron condiciones más ventajosas en los costos. Las regiones 

de mano de obra barata en México y los grandes centros consumidores, J_a 

relativa proximidad que entre sí guardaban las Fábricas estadounidenses, 

así como el relativo bajo costo de transporte y flete, y la posibill·:la,J

de establecer plantas gemelas que complementaran el proceso fabril; a~ ~e 

cir, las plantas maquiladoras son un claro resultado de la división inter 

nacional del trabajo, México exportó en 1972, 380 millones de dólares --

en productos maquilados, 

Sin duda la característica más relevante de las empresas rr.aaui

ladoras, es la situación de dependencia de las mismas con las empresas ·· 

del exterior, Es decir, la estabilidad y expansión de las maquiladoras 

mexicanas está en función directa de la situación económica de la formación 

social norteamericana. 
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El Cuadro I --- del presente índice --- ( 185) muestra cómo 

la acumulación capitalista de tipo monopolista y dependiente maxicana

tiene como resultado la concentración de los procesos productivos. Es 

en Nuevo Laredo, Mexicali, Tijuana, Ciudad Juárez y Matamoros donde se

han concentrado el 83 por ciento de las plantas maquiladoras hasta el -

año de 1973. En ellas se ocupa hasta el mismo año, al 66.3 por ciento 

de la fuerza de trabajo, ·con un derrame del 61.4 de los sueldos y sala-

rios, y se tiene el 93 del valor de la maquinaria y equipo. A lo ante 

agregar que en di~h~s plantas, hasta 1973, se alcanzó más 

de 61 mil pesos anuales por persona, mientras que en las restantes no -

se llegó a 24 mil anuales. 

En cuanto a las características de las empresas maquiladoras 

por ramas de activi~ad, son las eléctricas y electrónicas las que gene

ran más ocupación, las que producen mayor valor agregado, las que repre

sentan un mayor valor en maquinaria y equipo, y las que generan mayores-

sueldos y salarios (186). En 1970 abarcaron el 45 por ciento de los es-

tablecimientos, el 60.1 por ciento del personal ocupado, el 61,7 del pago 

de sueldos y salarios, el 69.1 del valor de la maquinaria y equipo, y el 

54.2 del valor agregado. 

(185) Obra citada pág. Apéndice Estadístico. 

( 186) Obra citada pág. 81. 



C U A D R O I 

Concentración de las empresas maquiladoras en la 

frontera norte. Principales características al-

30 de abril de 1973. 

Mexicali, Tijuana 
Nuevo Laredo,Cd. 
Juárez y Matamoros 

Concepto T o t a 1 Absolutos 

·----=•=•n ____ ,~ 

NCimero de establecimientos 335 278 

Personal ocupado 41 578 27 573 

Valor de maquinaria y 
equipo1 6 41.2 5 99.8 

Sueldos y salarios1 6 20.1 3 80.7 

Valor agregado1 2 O 24.2 1 6 88.2 

----·--.--·-·-·-··--······-··-···-··········-·····--·······-··----···--------
1 Millones de pesos 

Porcientos 

83.0 

66.3 

93.5 

61.4 

83.4 

R·es to de las -
ciudades fron-
terizas. 

57 

14005 

ll-1,4 

239.4 

336.0 

N 
e,; 
i-' 
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En cuanto al número da personal ocupado, al tamaño da las 

empresas maquiladoras tiende a ser mediano. Para 1973, aquellas con -

manos de 20 personas ocupadas fueron aproximadamente-un 20 por ciento

del total; las de 26 a 50 casi otro 20; las de 51 a 100 personas ocup~ 

das representaron un 27 por ciento y Jas de 101 a 200 personas sólo un-

16 por ciento. Quiere decir que el 91.5 por ciento del total para ese 

año se encontraba en las· 188 plantas que ocuparon más de 50 personas. 

En la Baja California la industria de transformación y la mi 

nería se han desarrollado en su totalidad en los municipios fronterizos

En lo que se refiere a la industria de transformación, hasta el año de-

1970, los municipios fronterizos de Tamaulipas participaron con un 41,4 

por ciento; los de Chihuahua, con un 16.7; los de Sonora, con un 13.5 y 

los de Coahuila ca~ un 4.5 por ciento. En éuanto a la minería, para ese 

mismo año, los municipios fronterizos de Sonora participaron con un 90 

por ciento; los de Tamaulipas con un 27; los de Coahuila con un 12.9 y

los de Chihuahua únicamente con un 0,02 por ciento. Así pues, la produc

ci6n minera en la franja fronteriza está constituida en su mayor parte por 

los yacimientos de cobre y fluorita que se ubican en la zona norte de So

nora y Coahuila. Por su parte, la industria de transformación se agrupa en 

los centros urbanos en que se establece la mayor parte de los inmigrantes 

con la consecuente dificultad en el aprovisionamiento de servicios,dificul 

tad agudizada por la debilidad financiera de los municipios, en particular. 

De esta manera de 1965 1970, en nueve municipios se concentró más del -
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90 ~h del valor de la producción manufactun~ra de la región : Mexicali 

23.5 por ciento ---; Tijuana 19. 7 por ciento ---; Ensenada ----

9.7 por ciento---; Nuevo Laredo 6.9 por ciento--; Tecate --- 6.7 

por ciento---; Matamoros --- 4.8 por ciento; Piedras Negras 4.7 por 

ciento----; Nogales --- 2.5 por ciento --- y Reynosa --- ·1.3 por cierito

Fueron los municipios fronterizos de Baja California los que con

centraron más del 55 o/a del valor de la producción manufacturera de la -

región. 

Específicamente dentro de la industria minera fronteriza, es 

la explotación de minas de metales la que registró no solo una partici

pación mayor sino un crecimiento en el período intercensal, del 84.92 al 

92. 16 por ciento --- censo industrial VIII y IX La principal em-

presa explotadora de ese tipo de yacimientos es la Compañía Minera de 

Cananea, S. A. de c. V. Lo mismo sucede con el valor agregado de la mi 

nería fronteriza, ya que la participación de las minas de metales fus 

del 86. 86 y 93. 72 por ·ciento en 1965 - 'l970 respectivamente, 

En cuanto a lo que el sector manufacturero se refiere, su pr~ 

ducción más importante corresponde a la elaboración de productos alimen

ticios, con un 34.5 por ciento en 1970, y localizada básicamente en los 

municipios de Mexicali, Tijuana, Ensenada, Juárez, Nuevo Laredo y Matamo

ros. Con el 15, 1 por ciento en ·]970 sigue la elaboración de bebidas, -
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actividad que se extiende por Tecate, Juárez, Tijuana, !Jexicali y Mata-

moros. Ocupa el tercer lugar la fabricación de maquinaria, aparatos, 

accesorios y artículos eléctricos y electrónicos, con una participación 

en el total fronterizo del 9.15 por ·ciento, para 1970. Esta actividad 

ha logrado un notable desenvolvimiento debido al establecimiento de las 

empresas maquilactoras, Las ciudades que destacan son: Tijuana, Mexic~ 

li, Nuevo Laredo, Juárez-y Matamoros. El cuarto y quinto lugar en las 

manufacturas fronterizas recae respectivamente en 19 g()r;is,t:¡yc;i::::i/m"\:'.'. !;lJlc:,: 

samble de equipo y material de transporte, por una parte, que representa 

el 5 por ciento y a la fabricación de sustancias y productos químicos, -

con el 4.5 por ciento del valor bruto de la producción industrial fronte-

riza. 

En cuanto a la relación valor agregado a produc'ción bruta c~-

rrespondiente en la manufactura fronteriza, destacan para 1970, los siguie!2 

tes grupos industriales fabricación de productos eléctricos y electrónf-

cos -- 74.5 por ciento---; otras manufacturas. --- 72.3 por ciento ---;f~ 

bri~ación, ensamble y reparación de maquinaria y equipo no electrónico ---

61.3 por ciento---; fabricación de calzado y productos de vestir -- 60.8 

por ciento beneficio y fabricación de productos de tabaco --- 58.5 -

por ciento -- y editoriales e imprenta --- 54.9 por ciento---. 

La localización geografica de la inversión manufacturera fron -

teriza para 1970, se encuentra distribuida en los municipios que absorben 
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el resto de la actividad económica de la frontera. Esto es : Mexic;:ili 

25 .O por ciento ---·; Ti juan a -- 14 .6 por ciento Juárez --- !3, 7 

por ciento Ensenada -- 12.D por ciento Nuevo Laredo --- 4.4 -

pc:r siento Matamoros --- 3 .8 por ciento --- ; Piedras ~legras --- 2, 1 

por ciento --- y Reynosa --- 1.2 por ciento---. A su vez, la ocup~ -

ción industrial en la frontera se distribuye básicamente en los mismos

municipios. 

Paradójicamente, y debido principalmente a la fuerte expl~ 

sión demográfica que aumenta en mayores proporciones en la frontera, el 

desempleo representa una fuerza pode_rosa de presión económica, política 

y social. El Cuadro II --- del presente índice ( 187) es un indica-

dor de dicho fenómeno en '1970. Puede observarse que el mayor porcentaje 

de desempleo en la región se encuentra en los municipios de ívlexicali, -

Tijuana y Ciudad Juárez --- 18.5, 14.0 y 21.1 por ciento---, teniendo

como resultado la concentración del subdesarrollo y una profunda crisis 

urbana, ya que junto a la opulencia que deriva de la concentración de la 

riqueza y del poder, se gestan ciudades perdidas y cinturones de miseria. 

(187} Obra citada pág. Apéndice Estadístico. 
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CU AD R D II 

Desempleo en los Municipios de la Frontera Norte --1970--

Municipios Fronterizos 

T o t a l 

Juárez (Chih.) 

Mexicali (B.C,) 

Tijuana (B.C,) 

Matamoros (Tamps.) 

Nuevo Laredo (Tamps.) 

Reynosa (Tamps,) 

Ensenada (B,C.) 

Ria Bravo (Tamps.) 

San Luis R,C, (Son.) 

Otros 

Oferta excedente de Trabajo 

Absolutos Porciento 

28 599 100.0 

6 046 21, 1 

5 294 18.5 

4 013 14.0 

2 617 9.2 

454 5. 1 

368 4.8 

222 4.3 

119 3.9 

042 3.6 

4 424 15.5 

,, 



4.14) REPERCUSIONES ECONOMICA5 EN LOS 005 

PAI5E5 Y SUS CDNSECUENCIPS 

I) ESTADOS UNIDOS 

A lo largo del presente siglo, la política de inmigración de 

los Estados Unidos respecto de México se ha caracterizado por un orado-

minio absoluto de la política de mano de obra sobre las consideracion8S-

de asentamiento. Los mexicanos han sido acogidos de mejor manera como 

tr~bajadores que como ciudadanos permanentes. La suavidad con que l.:,s 

Estados Unidos han tratado la violación generalizada de sus leyes de in-

migración por los mexicanos e,. los años sesenta y setenta corrobora es-

ta afirmación. En un principio, en términos generales, los inmigrantes 

ilegales no suelen traer consigo a sus familias. Por lo te.nto, van 

vienen con mucha frecuencia de un país a otro y muchos permanecen en su 

país de origen durante periodos de menor actividad --- generalmente en 

los meses de invierno --- en las industrias para las que traba.jan. Y 

por ello, son menos gravosos para los servicios o los fondos comunales 

vivienda, escuela, salud, etcétera -- de lo que serían si ingresa-

ran corno inmigrantes permanentes con sus familias. Con el transcurso-

del tiempo y el aumento de efectivos, estas características se han ido-

desvaneciendo. Ahora son muchas las familias que tienden a trasladarse 

con su jefe. Otros inmigrantes se casan con naturales del país, y un -

número cada vez mayor de ellos comienzan a ocupar empleós permanentes ---

especialmente desde que muchos han comenzado a emplearse fuera de activi-

dades agrícolas. 



La importancia de la inmigración mexicana para la economía 

de los Estados Unidos se debe a que ha sido una fusnte de mano de obra

barata, principalmente en el renglón agrícola y ganadero en zonas rura-

les del sudoeste. Se trata de una vasta región que únicamente cuenta 

con pequeños centros aislados de población. El clima es seco y el -

agua muy escasa, A menudo es descrita su población como una "sociedad 

de oasis". Por las razones antes señaladas, los agricultores y ganad:::_ -

ros generalmente no encuElr:i"t:.';lí; .... :=iUJ )ey. fílpn9. d§. pgrn . q¡¡g .ne.ce.¡;ü.tan ,.~.gn .. ,. 

particular en las estaciones de siembra y cosecha. Durante la segunda 

guerra mundial e inmediatamente después, los agricultores y ganaderos de 

la región tuvieron que depender en gran medida de los braceros como mano 

de obra estacional, y, cuando terminó este programa, de los inmigrantes

mexicanos ilegales. 

Fueron los trabajadores locales que componían tradicionalmen

te la fuerza de trabajo rural, los que sintieron más directamente el efe::; 

to de la entrada de trabajadores mexicanos en las regiones del sudoeste. 

El.grupo de trabajadores locales estaba integrado en gran medida por mex_:!: 

co --- americanos, El programa de los braceros hizo disminuir los sala

rios locales y atenuó las presiones del mercado, que normalmente habrían-

provocado un aumento de salarios agrícolas en el sudoeste. En realid-3.d 

su nivel, comparado con el del sector no agrícola declinó considerableme~ 

te (188). Los inmigrantes ilegales continuaron desempeñando el mismo pa-

(188) Vernon M. Briggs, hijo: Chicanos and rural provety. Policy studies 

in employment and walfare. No, 16 (Baltimore, Ioans Hopkins press, 1973), 

Capítulo 4. 
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pel, una vez ·terminado el programa de los braceros. Los trabajadcres 

norteamericanos, que hasta entonces constituían la mayor parte de la -

fuerza de trabajo regional, iniciaron el éxodo. Según datos que apa-

recen en los censos de 1950 y de 1960, era la población chicana la me

nor urbanizada de los grupos étnicos importantes en el sudoeste. Para 

cuando se realizó el censo de 1970, constituían el grupo con mayor ur-

banización de la región. La mayoría de los chicanos desplazados care-

cian de toda preparación para el trabajo y la vida en un medio urosno, 

y puede decirse que los inmigrantes ilegales f'ueron la causa de muchas; 

dif'icultades para la numerosa f'uerza de trabajo de chicanos en el sudo~ 

este. 

La presencia de los inmigrantes mexicanos ilegales b,,rnbi2n

tuvo otro ef'ecto negativo en relación con los chicanos. No es casual 

que aproximadamente la mitad del resto de traoajadores agrícolas esta

cionales migrantes de los Estados Unidos sean chicanos procedentes del 

sur dé Texas, de la región fronteriza con México. Muchos chicanos de 

esta región se ven literalmente obligados a unirse a la fuerza de tra

ba.jo migrante porque el mercado del empleo local está saturado de inmi

grantes mexicanos ilegales y de fronterizos --- es decir, personas que 

viven en México aprovechando el menor costo de vida, y pueden trabajar 

legalmente en los Estados Unidos -- . El ef'ecto negativo del ir;,;¡reso 

de inmigrantes mexicanos ilegales y de los f'ronterizos ·ha desencadena-



do un proceso por el cual los mexicanos pobres emprobrecen aún más a los 

chicanos ( 189). 

Por otra parte, la presencia de inmigrantes ilegales ha so-

cavado constantemente los esfuerzos de sindicación de los trabajadores 

de las industrias mal re-muneradas del sudoeste. A menud __ o deprime las 

dores que son ciudadanos, y que de otra manera quizá hubieran tratado de 

crear un sindicato, se ven obligados a buscar empleo en otro lugar. En 

cuanto a la utilización de ilegales como esquiroles. El ejemplo cóntem-

poráneo más destacado lo constituyen las dificultades con que tropieza-

la Unión de Trabajadores Agrícolas --- UFW --- para establecer un sindi-

cato en California. César Chávez, secretario general de la UFW, ha acu 

sado reinteradamen-~e a los empleadores de utilizar como esquiroles a in

migrantes mexicanos ilegales ()SO}. 

Desde mediados de la década de los 60, un número cada vez ma-

yor de inmigrantes ilegales se ha dirigido directamente a los centros ur 

bajos para obtener empleos que exijan pocas calificaciones. Los quepo-

( 189) Vernon M, Briggs, hijo.· Trabajadores mexicanos en el mercado del 

empleo de los Estados Unidos. Revista Internacional del Trabajo, Vol. 92, 

Núm. 5, 1975. pág. 407. 

(190) ·abra citada pág. 408. 
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seen mayor experencia no han tardado en descubrir que a menudo los cen

tros urbanos ofrecen mejores salarios y que el trabajo es menos penoso, 

siendo más facil "perderse" en un barrio urbano que en los espacios abier 

tos de regiones rurales. 

Aunque con algunas excepciones importantes, la inmensa mayo

ría de los trabajadores extranjeros encuentran empleo en lo que se está 

llamando cada vez más "el segundo mercado de empleo" de la economía es

tadounidense ( 1.9'1), que se caracteriza por ofrecer bajos salarios, esca

sa seguridad en el empleo, altas tasas.de movilidad y pocos o ningún de

recho; en general, los trabajadores no están sindicalizados. Es en es

te mercado que los extranjeros compiten con los nacionales por empleos -

subalternos. La situación de esos ciudadanos que en general pertenecen 

a minorías raciales y étnicas, se vuelve aún más desfavorable por la pre

sencia de los extranjeros. Estos últimos suelen trabajar más duramente, 

estar más agradecidos por una oportunidad de empleo y ser más dóciles -

para aceptar un trato arbitrario. Es entonces que a los ciudadanos no 

les queda otra posibilidad que vivir y trabajar a nivel de los inmigrantes 

ilegales, convertirse en desempleados, vivir de la seguridad social, dedi

carse a actividades delictuosas o trasladarse, si pueden, a otra región. 

Dada la actual organización de la econonúa norteamerj_cana, la C1nica espe-

( 191) Idem. 
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rv.nz2 de m2jorar la situación económica de los ciudadanos en este mer

cado del empleo secundario es reducir el número de trabajadores que i~ 

gresan en él. Si bien los inmigrantes ilegales no son la 'única fuen

te de· mano de obra para empleos subalternos, parecería que su número -

aumenta rápidamente. 
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II) MEXICO 

El impulso de la emigración en la década de los 70, no se

debió en México a una situación de estancamiento económico. Por el -

contrario México es el país con más alta tasa de desarrollo económico

de toda América Latina. El producto nacional bruto aumentó anualmen

te a partir de los últimos años del decenio de 1960 a una tasa de 6 por 

ciento o más y el ingreso por habitante aproximadamente en 3 por ciento 

(192). En cambio, los beneficios de la mayor industrialización favor~

cen exageradamente al pequeño sector de ingresos superiores y es muy -

poco lo que se filtra hasta el inmenso grupo de menores ingresos ( 193) . 

Además, la economía mexicana está atravesando ciertos cambios 

estructurales que traen como consecuencia altas tasas de desempleo, es

pecialmente en ciudades situadas cerca de la frontera con los Estados !Jni 

dos, donde oscilan entre 30 y 40 por ciento. Son muchos los agriculto-

res y trabajadores agrícolas en los Estados del centro y del norte de Mé

xico, los que pueden esperar a lo sumo cien días de trabajo por año. Cuan

do consiguen empleo,a menudo requiere un gran esfuerzo físico que es muy mal 

(192) Alejandro Portes : "Return of the Wetbacl<", en society Nuevo Bruns 

wicl<: (Nueva Jersey), marzo - abril de 1974, pág. 44. 

( 193) Idem. 
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remunerado, Cabe señalar que debido a la altísima tasa de natalidad

en los últimos años, la fuerza de trabajo adulta en México práctica 

mente se habrá du¡::~icado entre 1970 y 1980. 

Con el ritmo de industrialización y la influencia de lapo

breza coexistente en todo México existe una fuerte tendencia secular a 

la migración del campo a las ciudades. En 1970, el 41.3 por ciento de 

Las migraciones internas se 

han dirigido principalmente hacia la ciudad de México y las ciudades 

del norte situadas a lo largo de la frontera con los Estados Unidos; en 

estas últimas se observó en el decenio de 1960 a 1970, un incremento de 

la población total de 44 por ciento. 

Desde el punto de vista del Gobierno Mexicano la migración -

en masa de ciudadanos mexicanos hacia los Estados Unidos cumple dos i!!_!-

portantes objetivos económicos. En primer lugar, es una "válvula de-

se9uridad" crítica para aliviar la presión del malestar interior que p~ 

drían provocar el excedente de mano de obra y una mala distribución del 

ingreso. En segundo lugar, la migración ilegal representa para México 

una importante fuente de divisas extranjeras, ya que los inmigrantes 

ilegales a menudo regresan o envían al país gran parte de sus ganancias 

en los Estados Unidos. 

Son poco conocidos los efectos en la economía mexicana del éxo 
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do de emigrantes legales, pero las exigencias para el ingreso en los

Estados Unidos favorecen la migración de Jefes de familia instruidos 

y calificados, precisamente el tipo de personas de las que menos pue

de prescindir la economía mexicana. 
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III) CONSECUENCIAS 

A pesar del incremento de la migración mexicana hacia los 

Estados Unidos en la década de los 70 1 es muy problemático que uno u 

otro país salga favorecido si continúa este proceso. Por el contra-

rio, muchas_personas serán perjudicadas a ambos lados de la frontera. 

Un proceso de ésta naturaleza no puede tener consecuencias favorables, 

ya·;¿,·- C.Uó titf¡;(J!e'S scrrí a meiTUl:fé:i 'féí:Cíl pr'esa'de íos eTeme'~to~ 
ces de las dos sociedades. 

En primer lugar, suele ser perjudicial para los mismos inmi 

grantes ilegales. Dadas sus posibilidades_ económicas, parecería que 

sólo podían beneficiarse participando en la fuerza de tra9ajo estadouni-

dense, pero no suele ser así, El ingreso ilegal se está instituciona-

lizando con rapidez, y el contrabando organizado es cada vez más frecue:2 

te. A menudo se utilizan métodos inhumanos y peligrosos para transpor-

tar la mercancia humana. Los contrabandistas y quienes les procuran d~ 

cumentos falsos --- por ejemplo: tarjetas de seguridad social, licencias 

de conductor, carnés de residencia de extranjeros, etcétera~- cobran

tarifas muy altas, a veces hasta el punto de que los inmigrantes deben -

pedir prestado el dinero necesario y pagar intereses exorbitantes. sue-

le suceder que sus vidas mismas se encuentren en peligro si no hallan rá

pidamente empleo o, una vez empleados, no puedan cumplir con los pagos. 
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También los trabajadores extranjeros suelen ser víctimas de 

abusos por parte de los empleadores --- ver índice 4. 1 ·¡ -- que conocen 

su precaria situación. Son muy frecuentes las noticias sobre trabaja-

dores extranjeros que perciben un salario inferior al mínimo federal del 

que se efectúan deducciones por concepto de seguridad social que luego-

no son depositadas, que son delatados a las autoridades por los emplea-

dores la vispera del día de pago, que no reciben compensación de horas-

extraordinarias y que son víctimas de vejámenes personales. Un funcio 

nario del Gobierno de los Estados Unidos condenando la explotación de -

trabajadores extranjeros dijo: "A nadie le preocupa, puesto que los 

·extranjeros no ·son electores de nadie" (194). 

Las condiciones de vida de muchos inmigrantes ilegales suelen 

ser deplorables. Deben disputarse las escasas viviendas baratas y otros 

servicios comunales destinados a quienes viven en los escalones más ba-

jos de la economía norteamericana, Julian Samora ofrece un comentaric-· 

en su estudio sobre los inmigrantes mexicanos ilegales, sobre su situación. 

El inmigrante ilegal, cualesquiera que sean sus moti-

vos y aspiraciones, probablemente pasa de la pobreza 

a la miseria; cualquiera que sea su suerte, los benefi 

cios económicos y financieros para México, para su fa-

(194) Vernon M. Briggs, hijo, Trabajadores Mexicanos en.el mercado del -

Empleo de los Estados Unidos. Revista Internacional del Trabajo, Vol.92, 

Núm. 5, 1975, pág. 411. 
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milia y para él mismo son exiguos. Qui3ne:3 c:.;:..,ro\Je-

chan son quienes los emplean o los hacen ingresar clan 

destinamente (195). 

La carga principal recae en los ciudadanos que trabajan en 

la vasta fuerza de trabajo secundaria, pues el aluvión de inmi~rantes 

ilegales perturba gravemente los procesos normales de ajuste del merca-

te, pero también se está produciendo en muchos mercados del empleo u~-

bano fuera de esa región. Ha sido una "fuerza de trabajo fantasma" e~ 

ya presencia a menudo se siente pero rara vez se logra ver, y que está

compuesta por una legión de trabajadores que depende por cornpleto de las 

condiciones de empleo impuestas por los empleadores. 

Indirectamente, el país mismo sufre las consecuencias de la-

presencia de inmigrantes mexicanos ilegales, Si bien algunos sectores 

pueden lograr ganancias a corto plazo explotando a los trabajadores ex- ' 

tran°jeros, a la larga puede crear perturbaciones la presencia de un nC1r,a 

ro cada vez mayor de individuos privados de derechos políticos y de una

protocción legal y laboral mínima, que a menudo viven a nivel de subsis

tencia y sujetos al temor constante de ser descubiertos; y que trabaja:-,

en los sectores más competitivos y menos sindicados de la economía,5ienéo 
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a nienc,do víctimas de los abusos d9 e.!E,1:entos del mal vivir. En dos·si-

glas de existencia, los Estados Unido.e' hsn instituido una serie ele le 

yes, programas e instituciones tendisntes a contrarrestar la crueldéld 

humana y los efectos de la insegu-.cidad económica sobre la mayor parte 

de sus ciudadanos, pero esos beneficios prácticamente no existen par3 

inmigrantes ilegales. Sería eng&;ars2 a sí mismo pensar que tal situa-

ción puede continuar· deteriorándose CQ-."TIO hasta el presente sin acar.cear 

consecuencias graves para todas las partes interesadas, 
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4.15) 

I) LOS INDOCUMENTADOS SUBSIDIOS A LOS ESTADOS UNIDOS 

La argumentación del Dr. Bustamante -~ 1978 --- al hablar -

de trabajadores como "subsidio" a la economía de los Estados Unidos ha 

sido la siguiente (196) : a) el flujo tanto de fuerza de trabajo como 

de capitai a través de la frontera de México con los Estados Unidos, co

rresponde a requerimientos de. un sistema económico internacional que 

tiene su matriz en los Estados Unidos; b) en este sistema, la dirección 

central no es totalmente hegemónica, pero busca serlo mediante la crea

ción o identificación de "socios minoritarios" a través de los cuales -

se expande el control sobre los insumos que el sistema requiere; c) es

te sistema, con sede en los Estados Unidos logró su expansión con el in

sumo de varios factores --- recursos naturales, tecnología, etcétera --- 1 

siendo uno de los más importantes el aprovechamiento de la mano de obra 

de las consecutivas oleadas de trabajadores inmigrantes, cuyo costo de -

"producción" original como fuerza de trabajo no fue pagado por la econo

mía del sistema receptor de los inmigrantes --- los Estados Unidos---, 

sino por la economía de origen de los trabajadores migratorios; d) can

eada oleada de inmigrantes en edad de trabajar, la economía de los Esta

dos unidos ha recibido un "subsidio" de las economías de o-rigen de la 

-~-------------~-~--------~----------------------~----~-------------
(196) Jorge A. Bustamante. Los indocumentados, Subsidio a Estados Unidos. 

uno más uno 1978. 



251 

inmigración, equivalente al ahorro del costo de "protección de cada tra-

bajador inmigrante. Este subsidio es igualmente definible como la trans 

ferencia de valor que lleva consigo cada hombre o mujer en edad de prod~

cir que inmigra a una economía diferente de la que costeó su "producción"; 

e} la economía mexicana ha estado subsidiando a·la estadounidense en bene 

ficio de la expansión de un sistema capitalista internacional, mediante

la transferencia de valor, concomitante a la emigración de ~rabajadores

"producidos" en México hacia los Estados Unidos; f) a diferencia de~ -

tras inmigraciones que devinieron en población permanente de los Estados 

Unidos, la inmi_gración mexicana ha sido inducida a través del tiempo ha:... 

cia una característica predominante de temporalidad, De esta manera, la 

economía mexicana --- sobre todo la campesina --- ha completado el subsi

dio derivado de ahorrar a los Estados Unidos la producción original de la 

fuerza de trabajo del emigrante, con el subsidio del ciclo completo de 

producción y reproducción de la fuerza de trabajo del emigrante temporal 

que regresa a México a reproducirse a costa de su economía de origen. 

En otras palabras, el Dr. Bustamante dice: los inmigrantes 

irlandeses constituyen en los Estados Unidos la primera gran oleada de 

fuerza de trabajo barata que llegara a satisfacer la incipiente demanda

masiva de trabajadores correspondiente a la llamada revolución industrial, 

situada por los historiadores en la década de 1830, A partir de ento~-

ces, se estableció un patrón: se abrían las puertas a los inmigrantes -

como mano de obra barata, se les discrimina corno sujetos de derecho y se-
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les ponía en contra de subsecuentes oleadas de inmigrantes a cuya co~ 

pótencia se imputaban todos los males, de los inmigrantes anteriores, 

particularmente sus bajos salarios y precarias condiciones de trabajo, 

Los alemenes expulsados por la fallida revolución campesina de 1848 su

cedieron a los irlandeses. Y los inmigrantes provenientes de los países 

del sur y el este de Europa, cuyas oleadas se sucedieron desde el último 

tc,rGio del siglo pasado hasta el principio de la primera guerra mundial, 

llc\yron a los Estados Unidos despu~s_de lo:3)'i~t,J!Jl~íJ§;3 .. , cu¡m¡:n Lé' •... ,-,-"'"'·'i-k"' 

interna de los negros del 

s,,;-, q~ noreste de los propios Estados Unidos, Con la fuerza de trabajo 

de tlSc:,tgs inmigrantes "producidos afuera" se generó en gran parte el sis

tema cápital:ii:Jtisl. más exitoso de los que se produjeron a partir de la 11~ 

macia revolucián industrial en el mundo occidental. Tales inmigraci~ -

nes se quedaron, en su gran mayoría, en los Estados Unidos. Por tanto, 

el costo de su reproducción ya en este país, fue a costa de su propia -

economía. En el caso de la inmigración mexicana a los Estados Unidos, 

la situación fue siempre diferente por la vecindad. Esta propició c¡ue 

una parte cada vez mayor de esa migración regresara para su reproduE 

ciófi! como fuerza de trabajo a tvléxico, A partir de 1942, año en que se 

iniciaron los convenios de braceros que terminaron en ']964, se instit~ 

cionalizó la práctica de que los trabajadores mexicanos sólo fueran a 

trabajar a los Estados Unidos mediante el establecimiento de condiciones 

para regular su permanencia temporal en aquel país. Con esta práctica, -

la economía de origen de los emigrantes acabó costeando el proceso co~ 

pleto de la reproducción de la fuerza de trabajo emigrante al-hacerse 

temporal su emigracion. 



Esta situación de temporalidad de la emigración de mano de-

oora mexicana a los Estados Unidos explica en parte cómo el sisten1a ca-

pitalista estadounidense no tiene que pagar a los mexicanos los sal2rios 

que tiene que pagar a su fuerza de trabajo permanente para garantizar -

a si mismo su reproducción. La diferencia en el costo de reproducción 

de la fuerza de trabajo en lo: Estados Unidos, con el costo de reproduc-

ción en México, es capitalizada por la economía estadounidense. Esta 

capitalización, es igual a la diferencia entre lo que la economía de los 

Estados Unidos paga a sus trabajadores permanentes y lo que paga a los -

que regresan a reproducirse a su economía de origen. 

Por estas razones económicas entre otras de carácter ideoló-

gico, la política estadounidense está en contra da la idea de permanen-

cia de los inmigrantes mexicanos y busca asegurarse de su aprovision~-

miento temporal. 
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II) CAPITALES Y EMIGRANTES INDOCUMENTADOS 

En la discusión sobre los factores económicos y sociales re

lacionados con el fenómeno de la emigración indocumentada de trabajado

res a los Estados Unidos, han predominado los conceptos de "atracción" y 

"expulsión"-. Los factores llamados de atracción se refieren a la bús -

queda que el migrante hace en el deseo de encontrar algo en el país de su 

micgracián; tas ractBres ae, el<pül§léíií se 'ref":teren a los' saHsf'áéfores -

de necesidades que por desgracia no ha tenido la fortuna de encontrar en 

su lugar de origen. Tanto los primeros como los segundos pueden ser 

objetivos o subjetivos. La demanda real de mano de obra barata en los 

Estados Unidos, podemos señalarla como un factor objetivo de atracción -

de la migración indocumentada. El desempleo en México, sería el factor 

objetivo de expulsión. En el área de lo subjetivo podrípmos encontrar, 

que, la tradición de emigrar a los Estados Unidos dentro de un núcleo -

familiar o una comunidad, sería un factor de expulsión. Muchos son los· 

mitos que se atribuyen a la sociedad norteamericana, de entre ellos la -

abundancia o la libertad sexual pueden ser factores subjetivos de atrac

ción. 

El Dr. Bustamante (197) plantea y creemos que con toda ra26n, 

(197) Jorge A. Bustamante. Capitales y Emigrantes Indocumentados/III. 

1978. 
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que si bien los anteriores conceptos son útiles en el intento de acer-

carnos al verdadero entendimiento del fenómeno de las migraciones, par

ticularmente en el caso de las migraciones internacionales, y más aún, 

en el caso de la migración de trabajadores indocumentados mexicanos a 

los Estados Unidos, no es suficiente, ya que no ofrecen la posibilidad-

de un análisis profundo y completo del fenómeno migratorio, Al tratar 

de explicar el fenómeno migratorio con los conceptos "atracción" y "ex

pulsión", encontramos que el principal problema derivado de su uso es -

que tienden a desviar la atención sobre el origen histórico de factores 

supuestamente endógenos, que bien pudieran corresponder a situaciones -

originadas en ~l país de destino de la migración, con repercusiones en...: 

el lugar de origen de la misma. 

Este sería el caso de una empresa. trasnacional con sede prin

cipal en los Estados Unidos, país de inmigración, cuyas operaciones en 

México produce,. una fuga de dividendos ; o sea, la salida de un dinero 

que debió haberse quedado en Méxj_co para producir empleos, cuya ausencia 

está relacionada con la emigración. 

Para entender la situación arriba apuntada, el Dr. Bustamante

ha usado el concepto de "capital" indocumentado" ( 198) con el objeto de -

destacar la relación existente entre la salida de trabajadores mexicanos-

(198) Idem. 
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hacic, los Estados Unidos y las decisiones empresariales originadas en 

ese paÍSa El concepto capital indocu~Bntado se desvincula de la no-

ción de factores de atracción y expulsión y propone un análisis de 12-

rnigración que parte del supuesto de que, tanto el flujo de capital como 

r~l flujo de trabajadores a través de la frontera norte de México, corre,:: 

p'.Jndon a un sistema económico internacional cuyas directrices parten de 

los Estados Unidos y en cuyo funcionamiento colaboran socios minorita 

rios de una economía dependiente en la cual estos socios tienen a su 

c:@go ercontHrr rncarae'Tós recursos Y cfotlas aééisioñés ioS~e póII 

tica económica. 

Los "certificados de origen" vienen a ser el acta de naci 

miento de la producción parcial o total de una mercancía industrial 

( 19J}. Estos certificados les sirven a las empresas trasnacionales 

para obtener exensiones de impuestos de importación en los países de 

destino de tales mercancias. Esta exención se origina en un acuerdo -

do carácter internacional encre países industrializados y países en vías 

de lograrlo, en virtud del cual los primeros otorgan un trato preferen

cial, respecto de impuestos de importación, a los artículos producidos-

en ciertos países signatarios de tal acuerdo .. Para obtener tal exen -

ción, el importador necesita de un "certificado de origen" expedido por 

el gobierno del país signatario de tal acuerdo de trato preferencial. 

( 199) Idem, 
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A primera vista dicho wecarri.smo puede parecer corno un gran 

beneficio para la economía de origen de los productos a los que ser~ 

fiere uno de esos certificados. Oe hecho lo es dadas ciertas candi-

ciones (200). La más importante de ellas se refiere a que tales bene 

ficios obtenidos por la empresa exportadora de un país en vías de desa 

rrollo se queden en ese país a contribuir a su desarrollo. Y precisa-

mente esto es lo que no sucede cuar.cto la empresa exportac!ora de produc

tos bajo "certificados de origen" es una trasnacional que transfiere la 

producción parcial de sus mercancías en un país beneficiario de tales -

acuerdos prefere·nciales con el fin ce crearse un ahorro c!e impuestos - , 

en todos los países donde opera. Desde el país sede de la direcc~ón 

de la empresa, hasta los países de donde exporta y a donde exporta. 

El proceso mediante el cual los "certificados de origen" de 

productos exportados desde México por empresas trasnacionales en un 

ramo "X", puede estar relacionado con la obtención de Cedis o certifi

cados de devolución de impuestos y, cón:a su obtención implica la salida 

injustificada de capital, lo cual merma los recursos financieros para -

el desarrollo económico del país. 

Para que una empresa exportadora se haga acreedora a la 

exención de impuestos de importación derivada de los ac~erdos interna-

(200) Idem. 
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cionales sobre trato preferencial, requiere un documento oficial que acr~ 

dite que la mercancía que esta exportando fue producida efectivamente en 

el país y en el grado de procesamiento industrial que la empresa afirma, 

Tal documento es el "certificado de origen", que en nuestro país expide -

el Instituto Mexicano de Comercio Exterior~- IMCE ~- en nombre del go

bierno de México. 

· t,Tel CuSJ da ese Pt"Oóuc'Có ""X'" . qd8 rueNf"exl:tdrtEfc:ío V C¡Qe requ::Í.~ 
ra de una serie de pasos en su procesamiento industrial que lo haga lle-

gar hasta su completa elaboración, El proceso de ganancia de la empresa 

trasnaGiónal que aprovecha los certificados de origen se inicia cuando 

esta exporta desde los Estados Unidos los elementos que integran uno de 

los primeros pasos en el procesamiento industrial, Estos elementos son i!:!:_ 

portados por su filial en México, la cual avanza en el proc~samiento fa-

bril hasta el paso final, Este avance se supone que debe consistir en "va 

lar agregado", O sea, en maquila, o bien insumos nacionales y valor agre

gado, La siguiente etapa es qué la empresa declare al IMCE que los elemeQ 

tos que integran el paso final son el resultado de la producción de su~ 

planta en México, es decir, "nacionaliza" por decisión propia ·'los elemen

tos que integraron uno de sus primeros pasos, que importó de su planta~ 

principal en los Estados Unidos. Esto no implica necesariamente un contu

bernio con la Agencia del gobierno de México que expide el certificado, -

El papel asignado a los funcionarios de dicha agencia en la expedición de 

los certificados de origen es el de promotores de las exportaciones "me4 

canas", no el de cuestionar los datos de la empresa que pretende exportar, 
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La siguiente etapa es que la empresa trasnacional exporta 

el producto "X" terminado bajo un certificado del gobierno de México 

en el que se asiente que el producto es de origen mexicano, 

Hasta aquí, el fraude de tal empresa trasnacional que ocul

ta la composición no mexicana de la mercancía que está enviando a un -

país industrializado, signatario de las acuerdos para trato prefere~ 

cial en impuestos de importación, es más para el país de destino de -

la exportación que para México, El punto importante aquí es que, 

tales certificados de origen se convierten en la base para obtener los 

certificados de devolución de impuestas. Es entonces cuando se ini 

cia un proceso de descapitalización para la economía mexicana. 

Los Cedis son algo parecido a un "vale" l201) que el gobie!:

no de México otorga a los exportadores para estimular las exportaciones, 

Este "vale" se lo hace bueno al exportador al recibirle su declaración

de impuestos, descontándole el importe del vale, de la cantidad que la 

empresa exportadora tendría que pagar sin él. En teoría los Cedis -

son un subsidio gubernamental cuyo objeto es hacer más rentable o com

petitiva la operación de empresas trasnacionales. 

( 201) Idern •. 
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4.16) 

I) EMIGRANTES INDOCUMENTADOS COMO SUJETOS POLITICOS 

No obstante el interés y actividad que suscita y la importan

cia que se da al tema de los trabajadores migratorios indocumentados, -

sigue habiendo una gran distancia entre la sociedad mexicana y la norte 

americana en general respecto del 

iííiéfízan 1c aarsa·-manffe'i-fa~ionl3s ele interés en ambos lados de la fronte

ra, que de continuar, pudieran culminar con plataformas políticas de -

los partidos que contendrán electoralmente en los próximos años. 

En el primer trimestre de 1980, culminó el tiempo fijado para 

la entrega de un estudio encargado a una Comisión especial _para el estu 

dio del problema migratorio indocumentado, por el entonces Presidente 

de los E.E.U.U, James Carter y el de México José López Portillo, y si 

ahora los Gobiernos de los Estados Unidos y México no toman conciencia 

clara de cuales han sido las causas que han motivado el -fenómeno migra

tori"o indocumentado y cuales han sido sus consecuencias en el impacto -

de sus respectivas economías etcétera, resultará muy ente.ndible que los 

partidCE políticos ele oposición se lleguen a convertir con rapidez y fa

cilidad en la vangauradia de la defensa o al menos aparente defensa, de 

los derechos de los migrantes indocumentados. Después de todo se trata 

de un sector compuesto por cientos de miles de hombres y mujeres que -

hasta ahora sólo han sido "expulsados" de sus lugares de origen y "atr!:!. 

idos" por los lugares de inmigración, pero que también pueden votar en do.Q. 
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de se les permita hacerlo. Y tendrá un numeroso grupo de "nuevos" -

electores el partido político que logre entender cabalmente la particu

laridad de la vida de este vasto sector de la clase trabajadora. 

No representa gran dificultad entender estructuralmente la -

existencia del trabajador migrante. En el sistema mexicano, este tra

bajador se auto-transporta hacia donde se encuentra el mercado de mano -

de obra, sea dentro o fuera del país. El trabajaocr migrante que lle-· 

ga a la ciudad de México y se pone a vender artículos entre los automó

·viles aprovechando las efímeras detenciones del tráfico, no es básica

mente diferente del que en este momento está saltando la alambrada en -

el noroeste o chapoteando en el Ria Bravo o aventurándose en el desier

to ·de Sonora o contratando los despreciables "servicios" de un contrao.on·,. 

dista para poder cruzar la· frontera. Los problemas que motivaron a uno 

y a otro a salir de su lugar de origen son los mismos. Sin embargo, las 

implicaciones estructurales de su presencia en el lugar de destino son -

cualitativamente diferentes. En el interior del país, la migración de] 

campo a la ciudad y de la ciudad pequeña a la metrópoli 2n sus aspectof: 

negativos implica marginamientos humanos y lumpenproletarización. En -

el exterior, la emigración proveniente de México puede implicar toda lo 

anterior, pero implica además dependencia y pérdida de soberania al in

volucrarse la fuerza de trabajo nacional en la dimensión internacional 

de las relaciones parb_culares entre los Estados Unidos y México. 

Puede resultar ilustrativo el comentario del Ingeniero 
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Edwerd Wygard, de la Cámara Americana de Comercio en México, pronuncia

das dentro de las discusiones de un seminario exclusivo para empresa

rios, organizado por dicha Cámara sobre el tema de la industria maqui

ladora, los días 19 y 20 de mayo de 1978, en un hotel de la Ciudad de -

México, D. F. El ingeniero Wygard al referirse a las maquiladoras di-

jo "el establecimiento de estas empresas son el resultado de una nue

va división del trabajo Bntre naciones; es decir entre aquellas que dis

ponen de abundante capital pero carecen de mano de obra barata, y aque-

pero carecen del capital necesario para incrementar la producción". Se

gún el ingeniero Wygard esto corresponde a "las pautas delineadas por -

los economistas clásicos" y agregó: "es curioso observar cómo ciertas -

ideas de la economía aparentemente anticuadas, han adquirido, en el ~rese~ 

te, nueva vigencia". 

Para organizar a los trabajadores migratorios indocumentados -

y para conseguir su voto en las futuras elecciones es necesario entender 

ta!lJbién el papel que podría jugar en un proyecto nacional de defensa de 

nuestra soberanía, Hay que entender que el emigrante indocumentado co

rresponde a la existencia de capital indocumentado (202), Este es el -

capital que no debería de salir de nuestras fronteras y sin embargo sale. 

Este es el capital indocumentado que cruza nuestra frontera de salida en-

(202) Jorge·A. Bustamante. Emigrantes Indocumentados como sujetos polí

ticos. uno más uno 1978. 
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forma de utilidades excesivas, de pagos por tecnologías superfluas o 

innecesarias pero impuestas. Es el capital que se fuga subreptici~ 

mente por dolo o por desconfianza. A este capital indocumentado que 

debería haberse quedado a producir empleos corresponde en buena par -

te el emigrante indocumentado. Estamos acostumbrados a ver que los-

norteamericanos se escandalizan por los mucpos agujeros que tiene la 

frontera para dar paso al trabajador emigrante. Pero poco escándalo 

se hace por los muchos agujeros por donde se fuga un fuerte volumen -

de capital hacia los Estados Unidos en contra de los intereses nacio

nales. Frente a estas fugas de capital indocumentado podría antepo

nerse la organización sindical de los trabajadores emigrantes, Aun 

dentro de nuestro sistema actual, la respuesta racional a la organiz~ 

ción internacional de las empresas es la organización internacional -

de los trabajadores. En el caso de los trabajadores emigrantes hay-

ya una condición objetiva de internacionalización, en espera de ser 

traducida a una condición objetiva de organización. 

La manera práctica y realista de organizar a los trabajado

res es acercarse a ellos por la vía inicial de la atención a sus nece

sidades de servicios/ La vida del emigrante internacional produce ne 

ces id ad es singulares de capacitación, de salud, de seguridad social, de 

cultura, de integración familiar, de crédito; de transporte colectivo, 

etcétera. Antes de que el emigrante, ese Ser Humano sediento de enten 

dimiento escuche las palabras de Marx o de la Biblia o de la Con:otitu 

ción o de la plataforma política del partido, el o ella escucharán -~ 
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quienes los comprendan en su actividad sui generis de trabajador migra~ 

te internacional o interno y a quienes los atiendan en sus necesidades

particulares respectivas. 

Desde el punto de vista psicológico se puede decir que la -

emigración dé trabajadores indocumentados está constituida por lo más -

decidido y fuerte de los hombres y mujeres de México, No existe raz:ón 

··páí:"·á p~rlsai" qúeesa. 0 ctEi°éisI6n y fórtaI~i.;{d~ "~;,:;é~f;r que se requiere pa

ra enfrentar a las vicisitudes de una sociedad de extraños, no sea capa;: 

de desarrollar una expresión política, 
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Al enfretarse con el problema, el gobierno mexicano debe -

equilibrar varios intereses importantes y en conflicto. Como el mis

mo presidente López Portillo ha admitido, la migración ilegal a los -

Estados Unidos claramente funciona como una válvula de seguridad eco

nómica y política (203). 

El gran volumen de migrantes ilegales que cruzan la fron

tera llama la atención sobre el fracaso de las políticas de desarro-, 

llo mexicano en la creación de suficientes oportunidades de empleo y 

en la elevación de los niveles de ingreso de un sector muy importante 

de la población rural. En este sentido, la migración ilegal es un 

fenómeno extremadamente embarazoso para el gobierno de México, El te 

ma también tiene tonalidades fuertemente nacionalistas dentro de México, 

mismas que son exacerbadas por casos, de maltrato físico de ilegales m~ 

xicanos por parte de las autoridades norteamericanas u otras personas 

y por el conocimiento general de qL€, históricamente, los Estados Un~ 

dos han decidido reclutar la fuerza de trabajo mexicana en tiempos de 

emergencia nacional- --- la Segunda Guerra Mundial, la Guerra de Corea -· 

---, mientras que es oficialmente ignorada en tiempos de normalidad. 

(203) Wayne A. Cornelius. La Migración Ilegal Mexicana a los Estados -

Unidos Foro Internacional 71. El Coleg_;io de México ene-mar. 78,pág.416. 
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No hace muchos años que los gobiernos de México limitaban -

todas sus iniciativas a recomendaciones diplomáticas sobre un mejor -

trato y mayor protección de los derechos de los ilegales mientras se -

encontraban en los Estados Unidos, y a esfuerzos periodísticos por as!:. 

gurar un nuevo tratado, para contratar mano de obra -- bajo los linea 

mientas del programa "bracero"--, entre ambos países. En 1974 el en 

tonces presidente Luis Echeverria rechazó la idea de un nuevo tratado

de "braceros" argumentando que sólo incrementaría la explotación de -

los tra.~E1J.E1dores mexicanos .i,in )(lé3 !;:.§;!:;,,¡i;;l.g,<;; .Unt.doI, .. ,.."~""····v.isn;:, .;fa:idicGe, .4 ,A'.7 , 

En el gobierno que preside el Lic. López Portillo se ha mos

trado gran interés por conocer el problema a fondo y una vez entendido 

poder plantear soluciones. El presidente López Portillo c,ada vez ha si 

do más pragmático sobre el problema en las discuciones que sostubo con -

el presidente Carter, y ahora con el presidente Reagan. En la tercera 

ronda de conversaciones llevada a cabo en la ciudad de Washintong D.C. 

en el mes de septiembre de 1979, en una reunión con la comunidad mexi

cana~- estadounidense, el presidente López Portillo dijo al referir

se al tratamiento de los indocumentados en los Estados Unidos; el presi

dente James Carter "tiene que comenzar a reconocer la diferencia entre -

las leyes migratorias y los derechos humanos". 

También es clara la posición del presidente López Portillo en 
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el .c.8ntido de que la mejor manera de reducir el flujo de migrantes ile

gales a los Estados Unidos, es "tomando medidas para ayudar a la econo

mí3 mexicana --- por ejemplo, medidas comerciales-- ..• y reduciendo

así las presiones para emigrar sobre los mexicanos más desprotejidos". 
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III) LAS PROPUESTAS DE POLITICA MIGRATOE.UA Eri LOS 

ESTADOS UNIDOS Y SUS REPERCUSIONES EN MEXICO 

En su mensaje al Congreso del 4 de agosto de 1977, el entonces 

presidente Cartff'al referirse al fenómeno de la inmigración indocumenta-

da lo señuló como "uno de los problemas internos ml;is complejos". Es de--

cir, parecía. ser que el Gobierno de los Estados Unidos tomaría las sufi

cientes medidas internas para resolver el problema, 

Nosotros creemos que el problema de la inmigración indocument~ 

da de mexicanos a los Estados Unidos no debe ser visto como un problema 

"interno" por ninguno de los dos países, sino internacional. Por ello, -

requiere de un tratamiento realista de una conciencia y de una honestidad 

mutua que permita conocer la naturaleza internacional del f13nómeno migr~ 

torio, y así, unificar esfuerzos entre los dos países para determinar 

cuantitativamente las dimensiones socio-económicas del fenómeno y sus 

efectos en ambas naciones; como, concertar acciones a nivel b.inaciorial -

para hacer más racional el flujo migratorio de acuerdo con apreciaciones 

sobre las condiciones existentes de oferta y demanda de la mano de obra 

migratoria, y, de la misma forma ©ilateral establecer los mecanismos de 

control institucionales para mantener un nivel aceptable de las condici2 

nes de oferta y demanda de dicha mano de obra, con la participación di-

recta de los trabajadores migratorios, 
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Encarar el fenómeno migratorio como un problema "interno" su 

pone ignorar ·por razones políticas que la inmigración mexicana indocu

mentada a los Estados Unidos, no es otra cosa más que el resultado de 

una cadena de factores· situados a ambos lados de la frontera. Del lado 

mexicano el gérmen del fenómeno tiene sus raíces en la dependencia y -

el subdesarrollo, además de una mala distribución de los ingresos, la 

discriminación del sector rural en favor del urbano;en la distribución 

de fondos gubernamentales. Del lado norteamericano, el fenómeno se de

riva básicamente de una demanda insaciable e incontrolada de mano de 

obra barata para el mercado de trabajo de ese país, Pero esa mano de 

obra barata no _es pcr sí misma barata, sino que ha sido abaratada por 

fuerzas estructurales que advirtiendo ciertas ventajas o desventa·-

jas -- operan para crear una fuerza de trabajo que les permita manip~ 

lar la, 

En la última ronda de conversación entre el presidente López 

Portillo y el entonces Presidente Carter ~- septiembre 1979 es muy 

probable que el presidente Carter se haya dado cuenta que el problema 

no es "interno" como lo declaró -- agosto 1977 -- pues señaló que el 

problema de los indocumentados "es uno de los problemas más graves que 

afectan la relaciones entre México y los Estados Unidos".· 

En aq·uel entonces el presidente Carter propuso al Congreso -

de los Estados Unidos~- 1977 -- medidas sobre política migratoria; 

básicamente son Cliatro: a) un control .de la frontera; b) sanciones a -

patrones; c) ajuste de status migratorio, y ct) permisos especiales pa

ra trabajar por cinco años., No todas las _propuestas anteriores fueron 

acsptadas por el Congreso, No obstante ello, analizaremos cuales podrían 

ser sus consecuencias hacia México, 
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a), Cuando una declaración de política general va dirigida a 

varios países -- los de origen de los emigrantes -- no tiene porque 

referirse específicamente a cada uno, Pero, cuando el efecto de una -

política internacional general habrá de concentrarse básicamente sobre 

un país, no referise a éste, con la excusa de la generalidad de la·po

lítica, resulta un subterfugio (204). Esto es entendible, si no toda -

la política es general, sino que hace especial referencia al país que 

han de a¡:ilJc:é\:r-~!cl .. _J;a(:; me.di~¡is r:epi:-es:J-1/é\!3, _Oeté\Lrnar1.ers.§e gebió, c;le .. §P:-:

tender la política de control de la frontera mexicana que el presiden

te Carter propuso en -- 1977 -- en todo lo que respecta la noción de 

"border enforcement", Esa política fue diseñada sin basarse en hechos 

concretos, para un sólo país con el cual comparten los Estados Unidos 

su frontera sur (205), 

(204) Jorge A. Busta_mante, Las propuestas de política migratoria en los 

Estados Unidos y sus repercusiones en México, Foro Internacional 

71. El Eolegio de México ene - mar, 78, pág. 524, 

(205) Idem, 
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El aumento de personal de la patrulla fronteriza, en 2 C,JC 

nuevas plazas que deberían concentrarse en la zona fronteriza con Mé

xico, propuesta por el presidente Carter al Congreso norteamericano, 

daría como resul tacto el aumento en el nú1aero de aprehensiones y ex-

pulsiones, las cuales se acercan al millón en el año de '1976, Tanto 

el entonces secretario de Trabajo cor.10 el Procurador General de Justi

cia de los Estados Unidos señalaron que el presidente Carter no deseaba 

deportaciones masivas, Sin embargo resulta dificil aclarar cual fué-

el criterio que el presidente Carter utilizó al proponer dicho control 

y lo que sus dos.secretarios coincibieron como deportaciones masivas • 

. Aumentar el número de agentes fronterizos es tanto como aumentar las -

deportaciones. 

Q~izá el problema es de carácter semático respecto a las 

"deportaciones masivas" puesto que un gran número de aprehensiones de 

indocumentados mexicanos finaliza en "salida voluntaria" (206). 

El Sr. Lionel Castillo, ex-director del Servicio de Inmi

gración y Naturalización, al dirigirse a una multitud congregada en 

Los Angeles, California --- octubre 1977 sugirió un nuevo concee 

to : "deportaci6n con honor". Este concepto vendría a formar parte-

(206) Idem. 
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Carter. Y, por cons;i.guiente los indocumentados mexicanos podrían -

irse preparando para lo que vendría a ser entonces una violación 

honorable de sus derechos humanos. 

Tal como en los años treinta --- después de la gran de-

en los cincuenta -- "O¡:J!:élr'~c:i Óf; ~~p1;tlda ni9J'.'!9i'l'' , quEl 

autorizó el presidente Eisent1ov1er en 1954 --, la expulsión de los 

inmigrantes indocumentados ha-sido considerada como una medida más 

fácil que la introducción de cambios en su sistema económico interno 

de donde provienen las verdaderas causas del desempleo en los Estados 

Unidos. 

b), Fuera de algunos casos aislados, el desplazamiento -

laboral de trabajadores norteamericanos por parte de inmigrantes in-

documentados mexicanos nunca ha sido plenamente demostrado, la propue:;: 

ta de sancionar a los patrones sugiere que se considera tal desplaza-

miento un hecho comprobado, 

Las altas esferas del Gobierno de los Estados Unidos han -

declarado que la inmigración indocumentada es la causa del desempleo -
I 

en ese país. Apoyados en esta idea por los medios masivos de comuni-

cación por más de tres años. La opinión pública en los Estados Unidos 
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se encuentra unificada en el cri ter"'io d2 que la inmigración indacu:nenta 

di.l es una causa importante del desempleo y, por consecuencia, pre:3iona-

por que se realicen medidas que restrinjan la irmigración, Y corno res-

pues ta· a esa presión las al tas au to:cidads!:~ norteamericanas sugieren que 

se promulguen leyes tendier.tes a limitar la inmigración como respucs ta-

a las demandas de la población. Por otro lado no son tomados en cuen-

ta los estudios que muestran una demanda de mano de oora en los Estados 

Unidos. ' $on muchas las industrias que deben su existencia g-:c·acia.s a -

la disponibilidad incondícional de est:.a mano de obra, que L:::s permite ·-

reducir sus costos de producción y ser más competitivos ya que la -si tua 

.ción de ilegalidad de muchos inmi¡:rrantes hace posible su fácil explot~

ción. - ·,, ,-Es muy probable que si no existiera esa mano de obra indocuir.en--

tada mexicana en los Estados Unidos, las industrias que de elJ_os depen-

den, no contratarían trabajadores norteamericanos, sino que cerrarían -

sus negocios para abrirlos en otros países o lugares como Corea, Taiwan, 

Haití o el lado mexicano de la frontera México - Estados Unidos. Los -

patrones le dan empleo al inmigrante mexicano indocumentado no solo po~-

que haya un empleo vacante, sino porque han sido creadas ciertas candi-

ciones dentro c'cü mercado de trabajo r.orteamericano que permiten que esos 

inmigrantas sean fácilmente explotables, lo que no sucede con los traba,j.1;: 

dores norteamericanos, : 

Las propuestas que hiciera el presidente Carter en esta área no 

sancionaban al acto de otorgar empleo al inmigrante indocumentado per se, 



27.J 

sino única~ente en los casos en qué se demostrará que tal contratación-

se hubiere convertido en "patrón o práctica" (207). Una parte de esa-

demanda de mano de obra será clandestina, en perjuicio de los derechos

humanos y laborales del trabajador indocumentado. 
.. 

c).1 La medida propuesta por el presidente Carter para el -

ajuste de status migrator.io que permi tiria la residencia permanente re

quería que el inmigrante indocumentado hubiere permanecido en forma con-

tinua en los Estados Unidos por siete años. Este tipo de medidas solo 

beneficiarían básicamente al inmigrante indocumentado no mexicano. Lo 

anterior fué reconocido por el Sr. Lionel Castillo. El inmigrante in-

documentado mexicano tiene como una característica el ser un migrante -

temporal, a diferencia de los inmigrantes indocumentados de otros países, 

el mexicano no se establece en forma permanente en los Estados Unidos. 

Es por ello que el n.úmero de inmigrantes indocumentados mexicanos que -

pudieran haberse beneficiado con esta medida 1,ubiera sido muy reducido. 

Un probable efecto pudo ser el aumento de las personas que aspiran a em! 

grar, lo que podría haber resultado en un incremento de la emigración a

los·Estados Unidos. 

d). Esta propuesta del status migratorio temporal de cinco -

años consistía en dar un status migratorio, que básicamente es un perm!-

(207) Obra citada pág. 526. 
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so de carácter laboral, que permitiría a la persona trabajar en los Esta-

dos Unidos durante cinco años improrrogables. Queda también estipulado 

que la persona de ninguna manera podría recibir asistencia pública ni so 

lici t3.r el derecho a la residencia permanente o la ciudadanía. 

Esta medida fué criticada por algunos grupos en los Estados -

Unidos adeuciendo que con ello sé crearía una sub-clase de no ciudadanos, 

con fuertes incidencias en las relaciones interetnicas entre anglosajones 

y chicanos; también señalaron que la medida ofrecía incentivos insuficien-

·tes para que el inmigrante indocu:nentado pudiera identificarse corno tal

ante las autoridades, puesto que no se garantizaba que recibiría el sta

tus migratorio deseado (208). 

El diputado demócrata de los Angeles California, Eduardo 

Roybal señaló--- septiembre '1979 que el problema de los indocumenta-

dos requiere que el gobierno federal se avoque a tratar dos conjuntos -

distintos de problemas, cada uno de los cuales merece distinta conside

ración. Ellos son: a) los que se refieren a inmigrantes ilegales -

dentro de la frontera de Estados Unidos; y b) los problemas asociados

con los esfuerzos del gobierno para regular quién y en qué condiciones -

ingresa a los Estados Unidos. 

(208) Obra citada pág. 527. 
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Ha propuesto y está pendiente su discusión una iniciativa -

de ley al Congreso --- bajo la designación H .R, 1138 ----, que en opi

nión del diputado demócrata ofrece solución al primer conjunto de pro

blemas y establece un sólido principio de resolución para el segundo, 

señala el diputado Roybal que su propuesta permitiría a cualquier per

sona que se encuentre físicamente en los Estados Unidos y que haya -

ingresado al país antes i::lel primero de enero de 1979, solicitar resi-

aprobación de esta ley. El diputado Roybal espera que mediante la 

desaparición del carácter de ilegal, la gran mayoría de indocumentados 

que se encuentran hoy en los Estados Unidos, perderán el temor que los 

obliga a soportar el mal trato y las condiciones de trabajo que ningu

na otra persona aceptaría en los Estados Unidos. 

El diputado Roybal señaló que deliberadamente no ha inclui

do en SLI propuesta el uso de sanciones contra los empleadores, como -

pudiera ser, fianzas u otros castigos a los patrones culpables de con

tratar emigrantes indocumentados. En su opinión dichas disposiciones 

convertirían en policías a personas sin entrenamiento en la aplicación 

de las leyes migratorias de los Estados Unidos y proporcionarían una -

excusa legal a patrones que discriminarían a todo aquel con apariencia 

de hispano. También señaló que quienes favorecen este tipo de dispo

siciones pasan por alto el hecho de que diversos estados tienen ya le-

yes sancionadoras en contra de los patrones. A pesar de que no se -
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han llevado a cabo estudios con características globales, que muestren 

si existe evidencia de que estas sanciones no impiden a los patrones -

contratan emigrantes indocumentados. 

En cuanto al segundo conjunto de cuestiones, aquellas aso-

ciadas con los esfuerzos del gobierno para regular quién y en qué con--

diciones ingresa al país, jamás ha sido tratado en los Est.,mos Unidos-

mediante una política con un claro sentido. De cualquier manera s,;~-

reconoce que desde principios de siglo, los esfuerzos del gobierno -

·han sido más y inás restrictivos. 

Generalmente los esfuerzos de los Estados Unidos han sido 

respuestas específicas a problemas determinados. El programa de bra--

ceros formulado para resolver la escasez de mano de obra y el infame 

levantamiento de "la cortina de tortilla", edificada para detener la 

creciente migración mexicana indocumentada, son todos ejemplos de -

esta poli tica, · 

La propu_esta del diputado Roybal incluye dos disposiciones 

dirigidas exclusivamente a dar soluciones a estas CLestiones. Debido 

a que la demanda para emigrar a los Estados Unidos es más grande en ·

los países del Hemisferio Occidental, el diputado demócrata señala oue 
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no es posible dar a personas que habitan en el continente americano -

el mismo tratamie~to que dan a personas residentes en otras partes del 

mundo. 

De acuerdo con ello, la propuesta aboliría, para el Hemis

ferio Occidental, la cuo"ta de 20 mil permisos de migración actualmen

¡:ic1f,513~ • .. En ,5¡;,gL1ndCJ !~src1r 
que los Estados Unidos no pueden decidir en forma unilateral sobre -

cuestiones que afectan a otros países, la propuesta del diputado Roybal 

contempla la creación de una comisión presidencial que por cuatro años 

deberá estudiar la política de migración de México a los Estados Unidos. 
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4.17) CONVENIO DE BRACEROS 

El primer convenio de braceros que fue firmado por los re

presentantes de los gobiernos de México y de los Estados Unidos se -

llevó a cabo el 23 de julio de 1942. La razón explicita de ambos g~

biernos para llegar a un acuerdo fue, la de colaborar a la causa de

los aliados, proveyendo de mano de obra a los Estados Unidos para sa

tisfacer la escasez provocada por la salida de sus trabajadores a la -

contienda. 

Los años de la Segunda Guerra Mundial marcaron un período -

excepcional en la historia de los convenios de braceros. El entonces 

secretario de Relaciones Exteriores, Esequiel Padilla, expresaba que -

el gobierno de México se sentia satisfecho por los resultados obteni

dos de los convenios de braceros celebrados hasta la terminación de la 

Segunda Guerra Mundial, y decia que habían significado "una oportun.2; -

dad para ganar mejores salarios, una noble aventura para nuestra juven

tud y, sobre todo, la prueba de nuestra cooperación para la victoria -

de nuestra causa"(209). 

(209) Jorge A. Bustamante. Convenios de braceros: Instrumento de mer

caderes (1). uno más uno 1978. 



Jásicamente los convenios planteaban la contratación temp~ -

ral do breceros, bajo una cuota anualmente acordada por ambos gobieE: -

nos. Sólo que en la práctica, tal cuota siempre fue derivada del nú

mero de braceros solicitados por los empresarios agrícolas norteam~ -

r-i..c3.nos a su gobierno. A la solicitud norteamericana de mano de obra 

mexicana, 1,iéxico había respondido bajo ciertas condiciones que básica

'"ente se rsferían a garantías de salario mínimo, de cuarto y comida 

parci los oraceros, de .su oportuna repatriación y de un trato que no re-

período ,je "descanso" de las relaciones bilaterales sobre braceros. 

La necesidad real de mano de obra había terminado con la guerra y sólo

quedo la necesidad artificial, detrás de la cual estaba la posibilidad 

de contar con una fuente inagotable de mano de obra barata fácilmente -

explotable. A este objetivo correspondía la resistencia del gobierno-

de México, a no quedarse sin la entrada de divisas de los braceros y -

sin una emigración que aliviaba las presiones políticas del subdesarro

llo y permitía la consolidación di': casicasgos al operar como válvula de 

escape de la inconformidad. 

El contexto estructural en el que operó la contratación de -

braceros, después de J.a Segunda Guerra Mundial, fue puesto en evidencia 

por las circunstancias que rodearon a lo que se llamó el "incidente de 

octubre de ·1948. Desde la iniciación ce los convenios el gobierno -

de México había aceo+ado la noción de que los braceros serían pagados -

de acuerdo con los "salarios prevalencientes" en la región y el cultivo-
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de chstino de los braceros en los Estados Unidos. En tanto que la gu::. 

rra estuvo presente no 5e abusó de tal noción, debido a que no se desea 

ba que los braceros produjeran un efecto deprimenf:a sobre .i-ns salar·ics 

d~ l:1 T[~gión en perjuicio de los trabajadores locales. Dnsde un prin 

cipio México había aceptado que la definición del "salario p:reva1.eciente 11 

fuera privilegio del gobierno nortearrericano siempre y cuando no baj:~.r3 

de 30 centavos la hora~ Ests privilegio era ejercido por el secretario-

del Trabajo de los Estados Unidos, quien no tar-dó en' cederlo en la prác--

tice a los empresarios ag1~colas,. 

Ya en años anteriores los emµresarios texanos de: algodón 

habían fijado la cantidad de 2.50 dólares por cien libras de algodón -

pizcado, El señor Don Larin, representante de la Secretaría del TréSP 

jo de los Estadas Unidos había aceptado esa decisión unj_ lateral de los -

empresarios como había sidc usual en años anteriaress Pero sucedía que 

los representantes del gobierno de :~1éxico se dieron cuenta del abuso c:-ce 

ciente de los empresarios c-iorteamericanos al fijar los salarios, y deci 

dieron exigir 1:res dólares por la pizca de lc.s cien libra,:: de e_lgodón. 

No tardó la indignación de los empresarios texanos en aparecer, pues nu~ 

ca antes se había cuestionado su derecho a pagar lo que ellos hubieran 

decidido ·coma retribución sustancial a lo que para ellos er::1. la candi -

ción especial en la cor.tratación de braceros 1 que era el privjlegio sx-~ 

elusivo de determinar los salarios sin aceptar la menor_participación de 

los trabajadrn.--es contratados o del gobierno de México en tal decisión, 
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La indignación de los empresarios agrícolas texanos se trans

formó en un violento capricho, haciendo caso omiso de un Convenio Inter

nacional firmado por su propio gobierno y con la anuencia explícita del 

señor Larin representante del gobierno federal norteamericano, anuncia

ron entonces la apertura de la frontera para todo aquél que quisiera -

trabajar por 2.50 dólares por cien libras pizcadas de algodón. El Cón

sul mexicano en El Paso, Te>a~ vio ignoradas sus _protestas y su represe~ 

tación humi:'._lada por un triste desfile, por el centro de la ciudad, de 

6 mil trabajadores mexicanos que marchaban conducidos como ganado y, 

alardes de prepotencia por los empresarios algodoneros texanos. 

La reacción del gobierno de México fue enérgica pero efímera. 

Oficialmente se anuncio la suspensión del convenio de braceros y la deci

sión de prohibir la contratación de trabajadores mexicanos ·con destino al 

estado de Texas. 

Tal gesto fue totalmente irrelevante para los efectos de la 

continuación de las prácticas de contratación de los texanos de ahí en -

ade"lante, a pesar de que el gobierno norteamericano había aceptado que se 

había com8tido una violación y ofrecido que esto no se repetiría. 
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Durante el tiempo que va de 1942 a ·]964, los empresarios -

agrícolas de California y Texas se organizaron en asociaciones que fun

gían como las agencias que contrataban a los braceros para los efectos 

del convenio. Estas asociaciones recogían los pedidos de mano de obra 

de sus agremiados, determinaban el número de empleos que el Departarrento 

del Trabajo de los Estados Unidos le comunicaría al gobierno de México -

como la cuota de braceros disponible; determinaba unilateralmente, en -

los últimos años del convenio, cuál era el salario mínimo "prevalente"

en la región de destino de los braceros, y al mismo tiempo se desrespon

sabilizaba, expresamente de cualquier obligación patronal. Cuando los -

· braceros mexica.nos, defendidos po:, las organizaciones laborales de chica

nos, presentaron reclamaciones individuales contra los patrones a los cua

les prestnban sus servicios, los tribunales locales del Estado de Califor

nia decidieron que éstos no eran legalmente los patrones, puesto que no ·

habían hecho la contratación de los braceros en forma directa. El resu.:.

tado de estas decisiones que fueron apoyadas por el Departamento de Traba 

jo de los Estados Unidos fue que los braceros mexicanos fueron corn1ert~ -

dos en el Estado de California, en trabajadores sin patrón legal para los 

efectos de la defensa de sus intereses. 

Hacia 19_48 ya se había establecido un patrón que marcó la his

toria de la práctica de los convenios de hraceros. A mayor cuota anual 

de braceros, mayor número de aspirantes. Pero, quien na lograba una 

plaza de bracero dentro de la cuota, no regresaba a su casa, sino que se 
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iba di::; tock,s maneras como espalda mojada o indo,::umentado. Las estaciís 

ticas de aprehensiones de indocumentados, correspondientes a los años 

de los convenios de braceros, de'!':uestran que el número de detenciones 

era 2 y 3 veces más altos que el número de plazas de braceros de la cuo 

ta anual r-espectiva. Lejos de ser un freno a la emigración indocurr.ent~ 

da los convenios de braceros fueron un estímulo que la hizo crecer de -

manera constante. Una indicación la tenemos en los datos censales que 

mue.¡ptran c6mo el crecimiento de la pob~~ación de las . ciuda,c:Jes f)::onJ¡:,r:~Ji;l;i 

del norte de México por inmigración, declinó en la década en que termi

n?ron los convenios de braceros --- el último de ellos expiró en 1965 

La protección que el gobierno de México tiene obligación de -

dar a sus nacionales en el extranjero se supone que debe ser ejercida 

por los conc;u1ados mexicanos. _La función de protección ejercida por los 

consulados está regulada o. nivel multilateral, por los Convenios de Viena, 

de los cuales fueron signatarios tanto el gobierno de México como el de -

los Estados Unidos. A nivel bilateral tales funciones de protección han 

sidq objetos de tratados relativamente recientes entre México y aquel 

país. Ambas fuentes de derecho internacional, tanto de origen multilate 

ral como bilateral, proveen al gobierno de México de suficientes bases -

jurídicas para E¡jercer la protección de sus nacionales en los Estados Uni

dos, ya sean estos indocumentados o documentados y aun en el caso de haber 

cometido un delito. 
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Ningún cambio en la forma en que son tratados los trabajadores 

mexicanos en aquel país podría conseguirse sin la regularizacié~ de la -

condición migratoria de los indocumentados. Son ellos mismos los que pue

den proporcionarse mayor posibilidad de protección cuando logran organi-

zarse~ Esto fueimpedido por los convenios de braceros en el pasado al 

crear una condición virtual de interdicción de los braceros para ejercer 

su propia defensa, en tanto que ésta estaba en manos del Cónsul, Regu

larizar o legalizar la estancia de los trabajadores indocumentados mexi

canos en los Estados Unidos como alternativa a un convenio de braceros, 

significa en la prácLica, borrar el elemento de explotabilidad que se de-

·riva cie la condición de ilegalidaJ migratoria. 

La Alternativa racional a un conflicto de interesas de C=:!r.3c~· 

ter internacional como el de los trabajadores indocumentados es ct~rtar;~en 

te, un 11.cuerdo Internac:ional contratado entre México y los Estados Unidos. 

Sin embargo, el convenio de braceros entendido como los del pasado, no es 

la única posibilidad de- Acuerdo Internacional. Seria en todo caso, 1o 

que se :leoe 2-,itar por haber fracasado en el pasado como un proyecto via-

ble pcJTa los trabajadores mexicanos. La idea de un Acuerdo Internacional 

debe ser analizada distinguiéndose entre el nivel abstracto de la idea 

de un acuerdo como fuente de reglamentación jurídica de una situación 

C;:!r.f:ictiva y, 21 nivel concreto del con-PJicto mismo. El Convenio Inter-

nacional representa la alternativa más racional con la c¡ue se cuenta en las 

relaciones internacionales para dirimir conflictos de interés. Desafortu 

nadamente no basta la racionalidad de una idea, puesto que nunca ha sido -
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suficiente para la solución de problemas de carácter internacional. 

Los Acuerdos Internacionales han estado condicionados en la historia del 

estado moderno a una mínima coincidencia de intereses entre las partes -

contratantes y a un máximo poder de negociación de las mismas, 

La situación real del problema de los emigrantes indocumenta

dos es que no se ha logrado ni siquiera una definición que incluya la mí

ñtlHá~ co:l..ncícíéncíá éte'irí'.teres'és. necesaria para alcanzar el nivel de racio

nalidad que requeriría un fenómeno migratorio tan vasto y tan complejo co 

mo es el de los trabajadores indocumentados. 
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4.18) INDDCUMENTNJOS Y SINDICATOS 

Diversas organizaciones sindicales independientes y partidos 

políticos están dando muestras de haber adquirido conciencia de la rela 

ción que existe entrela emigración indocumentada de trabajadores mexica

nos a los Estados Unidos. 

i Durante el mes de junio de 1978, se llevaron a cabo dos dif~ 

rentes reuniones entre dirigentes de organizaciones mexicanas con diri

gentes chicanos. De una de ellas, los anfitriones fueron miembros del 

Partido Socialista de los Trabajadores, y los huéspedes del Partido Ra

za Unida, representado por su líder nacional doctor José Angel Gutiérrez 

y la Alianza de Pueblos Libres, de Nuevo México, representada por el 11-

der, Reies López Tijerina. Los anfitriones de. la otra reunión fueron 

encabezados por Ramón Danzós Palomino, de la Central Independiente de 

Obreros y Agrícolas y Campesinos --- C. I. O, A. C, ----, y los huéspedes, -

el señor Bert Corona, del Sindicato de Estibadores de la Costa del Oes

te, acompañado por representantes de sindicatos de t-rabajadores del cam 

pode los estados de Texas, Arizona y Ohio. 

Los objetivos de ambas reuniones fueron diferentes aunque -

íntimamente conectados por el tema. El de la primera reunión menciona

da consistía en denunciar, con dramáticas fotografías, lá brutalidad-· 
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policíaca en contra de los chicanos y los trabajadores mexicanos indo

cumentados, así como la impunidad de quienes han cometido dichos actos 

de brutalidad en diversas ciudades de los Estados Unidos. El de la -

segunda reunión era discutir la necesidad de realizar una gran asam

blea con amplia participación de organizaciones sindicales y popula

res de ambos países, la que sería convocada de manera conjunta bajo el 

titulo de Conferencia de Defensa de los Trabajadores Mexicanos Indocu-

El dinamismo desplegado en ambas reuniones es una señal cla

ra del surgimiento de una toma de conciencia en México, a nivel de organi 

zaciones de trabajadores y de partidos políticos, de la importancia que -

tiene la problemática de los emigrantes indocumentados frE;nte al ambiente 

de hostilidad donde esta problemática es tratada por diversos sectores -

políticos en los Estados Unidos, Hostilidad ilustrada por las declara-

ciones del ex- dir¡~ctor de la C, I. A. , Señor Colby I quien advirtió que la 

emigración mexicana a los Estados Unidos es potencialrr.ents más peligro

sa'para la seguridad de ese país que la propia Unión Soviética (210), 

(210) Jorge A. Bus-tamante. Indocumentados y Sindicalismo Independiente -

uno más uno 1978. 
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Por otra parte, en el poblado agrícola "El Mirage", en el es

tado de Arizona, situado al noroeste de Phoenix capital de dicho estado 

y sobre la carretera 93 ha ocurrido algo notable. 

Un grupo de emigrantes mexicanos indocumentados que vive en 

condiciones infrahumanas sentó un precedente al obtener la firma de un 

contrato colectivo de carácter laboral con una empresaEgrícola dedicada

al cultivo de cítricos, en el que incluyen mejoría de salarios y el otor

gamiento de prestaciones que nunca habían tenido. 

Después de una larga y dura lucha de 10 años y efeci;i.va de -

18 meses en la que se realizaron varias huelgas contra el pat-t'ón, el 25 

de enero de 1979 firmaron el contrato con la empresa Golc,mar Co", en la 

que particioaron Bob Goldwater, bermano del Senador Ba.~ry del mismo ep:;:. 

llido y Arthur Martori, presidente de la Asociación de citricultore'.c'. :ie 

Arizona. 

Por los campesinos suscribieron el contrato Mar,uel Marín , 

presidente del comité de Rancho; Ramón Andrade, vicepresidente; Abelardo 

Castro, secretario y Francisco Téllez, te~orero. De todos ellos s6la 

mente este último está emigrado legalmente a los Estados Unidos. 
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En noviembre de 1978, cuando comenzaron en firme las negocia

ciones, la parte patronal aceptó un tabulador de salarios, el cual fue

incrementado a partir del primero de enero de '1979, aún cuando no se fir 

maba el contrato definitivo de trabajo. 

Don Devereux, un periodista libre que funge como director de 

la organización Maricopa Contry Organizing Project, --- MCOP --, a la 

qL;e PBJ:t8Q8!:',fl'LJ.Qs ini;lpc:umenJadq:;;,- CP Q~;i,cj¡;,¡:::Ó0 (JLJª ... C9Q 9:Í,CQO .· 9P nt:t:i'l,to . ~1:3 

convierten en los pizcadores de limón mejor pagados en el mundo. 

Los salarios ahora en vigor son de$ 0.87 de dólar la bolsa

de limón tamaño 3/4 anillada y dando como garantía a los trabajadores, 

el llenado de cuando menos 2 bolsas por árbol. 

Para la toronja es de$ 0.27 de dólar la bolsa del mismo ta

maño, rotándose esa pizca con la de ol-ra fruta. 

Incluyeron a tractoristas con salario hasta de$ 3.93 la ho

ra incluyendo la ayuda para hospedaje si no viven en casas que proporci~ 

na la empresa. 
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El.sueldo de operador de equipo pesado es de$ 4.46 la hora; 

e.:. de mecánico $ 4. 21 y el de regadores $ 3. 78 en las mismas condiciones 

del primero mencionado, ya que se incluye una partida especial si es que 

el trabajador vive fuera de las casas que ofrece el patrón. 

Este último se obliga a pagar$ 0.12 dólar la hora por tra-

bajador para el funcionamiento de un Centro de ayuda de los trabajado-

res, así como también un plan médico. 

En el mes de marzo de 1979, se les entregó a los trabajadores 

"' !l proyectos de Plan Médico con el fin de que escogieran el que fuera más 

adecuado. 

En una calle de tres cuadras, donde a un extremo están las 

oficinas de la Unión de Trabajadores Agrícolas de César Chávez, se en 

cuentra también la casa de Maricopa Country Organizing Project, que a la 

sazón resultó ser antagonista de aquel otro organismo campesino. 

Gustavo Gutiérrez y Lupe Sánch8Z ocupan los puestos de Presi 

dente de la Mesa Directiva y Director Ejecutivo, respectivamente, desde 

que la constituyeron oficialmente en 1977. 
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Gutiérrez y Sánchez habían sido con anterioridad miembros -

del Comité Directivo de la UFW. 

Lupe Sánchez fue quien comenzó a acercarse a los indocumenta

dos para anirno.rles a que se organizaran y pelearan por mejores condicio 

nes de vida. 

Anastasia Tello, otro miembro de la rr.esa directiva, origina

rio de Atarjea en el estado de Guanajuato y cuya familia reside ahora -

en un pueblo de Querétaro cerca de Jilitla, fue uno de los organizadores 

del movimiento, 

El Sr. l(al.lo, entró a los Estados Unidos como entran muchos 

otros, en form21 subrcpticia, y desde 1976 comenzó a trabajar en huertas 

de cítricos dB esta zona. 

En ese año lns trabajadores de la Gran.ja Bodine, en su tota-

lidad indoc.umen tados ya que los inmigrados o ciudadanos discriminan esa 

actividad, se decidieron a declararse en huelga. 

El patrón había cesado a 16 pizcadores que se negaron a tra-
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bajar en una · .. usrta que prácticamente no tenía fruta y daría por resul

tado que ganarían una bicoca a cambio de un gran esfuerzo. 

Fue una huelga que duró poco, tres días nada más, pero que -

sirvió para que hicieran contacto con Lupe Sáncl1ez, recién separado de 

las filas de la Unión de César Chávez. 

Lupe Sánchez los trató de organizar, continuar·1ente enta.blo.

ba pláticas con ellos, especialmente con el Sr. Tello, que comenzó a -

considerarlo un loco. 

En esa época, según relató Anastasia Tello al reportero Alejan~-

dro C. Manjarrez, percibían 1D dólares diarios, cuando le3 iba bien. Trc, 

bajaban de las 7 de la mañana a las 5 de la tarde. 

Al año siguiente el Sr. Tello entró a trabajar a la empresa -

Goldmar Co., que tiene sembrada una superficie de 5 mil acres con cítri

cos y uva. De esta última no sc,n más de 300 acres . 

En ese entonces les pagaban más o menos 40 dólares por semana

la empresa les llevaba cobijas, mantas y guantes que ellos utilizaban en-
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el desempeño de su trabajo, pero que les eran cobrados. 

El cheque que contenía su salario se los entregaban nueve -

días después de vencida la "semana". 

El resultado era que muchos no alcanzaban a cobrar porque -

eran r;:;f~;c~pt~d~s por ~í Servi~i~ de I~1nig;,aci6; ~ la patrulla Fronte

riza, que los deportaba a México. 

En otras ocasiones sucedían cosas como la "coincidencia" de 

que el día de pago llegaran los oficiales de Inmigración y apresaran a 

los indocumentados antes de que pudiesen recibir su salario, 

Tuvieron que trabajar en forma subrepticia para preparar su 

primera huelga contra Goldmar. Había pizcadores de parte de los mayord~ 

mos, Con ellos no platicaban. Hasta última hora lo hicieron. 

El 3 de octubre de 1977 estalló la huelga. Participaron al

rededor de 280 trabajadores indocumentados que se apostaron en los lími

tes de las huertas formando sus lineas de piquete. 
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Al· poco rato llegaron oficiales de Inmigración y de la Ofi-

cina del Sheriff. Los huelgistas se vieron forzados a abandonar su -

movimiento y correr a refugiarse bien a las huertas entre los árboles 

o a los cerros vecinos donde los detectaban por medio de un helicópte

ro. 

La mayor parte de ellos fue deportada a México. 

Quedaron entonces cosa de 50 trabajadores indocumentados. 

Y no quisieron darse por vencidos, 

Muchos de los 50 que quedaron fueron sacados del trabajo con 

engaños por los mayordomos. Así como se llevaban a unos llegaban otros 

nuevos que ellos aleccionaban durante la noche. 

En esa fecha ya habían constituido la Maricopa County Orga

nizing Project --- MCOP --- y Lupe Sánchez, su director ejecutivo se -

encargó de poner en. práctica lo que había aprendido de táctica en con

flictos de ese orden. 



Inrm:idiatamente llevó cámaras de noticiarios de te~evisi6n y 

reporteros para que di fundieran la noticia y por ese medio :1acer presión. 

Lupe Sánchez y otro de los organizadores de MCOP, Jesús Romo, 

fucr-Gn L;icarct:; ~ ados en cuatro oca~~iones diferentes por violaciones a la 

ley en mater J.a laboral. 

Trataban de obligarlos a firmar un documento en el que seco~ 

prometieran a no entrar de nuevo a los ranchos Goldmar, pero ellos se ne 

ga:.:-·on rotundamente. 

Las huelgas y las represalias continuaron, lo único que no -

había eran esqui:ro1-t:s. 

"Ningún norteamericano o emigrado se interesa por realizar ese 

trabajo" afirmó el Director Don Devereux (211). 

En 1978 trataron de llevar puertorriqueños corno esquircJ.es; 

(211) Alejandro C. Manjarrez F. Indocumentados "La voz de la Frontera. 

marzo 1978, 
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pe1·0 la MCOP demandó al patrón para sentar el precedente de que trutaban 

de romper la huelga. 

Finalmente Arthur Martori, Director de la empresa accedió a 

negociar un contrato. 

Fue cuando se formó, de acuerdo con la ley, el Comité de Ran

cho, con tres indocumentados y un emigrado. 

Comenzaron a negociar y en noviembre de 1978 obtuvieron la -

promesa de firmar el contrato, y la aceptación del primer tabulador de 

salarios. 

Poco antes habían continuado las represalias. Inclusive -

uno de los mayordomos le propinó una cachetada a un Reverendo que tra

tó de entrar al rancho a entablar el diálogo con los trabajadores. 

El resultado fue que el sacerdote interpuso una demanda con

tra la empresa por 250 mil dólares. 



El Sr. Tello que no tiene peligro que lo deporten porque tie

ne un permiso especial para comparecer ante la Corte Superior en el caso 

de una demanda que presentó contra Bodine, les relató a los reporteros 

Alejandro C. Manjarrez y Jaime Frayre la forma como viven. en ese lugar 

los trabajadores, y poco después los invitó para que visitaran las huer

tas de cítricos y comprobaran la veracidad de su afirmación. 

i'.::L.1á~c:fo ~r é:1Gt;;~,s\Ji1 d~;:,ct~ v:ia]~bicl; í~~ ;:~porteros y sus acom-

pañantes se detuvo junto a una huerta de limones por instrucciones de su 

guía Caroline Kincaid, no imaginaban que momentos después, a escasos 50 

metros, tendrían ante si un espectáculo salido del pasado en pleno siglo 

xx. 

Inmediatamente salió a su encuentro Manuel Marín, presidente 

del Comité de Rancho de Goldmar Ca., en cuya propiedad acabában de en 

trar. 

Manuel Marín les sirvió de guía entre los limoneros. "No -

se preocupen, este problema ya ha tenido difusión mundial y no tenemos 

miedo a que nos fotografíen o filmen para noticiarios", les aclaró a -

los reporteros para disipar sus dudas y enorgullecerse de que no le te

men a ser deportados por seguir su lucha. 
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Entre la verdad.era jungla de limoneros se abrió un claro y 

surgió el espectáculo (212). 

Siete hombres con ropas humildes pero gruesas y calzando

botas de trabajo, formaban un semicírculo en derredor de una fogata -

que a la vez que servia de estufa, mitigava el intenso frío. A unos 

metros de distancia, sobre una tarima descansaban los ahumados impl~ 

mentas de cocina, después de haber cumplido con su cometido esa maña

na (213). 

"Todos esos trastes los recogemos de los tiraderos. Está.n 

buenos todavía'', les explicó Marín, que se dirigia a un tambo metálico 

de 200 litros, el cual les sirve de mesa para amasar sus tortillas. 

Ellos mismos·cocinan. Los veteranos enseñan a los novatos 

que llegan sin saber cocinar porque en sus lugares de origen eso co 

rresponde a las mujeres. 

(212) Idem. 

(213) Idem. 



30] 

Un árbol les sirve de despensa. Entre sus ramas acomodan -

su provisión de alimentos que protegen con un plástico c;ue sirve de te

cho. Su alimentación consiste de huevo, -frijol, papa y tortilla (214). 

Son muy pocas las ocasiones que comen carne, Cuando lo ha-

cen, se a~astecen.de la ~antidad necesaria para un sólo día. En el in 

(215). 

Más allá, también entre los árboles, se tienden más piezas 

de polietilono a manera de tiendas de campaña. Esas son sus casas, en 

ellas duermen (216). 

Por las noches se cubrían del -frío con cobijas que el ran

chero les proporcionaba; pero que les eran cobradas en el siguiente -

pago semanal. 

En el año de ·]979, el Centro Adelante Campesinos les obse-

(214) Idem. 

(215) Idern. 

(2"16) Idem. 
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quió bolsas de dormir. Ese es uno de los tipos de ayuda que reciben -

de ese Centro que ellos mismos manejan. También a los nuevos indocu-

mentados que acaban de llegar les llevan alimentos. 

Cuando comenzaron su lucha carecían de toda protección in

clusive en lo que se refiere a asistencia médica. Quien enfermaba 

prácticamente quedaba tirado a su suerte bajo los árboles. El patrón 

no le pagaba médico ni medicinas. 

Anastasia Tello cayó un día de un árbol y, según les contó 

a los reporteros "se quebró de la cintura" (217). El mayordomo del -

rancho le llevó una botella de tequila. Lupe Sánchez que apenas orga

nizaba el MCOP lo auxilió y lo llevó al médico. 

También se enfrentan al problema de que alguien muera. 

Dos trabajadores han perdido la vida ya. Uno pereció por las quem!:!_

duras que recibió al encendérsele un recipiente con combustible. Tr~

taron de enviarlo a su pueb~o de origen y les fue negada la ayuda, i~

clusive en el Consulado de México. Ellos mismos hicieron una colecta-

para cubrir los gastos. 

(217) Idem. 



En la segunda situación, otro indocumentado falleció por -

un paro cardiaco y se les presentó la misma situación. 

Ahora se encuentran muy ilusionados con el funcionamiento -

del Centro Adelante Campesinos, por medio de él podrán solucionar casos 

como ese y también con su contrato colectivo. 

Lo que tiempo antes habían visitado era solo la introduc 

ción, La primera presentación. 

Caminaron cinco hileras de limoneros y de pronto encJntraron

un verdadero pueblo bajo el ramaje de los árboles, 

Aquellas primeras "tiendas de campaña" que habían conocido -

po90 antes, allí se multiplicaban en forma exagerada. 

Pudieron observar que bajo los techos de polietileno había 

las cosas mas extrañas que eran utilizadas como sillas y camas, 
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En.el centro hay un espacio comunal cubierto por una lona 

inmensa y con alfombra amarilla en el piso de tierra (218). 

A un lado está el "edificio" principal formado por cajas de 

empaque de cítricos estibadas en columnas de 4 y que sirven .de "camero 

tes" a los trabajadores (219). 

Es en ese sitio donde se reunen para comer y para platicar -

terminada la jornada. 

Al negociar el contrato con Goldmar el patrón se obligó a -

proporcionar hospedaje y baños. Con ese fin construyó unas barracas. 

También se incluyó un pago adicional en los sueldos, de 50 cen 

tavos de dólar por hora para aquellos trabajadores que viviesen fuera 

de las casas que ofrece la empresa. 

desocupadas. 

(218) Idem. 

(219) Idem. 

Estas se encuentran prácticamente-
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En ellas viven algunos cuantos que ya consiguieron de alguna 

manera un permiso para permanecer en los Estados Unidos sin peligro de 

ser deportados a México, 

Los indocumentados no se aventuran a vivir en las barracas, 

pues hacerlo sería tanto" como meterse en una trampa para ser apresados 

Pafrí.iiia.Froriter:l.za. 

De lo que si hacen uso es de los baños que a fines del año -

de 1978 les construyó la empreia en sus huertos y donde cuentan con re

gaderas de agua caliente. 

Otro motivo de orgullo y satisfacción es que al tener ya la 

fuerza de la unión, obtuvieron que suspendieran las fumigaciones a los 

cítricos sin previo aviso, Ya que anteriormente la empresa enviaba su 

eq~ipo a aplicar los insecticidas y no notificaba a los trabajadores. 

Muchos enfermaron porque los productos químicos contamina

ban sus implementos de cocina y sus alimentos guardados bajo los árbo

les. 
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Señala el reportero Manjarrez que el primer contacto que -

los trabajadores de este rancho tuvieron con los medíos de información 

fue por ias cámaras de televisión. Fue tan frecuente la presencia de 

ese tipo de reporteros en la huerta, que el Gerente de Golctmar llamó -

telefónicamente a Lupe Sánchez para preguntarle _enojado, sí únicamente 

su granja le había gustado. 

Ahora ellos no tienen empacho en hablar con los reporteros 

y permitir que les tomen fotografías. Sólamente algunos recién lleg~ 

dos que aún no pierden el miedo, rehuyen todo contacto con los medíos, 

Manuel Marín y JesC1s Rodríguez, este último originario de ·· 

Guanajuato, llegan desde i972, en septiembre cuando se inicia la temp;;: 

rada y retornan a su pueblo en mayo. 

Ellos les explicaron a los reporteros la forma como pízcan

el limón. Algo muy importante para ellos es la forma de colocar la es

calera en cada árbol ·ya que de no hacerlo en la forma correcta pueden-

caer de 3 a 4 metros de altura. Los novatos con frecuencia caen, 

"Nos consideramos una organización de defensa para los dere-



chos civiles y humanos" (220). En esa forma Linda Carey describió el 

objetivo de Maricopa County Organizing Project, Tienen como objetivo 

organizar a la gente del campo, sean ciudadanos norteamericanos, inmi-

grados o indocumentados. 

Nació en el verano de ·¡977, como resultado de la campaña 

Linda Carey expresó que Gutiérrez y Sánchez vieron la nece-

sidad de contar con una organización que funcionara en forma permanente 

en Arizona donde hasta entonces sólamente existía la UFW de César Chávez 1 

agrupación que tenía sus propios problemas. Ellos querían organizadores 

en Arizona. 

Al constituirse el organismo en 1977 también participó como 

uno. de los organizadores Mike Carey, quien recientemente fue nombrado-

Director del Centro de Servicio "Adelante Campesino". 

Lupe Sánchez fue uno de los más activos organizadores. El 

(220) Idem. 
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era el que iba directamente al campo a hablar con los trabajadores y 

depositar en ellos la semilla de la inquietud por mejorar sus condicio 

nes de trabajo y de vida. 

Ello le costo continuos ingresos a la Cárcel. 

arrestaban por invasión de propiedad privada. 

A menudo le 

Su sueño cristalizó ese verano de 1977 en que lograron consti

tuirse nombrando a Gutiérrez, Presidente de la Mesa Directiva y a Sánchez 

Director Ejecutivo. 

Invitaron a unírseles al periodista Don Oevereux, Mike y Linda 

Carey, así como Caroline Kincaid también quedaron dentro. 

Maricopa County Organizing Projet, según Osvereux, sl único -

miembro de la directiva que no es campesino, está formado por mexicanos

indocumentados y por trabajadores de la cebolla, unos emigrados y otros -

ciudadanos norteamericanos. Según sus propias palabras, no le han pres-

tacto mucha atención a la ley de inmigración, sino a organizarse. 
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En 1978, MCOP organizó una huelga en que participaron apr~ 

ximadamente 3,000 cebolleros, Fue entonces que vieron la necesidad -

de crear un Centro de Servicio al que llamaron Centro Adelante Campes! 

no, para atacar sus propios problemas, ya que si ellos no lo hacían, 

no habría nadie, que lo hiciera. 

,,f]UX'Bf:l:l-p, J,,;,.,Pv&1gs,e'5t<1iYXCTCÍcfr"Cl"í""CTFf '"i:fáncl:f efe 'alfrn8nfos';; que 

estuvo dando de comer a los participantes en el conflicto. En una se

mana se sirvieron 8 7 100 raciones alimenticias. En los días de lluvia

dieron de comer a 6,125 personas. 

Al crearlo invitaron a'Mike Carey para que se hiciera cargo 

de la dirección. 

En su inicio operaba a base de donativos exclusivamente. 

Ahora, al establecer el contrato con Goldmar, tendrán un ingreso econó

mico de 10 dólares por hora por trabajador, 

Anastasia Tello le ve a este proyecto un futuro halagador. ' 
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Este Centro será administrado como una fundación y sus pro

pios miembros. constituidos en asamblea serán quienes aprueben el des

tino que deberá dársele al dinero para ayudas. 

El Sr. Tello está conciente de que si bien él, como muchos -

otros, se encuentra la mayor parte del año en esa región, su familia -

y su residencia permanente están en algún lugar de México, y es hacia 

esas regiones a donde quiere dirigir su ayuda. 

En ocasiones llegan a trabajar a la huerta casi todos los -

miembros varones de una familia o la mayoría de los de un solo pueblo, 

familia y pueblo enclavados en una zona sur de la frontera con muchas 

carencias. 

Poseen la noble ilusión de que algún día no muy lejano pue

dan enviar dinero hacia esas partes para resolver necesidades urgentes 

de beneficio colectivo, cuidando que el dinero se invierta como es de

bido. 

Anastasia ya probó lo que se puede hacer y puso una tierdi--

ta de abarrotes en su pueblo, asociándose con un pariente. Lograron-· 

que el principal comerciante de ese lugar redujera los precios ante la 

competencia. 
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El 27 de febrero de 1979 salió el primer número de su pe-

riódico, una hoja tamaño oficio impresa en mimeógrafo por ambos lados. 

Su contenido esta escrito en español con traducción al in 

glés en el reverso. 

En el dan a conocer los servicios que proporcionan en El Cen 

tro Adelante Campesino, ubicado a una cuadra de las oficinas de MCOP, -

sobre la carretera 93. 

Anastasia les relató a los reporteros los sacrificios que -

pasan cuando cruzan en forma subrepticia la frontera. Sin embargo guar-

da para sí celosamente el sistema que utiliza. Ya en territorio de los 

Estados Unidos, sóJ.amente pueden llevar consigo un recipiente con agua. 

Hay que caminar en el desierto a veces hasta dos días antes de encontrar 

alguien que les de un "aventón" o a un "coyote" que por dinero los lleve 

en su automóvil a su lugar de destino. Es frecuente que el "coyote" de-

fraude a los emigrantes indocumentados. , 

Antes no tenían protección de ninguna especie; pero ahora 

con su nuevo organismo son asesorados para hacer sus demandas por J.a 

vía legal. 



311 

Anastasia Tello, Linda Carey y Caroline Kincaid ponen co-

mo ejemplo el caso de Camilo fiamos. El Sr. Ramos fue detenido por "la 

migra" --- como le dicen entre ellos --- y fue golpeado por los oficia

les. Durante 10 días estuvo incomunicado en la cárcel sin que se le pe!_'. 

mitiese obtener consulta médica o la de algún abogado. 

Entonces actuó el MCDP y cuando iban a demandar deportaron -

a Camilo Ramos a México. 

A fines de febrero regresó con intenciones de establecer -

pleito por la vía legal y lo volvieron a encarcelar. Ahora tiene un -

abogado que lo asesora gracias a la intervención de la MCDP. 

En otros casos por medio _de sus abogados obtienen permiso pa

ra que entre algún indocumentado a presentar su demanda contra quien co

metió algún delito en su agravio. 

Hace apenas unos meses tuvieron un enfrentamiento con la em

presa Clockpackers, perteneciente a la Compañía Bluegus de Maryland, la 

cual a su vez es subsidiaria de la Pacific Lighting de California. 
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Devereux y Anastasia Tello relataron a los reporteros los -

sucesos ocurridos en esa empresa. 

Como en otras huertas, en la de Bluegus que recibe el nombre 

de "El Hoyo" la gran mayoría de los trabajadores eran indocumentados y 

percibían salarios muy bajos, Los que más ganaban recibían entre 8 y 10 

dólares diarios, 

MCDP se metió a organizarlos. Hicieron una pequeña huelga, 

Ese día llegó el ranchero al frente de la "la migra". Como resultado, 

los huelgistas fueron detenidos y deportados a México inmediatamente. 

La empresa demandó ante la Corte Superior y obtuvo una orden 

en la que se prohibe a toda persona ajena, entrar a las propiedades de 

Bluegus. 

Don Oevereux señaló que eso representa una violación a los de 

rechos humanos, ya que incomunicarlos a los trabajadores con el resto 

del mundo, tomando en consideración que los campamentos, como en todas -

las huertas, están dentro de la propiedad y entre los árboles frutcd.es, -

no es otra cosa que violar sus derechos. 
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La-organización campesina replica en el sentido de que to

do trabajador tiene el derecho de recibir visitas en su lugar de habi

tación, 

Llevaron su acción, como lo habían hecho con Goldmar; a -

los medios de difusión, para dar a conocer lo que pasaba. Entonces -

la empresa presentó otra demanda contra ellos por violación a una or

den de la Corte y esgrimó que "hablar con la prensa es presionar y.vio

lar los procesos de la Corte". 

Con relación a esa demanda Oevereux y el resto de los clirec-

tivos de MCOP fueron citados a una audiencia en la Corte que debió efec

tuarse el 19 de marzo de 1979. 
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CAPITULO QUINTO 

EL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO, PRESTACIONES A NACIONALES -

RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

5.1) ALGUNAS PRESTACIONES DEL SERVICIO CONSULAR MEXICANO 

Entre las atribuciones que la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal -~-Artículo 28 --- ha conferido a la Secretaría de Rela

ciones Exteriores, se encuentra la de cobrar Derechos y otros impuestos. 

La Secretaría de Relaciones Exteriores cobra Derechos por dete~ 

minados servicios que presta, lo mismo que impuestos, ya sea directamente 

o por conducto de sus oficinas del Servicios Exterior. 

Las cuotas por tales derechos son las señaladas en el Decreto 

de fecha 18 de abril de '1978, publicado en el Diario Oficial de la Fede

ración correspondiente al día 19 del mismo mes y año y en vigor desde 

el día 4 de mayo siguiente. 

El certificado de residencia a mexicanos lo expiden las ofi -

cinas del servicios exterior a los connacionales que se encuentran en el 
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extranjero y que puedan solicitarlo, bien sea para comprobar su estancia 

en el lugar en donde temporal o permanentemente residen o bien porque -

desean regresar a México en calidad de "repatriados" y quieran acogerse 

a las franquicias concedidas por el Código Aduanero o por último, para-

importar temporalmente sus vehículos cuando a bordo de los mismos desean 

venir a territorio nac,ional. En los dos primeros casos la expedición 

de'tal documento causa el pago de los derechos señalados parla tarifa 

respectiva y en el último la expedición es gratuita. 

Si el Certificado lo solicitan únicamente para comprobar su -

estancia en el extranjero, bastará que acrediten su nacionalidad mexica-

na y que justifiquen el hecho de encontrarse radicando legalmente fuera -

de México, lo Gual podrán hacer mediante la presentación del pasaporte -

o documento con que viajen, en caso de que su estancia fuere temporal y 

con la visa de inmigrantes u otra prueba similar·que acredite su reside_:2 

cía permanente fuera de México, en caso de haber emigrado de nuestro ·-

país. 

Tratándose de los repatriados, que son los mexicanos que ha-

biendo residido en el extranjero por más de dos años y establecido cesa-

habitación por más de seis meses, deseen volver a territorio nacional p::1_ 

ra radicar en él, trayendo su menaje de casa y demás pertenencias, rec~

si tan que las oficinas consulares les expidan el Certificado de residen--

cia para que verifiquen la importación libre de impuestos aduaneros-~ 
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Articulo 292 Fracción II, 293, 294, 297 Fracción II y 298 del Código -

Aduanero 

Para los efectos del Código Aduanero, que son los de conce

der la franquicia que se menciona, se considera como "repatriado" al -

mexicano que r8,:JTesa al país para radicar en él y comprueba que su es

tancia en el extranjero no fue con la calidad m~!::Jr;~:t;crri~ dEJ turts.t9; y 

que allí residió y tuvo establecida casa-habitación por más de seis 

meses --- Artículo 292 ---. 

Para que a una persona se le considere como repatriada, debe 

comprobar su (1) : 

a) Nacionalidad mexicana; 

b) Calidad migratoria con que vivió en el extranjero; 

c) Temporalidad de su estancia fuera del país; 

d) Establecimiento de casa-habitación; y 

e) Estado Civil. 

La reunión de estos requisitos integra la calidad de repatri~ 

( 1) Cecilia Malina; Práctica Consular Mexicana. Segunda edición, 1973 

páp 81 
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do y la falta. de uno o más de ellos presupone la negativa de la Ofi

cina Consular para extender el certificado de residencia, 

Como dijimos con anterioridad el interesado debe comprobar -

su nacionalidad mexicana y tal c?mprobación la puede hacer presentando 

el certificado de matrícula expedido por alguna oficina del Servicio Ex

terior, pasaporte,. copia certificada del acta de nacimiento, fe bautis-

mal o por caulesquiera de los otros medios que la ley señale para tal -

efecto. 

Si durante su estancia en el extranjero el interesado pierd13 

su nacionalidad mexicana y se interna en nuestro país para gestionar su 

recuperación, una vez que lo ha logrado y solicita que se le extienda 

el certificado de residencia para importar en franquicia su menaje de 

casa y demás pertenencias, no es posible que la Oficina Consular acceda 

a su demanda, pues la recuperación de la nacionalidad mexicana no tiene

efectos retroactivos, ya que éstos principian a partir del día siguiente

del otorgamiento del documento-~ Artículo 42 de la Ley de Nacionalidad 

y Naturalización Asi que el interesado al recuperar su nacionali.-

dad mexicana, neces'ita continuar viviendo en el extranjero por un perío

do mínimo aedos años, en calidad de residente para tener derecho a dis

frutar de las franquicias aludidas. 
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Los términos vagos del artículo 293 del Código Aduanero, -

en lo que se refiere a la indicación de la calidad migratoria del int~ 

resada, originan frecuentes confusiones porque existe la tendencia a -

aplicarlos literalmente sin interpretarlos para encontrar la verdadera-

intención del legislador (2). 

El artícu~.'; .. 293 .é,I . gtJ~ 1:l.lll,cl;j,I!lR~!!i. \i:!,c;:e .• t.??~tLJªh.fil.Pt,!;J .. eo 5.1.1 .•. ¡;¡i;!);:..,,., .... 

te relativa: " •.• al mexicano que regrese al país para radicarse en 

él y que compruebe que su estancia en el extranjero no fue con la cali-

dad de turista y que allí residió y tuvo establecida casa-habitación -

por más de seis meses ••• ", es decir, aparentemente bastaría con que el 

interesado comprobara que su estancia en el extranjero fue con cualquier 

calidad migratoria, excepto la de turista, para que se le considerará 

como "repatriado". 

Sin embargo, la premisa " y que allí residió 11 ... ' con-

catenándola con la fracción II del artículo 292 del ordenamiento que se 

menciona, demuestra que la intención del legislador fue la de conceder-

la franquicia solamente a los mexicanos que hubieren estado radicando 

en forma permanente en el extranjero con la calidad migratoria de "re -

sidentes", excluyendo a los que salen transitoriamente de nuestro país-

(2) Cecilia Molina; Práctica Consular Mexicana. Segunda edición 1978, 

pág. 82. 
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por CLialquier _motivo y no sólo a los que lo hacen en viaje de placer. 

El mismo término "repatriado" indica claramente que se trata de los in

dividuos que se han "expatriado", o sea los que emigran de México para

radicar en el extranjero, rompiendo virtualmente sus vínculos con su pa 

tria. Y esto se confirma con el tenor del artículo 77 de la vigente -

Ley General de Población que define como "emigrante" a los mexicanos y 

a los extranjeros que salgan del país con el propósito de radicar fuera 

de él y con lo preceptuado por el artículo 81 de la misma ley, que con

sidera como "repatriados" a los emigrantes nacionales que vuelvan al -

país después de haber radicado por lo menos dos años en el extranjero -

(3). 

Un análisis del concepto de "residencia" a la luz de la legi~ 

lación vigente, corrobora este acerto. 

El artículo 29 del Código Civil para el Distrito Federal, sE:

ñala que el domicilio de una persona física es el lugar en donde reside

con el propósito de radicar en él, a falta de éste, el lugar en donde b.e 

ne el principal asiento de sus negocios y a falta de uno y otro el lugar

en donde se halle. 

(3) Cecilia Malina; Práctica Consular Mexicana. Segund<3. edición '1978, 

pág. 83. 
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El mismo precepto dispone que para que la residencia pro

duzca domicilio, debe ser mayor de seis meses, 

El concepto de "domicilio" presupone la existencia de dos 

e~ementos jurfdicos a saber El Corpus y el Animus, o sea el hecho 

material de la residencia y la intención de que ésta constituya el do

$~<;!o:l,§.~J.,.Jl},t{é\Qji;,i.X:.O. R pr 

un período mayor de dos años y se establece en él durante ese tiempo -

sin tener la intención de radicar en el lugar en donde se avecina aún -

cuando tenga casa-habitación porque así convenga a sus intereses, en -

tanto que no compruebe su calidad migratoria de inmigrante o inmigrado 

en dicho lugar, no tiene derecho a solicitar el certificado de residen

cia para los fines de repatriación, puesto que de hecl10 continúa vincu

lado con nuestro país en donde tiene establecido su domic:ili.o ( 4). 

Sin embargo, se ha hecho una excepción a la condición de la

residencia permanente, para considerar como repatriados, a los beca 

ríos que efectúan estudios en el extranjero al amparo de convenios de 

intercambio cultural o tecnológico que el Gobierno de México tiene ce 

lebrada con los Gobiernos de otros países; a los profesionales que sa 

len de México para llevar a cabo estudios de post - grado y a las pe:

sonas que presten sus servicios en algún organismo internacional, pero-

sin tener carácter oficial. En la misma situación de excepción se ha 

(4) Idem. 
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incluido a los mexicanos que residiendo ilegalmente en el extranjero, -

por una temporalidad de dos años o más, las correspondientes autorida

des de migración les otorgan salida voluntaria, es decir, que no los -

sujeten a proceso de deportación. Esta última modalidad tiene por o~ 

jeto favoreóer principalmente a las concentraciones de mexicanos que -

ilegalmente radican en los Estados Unidos de América y a quienes para 

ayudarles a resolver su situación migratoria, la Dirección General de -

Aduanas determinó que las representaciones Consulares mexicanas exten

dieran el certificado de residencia a dichas personas, a condición de 

_que comprobaran.su estanci& en dicho país por más de dos años así como 

haber establecido. casa-habitación y que con facturas o documentos de -

compra justificaren haber adquirido los muebles y demás enseres que i~ 

tegran su menaje, por lo menos con un año de anterioridad a la fecha -

en que solicitaron el certificado. 

Los interesados deben comprobar su residencia mediante la 

presentación de documentos fehacientes, tales como la documentación mi

gratoria expedida por las autoridades respectivas; recibos de renta, 

constancias expedidas por las autoridades policíacas del lugar, etc. 

En casos excepcionales, pueden efectuar estos trámites en otra oficina 

que no sea la de la jurisdicción dentro de la cual residen, por lo que 

el Consulado que reciba la solicitud debe dirigirse inmediatamente al 

de la jurisdicción correspondiente, encomendándole que lleve a cabo las 

investigaciones necesarias sobre los puntos que pretenda esclarecer. 



Los becarios y los profesionales deben exhibir los diplomas 

o constancias que les extienda la institución en donde llevaron a cabo 

los estudios y las personas que prestaron servicios en organismos in

ternacionales, deben acreditar su condición con la carta o constancia

que los mismos les expiden. En todos estos casos, las gestiones deben 

ser hechas precisamente ante la representación Consular dentro de cuya 

jurisdicción residieron los interesados y nunca en una distinta, 

Los interesados, como ya indicamos deben comprobar que su -

estancia en el exl--ranjero fue de dos años o más I pues esa es la tempo

ralidad que la Ley General de Población señala para considerar como -

repatriado a un mexicano, 

La comprobación pueden hacerla con la visa que les hubieren 

otorgado las autoridades respectivas o con los mismos documentos exhibi

dos para comprobar la residencia. 

Cuando una persona se establece permanentemente en un lugar, 

pone casa-habitación en la que utiliza mobiliario, enseres objetos, etc, 

que son los que constituyen su menaje de casa. 



en el extranjero pero viviendo en hoteles, . . 
pen~ione~, s Lc. , .. :.::_:.' 

aoqui.8!.'""'8 a Csltií'1:i hcrs su mubiliario y der:;CL:, uujuL.os .=-jut:: ·~;._;í;_- .·_.,: 

el menaje, no tendrá derecho a solicitar y obter.er el certi f:'.c,::;jc cte 

resid,mcia para tal propósito, por no haber cwr.plido con el roc; .. ,isi to 

de haber establecido casa-habitación. 

El artículo 293 del Código Adu3nero que hemos ven:c.J .• ~er'.c~o-

nando 1 indica que se conside:r·a e orna r'3patriacio al iTiexicc~no que :··3gr-e..: 2 

al país para radicarse en él, despuÉs de haber tenido ec-trlh l ªC.;~-~ co.s=.-

habitación en el extranjero co¡;10 1'""8sidente por más de seis- r~e~,e::.,., 

Al decir " . , . al mexicano 11 aparentemente :3igni fic.::.ria-

que se _pudiera considerar COMO reoatri acJo a cualquier n-;ex. icsno .?;_~;-~ di~ 

tinción de sexo, edad, ast2do civil, }o que no e~; po~ib~e 1 : uc:.:: :'~J-32--~ 

merrLE el alcance de tal precepto está lS?jos de tener esa :1::;p_:_i tud ( 5) . 

( 5) Cecilia ~iolina; f-'ráctica Consular lc,exicana. Segunda sdici0,: 

pág. 86. 
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puostos por lu irnportcción dsl r;i;:::?n2je de Ca!:~éJ. y d2n1Gs en .. er-~~; 1 é~~to::. 

deben ser ut,ados y en cantidüd que no se considere exces.i va. E.:; decir, 

:1ue a(¡n CL.i,.Jndo una persona hwb~cre estado residiendo pGr·~·-~¡-,~ntcmcnt=2 -

en Gl extr,:¡r.jero pero vj.viendo en hoteles, µension9s, etc., a- s83., sin 

1-uber esL'!r;lecido cas:i-hat1i tación y cuar.ido al tratar de repatr·ü1ré'e -

aoqui9re 3 ti~tirria horct su· rnuf-1iliario y demd:::-i o!Jjetos ~l~":.3 c.Jn~;t.i-Luyen 

-á,s-,-- He.''-'º"'-,,~-. r:o 'feñct1~á cí'é1~echo a sóE¿{t:~; -;, obtener el certificado de 

residencia para tal propósito, por no haber cumplida con el requisito 

de haber' establecido casa-naoitación. 

El artículo 293 del Código Aduanero quP. hemos venitio mencio-

nando, indica que se considera co;:o repatriado al mexicano qu8 regr2c3a 

al país para radicarse_ en él, después de haber tenido establecida casa

habitación en el extranjero cor.;o residente por má¡3 de seis meses, 

Al decir"··· al mexicano " aparentemente s igni ficariéi-

que se pudieí~a considm'ar co;;io repatriado a cualquier mexicano sir: di.:'.. 

tinción cie sexo, edad, estado civil, lo que no es posible, ¡::ues real

mente el alcance de tal precepto está lejos de tener esa amplitud (5). 

(5) Cecilia Malina; Prbctica Consular Mexicana. Segunda edición 1978, 

pág. 86. 



Relacionando dicho artículo con el 297 del mismo Código que 

dispone que a los repatriados y deportados se les concede la libre im-

portación de todos los animales, maquinaria, implementos agrícolas y -

demás efectos que hayan tenido en propiedad para sustento de ellos y --

de sus familiares, tácitamente está indicando que las franquicias lac:.-

otorga al jefe de la familia, considerando como tal y según sea el ca-

so al padre, la madre o a personas mayores de edad, hombres o mujeres, 

que tengan familiares que de ellos dependen o que estén solos. 

Por virtud de la reforma constitucional que igualó la situa--

ción jurídica de la mujer a la del hombre, ya no e:<iste el problema de-

determinar quién debe solicltar el certificado de residencia, si el pa-

dre o la madre; puede hacerlo cualesquiera de ambos, pero siempre ex -

cluyendo el uno al otro, es decir, que si lo pide el marido, a la mujer 

ya no se le puede extender de inmediato otro porque sería tanto como -

autorizar a cada uno para que importara separadamente un menaje, lo que 

constituiría un fraude al fisco. 

En esta situación se pueden presentar los siguientes aspee--

tos ( 6) : 

(6) Idem. 
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a). Que habiéndose celebrado el matrimonio en régimen de-

sociedad conyugal, uno de los consortes tenga que repatriarse y el o-

tro permanecer en el extranjero, en cuyo caso este último necesitaría 

expresar por escrito su conformidad con la repatriación del que regr~ 

sa al país y firmar la lista del menaje de casa de ambos; 

b). Para que·a su vez el cónyuge que continúa en el extran-

. jerg pJ).¡i;iera .;i.mpor\tli!l'<8FEPS ffienajeriiel:rmrt'.l'"'a:Fr:'.féüfi'Tr"otrós c:los"a.Xo~ m~§· 
y satisfacer los mismos requisitos de calidad migratoria y justificar

haber establecido casa-habitación. Antes de ese tiempo y sin cumplir -

los demás requisitos no puede hacerlo, porque aún cuando solicitara el 

certificado de residencia en otra oficina distinta a la que hubiere ex-

pedido el documento al otro cónyuge, como en la Dirección General de A-

duanas se lleva un riguroso control de los menajes que importan los re . 
patriados, se descu~riría que ya se había hecho uso de -la franquicia. 

c). En los casos en que el matrimonio se hubiere celebrado 

bajo el régimen de separación de bienes, aunque ambos cónyuges pueden -

solicitar separadamente el certificado de residencia, la lista del mena 

je de casa de cada'uno, sólamente debe comprender lo que a cada uno le 

pertenece y eso lo deben justificar con las respectivas facturas, a más 

de que no pueden importar enseres, objetos o artículos repetidos, por -

que con ello sólo demostrarían su evidente propósito de evadir el pago 

de impuestos.aduaneros, Al formular la solicitud, deben presentar las 

capitulaciones matrimoniales y expresar mutuamente su conformidad con -

la repatriación y con los objetos que cada uno importa, 
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El propósito de lo anterior es el de salvaguardar los intere

ses de ambos cónyuges, los del fisco federal y de evitar responsabilida

des a la oficina del servicio exterior que extienda el certificado de r~ 

sidencia, pues puediera suceder que por desavenencias en el matrimonio, 

uno de los esposos optara por regresar al país,trayendo consigo todo el 

menaje sin el consentimiento del otro, y así, firmando de conformidad -

ambos consortes cuando uno solo se repatria, no existirán dificultades. 

Las mujeres viudas, divorciadas o solteras mayores de edad, 

pueden solicitar y obtener el certificado de residencia mediante la 

presentación de los documentos con que comprueben su estado civil. 

A la mujer casada con extranjero, sea bajo el régimen de so

ciedad conyugal o el de separación de bienes, se le puede expedir el ce~ 

tificado_de residencia para fines de repatriación, siempre que cuente -

can la autorización del cónyuge para su retorno y que éste firme la lis

ta del menaje de casa, 

Los menores de edad y los incapacitados-~ aunque sean ma

yores de edad --- no pueden solicitar el certificado de residencia por

que jurídicamente carecen de domicilio propio siendo su domicilio el de 

los padres, tutores, curadores o personas a cuya patria potestad estuvie 

ren sujetos, 
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A los mexicanos que encontrándose ilegalnente en el extranje

ro en donde hubieren vivido por más de dos años y a quienes las autori

dades de migración de los correspondientes países les otorgen "salida vo

luntaria", también se les expide'certificado de residencia para fines de

repatriación, siempre que comprueben su estancia fuera de México por la -

te:r;poralidad señalada, que tuvieron establecida casa-habitación ·y que pre

senten una constancia de.las respectivas autoridades, dándoles la salida

voluntaria. 

El certificado de residencia se ext.iende por cuadruplicado -

y a cada ejemplar se le agrega un tanto de la lista de menaje que el in-

teresado debe presentar en igual número de copias. El original y dos ta;2 

tos se destinan al solicitante y el cuadruplicado lo conserva la oficina

expedidora. 

Este acto causa el pago de los derechos señalados por la tari 

fa, 

El certificado de residencia para importación temporal del -

automóvil se expide gratuitamente previa la comprobación de la nacionali 

dad mexicana de]. interesado y de su legal residencia en el país. Se ex 

tiende por duplicado entregándose el original al solicitante y conservan

rlo. la. copia en el archivo de la oficina, 



En la lista de menaje de casa a mexicanos, se detallan los-

muebles y demás enseres usados que compongan el menaje de casa, así C.5'. 

molos animales, maquinaria, implementos agrícolas, herramientas y de-

más objetos que los interesados hub.ieren tenido para el sostenimiento-

de ellos y sus familiares --- Artículo zg-; del Código Aduanero en su -

Fracción I inciso A).-~-

Los interesados deben comprobar la propiedad de todo loan-

terior mediante la presentación de facturas u otro tipo de documentos-

·para que el funcionario consular que corresponda, les pueda visar la ... 

lista y extender el certificado de residencia. 

En caso de que el menaje sea excesivo lo mismo que el nún'e-

ro de animales y exista la sospecha de que se trate de defraudar al -

fisco, el funcionario consular efectuará una investigación para cerci.5: 

rarse de si la posición ·económica del interesado realmente le permitía 

tener todo lo que pretenda importar y de ser negativos los resultados, 

lo advertirá así al solicitante, pero si éste insistiere, asentará una 

anotación en la lista en el sentido de que a su juicio considera excesi 

vo el menaje que la misma ampara y, en esta forma, al tiempo de verifi-

car el reconocimiento aduanero si la aduar9. está de acuerdo con el par~ 

cer del funcionario consular, aplicará los impuestos de rigor. 
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En cada ejemplar de la lista se estampa el sello de la visa, 

pero sólamente se firma el original y en los demás se anota el número -

del visadÓ y la fecha de su otorgamiento. Este acto, como otros, causa 

los derechos que señala la tarifa. 

El Artículo 298 del Código Aduanero concede a los repatri~ -

. ~·dos el 'plazo' aé uñ ai'Ío para que importen sus menajes de casa si es que 

no los trajeron cuando retornaron al país, dicho plazo puede ser ampli~ 

do hasta por seis meses más, a condición de que la solicitud para ello

se formule con 15 días de anterioridad a la fecha en que concluya el -

año, debiendo elevar la misma a la Dirección General de Aduanas. 

En este caso los trámites para solicitar y obtener la expedi-

ción del certificado de residencia y el visado de la lista de menaje de-

casa, deben ser hechos por conducto de la Dirección General de Asuntos -

Consulares de la Secretaría de Relaciones Exteriores, para que gire las-

instrucciones de rigor a la representación consular que corresponda. 
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5.2) PROTECCION DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 

Una de las funciones básicas de los miembros del Servicio -

Exterior Mexicano es la de impartir protección a los connacionales que 

se encuentran en el extranjero y que eventualmente la necesitan en 

cualquier forma y por cualquier motivo. 

El desempeño de esta función se encuentra reconocido por e~ 

Derecho Internacional Público en diversas Convenciones, por ejemplo -

(7); La Habana, Viena, las Convenciones Consulares que México tiene ce

lebradas con Panamá, con los Estados Unidos de América, con el Reino 

Unido de la Gran Bretaña y con la República Democrática Alemana, así 

como en el Memorándum de Entendimiento celebrado con Canadá. 

·En la legislación nacional encontramos que tanto la fracción 

II del artículo 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-

ral, que corresponde a la fracción II del artículo Jo. de la Ley de Se

cretarías y Departamentos de Estado, como la fracción II del artículo '13 

de la Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano, se le señala como una 

obligación que deben cumplir todos los miembros del Servicio Exterior Me 

xi cano. 

(7) Cecilia Malina; Práctica Consular Mexicana. Segunda edición 1978, 

pág. 253. 



Los artículos 216 al 265 del vigente reglamento de la Le7 

del Servicio Exterior Mexicano de 1954, fijan las normas que se debe1 

seguir en el desarrollo de algunas de las múltiples facetas que com

prende la labor de protección toda vez que no es posible encajar den

tro de un articulo todos los casos que pudieren ocurrir. 

El factor en que dee,c:élrisa .. eE:ti¡!.f!,frJc;:t(:Jr:::i ... e;¡:;, .• J9 .n(;I..GiP~IJí'Üid¡¡,.cirrwi

xicana del interesado. De ahí la necesidad de cerciorarse plenamente -

de ella antes de impartir la protección solicitada. 

Además, para el mejor desempeño de esta labor, los miembros 

del Servicio Exterior están obligados a enterarse de la legislación del 

país en donde se encuentren, para que puedan instruir sobr'e determin~ -

dos aspectos de ella a los mexicanos que recidan dentro de la jurisdic

ción de su oficina, con objeto de prevenir que violen dichas leyes. 

Son múltiples los casos que se presentan en las oficinas con

sular-as, nosotros trataremos únicamente algunos de los aspectos de la -

labor de protección que con mayor frecuencia se presentan y que para el 

presente trabajo conviene. 

El artículo 220 del vigente Fleglamento de la Ley del Servicio 
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Exterior Mexicano, dispone que los miembros del Servicio Exterior pro

curen que se les notifique de todos los casos policíacos o judiciales 

en que estén involucrados los mexicanos residentes en sus respectivas 

jurisdicciones consulares, para que les impartan la ayuda que necesi

ten y hagan que las autoridades interpreten fielmente las declaraciones 

de los acusados, cuando éstos ignoren el idioma del país, o prefieran

expresarse en su propio idioma, así como para vigilar que las penas im

puestas sean justas y no se excedan en razón a la naturaleza de la fal

ta cometida, Además, en las Convenciones citadas se prescribe la 

obligación que tienen las autoridades respectivas del Estado receptor, 

de dar aviso inmediato a los agentes consulares del Estado que envía, -

en todos los casos de detención, arresto o prisión de los nacionales de 

dicho Estado. 

La intervención debe ser directa, es decir, el funcionario -

debe comparecer personalmente ante las autoridades a tribunales y ejer

cer su representación para atenuar la pena que rece.iga sobre el infac

tor o acusado, o para libraría de ella cuando se tratare de deten,:.;ión 

o arresto por violación a alguna disposición de carácter administrati

vo que pudiere ser perdonada o condonada. 

Sin embargo la protección no debe excederse en sus alcances 
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para sustraer a los delincuentes a la acción de la justicia y liberarlos 

de la pena que les corresponda, pues ello significa que se iría contra 

los principios legales y morales de que toda falta amerita de un casti-

go. 

Por otra parte si como resultado de las gestiones en favor de

los connacionales delincuentes se logr¡.¡,quEl letl3, PEl.n,5:s. 9ye,Ls!'! .. l~;;; ir¡ipgoeo .. 

se conmuten por su deportación a nuestro país, los funcionarios deben -

advertir a las autoridades que conocen del juicio, que tan pronto como-

el reo llegue a territorio nacional queda en absoluta libertad, pues no 

habiendo cometido ningún delito dent-ro de él, ni siendo profugo de su -

justicia, cualquiera condición que coartare su libertad sería violato -

ria de las garantías individuales que consagra nuestra Constitución. 

Por vez primera en la historia de México su. gobierno ha con

certado un tratado con un país extranjero, por virtud del cual los con

nacionales que se encuentren sirviendo una sentencia en una institución 

penal de los Estados Unidos de América, pueden cumplir la misma en una

prisión mexicana y a su vez, los extranjeros nacionales de ese país, re

cluidos en un establecimiento penal mexicano, pueden compurgar sus sen

tencias en las prisiones de su país de origen. 

Este instrumento que es de suma importancia y gran trasceden

cia por tedas las dificultades que ha venido a resolver, así como por -
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el interés que ha despertado en otros países que posiblemente traten

de seguir el ejemplo luego que vean los resultados obtenidos, es el -

Tratado entre México y los Estados Unidos de América sobre la ejecución 

de sentencias penales, celebrado en ésta ciudad el 25 de Noviembre de 

·;976; aprobado por la Cámara de senadores el día 30 de Diciembre del

mismo año, según Decreto publicado en el Diario Oficial el día 28 de 

Enero de 1977; el canje de ratificaciones tuvo lugar, el día 31 de Oc

tubre del mismo año y en el Diario Oficial del día 10 de Noviembre si

guiente, se publicó el Decreto de fecha 10. del citado Noviembre promu} 

gado dicho instrumento. 

Los artículos 234 y 235 del Reglamento de la Ley del Servi

cio Exterior de 1934 1 disponen que en los casos de asesinato o muerte-

violenta de mexicanos, los miembros del Servicio Exterior efectúen to.... 

das las averiguaciones pertinentes para hacer la denuncia ante las au

toridades policíacas o para coadyuvar con ellas o con las judiciales, 

si éstas se hubieren avocado al caso. 

Cuando los culpables huyen a México antes de ser enjuiciados 

en el lugar en donde cometieron el delito o cuando las autoridades del 

mismo, en vez de juzgarlos simplemente los deporten a territorio nacio

nal, los miembros del Servicio Exterior deben poner todo ello en conocí 

miento de la Secretaría de Relaciones Exteriores, para que ésta turne -

el asunto a la Procuraduría General de la República. 
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A este respecto, el artículo 4o. del Código Penal para·el · 

Distrito Federal señala: 

"Art. 4o., los delitos cometidos en territorio extranjero -

por mexicanos contra mexícanoso contra extranjeros, o por extranjeros

contra mexicanos, serán penados en la República, con arreglo a las Le

yes Federales, sí 

"I. Que el acusado se encuentre en la República; 

"II. Que el reo no haya sido definitivamente juzgado en el 

país en que delinquió, y 

"III. Que la infracción de que se le acusa ter¡ga el carác

ter de delito en el país en que se ejecutó y en la República. 

En todas las oficinas del Servicio Exterior se deben llevar

registros alfabéticos de los casos de índole penal y de los que por su 

importancia lo ameriten, en los que se vean envueltos connacionales y -

de ellos se debe informar a las oficinas jerárquicamente superiores, lo 

mismo que a la Secretaría de Relaciones Exteriores, pormenorizando el -

estado en que se encuentran y las gestiones hechas en cada uno. 

Tambi¡;in los miembros del Servicio deben visitar periódicamen-
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te las cárceles y demás establecimientos penales o correccionales de su 

jurisdicción,·para entrevistar a los mexicanos que se encuentren con -

finados en ellos. 

Además en todos los casos en que se discrimine a los mexica 

nos por razón de.su nacionalidad, los miembros del Servicio Exterior de 

ben recabar la información pertinente y con base en ella hacerlo delco-

nacimiento de las autoridades respectivas, informando de inmediato a 

las oficinas jerárquicas superiores y a la Secretaría de Relaciones Ex--

teriores, para ~ue les impartan las instrucciones de rigor. 

Un punto que consideramos muy importante es el referente a 

la protección en el trabajo, que comprende dos aspectos · protección -

a los mexicanos que obtienen ·':"'abajo en el pais en donde r·esiden y prn-

tección a los que son contratados en la República para ir al extranjero 

a desempeñar un trabajo, temporal o permanente, 

En lo que se refiere al trabajo obtenido en el extranjero, l.os 

miembros del Servicio Exterior para orientar y proteger a los trabajado

res mexicanos, deben familiarizarse con las leyes respectivas del país 

en donde se encuentren, a más de que deben asesorarse por los abogados 

consultores para revisar los contratos de trabajo e interponer sus bue-

nos oficios, o entablar su representación directa con objeto de evitar -
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que en perjuicio de los interesados se violen las garantías que las -

leyes de la materia les concedan. Si a. pesar de ello no obtuvieren 

resultado, deben recurrir a los servicios de abogados, cuyos honora -

rios son por cuenta de los interesados, 

En los accidentes de trabajo, deben procurar que los patro

inmediatos, como hospitaliza

ción, asistencia médica --- si la necesitaren-~ y que les paguen las 

indemnizaciones a que tuvieren derecho conforme a las leyes del lugar, 

procurando que en la tramitación de estos asuntos no intervengan per

sonas extrañas que traten de patrocinar a los afectados, y que éstos se 

abstengan de firmar cualquier documento sin consulta previa. 

Si la víctima muere en el accidente o a consecuencia de él, 

deben gestionar el pago de la indemnización en beneficio de los familia 

res procurando que éstos lo reciban directamente, pero si residen en -

México, deben concertarlo en la Secretaría de Relaciones Exteriores pa

ra que lo haga llegar a los beneficiarios. 

En cuanto al contrato de trabajadores en territorio nacional, 

los miembros-del Servicio Exterior deben vigilar que se cumplan las dis

posiciones contenidas en los articulas 25, 28 y 29 de la Ley Federal del 

Trabajo. En caso de que el escrito que haga las veces de contrato de-
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trabajo no esté aprobado por la junta da Conciliación y Arbitraje qua 

corresponda, ni visado por el Cónsul de la nación en donde él preste 

sus servicios, inmediatamente lo harán del conocimiento de la Secreta

ria de Relaciones Exteriores para que les imparta las instrucciones de 

rigor, 

Deportado as el individuo al que las autoridades de un país 

extranjero hacen abandonar su territorio, después de enjuiciarlo por

determinadas infracciones cometidas a sus leyes, y lo regresan a su -

país de origen. 

Al sujeto en estas condiciones, generalmente se le traslada 

bajo custodia hasta la frontera de su patria y allí es entregado a las 

autoridades migratorias de la misma, pero éstas pueden rehusarse a ad

mitirlo si ·no se les acredita la nacionalidad del deportado. 

Las autoridades extranjeras que conocen de un proceso de de 

portación seguido en contra de nacionales mexicanos, lo comunican a la 

oficina consular correspondiente, para que expida los comprobantes de

nacionalidad que les permitan entrar en México. 

Sobre este punto la Ley General de Población en su artículo-
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15 y el 68 de su Reglamento, disponen que los mexicanos deben comprobar 

su nacionalidad para que puedan internarse en la República y que las

autoridades de Población del puerto de entrada, exigirán que acrediten 

este hecho mediante la presentación de pasaporte expedido por la Se.:_ 

cretaría de Relaciones Exteriores y, a falta de éste, con el acta de 

nacimiento, con cualquier documento idóneo o en su defecto mediante -

testimonio del interesado a satisfacción de la autoridad, a fin de com 

cer ya sea que entren voluntariamente o que hayan sido deportados por

el gobierno de un Estado extranjero. 

La autoridad extranjera que comunique a una oficina consu

lar el proceso de deportación de un mexicano y le solicite el documen

to que franquee a éste su entrada en nuestro país, debe pr.tibar la na

cionalidad mexicana del presunto deportado exhibiendo cualesquiera de

los documentos que le indique el titular de la oficina y careciendo de 

ellos, debe presentar ante la misma al sujeto en cuestión para que se

le examine acerca de su nacionalidad. 

Por su parte la oficina que reciba el aviso, debe solicitar 

que se le proporcione copia de la sentencia fundada en derecl10 que se -

hubiere dictado en contra del infractor, para cerciorarse de que la fal 

ta cometida realmente se sanciona con la deportación y que no tiene 

otra pena distinta, pues en ocasiones las autoridades extranjeras por 
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duos que han cometido delitos graves que no están sancionados con -

la deportación, utilizan este medio para enviarlos a México en vez -

de dejarlos que compurgen una pena justa. 

El procedimiento a seguir es el siguiente; la oficina co~ 

sular que recibe el aviso de un juicio de deportación, envía al pro

cesado un cuestionario para que lo llene, advirtiendo a las autorida

des que tal cuestionario no es suficiente para justificar la naciona

.lidad mexicana del interesado y que ellas tienen obligación de probar

la sometiendo los documentos que se les indiquen y en caso de no tener 

ninguno, deben llevar al presunto deportado a la oficina para que se -· 

le examine. 

Sin la nacionalidad mexicana del deportado se acredita, fe

hacientemente con la documentación adecuada y si el castigo que le -

corresponda por su falta es el de la deportación, mediante oficio se 

solicita a la autoridad de Población del puerto de entrada que corres 

panda, que permita la internación en México del inculpado. 

En el oficio se debe hacer constar que la nacionalidad mexi

cana del deportado quedó probada en forma satisfactoria, enumer§.ndose-

los documentos presentados. Se formula en cuadruplicado y en cada eje~ 



3-1.2 

plar se fija un retrato de frente del interesado. El original se des

tina a las autoridades de Población que correspondan y el duplicado a 

la autoridad extranjera que conoce del Juicio, pero ambos tantos se en 

tregan a esta última; un tanto se destina al Consulado General que co

rresponda y una copia se deja en el archivo de la oficina expedidora, 

Cuando la autoridad ~><,!l"'~f:l)~mDCJ ~,xb:ti;Jsl)J],J;lc;!,!Jrt ,d,QG,L,l!J'.l@Jl;l;.Q.,.'o/•·· 

y sólo presenta al interesado para que se le exhamine, tal circunstan

cia se hace constar en el oficio, para dejar a salvo la responsabilidad 

del consulado, y para que en última instancia las autoridades de Pobla

ción sean las que determinen si permiten o rehusan la entrada a México, 

del individuo cuya nacionalidad no se pudo establecer en forma indubihi"· 

da, pues en no pocas ocasiones, las autoridades extranjeras que quieren

deshacerse de individuos indeseables que no son mexicanos,., sorprendiendo 

la buena fe de los funcionarios consulares, les llevan a dichos indivi

duos ijerfectamente aleccionados para que pasen los interrogatorios, a -

fin de obtener para ellos el oficio - solicitud que facilite su entrada 

en nuestro país. 

El consulado dentro de cuya jurisdicción hubiere estado resi

diendo el infractor, es el único que debe girar el oficio a que se alude 

y cuando por cualquier circunstancia las autoridades que conocen del pr~ 

ceso solicitan ese documento a oficina dis·tinta, ésta debe recabar de -

la primera todos los informes del caso, antes de iniciar cuaiquier trá

mite, 
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A los individuos que poseen una doble nacionalidad-~ la 

de su país de origen y la mexicana por sus progenitores-~ se les -

puede permitir la entrada a México sólo cuando manifiesten su voluntad 

expresa de que se les reconozca su nacionalidad mexicana y de inmedia

to renuncien a su nacionalidad de origen, pero además, debe quedar co~ 

probada la nacionalidad mexicana de los progenitores, Y si no concu 

rren ambas condiciones, se rehusa la solicitud, 

Los consulados mexicanos establecidos en los países extran

jeros en donde existen grandes concentraciones de personas de naciona

lidad o ascedencia mexicana, cuando se rehusan a girar los oficios a 

que se aludo, por que no hubieren quedado satisfechos los requisitos se

ñalados, lo hacen del conocimiento de los Consulados Generales para que 

éstos a su vez io comuniquen a las oficinas de sus respectivas jurisdi~ 

ciones, proporcionándoles nombres, media filiación y demás datos de los 

presuntos deportados, con objeto de evitar que se les sorprenda y se ob 

tenga de ellas la solicitud negada. 

A los mexicanos que han adoptado una nacionalidad extranjera 

y que por cualquier-motivo se convierten en carga pública para el GobieI 

no de su nueva patria, cuando las autoridades de éste tratan de e;<pulsa1_: 

los a nuestro país, haciendo creer que dichos individuos conservan su -

antigua nacionalidad, no se accede a girar el oficio a las autoridades -

de Población, ya que se trata de personas extranjeras. 



En ocasiones y cuando la naturaleza de la falta cometida por 

el infractor es leve, las autoridades extranjeras que conocen del juicio 

optan por permitirle que "voluntariamente" regrese a nuestro país, en vez 

de que lo haga en calidad de deportado, y para tales personas no se gira 

el oficio-solicitud, ya que las propias autoridades de Población son las 

que se e,.cc1rgan de comprobar su nacionalidad, 

funciones del Servicio Exterior también muy importantes, 

pero que solo señalaremos son por ejemplo: lo referente a las desavenen

cias familiares de mexicanos residentes en el extranjero, el auxilio a me 

xicanos que se encuentren en situación económica difícil, la repatri~ 

ción de indigentes, la localización de personas mexicanas cuyo paradero

se desconozca y lo relativo a las sucesiones. 



CAPITULO SEXTO 

LEGISLACION DE LOS ESTADOS UNIDOS 

APLICABLE A LOS EXTRANJEROS 

6. 1) ARTICULDS DE LA COI\JSTITUCION POLITICA DE LOS ESTA

DOS UNIDOS APLICABLE A LOS EXTRANJEROS 
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La Constitución de los Estados Unidos fue promulgada por la

Convención Federal de '1787 para crear el sistema de Gobierno Federal -

·que fue puesto en vigor en Norteamérica en 1789. Desde esa fechd se-

le han añadido veintiseis enmiendas. Las diez primeras, llamadas Oe-

claración de Derechos, fueron aprobadas en 1791. La vigésima sexta en

mienda fue ratificada el 5 de julio de 15'71. El documento en sí es b1"e 

ve y conciso; su declaración general de principios ha hecho posible la

ampliación de sus significados para fomentar el crecimiento de la nación 

desde los trece estados agrupados en la vertiente atlántica de los Montes 

Allegheny, en el Este de los Estados Unidas, hasta el floreciente país -

de cincuenta estados que abarcan de un lado a otro el continente nortea

mericano y se extiende hasta el Pacífico. 

"NOSOTROS, el Pueblo de los Estados Unidos, a fin de -

formar una Unión más perfecta, establecer la Justicia, 

afianzar la tranquilidad interior, proveer a la Defensa 

común, promover el bienestar general y asegurar para no 
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sotros mismos y para nuestros descendientes los bene

ficios .de la Libertad, estatuimos y sancionarnos esta

CONSTITUCION para los Estados Unidos de América" (1). 

ARTICULO UNO 

PRIMERA SECCION 

Todos los poderes legislativos otorgados en la presente Con~ 

titución corresponderán a un Congreso de los Estados Unidos, que se com 

pondrá de un Senado y una Cámara de Representantes. 

SEGUNDA SECCION 

••• 2 •• No será representante ninguna persona que no haya -

cumplido 25 años de edad y sido ciudadano de los Estados Unidos durante 

siete años, y que no sea habitante del Estado en el cual se le designe, 

al ~iempo de la elección. 

TERCERA SECCION 

,,.3 •• No será senador ninguna persona que no haya cumplido-

30 años de edad y sido ciudadano de los Estados Unidos durante nueve años 

y que, al tiempo de la elección, no sea habitante del Estado por parte -

del cual fue designado. 

(1) Introducción a la Constitución de los Estados Unidos de América. 



OCTAVA SECCION 

El Congreso tendrá facultad 

gimen uniforme de naturalización •••• 

•.• 4. 

NOVENA SECCION 
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Para establecer un ré -

..• 2. El Privilegio de habeas corpus no se suspenderá, sal

vo cuando la seguridad pública lo exija en los casos de rebelión o in -

·vasi6n (2). 

ARTICULO CUARTO 

SEGUNDA SECC:ION 

•.• 2. La persona acusada en cualquier Estado por traición, 

delito grave u otro crimen, que huya de la justicia y fuere. hallada en -

otro Estado, será entregada, al solicitarlo así la autoridad ejecutiva -

del Estados del que· se haya fugado, con el objeto de que sea conducida -

al Estado que posea jurisdicción sobre el delito. 

(2) El habeas corpus, corresponde en el Derecho mexicano a la figura del 

/.\mparo Consti tuci anal • 
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AHrICULO SEIS 

.•. 2. Esta Constitución y las leyes de los Estados Unidos-

que se expidan con arreglo a ella y todos los tratados celebrados o que 

se celebran bajo la autoridad de los Estados Unidos, serán la suprema -

ley del país y los jueces de cada Estado estarán obligados a observar-

los, a pesar de cualquier cosa en contrario que se encuentre en la Cons 

titución o las leyes de cualquier Estado. 

Artículos que se añaden a la Constitución de los Estados Uni 

dos de Norteamérica y enmiendas a la misma, propuestos por el Congreso-

y ratificados por las legislaturas de varios Estados de acuerdo con el-

Artículo Quinto de la Constitución Original : 

ARTICULO CUARTO 

El derecho de los habitantes de que sus personas, domicilios, 

papeles y efectos se hallen a salvo de pesquisas y aprehensiones arb~

trarias, será inviolable, y no se expedirán al efecto mandamientos 

que no se apoyen en un motivo verosímil, estén corroborados mediante j~-

ramento o protesta y describan con particularidad el lugar que debe ser 

registrado y las personas o casas que han de ser detenidas o embargadas. 



ARTICULO CINLL. 

Nadie estará obligado a responder de un delito -~-1-~tigado con 

la per:a ca.pi tal o con otra infamante si un _:jran jurado no l J denuncia o 

acusa, ......... ; tampoco se pondrá a persona alguna dos vec3.3 en peli,Jro 

de perder la vida o algún miembro con motivo del mismo delito; ni se le 

compelerá a declarar contra sí misma en ningún juicio criminaJ.; ni se le 

privará de la vida, la libertad o la propiedad sin el debido proceso le

gal; .•... , 

ARTICULO SEIS 

En toda causa criminal, el acusado gozará del derecho de ser

juzgado rápida~ente y en público por Jn jurado imparcial del distrito y 

Estado en que el delito se haya come-cido, Distrito que deberá haber sido 

determinado previamente por la ley; así como de que se le haga sater la 

naturaleza y causa de la acusación, de que se le caree con los testigos 

que depongan en su contra, de que se obligue a comparecer a los testigcs 

que le favorezcan y de contar con la ayuda de un aboqado que le defienda. 
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ARTICULO SIETE 

El derecho a que se ventilen ·ante un jurado los juicios de

derecho consuetudinario en que el valor que se discuta exceda de veinte 

dólares, será garantizado, y ningún hecho de que haya conocido un jura

do será objeto de nuevo examen en tribunal alguno de los Estados Unidos, 

como no sea con arreglo a las normas del derecho consuetudinario. 

ARTICULO OCHO 

No se exigirán fianzas excesivas, ni se impondrán multas exce 

sivas, ni se infligirán penas crueles y desusadas. 

ARTICULO ONCE 

El poder judicial de los Estados Unidos no debe interpretarse 

que se extiende a cualquier litigio de derecho estricto o de equidad que

se inicie o prosiga contra uno de los Estados Unidos por ciudadanos de o

tro Estado o por ciudadanos o súbditos de cualquier Estado extranjero. 



351 

ARTICULO TRECE 

1, Ni en los Estados Unidos ni en ningún lugar sujeto a su 

jurisdicción habrá esclavitud ni trabajo forzado, excepto como castigo 

de un delito del que el responsable haya quedado debidamente convicto. 

2. El Congreso estará facultado para hacer cumplir este ar 

tículo por medio de leyes apropiadas. 

ARTICULO CATORCE 

1. Todas las personas nacidas o naturalizadas en los Est~ -

dos Unidos y sometidas a su jurisdicción son ciudadanos de los Estados 

Unidos y de los Estados en que residen. Ningún Estado podrá dictar ni

dar efecto a cualquier ley que limite los privilegios o inmunidades de 

los ciudadanos de los Estados Unidos; tampoco podrá Estado alguno privar 

a cualquier persona de la vida, la libertad o la propiedad sin el debi

do proceso legal; ni negar a cualquier persora que se encuentre dentro

de sus límites jurisdiccionales la protección de las leyes, igual para -

todos. 

• •• 5. El Congreso tendrá facultades para hacer cumplir las

disposiciones de este artículo por medio de leyes apropiadas. 



ARTICULO QUINCE 

,. Ni los Estados Unidos, ni ningún Estado, podrán desean~ 

cer ni r.!enoscat,ar el derecho de sufragio de los ciudadanos de los Esta. 

dos Unidos por ':otivos de raza, color o de su condición anterior de es 

tícJlo r.c,:diante leyes apropiadas. 

I) Chicanos y Extranjeros ilegales. La Conjunción de sus 

Derechos Constitucionales frente al Estado Norteamerica 

no. 

íV1uchas han sido las foríilas en que la migración indocumentada 

mexicana a los Estados Unidos ha sido llamada a lo le.rgo de 1.a historia. 

Sin embargo, tal vez la descripción más apropiada de esta mi 

gración mexicana a los .Estados Unidos es la que ha sido igualada al sexo 

en la épuca Victoriana, " ••. 1.lgo que casi todos deploran pero al que -

casi todos acceden". ( J) 

(3) Flanigan, "North of the Border - Who Needs Whom?", Forber, abril -

15 de 1977, pág. 37. 
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El extranjero ilegal no es el único recipiendario de las p~-

líticas nacionales o los sentimientos dirigidos contra él. Los nortea 

mericanos de origen mexicano, --- chicanos --- la mayoría de los cuales 

son estadounidenses por nacimiento, también sufren los ultrajes y humi

llaciones de que es hecho víctima el extranjero ilegal por las polític3s 

gubernamentales y los prejuicios públicos. Esto tiene sus principales-

características en las facetas culturales, lingüísticas y raciales que -

poseen en común ambos grupos y a que, para la sociedad anglosajona su di 

ferenciación resulta en términos generales difícil o irrelevante. 

Sin embargo, conforme a las leyes de Naturalización y de I~ -

migración de los Estados Unidos, la diferencia fundamental estriba en que 

el chicano es ciudadano norteamericano, es decir, un sujeto legal, situa

ción que no posee el extranjero ilegal. 

Al analizar la Cuarta Enmienda a la Constitución de los Esta-

dos Unidos de América, la cual señala que "No se violará el derecho -

del pueblo para poner a cubierto sus personas, domicilios, documentos y 

efectos personales, contra cateos y detenciones sin fundamento¡ y no se

expedirá ninguna orden judicial a este respecto sino por una causa proba

ble, apoyada por un juramento o protesta que designe claramente el lugar

que debe registrarse y las personas o cosas que hayan de ser aprehendidas"; 

se nota que dicha enmienda es una garantía de protección contra "Cateos" y 

"Detenciones" sin fundamento. 
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La protección que ofrece la Cuarta Enmienda, se patentiza -

con la interacción diaria de la trilogía que forman los extranjeros il~ 

gales, los chicanos y la patrulla fronteriza. Ello ocurre cuando la -

patrulla fronteriza intenta cumplir parte de su misión de buscar, arre~ 

tar y deportar a los extranjeros ilegales. Tales actividades afectan -

al chicano porque los ilegales viven, trabajan, se recrean y ocultan e!:! 

tre la comunidad chicana generalmente. Además, al estar las activid~-

des de la pat.ru,lla ~,:SCJr:1.~~rt~a, c:;~p5~g.Q.É.r'.\'!Q~§ •. J;!r.:i,J1¡;;.;i¡;¡g.A,jl]eJ:1tec .. gn. ,fa:,E;!,a..,./¡;:1&,::· 

samente pobladas o frecuentadas por los chicanos, los encuentros entre

ambos grupos son muy comunes. 

Estos encuentros generalmente implican inspecciones por la -

patrulla fronteriza de un vehículo y/o sus ocupantes. Estas inspeccio-

nes son realizadas con base en la autoridad concedida por eJ. Acta de In

migración y Naturalización la cual señala: 

a) Cualquier ager-te o empleado del servicio, autorizado bajo

las regualciones prescritas por el Procurador General, tendrá 

el poder, sin necesidad de orden judicial, de 

1) Integrar a cualquier extranjero o persona que se crea ex

tranjera sobre su derecho a estar o permanecer en los Esta 

dos Unidos. 

2) Arrestar a cualquier extranjero que, en su presencia o 

visita, esté entrando o intentando entrar a los Estados Unidos 



violando cualquier ley o reglamento, en seguimiento de las-

leyes que regulan la admisión, exclusión o expulsión de e~-

tranjeros; o de arrestar a cualquier extranjero en los Esta 

dos Unidos si tiene razón para creer que el extranjero arres 

tado está en Estados Unidos en violación a cualquier ley o 

reglamento de ese tipo y que sea probable que escape antes -

de que una orden judicial, para su arresto, pueda ser obteni 

da •• , 

3) Abordar e investigar en la búsqueda de extranjeros, a 

cualquier ••• vehículo ••• dentro de una distancia razona 

ble de cualquier frontera externa de los Estados Unidos(4). 

Es decir, las revisiones pueden ser efectuadas en cualquier 

punto de inspección, sea temporal o permanente, o en cualquier sitio -

donde opere una patrulla fronteriza volante, La Suprema CDrte ·de los 

Estados Unidos ha considerado las inspecciones efectuadas en cualquiera 

de los lugares mencionados como "cateo" y ha considerado como "deten -

ción" la interceptación de un vehículo para inspección por la patrulla-

fronteriza (5). Por consecuencia, tales consideraciones deben ser he-

chas de acuerdo con las protecciones que la Cuarta Enmienda otorga. 

--------------------·--------------·-----------------------------... --
(4) 8 u.s.c. ·1357 (a) (1) - (3) (1970}. 

(5) Gándara Arturo. Foro Internacional 71, El Colegio de México, ene-

mar. 78 pág. 463. 



Por lo tanto, no debe sorprender que del desacuerdo entre la 

Cuarta Enmienda y la facultad reglamentaria concedida a los agentes del 

Servicio de Inmigración y Naturalización para "interrogar a cualquier 

extranjero o persona que se crea extranjera", resulten graves confliE; 

tos. Dado que es muy facil creer que un chicano sea extranjero. El 

ejercicio de esta facultad reglamentaria por un agente del Servicio de 

Inmigración y NaturalizaQión incidirá en limitar las libertad civiles 

a que la Cuarta Enmienda no limita su protección únicamente a ciudadanos 

sino que la extiende a "personas", los extranjeros al igual que los chi-

canos, deben recibir las protecciones concedidas por dicha enmienda al -

limitar el ejercicio de la autoridad reglamentaria del Servicio de Inmi

gración y Naturalización. 

En múltiples ocasiones la forma de resolver los hechos por la 

Suprema Corte limitan los derechos de los chicanos concedidos por la Cuar 

ta Enmienda, al verse favorecidos los procedimientos de aprehensión de los 

extran'jeros ilegales. Tal limitación a la Cuarta Enmienda será impuesta 

sobre los chicanos por basarse en su apariencia mexicana. Los ciudadanos 

anglosajones que no tengan una apariencia mexicana y los chicanos que pare~ 

can anglosajones no deben tener similares restricciones a sus derechos con-

cedidos por la Cuarta Enmienda contra "cateas" y "detenciones" sin fundame.!:_ 

to, a menos que estén viajando con un chicano con apariencia de mexicano -

(6). 

(6) Gándara Arturo, Foro Internacional 71, El Colegio de México, ene- mar. 

78 pág. 483. 
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En el caso Au Yi Lau vs. el Servicio de Inmigración y Natur~

lización (7), el tribunal de apelaciones del Distrito de Columbia sostu-

vo que los oficiales de inmigración, de acuerdo con 8 U.S.C. 1357 ( a) 

(1), pueden efectuar detenciones obligatorias de tipo temporal para inte 

rrogación, bajo circunstancias que causen una sospecha razonable --- sin 

llegar al grado de causa probable de arresto -- de que el individuo 

detenido de esa manera se encuentra ilegalmente en el país. En este ca-

so, los extranjeros eran ilegales que huyeron al aproximarse los agentes-

del Servicio de Inmigración y Naturalización, creándose de ese modo una 

sospecha razonable de la posibilidad de su ilegalidad, lo que justificó 

una detención obligatoria temporal. Una parte muy importante del fallo 

fue que, al requerir una sospecha razonable, el tribunal reconoció el de-

recho de los extranjeros a la protección de la Cuarta Enmienda, Ya que ~ 

el tribunal no hizo distinción entre legales e ilegales y que éste caso i!!! 

plicaba ilegales, puede concluirse que creyó el tribunal que la protección 

de la Cuarta Enmienda contra "cateas" y "detenciones" sin fundamente se a-

plica a extranjeros ilegales. Sin embargo, la Suprema Corte se negó a 

revisar el caso. Por lo tanto, el fallo del tribunal de apelaciones se -

mantiene sin una decisión de la Suprema Corte. 

En el caso de Almeida Sánchez vs. los Estados Unidos, (8) se -

trata de un mexicano con permiso de trabajo en los Estados Unidos válido, 

(7) Obra Citada pág. 484. 

(8) Obra Citada pág. 484. 
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fue sentenciado por recibir, esconder y transportar mariguana importada 

en forma ilegal. Su aprehensión se efectuó a 25 millas al norte de la 

frontera por una patrulla fronteriza volante que operaba bajo las facul-

tades otorgadas por 8 U.S.C. 1357 (a) (3) (1970) que permite la deten-

ción y cateo de automóviles y otros vehículos, sin necesidad de portar -

una orden judicial, "dentro de una distancia razonable de cualquier fron-

tera externa de los Estados Unidos", como ha sido habilitada por regl~ -

F .R. 287.1 ( 1964), determina "distancia razonable" como aquella "dentro 

de 100 millas aéreas de cualquier frontera externa de los. fstados Unidos" .. 

La Corte decidió en forma contraria manteniendo que, "automóvil o no auto-

móvil"debe haber una causa probable para el "cateo". Al requerir una cau 

sa probable, la Suprema Corte salvó la Constitucionalidad de 8 U. S. C. 

1357 {a) (3). 

En el caso de los Estados Unidos vs. Ortiz (9), el acusado fue 

sentenciado por transportar, concientemente a extranjeros ilegales, una -

infracción de 8 U. S. C. 1324 (a) (2) ( 1970). Este caso a diferencia 

del de Almeida Sánchez, implicó un lugar permanente de inspección y no una 

patrulla fronteriza volante. Aun así, la Suprema Corte, al fallar en con 

trario, afirmó el logro del caso Almeida Sánchez, al mantener que la Cuar 

ta Enmienda prohibía a los oficiales de patrullas fronterizas, en ausencia 

de causas probables o aceptadas, el inspeccionar vehículos privados en -

puestos de inspección de tráfico alejados de la frontera y sus equivale_!2-

tes funcionales. 

(8) Obra Citada pág. 484. 

(9) Obra Citada pág. 485. 
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Hasta entonces parecía que la Suprema Corte interpretaba la 

Cuarta Enmienda de tal forma que los derechos constitucionales de los -

chicanos se veían favorecidos. Tras soportar por años inspecciones, de 

tenciones e investigaciones que muchos chicanos consideraban embarazosas, 

humillantes y que implicaban una pérdida de la dignidad y el respeto. 

Pues dichas inspecciones, detenciones e investigaciones excesivas, no es

taban fundadas en causa probable, sino únicamente por parececer mexicanos. 

La Suprema Corte estaba finalmente excluyendo los "cateas" y "detenciones" 

que los chicanos sentían dirigidos injustamente contra ellos. 

Los chicanos se molestaban al ver como los ocupantes de los au

tomóviles cercanos a ellos con apariencia de anglo-sajones-no eran molesta 

dos, mientras que los ciudadanos norteamericanos con apariencia mexicana -

eran detenidos para ser interrogados sobrB su nacionalidad, recibiendo el 

mensaje ( 10) : "usted no parece un ciudadano norteamericano". 

El caso Estados Unidos vs. Brignoni Ponce ( 11) foe especia! -

mente significativo para la comunidad chicana, En este caso, una patru

lla fronteriza volante detuvo un automóvil teniendo como único fundamento-

que sus ocupantes p!3Tecían ser de ascedencia mexicana. 

(10) Obra Citada pág. 485. 

(11) Obra Citada pág. 486. 

De las tres pers~ 
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nas que viajaban en el vehículo dos eran extranjeros ilegales y el ter

cero un ciudadano norteamericano que fue, posteriormente, sentenciado -

por transportar consientemente extranjeros ilegales. La Suprema Corte 

sostuvo que en base a la Cuarta Enmienda, no hera posible que una patru

lla fronteriza volante detuviera un vehículo cerca de la frontera mexica-· 

na e interrogar a sus ocupantes sobre su ciudadanía y situación migrato

ria, cuando la única base.de sospecha fuera que los ocupantes del auto-

no lo permite. Al failar en contrario, la Suprema Corte expresó que, 

"asumiendo que el Congreso tiene el poder de admitir extranjeros bajo la 

condición de que se sometan a un interrogatorio razonable sobre su dere

cho a estar en el país, tal poder no puede hacer a un lado los derechos

de ciudadanos, enunciados en la Cuarta Enmienda, que puedan ser errónea

mente tomados como extranjeros". 

Más adelante la Suprema Corte sostuvo que, a excepción de la

frontera y sus equivalentes funcionales, los agentes de las patrullas vo

lan~es tenían la facultad para detener vehículos siempre y cuando poseye

ran hechos específicos y articulados, que partiendo de ellos pudieran ha

cerse inferencias racionales, que provocaran sospechas razonables de que

en el vehículo viajaban extranjeros que pudieran estar ilegalmente en los 

Estados Unidos. Dentro de los hechos articulables que la Suprema Corte

enumeró, aun cuando su lista no fue considerada definitiva, están por 

ejemplo, las características del área, la proximidad a la frontera, los p~ 

trones de tráfico us1:1ales, las experiencias previas con el tráfico extranj~ 
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ro, la información sobre internaciones ilegales, comportamiento erráti

co en el manejo o intento de evasión, apariencia del vehículo, número -

de pasajeros, personas que intentan esconderse, apariencia, incapacidad 

de hablar el idioma inglés o de responder a las preguntas del agente. 

Esta decisión de la Suprema Corte de nuevo favoreció los de-

rechos constitucionales del chicano. Ya no sería suficiente que por -

el solo hecho de parecer mexicano la patrulla fronteriza volante detuvie 

ra un vehículo. También los mexicanos ya no podrían estar sujetos a -

estándares diferentes a los de otros extranjeros sólo por parecer dife

rentes. Por otra parte, esta decisión contenía también un retroceso -

del precr:Jdente sentado por el caso Almeida Sánchez, toda vez que perm.:!: ·

tía a una patrulla fronteriza volante detener con el criterio menor de 

hechos específicos articulables que produjeran inferencias racionales que 

llevaran a una sospecha razonable. 

El fallo en el caso, Estados Unidos vs. Martínez Fuerte,(12}en 

el cual los acusados de dos casos fusionados incluían a un residente ex 

tranjero y un chicano, fue totalmente inesperado y pareció inconsistente 

con la tendencia de los anteriores casos. La Suprema Corte sostuvo que 

era constitucional que la patrulla fronteriza, después de detener o hacer 

disminuir la velocidad de los automóviles en un puesto de inspección perm~ 

nente, enviará selectivamente a los automovilistas a un área de inspección 

(12) Obra Citada pág. 487. 
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secundaria para ser interrogados sobre su situación migratoria y su ciu-

dadanía, basándose en criterios que no serían suficientes para un al to -· 

dado por una patrulla volante, y que no existía una violación constitu-

cional, aún cuando tales selecciones se hicieran principalmente sobre le 

base de que los seleccionados parecieran de origen mexicano. La Supre-

ma Corte al decidir así, mostró gran preocupación por el problema de la-

migración ilegal de extranjeros a los Estados Unidos. Al tratar de equ1 

consideró que el enviar a un área de inspección secundaria para interro

gación, venía a ser una instrusión mínima justificable, aún cuando las~ 

lección fuera hecha principalmente sobre la base de la apariencia mexica 

na. 

Al preguntar categóricamente los Jueces Brennan,,Y Marshall a 

la mayoría de la Suprema Corte en qué experiencia actual basaron la con 

clusión de que los envíos "no podían ser intimidatorios u ofensivos por 

su naturaleza pública y relativamente rutinaria". Al mismo tiempo, ext~ 

riorizaron su preocupación por que el "proceso inevitablemente discrimin~ 

ría a los ciudadanos de ascedencia mexicana y a los mexicanos que residen 

legalmente en el país. También expresaron que de acuerdo con la ley, el 

"tolerar el uso de nuestros ancestros como prueba de una posible conducta 

criminal, es repugnante bajo cualquier circunstancia". Y más adelante-

reconocieron las molestias y l1umillaciones para los chicanos y el corres-

pondiente resentimiento que, seguramente provocaría. 
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6.2) LEYES DE INMIGRACION DE LOS ESTADOS Ut'\JIDDS 

A) REQUISITOS GENERALES 

Las Leyes de Inmigración de los Estados Unidos, tratan sobre

los extranjeros. "Extranjeros" significa cualquier persona que no sea -

ciudadano o nacional de los Estados Unidos. "Nacional de los Estados Uni 

dos" significa un ciudadano de los E.U. o una persona que aunque no sea -

ciudadano de ese país ha obtenido un permiso de residencia permanente en

los E. U. 

Al preparar un viaje a ese país, un extranjero que no esté 

exento del requisito de la Visa deberá presentar una solicitud de Visa a 

la oficina consular de los E.U., indicando el propósito por el cual es -

deseada la entrada. Las formas necesarias son proporcionadas por el of1 

cial consular quien ilustra a los extranjeros sobre el procedimiento a se 

guir. En algunos casos al solicitante le será pedido un status antes de 

que la Visa le sea otorgada, En al-ros casos, la Visa no podrá ser exp~

dida hasta que el oficial consular reciba un Certificado de la Secretaría 

de Trabajo. Una Visa no podrá ser otorgada hasta que no exista evidencia 

satisfactoria mostrando que durante el período de su validez el extranjero 

podrá regresar a las· E.U. Esto incluye el asegurarse que el extraño p~

drá obtener cc1alquier permiso de salida o Visa que sea necesaria para L--ran 

sitar al puerto de su embarque, 
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Una vez que la Visa se ha concedido o se le asegura que la -

Visa no es requerida, pueden efectuarse arreglos para una transportación 

final. Una persona que ha solicitado una Visa y que ha obtenido la -

transportación a los E.U. pero que no se encuentra en poder de la Visa 

le podrá ser negada la admisión al país y deportada. Los requisitos de 

la Visa son solicitados al entrar al país sólo para buenas causas en el

caso de un inmigrante y en el caso de un no - inmigrante únicamente por 

Durante el arrivo de un extranjero a cualquier puerto de ent-r~ 

da a _los E.U., es examinado conforme a los estatutos de Inmigración. 

Ninguna decisión para su admisión al país puede ser tomada de este examen. 

Ninguna regla puede improvisarse respecto a la cantidad de di-

nero que un extranjero debe tener en el momento de su arrivo. Esto es -

únicamente un elemento que deberá ser considerado de una manera individual. 

Generalmente un extranjero que se interna para residencia permanente debe

rá tener el suficiente dinero para provisionarse de sus bienes y sostener

ª sus acompañantes hasta encontrar empleo. Cuando su destino es a un lu

aar del interior, el extranjero deberá tener un boleto para su transporte 

a ese punto o tener fondos suficientes para adquirir el boleto. 

Independientemente de tener los documentos apropiados el solici-

tante deberá cubrir otros requisitos. Con algunas excepciones los extran-
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jeras que no esten mentalmente o físicamente sanos o aquellos mayores de 

16 años que no sepan leer o entender un dialecto o idioma pudiera negar

seles la admisión; drogadictos y alcohólicos crónicos pueden no entrar, 

y cualquier antecedente criminal de un extranjero puede limitarle la en

trada al país. Entre otros extranjeros excluibles están, aquellos que 

son miembros o lo han sido de asociaciones o de cualquier organismo que

van contra las leyes de los Estados Unidos, los que hallan usado la fuer

za o la violencia para tratar de anular en todo las leyes de los E.U., -

los fanáticos admiradores de las doctrinas económicas e internacionales a 

través de los Gobiernos Comunistas o como lo establecen las leyes de los 

·E. U. quien esté en favor de una dictadura, los que son miembros o están 

afiliados a cualquier organización como.activistas les está negada la en 

tracia a ese país, por estar considerados como perjudiciales a los intere 

ses públicos o la seguridad de los E. U. La membresia o afiliación que 

halla sido involuntaria o cuando el extranjero era menor de 16 años o por 

efecto de ley, o por necesidad de obtener empleo, o alimento, o algunos

otros aspectos esenciales para vivir, pueden no emplearse como elementos 

de exclusión, En resumen; los extranjeros que no posean la moral, la 

condición mental y física u otros requisitos sitados por la ley, son con 

algunas excepciones personas excluibles de admisión, aunque ellos tengan 

los documentos necesarios. 

En cualquier caso que se desee una solicitud_se requerirá el 

pago de una cuota. Dichas cuotas están especificadas en varias formas, 

las mismas que están sujetas a cambio. 
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8) INMIGRJ\NTES 

Un "inmigrante" es cualquier extranjero que solicita su adm:!:: 

sión a los E.U. y quien no es miembro de ninguno de los grupos de los -

noinmigrantes. Los inmigrantes se dividen en tres grandes categorías: 

(1) extranjeros que pertenezcan a cualquiera de las categorías no prefe

renciales o a una de las preferenciales; (2) "inmigrantes especiales"; 

En octubre 5 de 1978, el Presidente firmó la Ley Pública 95 -

412 para actualizar el Acta de Nacionalidad e Inmigración, Esta ley -

combina la limitación anterior para el hemisferio oriental de 120,000 -

inmigrantes a una limitación mundial de 290,000. De este total, exi~-

te un límite de 20,000 inmigrantes en cualquier año fiscal 'para nativos de 

algún país en particular. 

I) 

PRIMERA PREFERENCIA.- 20 "/o del número total de las Visas dis

ponibles son para hijos e hijas solteros de ciudadanos de los E.U. 

SEGUNDA PREFERENCIA.- 20 "/o del número total de las Visas se -

encuentran disponibles para inmigrantes que sean esposos e hijos e hijas -

solteros, de extranjeros con residencia permanente en los E.U. 
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TERCERA PREFERENCIA .- 10 "/o del número total de permisos están 

disponibles para aquellos inmigrantes que tengan una profesión o para qui~ 

nes por su habilidad excepcional en las ciencias o en las artes, benefi -

ciarán sustancialmente la economía nacional, los intereses culturales, o 

el bienestar de los E.U., o aquellos cuyos servicios en profesiones, cien 

cias o artes, sean aprovechadas por un contratante en los E. U. 

CUARTA PREFERENCIA 10 io del número total de los permisos -

están disponibles a inmigrantes que sean hijos o hijas casados de ciudada

nos de los E.U. 

QUINTA PREFERENCIA 24 "/o del número total de los permisos -

están disponibles para inmigrantes que sean hermanos o hermanas de ciudada

nos de los E.U., siempre y cuando esos ciudadanos tengan al menos 21 años -

de edad. 

SEXTA PREFERENCIA ·10 'fo del número total de los permisos sr~ -

encuentran disponibles para aquellos inmigrantes capaces de desarrollar· la 

bares específicas, ya sea que se requieran habilidades o no. Esto no en--

una forma temporal, y en los casos en que sea escasa la mano de obra en los 

E.U. 

II) 

ENTRADAS CONDICIONAD~S 
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El restante 6 "/o, se hará disponible por el Procurador Gener3l 

para aquellos inmigrantes refugiados, de cualquier país Comunista o do

minado por ese régimen o de cualquier país que se encuentre en el área

del Medio Oriente o por personas en desgracia por una catástrofe natural 

como es definida por la Presidencia de los E.U. 

SIN PREFERENCIA 

Los números restantes de permisos que no sean usados en cua~ 

quiera de las categorías preferenciales tendrán disponibilidad para aqu~ 

nos inmigrantes sin preferencia en el orden cronológico en el momento de 

ser aceptados. 

IV) 

INMIGRJWTES ESPECIALES 

Este tipo de extranjeros puede ser admitidos sin ninguna limi 

taci6n numérica de permisos. 

das de inmigrántes especiales 

Las siguientes son las clases considera 



369 

A) Un inmigrante legalmente admitido con residencia pennanen

te quien está-regresando de una visita temporal al extranjero; B) Un in

migrante que haya sido ciudadano de los E.U., y que solicite nuevamente la 

ciudadanía; C) Un ministro de alguna denominación religiosa y su esposa

e hijos menores y solteros si lo acompañan; O) Un empleado o cualquier

empleado retirado del Gobierno de los E.U., en cualquier país extranjero 

que haya servido por un mínimo de 15 años, y su esposa e hijos menores no 

casados que lo acompañan. La Secretaría de Estado ha aprobado la canee-

sión de un estatus especial de inmigración a cualquier extranjero en las 

anteriores circunstancias. 

v) 

PARIENTES INMEDIATOS 

Los parientes cercanos también son sujetos de admisión a los 

E.U., sin limitación numérica. 

El término "parientes inmediatos", significa; niños, esposa -

y padres de un ciudadano de los E.U., siempre y cuando en el caso de los 

padres, el ciudadano tenga más de 21 años de edad, reconocido como hijo le 

gítimo; o hijo adoptivo, siempre y cuando el niño no haya alcanzado los 18 

años en el momento en que fue adoptado; o un niño legitimizado bajo las 

leyes del lugar de residencia de él, o bajo las leyes dél lugar de residen 
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cia del padre o dentro o fuera de los E .U. , siempre y cuando esa leg2; 

timización tome lugar antes de que el niño alcance la edad de 18 años 

y que el niño esté bajo la custodia legal de los parientes o tutores, 

al tiempo de la legitimización. Un niño ilegítimo por el cual o en el 

nombre del cual se tiene algún estatus en virtud de la relación del ni

ño con su madre natural; un niño adoptado menor de 14 años y quien ha 

estado en adopción en custodia legal por los padres, con un tiempo de 

· ae 't4 años' err eT :r:rnrñ¡:50 'eñ qú"e Tct P!:. 

tici6n sea archivada en su nombre para alcanzar la clasificación de p~ -

riente inmediato, quien sea huerfano por la muerte, desaparición, abando

no o descerci6n, o separación o pérdida de ambos padres o para quien el

padre sobreviviente sea incapaz de proveerle los cuidados apropiados y 

que se le darán si el niño es admitido a los E.U., el niño que haya sido 

adoptado en el extranjero por un ciudadano de los E.U. y esposa o por -

dos personas solteras ciudadanos de los E.U., con un mínimo de 25 años

de edad, quienes personalmente observaron al niño previamente y durante 

el procedimiento de adopción, o alguien que venga a los E.U. para ser -

adoptado por un ciudadano estadounidense y esposa o por dos personas so} 

teras ciudadanas de los E.U., con un mínimo de 25 años de edad, y qui!:.

nes hayan cumplido con todos los requerimientos de preadopción en caso -

de haberlos. 

C). REQUERIMIENTOS DE LOS DOCUMENTOS DE ENTRADA A LOS E. U. 

Los extranjeros generalmente deben poseer Visas y Pasaportes -
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válidos y sin expirar para solicitar su arlmisi6n a los E.U. A falta 

de una visa, un residente que retorna puede presentar el permiso de -

reentrada o la forma; I -· 151 ó I - 551; un no inmigrante para cruzar 

la frontera puede presentar una-identificación de extranjero no resicle_!2 

te, pero que le permite cruzar la frontera regularmente. En el caso de 

algunos extranjeros los requisitos de los documentos han sido pasados 

por alto. 

Si un extranjero es encontrado como no admisible a los E.U. 

·bajo las leyes ·actuales de inmigración no será admitido aunque esté en

poseción de los documentos apropiados. 

D) DOCUMENTffi DE ENTRADA 

a) Visas para inmigrantes y Visas para no inmigrantes; e~ -

tos documentos de entrada son distribuidos por las oficinas consulares -

de los E.U., en' el extranjero. Una Visa de inmigrante preferencial pu~ 

de ser distribuida solo si la petición para su otorgamiento ha sido previ~ 

mente aprobada. La aprobaci.ón es necesaria antes del otorgamiento de una 

Visa de inmigrante a un pariente inmedi.ato, así también, antes de otorgar 

la visa de no inmigrante a un extranjero que pretende entrar a los E.U., 

en forma temporal para prestar servicios, entrenamiento o como un trans

ferido de una compañía Internacional. 
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El período de validez de una visa·para inmigración es usual

mente de 4 meses desde el día de su otorgamiento, aunque pudiera ser

menor en algunos casos. 

Los inmigrantes que entraron legalmente a los E.U. son adm!-

tidos también como residentes permanentes. La entrada condicional de 

un refugiado es similar a la entrada bajo palabra de honor, 

Las cuotas para asegurar las Visas de no inmigrante son pres

critas por la Secretaría de Estado en una base de reciprocidad, tomando 

en cuenta la Visa, la entrada, residencia u otros derechos similares; i~ 

puestos o cargos contra nacionales de los E.U. por el país del cual el-

aplicante es ciudadano o residente permanente. El período. de validez -

para u~a Visa de no inmigrante puede ser determinado sobre una base simi 

lar tomando en cuenta el tratamiento acorde por países extranjeros hacia

los nacionales de los E.U. que están en casos similares o de no inmigran

tes. La admisión de un no inmigrante, es limitada al período necesario 

para lograr los propósitos que el extranjero intente durante su estancia

temporal y bajo ningún concepto el período podrá exceder ningún límite -

fijado por la ley o las regulaciones relativas a la clase particular de -

no inmigrante. 

Ambas Visas, para inmigrante y no inmigrante deben ser present~ 

das al oficial de inmigración en el puerto de entrada, la mera poseción de 
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una visa no da derecho de entrada a los E.U. a su poseedor, si cuando 

sea inspecionado a su arribo se encuentra que debiera ser rechazado. 

Una visa puede ser revocada en cualquier tiempo, con la decisión del ofi 

cial consular o la secretaría de Estado, el revocamiento invalida J.a vi

sa desde la fecha de edición, 

b) Pasaportes; para obtener una Visa, un extranjero requiere 

ordinariamente presentar un pasaporte. Un "pasaporte" significa cua_l -

quier documento de viaje otorgado por una autoridad competente mostrando 

el origen del poseedor, su identidad y nacionalidad, el cual es válido -

para entrar aJ. país. Generalmente cuando se solicita la admisión a los 

E. U., un no inmigrante debe presentar un pasaporte válido por un período 

mínimo de 6 meses desde la fecha de expiración del período inicial de su 

admisión, autorizandolo para entrar a otro país que no sea los E.U. duran 

te el mismo período. 

c) Permisos de reentrada; estos son otorgados solamente por

el Servicio de Inmigración para las personas incluídas en una de las si

guientes categorías: 

1).- Extranjeros legalmente admitidos por los E.U., para resi

dencia permanente, llendo al extranjero temporalmente. 

2):- Algunos comerciantes que originalmente fueron admitidos -

a los E.U., entre el 1o. de julio de 1924 y el 5 de julio de 1932, si 

ellos han mantenido el status requerido y desean reobtener ese status des-
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pués de una visita temporal al extranjero. La poseción de permisos de -

reentrada hará posible para estos extranjeros solicitar la readmisión a

los E.U. sin la necesidad de asegurar su visa. Un extranjero en la cate 

goría uno, que haya salido sin solicitar primero su permiso de reentrada, 

debe solicitar en el extranjero a un consul estadounidense una visa espe

cial de inmigrante o a un oficial de inmigración, la anulación del requi

sito de visa de inmigrante. Un extranjero en la categoría dos que sale 

tar una visa de no inmigrante. 

Las aplicaciones de permisos de reentrada deben llenarse al -

menos JO días antes de la salida probable. El solicitante deberá estar 

en los E.U,, al tiempo de llenado. Las solicitudes por separado debe-

rán ser hechas por cada solicitante niño o adulto, independientemente de 

la edad o sexo. Una solicitud puede ser hecha por los padres o tutor -

en nombre de un niño menor de 14 años. Existe una cuota para el llenado 

de solicitudes, por cada permiso de reentrada. La forma de solicitud e 

inf9rmación posterior puede ser obtenida en cualquier oficina del serví -

cío de inmigración en los E, U. 

Los permisos de reentrada son válidos por no más de un año des 

de la fechad~ otorgamiento~ aunque el período de validez pudiera ser me

nor por ciertas circunstancias. Un permiso de reentrada puede ser emple~ 

do parn más de un reingreso durante su período de validez. Extensiones -

de ld validez de un permiso de reentrada pueden ser otorgadas por un perí~-
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do o períodos que no excedan de un año. La solicitud para unn extensión 

debe ser entregada en la forma I - 131, previa a la expiración de la vali

dez del permiso actual, al Director de Distrito del Servicio de Inmigración 

que tenga Jurisdicción administrativa sobre el lugar de residencia del so

licitante o por un oficial de inmigración de los E.U. localizado en el ex

rranjero, que tenga Jurisdicción sobre el lugar en donde el solicitante se 

encuentra temporalmente. Las solicitudes deberán acompañarse de la cuota-

requerida para cada extensión. 

Un permiso de reentrada no asegura la admisión del poseedor. 

Este es sujeto de inspección en cada ocasión que entre a los E.U. y puede 

ser excluido si se encuentra inadmisible de ingreso. 

d) Tarjetas de registro de extranjeros. (Forma I - 15·1 ó I - 551); 

esta tarjeta es evidencia del status del poseedor como un residente leg-,Jlmen

te permanente y se acepta como un documento a falta de una Visa de inmigrante 

para residentes que regresan y que se encuenrran solicitando su readmisión -

en algún puerto de entrada de los E.U. después de una ausencia de este país

que no haya excedido de un año," También en estos casos aún con la poseción 

de la tarjeta de identidad si se le encuentra inadmisible de entrada, el -

propietario podrá ser excluido. 

Las viejas tarjetas de registro de extranjeros, (F - AR - 3) no -

podrán ser usadas como tarjetas de identificación por residentes extranjero.s-
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una tarjeta de registro de extranjeros expedida a· un extraño legalmente 

admitido a los E.U. como residente permanente. Un residente extranjero 

legalmente permanente que no haya todavía llenado la forma (I - 551) ó 

(I - 151), puede solicitarla a la oficina del Servicio de Inmigración y 

Naturalización que tenga Jurisdicción sobre su lugar de residencia. La• 

información acerca de requisitos adicionales puede ser obtenida en cual-

quiera de las oficinas del Servicio de I~!~grE:lció_n. . .b~ ~fil"'jl,'!ta .. 9.\e.X.sl.:-:. 

gistro de extranjero, (F - I - 151) ó (F - I - 551), continúa con validez 

mientras el propietario permanezca como un extranjero legalmente admitido 

con carácter de residente permanente de los É.U. 

e) Tarjetas para cruce de la frontera México - E.U. para -

extranjeros no residentes; estas tarjetas son expedidas por. el servicio 

de inmigración.Y por-algunos consulados de E.U. en México, a ciudadanos 

mexicanos que residan en ese país y que deseen ingresar a los E.U. como 

visitantes de negocios o placer. 

E) CERTIFIC/lDOS DE TRABAJO 

Se hace responsable el inmigrante de obtener el permiso de -

la Secretaria del Trabajo que establece : a) que .no existan suficientes 

trabajadores que sean capaces, que estén certificados y disponibles 
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en el lugar que el extranjero trate de desarrollar un trabajo que r~ 

quiera o no habilidad, y, b) que el empleo de su persona no afectará 

adversamente los salarios y las condiciones de trabajo de los trabajad~ 

res en los E.U. similarmente empleados. Ese "certificado de traoajo" 

puede ser obtenido antes que la Visa sea expedida a un inmigrante de la 

tercera o sexta pref.erencia o a un inmigrante no - preferencial. 

F) SOLICITUDES DE VISA 

Hasta que una solicitud que establece preferencia o status -

de parientes inmediatos haya sido aprobada por el Servicio de Inmigración 

y f\laturalización y posteriormente recibido por un oficial consular, este 

último no podrá expedir una Visa de inmigrante a un exrranjero que la soli 

cite en cualquiera de las dos categorías anteriores. 

Una Visa de no inmigrante no podrá ser expedida a un extranjero 

que argulla pertenecer a cualquiera de las siguientes clases de no inmigra~ 

tes a menos que una solicitud haya sido aprobada a su favor; a) un extra~ 

jero con meritas y habilidades distinguidas, ingresando temporalmente para 

otorgar servicios de naturaleza excepcional; b) un extranjero ingresando -

temporalmente para prestar servicios temporales o trabajo, siempre y cua~ -

do personas sin empleo que se-encuentren en los E.U, sean incapaces de des~ 

rrollar esas labores; c) un extranjero que ingrese temporalmente para su -

entrenamiento; d) un extri¡'lnjero que sea prome_tido o prometida de un ciuda 
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dano de los E.U. y va a casarse con ese ciudadano dentro de los 90 días 

siguientes a su entrada al país; e) una persona transferida por una com

pañía internacional. 

Las peticiones de visa deberán ser llenadas por el Servicio -

de Inmigración excepto aquellas para parientes inmigrantes que puedan 11~ 

.~<';.,SS~ .P~Slt .:l,CJ§ • gti,¡::.t¡i.J§?;Lf9P.!aUlstrJ,.§. rJe,, l.c:is .. -5:.U. as;i.g¡;;¡oo..~s. a .¡¡¡ties-tes.· tiXpe•N · · ·· 

didores de visas en el extranjero, siempre y cuando ambos, el solicitante 

y el beneficiario de la solicitud estén físicamente presentes en el área -

sobre el cual tenga Jurisdicción el oficial consular. 

En el caso de un solicitante de visa que argulla ser pariente 

de un ciudadano estadounidense o de un extranjero legalment~ admitido en 

los E.U. como residente permanente, el pariente deberá llenar la petición. 

En el caso de que un extranjero clame preferencia como miembro de una p~ 

fesión o como poseedor de habilidad excepcional en las ciencias o las ar

tes, el o cualquier persona en su nombre podrá llenar la solicitud, En -

el caso de un extranjero que clame preferencia de acuerdo a su capacidad

de desarrollar un trabajo para el cual existe una escasez de mano de obra 

en los E.U. o un extranjero que requiera ingresar temporalmente a desarro

llar servicios, a entrenarse, o como una persona transferida por una comp~ 

ñia Internacional. El partido que intente emplearlo llena su solicitud. 

Existe una cuota por el llenado de una solicitud a favor de un huérfano. 

La forma de solicitud y las instrucciones de llenado pueden ser obtenidas 

en cualquier oficina del Servicio de Inmigración o si el solicitante se -
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ercuentra en el extranjero en una oficina consular de los E.U. 

Después de que una solicitud ha sido aprobada, el Servicio de 

Inmigración notificará al oficial consular indicándole para quién se hará 

la solicitud de Visa. Generalmente si el solicitante se encuentra cali

ficado, el oficial consular expedirá la Visa sobre la solicitud anterior. 
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6 .3) CONTRATO AGRICOLA· LABORAL EN LOS EST AD:JS UNIDOS TITULO 

7 1 CAPITULO 52, REGISTRO DEL CONTRATISTA AGRICOLA 

Sección 2045; Obligaciones y Prohibiciones del Contra 

tista. En ésta sección trataremos únicamente el in

ciso que considero se encuentra íntimamente relaciona 

do con el tema que nos ocupa. 

a) En el momento del pago a trabajadores inmigrantes rel~ 

cionados con los trabajos agrícolas, ya sea en su favor o en favor de ter 

ceros, mantener un registro de nóminas en donde se mostrará para cada tra 

bajador sus ganancias totales en cada período de pago, todas las presta-

ciones y la ganancia neta. Además para trabajadores empleados temporal-

mente, el número de unidades de tiempo trabajadas y el pago por unidad de 

tiempo deberán registrarse en los mismos registros, para trabajadores em

pleados en base de sueldo por pieza o destajo, deberá registrarse el núm::1_ 

ro de unidades de trabajo realizadas y el pago por unidad. En adición -

el.contratista proveerá a cada trabajador inmigrante relacionado con las 

labores agrícolas con quién él haya negociado, una relación de las sumas 

que haya ganado el trabajador. Deberá también suministrar a cada tra -

bajador una exposición detallada mostrando todas las sumas retenidas por 

él, provenientes de la cantidad que él recibe a cuenta del trabajo del -

pean, y el·propósito de cada descuento, 
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Sección 2050 (b); Prohibición de la discriminación; li

mitaciones, investigación, pagos retrazados o daños. 

(a) Ninguna persona podrá intimidar, maltratar o aplicar 

coerción, listas negras, despidos o de ·ninguna forma aplicar la discr~ 

minación contra cualquier trabajador inmigrante, ya que ese trabajador 

tiene el derecho de quejarse y testificar bajo los procedimientos rel~

cionados con este capítulo para una causa justa en su favor o en el fa

vor de terceros. 

(b) ~ualquier trabajador que crea con justa causa que él ha

sido discriminado en violación de esta sección, puede dentro de los '180 

días siguientes a la violación llenar una queja ante la Secretaría, ale 

gando dicha discriminación, Una vez que la Secretaría recibe esa que-

ja deberá encauzar la investigación apropiada. Si sobre dicha investi 

gación la Secretaría determina que los estatutos de esta Sección han si 

do violados, deberá tomar acción contra la persona, en la Corte de Dis

trito apropiada, En cualquier acción las Cortes de Distrito de los -

E, U, , deberán tener jurisdicción para restaurar la violación de la Sub-· 

sección (a) de esta Sección, se deberá ordenar la acción apropiada, in

cluyendo la recontratación o reinstalación del trabajador con pagos re

troactivos y daños. 
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6.4) TITULO 8. EXTRfWJEROS Y NACIONALIDAD 

A).- Sección 1251.- Extranjeros sujetos a deportación. 

-a) Clases Generales. 

Cualquier extranjero en los E.U., (incluyendo un extranjero

tripulante), deberá por ordenes del Procurador General ser deportado -

(1) Al tiempo de entrada se encuentre en una o más clases de

extranjeros deportables por la ley existente en el tiempo de la entrada; 

(2) Cuando entre a los E.U. sin ninguna inspección o en cual

quier lugar o tiempo que no sea el designado por el Procur.ador General o 

durante su estadia en los E.U. en violación a este capítula o en viola

ción a cualquier otra ley de los E.U.; 

(3) En adelante, después de los 5 años posteriores a la entr~ 

da; puede institucionalizarse bajo el gasto público por padecimiento me~ 

tal, defecto o deficiencia a menos que el extranjero pueda probar que esa 

deficiencia o defecto no existía antes de ser admitido a los E.U.; 

(4) Sea convicto de un crimen que involucre vileza moral, co

metido dentró de los 5 años posteriores a la entrada y que haya sido sen 

tenciado a confinamiento o confinado en una prisión o una institución -
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correccional, por un período de un año o más. O quién en cualquier 

tiempo después de su entrada sea convicto de dos crimenes que involucren 

la vileza moral, independientemente de si la persona está ya siendo juz

gada por una sola falta; 

(5) Quién no haya cumplido con los requisitos de la sección -

1305 de este Código a menos que él establezca a satisfacción del Procura

rador General que la falla es rázonablemente excusable, o no fue a propó

sito, o ha sido manejada bajo la sección 1306 de este Código o bajo la -

sección 36 (c) del Acta de Registro de Extranjeros de 1940, o ha sido con 

yicto de violación o conspiración para violar cualquier requisito de las 

secciones 611 a 621 del título 22, o ha sido convicto bajo la sección 

1546 del título 18; 

I 
(6) Quién sea o haya sido después de la entrada un miembro de 

cualquiera de las siguientes clases de extranjeros 

(A) Extranje~os que son anarquistas. 

(8) Extranjeros con creencias o enseñanzas, o que son miernbros 

o afiliados a cualquier organización que crea o enseñe cualquier forma de 

oposición al gobierno organizado, 

(e) Extranjeros que son miembros o afiliados, (I} al partido-· 

comunista estadounidense, (II) a cualquier partido totalitario estadouni 

dense, (III) a la asociación política comunista, (IV) al partido comuni~ 

ta o cualquier otro partido totalitario de cualquier estado de los E.U. -
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o al0Cin pzcÍs extranjero o de cualquier subdivisión geogré.fica o política, 

de cualquisr Estado extranjero, (v) cualquier sección; subsidiaria, rama, 

afiliación, o subdivisión de cualquier asociación o partido del tipo -

antes mencionado, o (VI) los predecesores o sucesores directos de cual 

quier asociación o partido independientemente del nombre que el grupo o 

la organización haya usado o pueda adoptar en adelante, en el entendido 

de que nada en este párrafo o en cualquier otro de este capítulo, está

construido como declaración que el partido comunista no defienda o no -

-~ -,-O'"-"á-P--t,\:u:~"ecia~-8,::Jé-,,e l -d9:P.-)?Q.,Gim'l,isFl;be~-Nal!fr "!~'fBt:t'i'errru:r·--tll~f----1usr-"'E''-~lJ.''''" lTi51:,.,- IT18dí6~ 't18 ''-ia-"·'~-

fuerza, violencia, u otros métodos anti-constitucionales; 

(o) Los extranjeros que no estén dentro de las provisiones de 

este párrafo quienes defiendan las doctrinas económicas, internacionales 

o gubernamentales del mundo comunista o de la creación en los E.U. de -

una dictadura totalitaria ya sea a través de sus propios métodos o a tra 

vés de publicaciones.escritas o impresas, editadas o publicadas con el -

permiso, consentimiento o bajo la autoridad de alguna organización opa

gada con los fondos de alguna organización. 

(E) Extranjeros que no se encuentren dentro de las provisiones 

de este párrafo quienes sean miembros o afiliados a alguna organización

durante el tiempo de su registro -0 durante el tiempo que se requiere para 

ser registrado bajo la sección 786 del título 50, a menos que esos extra~ 

jeras establezcan que ellos no tenían conocimiento o razones para creer -

que cuando ellos se hicieron miembros o afiliados a la organización, és

ta fuera comunista; 
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(F) Los extranjeros que comulguen o ern·.;eñen o quiene:; :,e,m -

miembros o afiliados con cualquier organización que comulgue o en:::eiíe-

( I) el derrocamiento por la fuerza, violencia u otros métodos anti-cons

titucionales de gobierno en los E.U. o de las ieyes en general, o (II) 

el deber, necesidad o propiedad de asaltos o matanzas de oficiales Llel

gobierno de los E.U. o de cualquier otro gobierno organizado, debido a 

sus caracteres oficiales, o (III) el daño, injuria, destrucción de pro

piedad fuera de la ley, o (IV) sabotaje. 

(G) Extranjeros que escriban o publiquen o traten de escribir 

o publicar o quienes con conocimiento circulen, distribuyan o impriman 

·o con conocimiento traten de circular, distribuir o de imprimir, o con 

conocimiento tengan en su posesión para propósitos de circulación, publi

cación o distribución, cualquier escrito o impreso comulgando o enseñando 

la oposición a cualquier gobierno organizado, o comulgando o enseñando, 

(1) el derrocamiento por fuerza, violencia u otros métodos anti-constitu

cionales del gobierno de los E.U. o de cualquier forma de ley; o (II} el de 

ber, necesidad de asaltos y matanzas de oficiales del gobierno de los E.U. 

o de cualquier otro gobierno organizado, debido a sus caracteres oficiales; 

o (III) la destrucción, injuria o destrucción de propiedad fuera de la ley; 

o (IV) sabotaje; o (V) las doctrinas económicas, internacionales y gubern~ 

mentales del mundo comunista, para establecer en los E.U. una dictadura 

totalitaria, 

(H) Extranjeros que sean miembros o afiliados. a cualquier org.'.::-

nización que escriba, circule, destruya, imprima o publique o trate de es

cribir circular, distribuir, imprimir o publicar o que tenga en su poder 

para el propósito de circulación, distribución, publicación o edición de 



cualt.:n.1ier esc:cito o impreso del ca.rae.ter descrito en _:; párrafo {G) -

de esta subdivisión. 

(7) Es contratado o en cualquier entrada haya sido contr~ -

tacto o que haya sido contratado después de cualquir entrada, en cualqui~ 

ra de las actividades descritas en el párrafo 27 a 29, sección 1182 (a} 

de este título a menos que el Procurador General esté satisfecho en el

caso de cualquier extranjero dentro de la categoría (c} del párrafo 29-

se;;·ciónf1B2 f~)cte este título. 

(8) Si en la opinión del Procurador General dentro de los 5 

años siguientes después de su entrada se le hace algún cargo público que 

no pueda a firmarse l1aya ocurrido después de la entrada. 

(9) Cuando haya sido admitido como un no-inmigr~nte y haya -

fallado en mantener-el status de no-inmigrante por el cual fue admitido 

o para el cual haya ocurrido un cambio a la sección 1258 de este título, 

o el cumplir con las condiciones del mencionado status. 

(10) La entrada a los E.U. desde un territorio vecino o islas 

adyacentes, habiendo arribado en un barco o avión de alguna compañía -

transportadora sin aprobación bajo la sección 1228 (a) de este título, 

Y que no haya estado el período requerido de estancia en el territorio

mencionado o islas adyacentes, (cualquier extranjero que sea ciudadano

por nacimiento de los países enumerados en la sección 1101 (a) (27) (A) 

de este título y cualquier extranjero descrito en la sección 1101 (a)-

(27) (B) de este título). 
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(11) Que sea o haya sido antes de la entrada adicto a las -

drogas, o quien haya estado convicto de violación o quien haya conspi

rado para violar cualquier ley o regulación relacionada con la posesión 

ilícita o tráfico de narcóticos o mariguana, o quien haya sido convicto 

por violación o conspiración para violar cualquier ley o regulación que 

gobierne o controle los impuestos, manufacturas, producción, transport~ 

ción, venta, cambio, importación, exportación o la posesión para el pro-

pósito de manufactura, producción, transportación, ventas, cambio, impoE: 

tación o exportación de opio, hojas de coca, heroina, mariguana o cual-

quier sal derivada o preparación de opio, u hojas de coca o insunipecai

na o cualquier opiato que forme. adicción. 

(12) Por razón o por conducta, comportamiento o actividad, -

cuando después de la entrada se convierta en miembro de cualquiera de

las· clases especificadas en el párrafo 12 de la sección '1 '182( a) de es-

te título, o sea o en cualquier tiempo haya sido el gerente, o sea o quB 

en cualquier tiempo posterior a la entrada haya estado conectado con la 

gerencia de una casa de prostitución o cualquier otro lugar inmoral. 

(13) Previa a, o al tiempo de cualquier entrada o en cualquier 

tiempo dentro de los 5 años posteriores a cualquier entrada, puediera t~-

ner con conocimiento y para ganancia actividades para inducir, asistir o 

ayudar a cualquier extranjero que entre o trate de entrar a los E.U. pa-

ra violar leyes. 

(14) Cuando después de alguna entrada, pudiera ser convicto de 

posesión o transporte en violación de cualquier ley de armas que disparen 

o que estén diseñadas para disparar automátj_camente o semiautomáticamente 

más de un tiro sin recargado manual, por una función sencilla del gatj_llo. 



( ·¡5} Cuando despué5 de .5- años posteriores a ~:;;a entrad2 p,::: -

diera se;,· cor,victo de violar las provisiones del título ( i) del registro 

de extn,njeros, Acta 1940. 

(16) Cuando después de una entrada haya sido convicto más de 

una vez por la violación de las provisiones del título (1) del registro 

de extrEi, ;jeros, Acta 1940, o 

deseable en los E, U. por cualquiera de las siguientes razones : Ha sido 

o puede ser convicto de cualquier violación o de conspiración para vio-

lar cualquiera de las siguientes actas Un acta titulada "un acta para 

castigar actos de interferencia de las relaciones exteriores, la neutra

lidad, y el comercio exterior de los E.U. para castigar espionaje y para 

reforzar las leyes criminales de los E.U. y para otros propósitos", sec

ciones; 791 1 792, 793, 794, 2388 y 3241 del título 18; Un ·acta titulada 

"un acta para prevenir en tiempo de guerra la salida o la entrada a los 

E.U. en forma contraria a la seguridad pública", sección 1185 de este -

título; Un acta titulada "un acta para castigar la injuria premeditada 

o ~a destrucción del material de guerra o premisas de guerra o bienes -

em1:1leados en conexión con el material de guerra y para otros propósitos", 

secciones 2151 y 2153 a la 2156 del título 1~; Un acta titulada "un acta 

para autorizar al presidente que aumente en forma temporal el poder mili

tar de los E.U."; Un acta titulada "un acta para cast::.gar a las personas 

que hagan tratos contra el presidente de los E.U.", sección 871 del títu

lo 18¡ Un acta titulada "un acta para definir, regular y castigar el tr5:.

tar con los enemigos y para otros propósitos"; Un acta titulada "un acta

para proteger el comercio contra monopolios fuera de la ley", secciór, 960 

del título 18, 



corte. 

B),- Sección 1252.- Aprehensión y Deportación de extran 

jeras, 

(a) Arresto y Custodia; revisión y determinación por la -

Teniendo pendiente la determinación de la deportabilidad de 

cualquier extranjero tal como se especifica en la sub-sección (b) de -

esta sección el extranjero puede con garantía del Procurador General, 

ser arrestado y llevado en custodia. Cualquier extranjero que este b!;! 

_jo custodia puede, bajo el criterio del Procurador General y estando .,. 

pendiente la determinación final de deportabilidad (1) seguir bajo cus

todia o (2) ser liberado bajo fianza en la cantidad de no menos de 

$ 500,00 dólares o (3) ser liberado bajo palabra condicional, Pero esa 

fianza o palabra, puede ser revocada en cualquier tiempo bajo el cri.te-

rio del Procurador General, y el extranjero puede ser regresado a custo 

día bajo el cargo con el cual se inició su detención, hasta una decis:ión 

final de su deportabilidad, Cualquier corte dentro de su jurisdicción 

deberá tener autoridad para revisar cualquier decisión del Procl.'.lrador .. 

General concerniente a detención, libertad condicional o por palabra, 

estando pendiente la decisión final de deportabilidad, 

(b) Procedimientos para determinar la deportabilidad, gastos

de deportación, 

Un oficial investigador deberá conducir los procedimientos b!:!. 

jo esta sección para determinar la deportabilidad de cualquier extranje-
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ro y deberá administrar juramentos, presentar y recibir evidencias, i!:! 

terrogar, examinar y reexaminar al extranjero o sus testigos y, como -

es autorizado por el Procurador General deberá tomar decisiones inclu-

yendo ordenes de deportación. La determinación de la deportabilidad -

en cualquier caso, debe ser hecha solo sobre un registro realizado sobre 

los procedimientos especiales al cual el extranjero tenga oportunidad -

de estar presente, a menos que por razón de incompetencia mental sea im

práctico para él estar presente, en ese caso el Procurador General debe-

. raºp.fescr:i.bir Íosº ·;;;arvo"~o"~ciuct~~ necesarios y pertinentes para los dere

chos y privilegios del extranjero. Si a algún extranjero le ha sido da

da una oportunidad razonable para estar presente bajo los procedimientos 

de esta sección, y por causa no razonable no asiste o rehusa a presentB:!: 

se, el oficial investigador deberá proceder a la decisión final como si

el extranjero estubiera presente. En cualquier caso que el Procurador

General crea que el procedimiento pudiera ser de ayuda para la toma de 

una decisión el pod_rá solicitar específicamente que otro oficial de in

migración sea asignado para presentar la evidencia en favor de los Esta

dos Unidos y en tal caso ese oficial adicional de inmigración tendrá -

autoridad para presentar evidencias, interrogar, examinar y reexaminar-

al·extranjero u otros testigos en los procedimientos. Nada en la sen-

tencia preestablecida disminuirá la autorización conferida al oficial-

investigador que este conduciendo esos procedimientos. Ningún oficial 

investigador deberá conducir los procedimientos en ningún caso bajo es

ta sección en el cual el haya participado en las funciones de investig~ 

ción o en el.cual el haya participado en las funciones de juicio, An

tes de que un oficial investigador actue bajo las provisiones de esta -

sección los procedimientos deberán ser congruentes con las provisiones-
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mencionadas de acuerdo a como el Procurador General prescriba, Esas -

regulaciones incluirán requisitos tales como; (1) el extranjero deberá 

ser notificado en una forma razonable y bajo cualquier circunstancia, de 

la naturaleza del cargo presentado contra él, y el tiempo y lugar en el 

cual serán llevados a cabo los procedimientos; (2) el extranjero tendrá 

el privilegio de ser representado (sin gasto para el gobierno) por algún 

consul autorizado para practicar en tales procedimientos; (3) el extran

jero deberá tener una oportunidad razonable para examinar la evidencia

en contra suya, para presentar evidencia a su favor, y para reexaminar

los testigos presentados por el gobierno; (4) ninguna decisión de depor

tación se hará ~álida a menos que este basada en una evidencia razonable 

y sustancial, 

El procedimiento prescrito deberá ser el único para determinar 

la deportación de un extranjero bajo las regulaciones de esta sección. 

En cualquier caso en el cual un extranjero sea deportado de los Estados

Unidos bajo las provisiones de este capítulo, o de otra ley o trato, la 

decisión final deberá ser la del Procurador General. De acuerdo al cri 

terio del Procurador General, y bajo las regulaciones que el prescriba -

los procedimientos de deportación, incluyendo la expedición de una garan

tía de arresto y de un cargo para deportación, bajo esta sección no se ··· 

requiere en el caso de un extranjero que admite pertenecer a la clase de 

extranjeros que son sujetos de deportación bajo la sección 125'1, de este 

título siempre y cuando el extranjero parta de los Estados Unidos absor

viendo sus gastos o sea deportado con gastos del gobierno, a menos que -

el Procurador General tenga razón para creer que ese extranjero sea d~ -

portable bajo los párrafos (4) a (7), (11), (12), (14) a (17), o (18) de 
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la soccifJn 1251, (a) de este títul.o. Si algún extr3nje: .1 que sea auto 

rizcidO para partir voluntariamente bajo la sentencia am:erior no puede 

financiar su partida y el Procurador General cree que su deportación -

sea de interés para los Estados Unidos, el gasto de tal deportación pue

de ser pagado por las reservas monetarias que refuerzan este capitulo. 

(c) Orden final de deportación.- lugar de detención. 

procesos admi-

nistrativos es hecha contra un extranjero, el Procurador General tiene -

un período de 6 meses desde la fecha de tal orden, o si alguna revisión 

judicial es requerida, entonces desde la fecha final de la orden de la -

corte, durante ese período y bajo criterio del Procurador General el ex

t-ranjero puede ser detenido, y liberado bajo fianza mediante una cantidad 

y condiciones que el mismo Procurador General prescribirá, o liberarlo ba-

jo alguna otra condición que el Procurador General prescriba. Cualquier 

corte de jurisdicción competen-te tiene autoridad para modificar o revisar 

cualquier decisión del Procurador General concerniente a la detención, li.,.. 

beración bajo fianza o algún otro tipo de liberación durante el periodo

de ·6 meses en el cual una conclusión debe ser obtenida de los procedimien-

tos en "Habeas Corpus". Si la deportación no es práctica, o no es aconse 

jable o posible, o la salida del extranjero de los Estados Unidos bajo la 

orden de deportación no ha sido efectuada, dentro del período de 6 meses, 

el extranjero podrá ser sujeto de supervisión y detención bajo deport~ -

ción pendiente como se autoriza en esta sección. · El Procurador General

es-ta autorizado para dirigir el arreglo de los lugares apropiados de deten 



ción para aquellos extranjeros que sean custodiados y detenidos bajo -

esta sección.· Donde no se disponga ce edificios federales o edificios 

adaptados o que no existan locales de renta para ese propósito, el Pro

curador General esta autorizado para gastar, de la reserva monetaria de 

su administración y como refuerzo a las Leyes de Inmig-ración, las canti

dades que sean necesarias para la adquisición de terrenos y la erección, 

adquisición, mantenimiento, operación, remodelado, o reparación de edi

ficios, prisiones, y conjuntos de oficinas (incluyendo los edificios de 

vivienda de los oficiales, sino existieren otros disponibles) y procurar 

las facilidades necesarias para la detención de los extranjeros; para -

los propósitos .de esta sección una orden de deportación expedida en con

tra de un extranjero detenido o confinado legalmente en cualquier otra

circunstancia con excepción de proceso de inmigración, debe ser conside

rada en el momento en que él es liberado de esa detención o confinamien

to, y no previamente. 

(d) Supervisión de los extranjeros deportables; violación p~r 

un extranjero. 

Cualquier extranjero en contra de quien una orden final de de

portación como se definió en la subsección (c) de esta sección haya ~ido 

expedida y este pendiente por más de seis ~eses, deberá ser sujeto de su

pervisión bajo las regulaciones prescritas por el Procurador General, 

Esas regulaciones deberán incluir provisiones que hagan de cualquier extra!2 

jero un sujeto de supervisión ( 'l) para aparecer de vez en cuando ante un

Oficial de inmigración para identificarse; (2) para someterse, si es nec~ 

sario, a un examen médico y psiquiátrico pagado por los Estados Unidos (3) 
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pélY"ü dar información bajo juramento de su nacionalidad, circunstancias, 

hábitos, asociaciones y actividades y alguna otra información ya sea o 

no relacionada con lo anterior tal como el Procurador General lo espec~ 

fique; y (4) para enterarse de restricciones razonables y escritas sobre 

su conducta o actividades-para su caso, por el Procurador General, cual

quier extranjero que por su voluntad falle en cumplir con tales regula

ciones, o que con premeditación no asista o no dé información o no se -

someta al examen médico y 

otorgue falsa información en relación con los requerimientos de tales reg~ 

laciones, o a sabiendas viole una restricción razonable impuesta sobre su

conducta o actividad se le multará por no más de$ 1,000,00 dólares o se

le encarcelará por un máximo de 1 año, o ambos. 

(e) Castigo por falla en la deportación voluntaria; suspensión 

de la sentencia. 

Cualquier extranjero en contra de quien se encuentre pendiente 

una orden de deportación por la razón de ser miembro de alguna de las cla

ses escritas en los párrafos (4) a (7), (11), (12), (14) a (17), o (18) -

de la sección 1251 (a) de este título quien haya por voluntad propia falla 

do o rechazado salir de los Estados Unidos dentro de un período de 6 meses 

·desde la fecha de la orden final de deportación bajo proceso administrat~

vo, o en caso de revisión judicial desde la fecha de la orden final de la 

corte, o que por voluntad propia haya rel1usado elaborar con tiempo sus so 

licitudes para viaje y otros documentos necesarios para su salida, o quien 

por voluntad propia falle o rehuse presentarse para deportación en el tiem 

po y lugar designados por el Procurador General, será convicto y culpable-
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de felonia y se le encarcelará por un máximo de 10 años¡ con la candi 

ción que esta·subsección no considerará ilegal para cualquier extranjero 

el tomar pasos apropiados para la cancelación de la orden de ct·eportación 

o con el propósito de liberarse del encarcelamiento o custodia: a sabien

das que la corte puede suspender la sentencia en contra del extranjero 

en favor de una causa justa y ordenar su libertad bajo las condiciones 

que la misma corte prescriba, Para determinar si alguna causa justa ha 

aparecido para justificar la liberación del extranjero, la corte deberá 

tomar en cuenta factores tales como (1) la edad, salud y período de deten 

ción del extranjero; (2) el efecto de la liberación del extranjero sobre 

la seguridad na_cional y la paz y seguridad pública i ( 3} el comportamie!l-· 

to del extranjero que resuma o siga un curso de conducta que lo hagan -

sujeto de deportación¡(4) el carácter de los esfuerzos hechos por el ex

tranjero o por representantes del país o países los cuales está did.gi--

da su deportación para expeditar la salida del extranjero de los Estados 

Unidos; (5) la razón de inhabilidad del gobierno de los Estados Unidos ~Jara 

proveer pasaporte; ot-r'os documentos de viaje, o facilidades de deportación

desde el país o países hacia los cuales el extranjero será deportado¡ y -

(6) la elección del extranjero de alguna salida a su criterio bajo las le 

yes de inmigración. 

(f) Reentrada ilegal. 

Si el Procurador General encuent-.ra que un extranjero ha reentr:::_ 

do ilegalmente a los Estados Unidos después de haber sido deportado bajo

una orden de deportación, antes o después de junio 27 de 1952, en cua! 

quiera de las bases escritas, en cualquiera de los párrafos enumerados sn-



la ~,ubse::;c::_t',,-, ( e J de esta sección, la orden previa de ::.::::portación te_12-

drá vige,:cia desde la fecha original de su expedición y ese extranjero 

podrá ser deportado bajo esa orden previa en cualquier tiempo posterior 

a la reentrada. Para los propósitos de la subsección (e) de esta sec -

ción la fecha de conocimiento de que la orden previa sigue vigente será 

tomada como la fecha de la orden final de deportación. 

Si algún extranjero sujeto a supervisión o detención bajo las 

subsecciones (c) o (d) de esta sección debe salir de los Estados Unidos -

bajo la orden de deportación, y que no pueda pagar su pasaje, el Procura

dor General puede a su criterio permitirle al extranjero que salga por su 

voluntad y el gasto del pasaje podrá ser pagado con la reserva monetaria

para este capítulo. 

(h) Sentencia de prisión previa a la deportación. 

Un extranjero sentenciado a prisión no podrá ser deportado ha~ 

ta que la sentencia haya terminado con la libertad del extranjero. No P.9, 

drán ser razones para prórroga de deportación,la palabra, pruebas, o pos.:!:_

bilidades de rearresto o algún confinamiento posterior de alguna ofensa -

previamente hecha. 

C).- Sección 1253.- Países a los cuales un extranjero puede -

ser deportado. 



(a) Aceptación por el país designado; dGportación en base a 

una no aceptación por el país designado. 

La deportación de un extranjero en los Estados Unidos referi 

da en este capítulo o alguna otra acta o tratado, deberá ser dirigida 

por el Procurador General al país que el extranjero haya designado si 

es qL1e ese país lo acepta en su territorio, a menos que el Procurador Ge 

neral, bajo su criterio, concluya que la deportación a tal ~aís sea pe~ 

judicial para los Estados Unidos. A ningún extranjero se le permitirá 

designar a más de un país, ningún extranjero podrá designar como terri

torio al cual el quiere ser deportado, algún territorio vecino a los -

·Estados Unidos ·o cualquier isla adyacente a los Estados Unidos a menos 

que ese extranjero sea nativo, ciudadano, nacional o tenga residencia -

en ese territorio vecino o isla adyacente. Si el Gobierno del país -

designado por el extranjero no cumple eri comunicarle al Prncurador Ge

neral dentro de los tres meses siguientes a la solicitud original si ha 

aceptado o no a ese extranjero en su territorio, esa designación podrá -

ser descartada, entonces la deportación se hará directamente al país del 

cual es nacional, si ese país lo acepta en su territorio. Si el gobie;: 

no de tal país no avisa al Procurador General o al extranjero dentro de 

los tres meses siguientes o algún otro período que el Procurador General 

haya considerado razonable bajo la circunstancia del caso en particular, 

de si el Gobierno acepta o no al extranjero en su territorio entonces la 

deportación será dirigida por el Procurador General bajo su criterio y -

sin prioridad o preferencia alguna como sigue : 

( 1 ), Al país desde el cual el extranjero hizo su entrada a los 

Estados Unidos por última vez; 



(2) Al paí;, en el cual está localizado ;:;l pLc:.rto de emt:arqc,e 

del extranjero en su camino a los Estados Unidos; 

(3) Al país en donde el Extranjero nació¡ 

(4) Al país en el cual el lugar de nacimiento del extranjero 

este situado cuando se emita la orden de deportación; 

p~i~, f!IJ Ea1J,. cval.el extPanJs?·Y'f1 ,ha7e:<<"asidiao~ "' 

previamente al país desde el cual entro a los Estados Unidos; 

(6) Al país que tenga soberanía sobre el lugar de nacimiento

del extranjero en el momento de su nacimiento; o 

(7) Si la deportación a cualquiera de los lugares o países an

teriores es impracticable, inaconsejable, o imposible entonces se le -

deportará a cualquier país que lo acepte en su territorio. 

(b) Deportación en tiempo de guerra. 

Si los Estados Unidos están en guerra y la deportación de -

acuerdo a los estatutos de la subsección (a) de esta sección, de cua} -

quier extranjero que sea deportable bajo las leyes de los Estados Unidos, 

sea encontrado por el Procurador General impracticable, inaconsejable, i~ 

conveniente a imposible por ocupación enemiga del país del cual proviene

el extranjero o donde el extranjero se embarco a los Estados Unidos o por 

razones relacionadas con la guerra, el extranjero podrá bajo criterio del 

Procurador General ser, deportado como sigue : 
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( ·1) Si el extranjero es ci.udodano de un país del cual su s;o

bierno esta en el exilio, se le podrá deportar al país en el cual esté 

localizado el gobierno en el exilio y desde luego si ese país deside -

aceptarlo; o 

(2) Si el extranjero es ciudadano de un país del cual el go-

bierno reconocido nq está en exilio, podrá ser deportado a un país o a 

cualquier territorio político que esté próximo al país del cual el ex

tranjero es ciudadano o con el consentimiento del país del cual el ex

tranjero es ciudadano, a otro país, 

(c) Pagos de los costos de deportación¡ dentro de los siguie~ 

tes 5 años. 

Si los procedimientos de deportación son instituidos dentro 

de los 5 años siguientes a la entrada del extranjero por causas que h!:;: 

bieren existido previamente o al tiempo de la entrada, el costo de la de

portación hasta el puerto de salida será por parte de la reserva maneta.

ria para este capítulo, ·y la deportación desde el puerto de salida seré.

a cargo de los dueños de los barcos, aviones o cualquier otra línea de -

transporte por la cual el extranjero haya entrado a los Estados Unidos, 

o si en opinión del Procurador General esto no es prácticable, se hará

con la reserva monetaria de este capítulo; a sabiendas que los costos -

de deportación de cualquier extranjero desde el puerto de salida no po

drán ser cargados con~ra el dueño o dueños de los !:!arcos, aviones o cuaJ. 

quier otra línea de transporte. En el caso de algún extranjero que ha-

ya arribado en posesión de una visa de inmigrante válida y quien fue ins 
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peccionar!o y admitido a los Estados Unidos para reside,:ia permanente, 

En el caso de un tripulante extranjero, si los procedir:,.ientos de depo;:::

tación son llevados a cabo en cualquier tiempo dentro de los 5 años si

guientes al último permiso condicional de aterrizaje temporal bajo los -

statutos de la sección 1282 de éste título, el costo de deportación has

ta el puerto de salida correrá a cargo de la reserva monetaria para este 

capítulo y los gastos desde ese puerto serán a car(ilo del dueño o dueños 

de los barcos o aviones ~n los cuales el extranjero haya arribado a los 

Estados Unidos' o si Pº! (Je~~~éi~.~131_-f[HS:L!!:~~c:Jr..GJ~QslI"'..i;!l f;l§J:Q>í}(l .8.§ RPlic,,., 

tico correrán a cargo de la reserva monetaria para este capítulo, 

(d) Similar; subsecuente a 5 años. 

Si los procedimientos de deportación son realizados después 

de 5 años a la entrada del extranjero, o en el caso de un tripulante de 

extranjero después de los 5 años del último permiso condio,ional de ate

rrizaje temporal, el costo se cargará a la reserva monetaria de este ca

pítulo. 

(e) Similar¡ negativa a pagar por parte de las líneas de -

transportes, 

Una falla o negativa por parte del dueño, del comandante, o 

consignatario de un barco, avión u otro medio de transporte; a cumplir 

con la orden del Procurador General de llevar seguramente al lugar dest.:!:_ 

nado a cualquier extranjero deportado bajo los estatutos de este capítulo, 

o a una negativa de cualquier persona a cumplir con las ordenes del Pro-
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c~;r=1.,ior General a pagar los gastos de depDrtación de acuerdo a los n3 -

querimientos .de esta sección, deberá castigarse con la imposición de una 

multa en la suma y forma prescritas en la sección 1227 (b) de este títu-

lo. 

( f) Pago de los gastos de los deportados físicamente incapa-

ces. 

Cuando en opinión del Procurador General, la condición ,ncmtal. 

o física de un extranjero en deportación es tal que requiera cuidado ;Jer--

sonal y atención, el Procurador General deberá cuando ::;ea nece3ar:,,.J, em-

plear a una persona indicada para ese propósito y c,ue 
..... .,. ·, 

ucompar1ara. e..L ax-= 

tranjero hasca su destino final, y los gastos por concepto de este ser-

vicio deberán ser cargados de igual forma, y las negativas o fallo dé, L'ci., 

go de estos gastos se castigarán en la misma forma prc:scri ta ~n -.:.::i sub-

sección (e) de este capítulo. 

{g) Países que retrasan la aceptación de 1 ,...,_~ 
.. -..'.J:.;:; deportaa0s-

SoOre la notificación del Procurador General de cualr:¡ 1ier pa:1.s 

que niegue o indevidamente retarde la aceptación del regreso de algún ex--

tranjero quien sea nacional, ciudadano o residente, la Secretar~a de Es--

tado instruirá a los :J-:-:·iciales Corisularss desempeñanc!o su trabe.jo en el 

territorio de aquél p3is, para que descontinúe la expedición de vi --:2..!--3 de 

inmigrantes a nací o na.les, ciudadanos o residentes Ge ese país, hasta quiJ 

el Procurador General informe a la Secretaría de Estado que tal país ha-

aceptado al extranjero. 



( h) Canee laci ón de la áep ortaci ón. 

El procurador General está autorizado para cancelar la depo!:: 

tación de cualquier extranjero desde los E.U. a cualquier país en el -

cual en su opinión el extranjero será sujeto de persecución por difere~ 

cia de raza, religión, npinión política, por el período de tiempo que -

él estime necesario. 

o).- Sección 1254.- Suspención de la deportación, 

(a) Ajuste del status para residencia permanente; contenido. 

Como se prescribirá en esta sección, el Procurador General p~ 

drá bajo su criterio suspender la deportación y ajustar el status de un 

extranjero legalmente admitido para residencia permanente en el caso de 

un extranjero que solicite al Procurador General para la suspensión de 

la deportación y, (,) sea deportable bajo cualquier ley de los E.U. exceo 

to las especificadas en el párrafo (2) de esta subsección; haya estado

físicamente en los E.U. por un período continuo de no menos de 7 años -

inmediatos a la fecha de la solicitud, y que pruebe que durante toc.,J ese 

tiempo fue una persona con moral; y es una persona, que la deportac.ión 

en opinión del Procurador General le resultará perjudicial a él o a su 

familia que sean ciudadanos de los E.U. o que hayan sido admitidos l.egaI 

mente a los E.U. para residencia permanente; o (2) sea deportabl.e bajo 

los párrafos (4), (5), (6), (7), (11), (12), (14), (15), (16), (17) o 

( 18) de la sección 1251 (a) de este título; que haya estado físicamente-
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presente en los E. U. por un período continuo de no menos de 'l drlo~, in:;1LJ 

diatos a la realización de un acta, o con la suposición de un e,,tatus -

que constituya alguna base para la deportación, y pruebe que durante 

ese periodo ha sido una persona con r.1oral; o que sea una persona que é,U 

deportación le cause perjuicio extremo o a su familia que ses.n ciud3d2-

nos de los E.U., o ciudadanos legalmente admitidos para residencia per

manente. 

(b) P;resencia física continua, no requerida por causas hono

rables como servicio en las fuerza:3 arm.edas o por entr3.da para pre-~t:1.r 

servicio, 

El r 0 •1uic.-1_+-o ce pre!:;encia física continua en los E~U, espe-

cificado en los párrafos ·¡ y 2 de :1..a subsección (a) de esta sec:::ión no 

se aplicará a un extranjero quien (A) haya ser•vido por un peric::,:; -~- · 

mo de 24 meses en deo eres de las fuerzas armadas de los E. U. y si __ se-

para de ese servicio se haya separ"l.do en condiciones honorables y ( 8) 3.l 

tiempo de su enrolamiento haya estado en los E.U. 

(c) Cumplimiento de los requerimientos de la subsec:::ión {a); 

reporte al Congreso. 

( 1) Sobre la solicitud de algL1n extranjero que a sri te::io 

del Procurador General cumpla con los requerimientos de la subsecci::in 

(a) de esta sección, el Procurador General puede bajo su criterio .3U?. -

pender la deportación de tal extrajera. Si la deportación de algCm ex

tranjero es suspendida bajo las provisiones de c:sta subsección, un estad::i 



de los hechos y estatutos pertinerites legales, comp~eto y dato.lla.do p~ 

ra el caso en particular deberá ser reportado al Congreso junto con las 

razones para la suspensión, Tales reportes deberán ser enviados el -

primer día calendario de cada mes que es cuando el Congreso está en se

sión. 

(2) En el caso de algún extranjero especificado en el párra

fo (1) de la suosección (a) de esta sección; 

Si durante la sesión del Congreso a la cual es reportado, el 

Senado o los representativos de la Casa dan una resolución en contra 

de la suspensión de la deportación, el Procurador General deberá depor

tar al extranjero o autorizar su salida voluntaria, cubriendo sus pro

pios gastos bajo una orden de deportación legal, Si durante el tiempo 

arriba especificado ni el Senado ni los representantes de la Casa dieran 

resolución, el Procurador General deberá cancelar los procedimientos de

deportación. 

(3) En el caso de un extranjero especificado en el párrafo -

(2J de la subsección (a) de esta sección; 

Si durante la sesión del Congreso a la cual un caso es repor

tado, o previarr.ente al cierre de la sesión de la próxima sesión del Con

greso a la cual el caso es reportado, el Congreso da una resolución de

suspensión de la deportación, el Procurador General deberá canee.lar los-

procedimientos de deportación. Si dentro del.tiempo arriba especificado 



el Congreso no resuelve o si ni el Senado o los representantes dB le -

Casa p.::igan una resolución que esté en contra de la suspensión de L1 -

deportación del extranjero, el Procurador General deberá deportar al -

extranjero de acuerdo a la ley. 

(d) Registro de cancelación de la deportación. 

Sobre la cancelación de la deportación de un extranjero ba..jo 

esta sección, el Procurador General deberá registrar la admisión leqd.i. 

para residencia permanente desde la fecha de cancelación de la depor:. 01-

ción del extranjero, y a menos que el extranjero sea incluido en alguna 

clasificación especial de inmigrante bajo la sección 110·1 (a) (27) (A) 

de este título, la Secretaría de Estado deberá reducir en uno el número 

de visas no preferenciales autorizadas para se.:' expedidas bajo lél ser:.-

ción 1153 (a} (B) de este título para el año fiscal corriente. 

(e) Salida Voluntaria. 

El Procurador General puede bajo su criterio, permitir a un 

extranjero bajo procedimiento de __ portación, otro que no sea un extr,m 

jera dentro de los estatutos de los párra"'os ( 4) , ( 5) , ( 6) , ( 7) , ~ ·J , ; , 

( 12), ( 14), ( 15), ( 16), ( '17), o ( 18) del la sección '!251 (a} drc1 est.3 -

título (y también cua:.-quier extranjero dentro de los límite3 dt3 tal.:-::> 

párrafos si el está ta.mbién dentro de los estatutos del pÚJ:"rs.fo ( 2) r..1 :: 

la subseccj.ón (a} de esta sección), paro. s3.lir voluntariarnet.te dt~ };:J:-;,# 

E .U., cubriendo sus pro¡:üos gastos de deportación si ese extranjero e~,-



tablece a satisfacción del Procurador General que el es y ha sido una -

persona de moral por lo menos durante los 5 años precedentes a su soli

citud de salida voluntaria bajo esta subsección. 



CAPITULO SEPTIMO 

LA ORGMlIZACIDN INTERNACIONAL DEL TRABAJO Y LOS 

TRA8AJADORES MIGRATORIOS 
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7.1) La labor de la Organización Internacional del Trabajo, 

en lo que respecta a la adopción e implementación de Convenios y Fleco-

mendaciones, involucra a los Estados miembros en un número de proced~ -

mientas constitucionales y procedimientos relacionados, Debido al rá-

pido crecimiento en los últimos años de la membresía de la organización, 

la Oficina Internacional del Trabajo se ha preocupado por dar asiste~ -

cia a administraciones nacionales, para que éstas se familiaricen con 

los procedimientos varios, Hasta hace poco tomaba principalmente la -

forma de: Entrenamiento para individuos oficiales de administraciones 

nacionales de trabajo que están unidos o que están asignados para peri.s; 

dos limitados a los servicios de la Oficina Internacional del Trabajo -

en Génova. La O.I.T. ,ha extendido últimamente su actividad en este 

campo organizado, bajo el programa de expansión de asistencia .<-, • uecnica. -

de la O.N.U., cursos de entrenamiento regionales especiales. Se ha 

esperado de ésta forma, ayudar a los Estados miembros en deslindar sus-

obligaciones en relación a estándares internacionales de trabajo, a que 

jueguen su papel, e·n el trabajo de la fijación de los estándares de la-

Organización, y a obtener el máximo beneficio de este trabajo. 



7.2) NATURALEZA Y BASES CONSTITUCIONALES DE !_OS 

CONVENIOS Y RECDMENDACIO~;Es 

Un Convenio Internacional del Trabajo es un instrumento Jurídi

co que reglamenta ciertos aspectos de las condiciones o de la administr~ -

ción del trabajo, del bienestar social o de los derechos del hombre vincu-

lados al mismo. Su ratificación por un Estado Miembro implica para éste 

'etnCi''"da!fl:e atJ:;.1i;jJci5ri :' .. e:C cómp0rOm:i.so"i°'ormaÍ de apÍi~ar sus disposiciones -

y la aceptación de un control internacional. Es decir, que las Convencio

nes son instrumentos que intentan, sobre ratificación crear obligaciones -

legales de unión. Las Recomendaciones no están habiertas a ratificaciones 

pero tienen como intención suministrar una guía en el desarrollo de una po

lítica, legislación y práctica, o sea que una Recomendación está destinada 

esencialmente a orientar la acción a escala nacional. 

Estas dos modalidades de instrumentos definen normas del trabajo 

establecidus conjuntamente por los gobiernos, los empleadores y los trabaja-

dores en la Conferencia Internacional del Trabajo. Son un modelo y un es-

tímulo para las leyes y prácticas d8 todos los Estados Miembros de la O.I.T. 

Ambas modalidades de instrumentos dP.ben ser sometidas por los g~ 

biernos a las-autoridades nacionales competentes, a fin de determinar 12s -

mediclt1s que deben tomarse a su re!'jpecto en el plazo de un uño -- o de éío 

y medio, excepcionalmente después de haber sido aprobados por la Confe--



En r-~l caso de un C:onvenio, este p1·ocectLmientn ;Jermi 

::e~ nurrn,:..:ilrr;ente al gobierno apreciar si puede proceder a la ratificación -

oficiaJ.. El Art. '19, párrafo 1 y 2, de la Constitución de lec'< O.I.T., --

es ta~; lece lo siguiente 

1.- Cuando la Conferencia ha decidido en la adopci.ón de cier 

tas propuestas en lo que respecta a los casos en la agenda, la Conferen-

cia deberá determinar si dichas propuestas tomarán la forma de a) un -

Convenio Internacional, o, b) de una Recomendación que de frente 2 cJ.'0 cuns 

tancias donde el sujeto o su aspecto, no son considerados en ese mornb:Tto

apropiados para. un Convenio. 

2. - En cualquier caso, una mayoría de las dos tercer3.s pfü~ \:e~· 

de los votos emitidos, por los delegados presentes deberán ser m;cesarü,s 

para l=1 votación final y su adopción del Convenio o Recomendación, seul'.•:1--

sea el caso, por la Conferencia,., 
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7.3) PRINCIPALES DISPOSICIONES DE LOS crn~VENI03 NUMEROS 

97 Y 143 Y DE LAS RECOMENDACIONES NUMEROS 36 Y 151, 

SOBRE LOS TRABAJADORES MIGRANTES 

Por su acción nonnativa, sus estudios y sus investigaciones, 

así como por sus actividades prácticas, la O.I.T. viene preocupándose--' 

desde hace más de cincuenta años de mejorar la suerte de los trabajado

Ye"S ;rdgFm1tes'. ··.·· "ffá ap.roo@d vanas Tñsfrumeíí'Eos Tnterriacíonalés a es'í::e:.:. 

respecto, entre e]os, en 1949, el Convenio número 97, que pedía la su -

presión de toda desigualdad de trato resultante de la ley o de la regla

mentación en materia de sueldos, condiciones de trabajo, formación profe

sional, afiliación a las organizaciones sindicales, vivienda, tasas y se

guridad social, 

De hecho, resulta difícil distinguir lo que para los emign:i:::i -

tes es una desventaja natural de lo que es un obstáculo discriminatorio; 

entre injusticias fundadas en ins~uficiencias de la legislación y las que 

se d
0

eben a prácticas y actitudes . En ciertos casos, el hecho de aplicar 

las mismas reglas a los naturales del país y a los inmigrantes es, en -

realidad, una injusticia para estos últimos. 

Es.por ello por lo que el Convenio número 143 y la Recomenda

ción número 151, adoptados en 1975, descansan En una concepción totnl de 

la protección, de hecho y de derecho, de los trabajadores migrantes y de

sus familias. 
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El Convenio aborda por separado dos órdenes de problemas : 

:'..a eliminación de las migraciones que se llevan a cabo en condiciones -

abusivas, ilícitas o clandestinas, y que son fuente de las peores desi

gualdades, y, por otra parte, el problema general de la promoción de la 

igualdad de oportunidades y de trato para los emigrantes en situación -

regular. 

El objetivo esencial a este respecto es eliminar, en la teo

ría y en la práctica, toda discriminación contra las familias de los tra 

· bajadores emigr·antes en materia de empleo y de profesión, de seguridad -

social, de derechos sindicales y culturales, de libertades individuales 

y colectivas, y crear al mismo tiempo condiciones que le perr.iitan disf'r!:: 

tarde una efectiva igualdad de posibilidades, principalmente en cuanto 

a su adaptación a la sociedad del país de acogida, y subrayando le i:npor 

tancia de los derechos culturales de estos trabajadores. 

La Recomendación indica más detalladamente las medidas que -

deben tomarse en estos diversos aspectos, así como desde el punto de vis

ta de la política social y de las relaciones entre las cuestiones cie dere 

chas de residencia y de empleo. 

Las nuevas normas de la O.I.T. preven formas enérgicas oe ac -

ción nacional, de cooperación internacional, de sanciones contra LJs crg"

nizadores de la explotación, descriminación y contra los traficantes sin -
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escrup'...JloE--: .... ;ue someten a los emi¡;rantes no - ducumcn ;-. :3.do:.:·, 3.. condic:i.ones-

abusivas y contra los que se aprovechan de ellos con·:..·cient2n~ente; a fií'. 

de poner término a tales situaciones. 

Los derechos de las víctimas de estas situaciones deben tam-

bién ser protegidos contra los que se aprovechan de ellas, Por primera-

cera los trabajadores emigrantes, incluso a los "ilegales". Deben, en 

todo caso, disfrutar de igualdad de trato para ellos y sus familias en la

que respecta a los derechos adquiridos en su empleo anterior, principalme;2 

te en materia de retribución, seguridad social y otras ventajas. Estos 

derechos deben poder ser reivindicados ante los organismos competentes, 

Se preconiza la regularización de esta situación, pero cuando-

ello no sea posible, no deben, en todo caso, soportar el gasto de su ex -

pulsión. En fin, nada debe impedir a los Estados, según el Convenio, ce~ 

cederles el derecho de permanecer en el país y de seguir teniendo un empleo 

legal. 

En cuanto a los que residen legalmente en el país como trabaj~

dores emigrantes, deben también ser protegidos contra el peligro de ser -

considerados automáticamente como en situación ilegal o i.rregular cuando--

pierdan su empleo. Esta pérdida no deb'e implicar por sí misma la retira-

da del permiso de residencia o del permiso de trabajo. Las garantías 



!>1.mbién ap 1 icables a estos trabajc-:d8rss" 

Una poJ.í'!::ica general de igualdad de posibj_!_iC:1de..3 de 2rn~.l_iJt1 --

pa:ra los migrantes que han sido regularmente admitidos es j_r.separab3..e de 

una política de conjunto para las migraciones. Esta política debería -

estar fundada en las necesidades económicas y sociales, tanto de los pa:í.-

ses de procedencia como de 
, , 
.LOS paises Ge empleo y tener en cuenta no :Jólo 

las necesidades y recursos inmediatos de mano de obra, sino también las --

.consecuencias económicas y sociales a largo plazo de las migraciones, t.s.r:~--

to para los migrantes como para las comunidades interesadas -- Recomenda--

ción núm. ·¡5·1, párrafo 1 ---. 

Es evidente que los trabajadores migrantes, por el solo h,c,rJ,t: 

de participar en L1 vida económica del país donde trabajan mediante~ c1n1:ra 

tos de trabajo regularmente establecidos, deben disfrutar de todos los d;:_-

rechos y ventajas sociales propios del ejercicio de cualquier éictivic!ad -

pro-;=-esional~ Si bien, teóricamente, ocurre así en casi todos ios paí2cs, 

en virtud de las leyes y de los acuerdos de reciprocidad, la realiddd es-

que los migrantes se encuentran frecuentemente en una si tueción de desv~~n-

taja. 

Oeberi.an, por consiguiente, instituirse garantías para que los-

emigrantes gocen, en la práctica, de igualdad de trato efectiva en lo que-



respecta a cuestiones tales como la retribución de tc·aba,jos de igual va

lor, a las condiciones de trabajo --- entre ellas a la duración del mismo, 

a los períodos de descanso, a las vacaciones pagadas, la seguridad e hi

aiene en el trabajo---, así como en cuanto a las medidas de seguridad s~ 

cial, a los servicios sociales y otras prestaciones sociales en relación

con el empleo. 

En un plano más general, los sistemas de seguridad social, que 

han sido. muchas veces instituidos antes de la extensión del fenómeno de -

las migraciones, plantean condiciones en cuanto a la duración de la resi

dencia y de participación en los fondos, por ejemplo, que los migrantes 

difícilmente pueden cumplir. Otro ejemplo es el de los que han dejado 

la familia en su país de origen y reciben ciertas prestaciones, como las

asignaciones familiares, en proporciones inferiores a ~as ~e los natura

les del país. Serán, pues, necesarias realizar frecuentemente medidas

complementarias en este dominio, tal como lo disponen otros varios conve-

nios especiales como el Convenio núm. 118 de 1962 sobre la igualdad -

de t¡ato en materia de seouridad social-~. 

Para traducir en realidad una política general de igualdad de

oportunidades y de trato no basta con eliminar de la legislación y de las

prácticas administrat:i.vas 1as medidas r,ontrarias a te.l política : cl8bon -

también darse-garantías legales y procesales positivas para proteger los 

derechos de los interesados en las relaciones prácticas de trabajo. De-

be también conseguirse la colaboración de las organizaciones de empleadores 



y de trabajadores, sobre todo para una acción social de conjunto que 

permita crear.las condiciones de hecho que permitirán, solo ellas, el g~ 

ce efectivo de la igualdad. 

A este respecto deben tenerse en cuenta las necesidades parti

culares de los migrantes a fin de compensar las desventajas que podrían -

ser consecuencia de sus particularidades lingüisticas y culturales, Debe, 

pues, aplicarse una política social apropiada, a fin de que los migrantes

puedan disfrutar las mismas ventajas que disfrutan los naturales del país, 

.teniendo en cuenta las necesidades particulares que pueden tener hasta el

momento en que llegan a adaptarse a la sociedad del país, sin dejar por 

ello de respetar sus derechos culturales. Deberían tomarse medidas en el 

dominio de la información y -de la enseñanza que les permitieran conocsr a 

fondo la política adoptada, sus derechos y obligaci~nes, y los medios que-

puedan facilitarles el ejercicio de sus derechos-Convenio núm. 143, artí

culo ·12. 

_La Recomendación enumera en detalle las medidas y condiciones -

propias para favorecer, a estos respectos, la consecución de una verdadera 

igualdad : identificación de necesidades, información, asistencia para la 

interpretación en la traducción, uso completo de los diversos servicios de 

instrucción, transportes, distracciones, colaboración y coordinación entre 

los servicios sociales de los dos países de origen y de empleo, particip~

ción de los representantes de todos los medios interesados, en particular

las organizaciones de empleadores y de trabajadores. 



miqra; 1te, •:on:u lo e::::-, cipula el Convenio, la igualdJC! en ":~:teri;:~ de dflre 

c:1os cul-::.:urales, cuando está lejos de su familia, de su ::-ueblo, de toe.~ 

lo que constituía su medio ambiente socio cultural?; De todcs los pr~

blemas planteados por la desigualdad de oportunidades, este es el más

dramatico, porc;u8 af'ecta al emigrante en el propio centro de su person~ 

lidad y, en ci2,0 ta manera, es inherente a la naturaleza de la emigración. 

Deberían tomarse, de manera general, todas las medidas nece

sarias para favorecer la adaptación de los emigrantes a la sociedad del 

país que los acoge, ayudando y estimulando al mismo tiempo su esfuerzo

para conservar sus características nacionales y étnicas, así como sus ví~ 

culos culturales con sus patrias. Eslo incluye, en particular, la pos_i-

bilidad de que sus hijos puedan ser instruidos en su lengua materna. 

Siempre en este dominio, la concepción de igualdad de posib.:!:-· 

lidades y de trato es aJ.go que va más alJ.á de la simp1e uniformación de 

las condiciones de vida. No solo se reconocen las necesidades concre-

tas ~ntre los trabajadore3 desarraigddos, sino que se procura también s!: 

tis-facerlas. Lo~ estudios y encuestas más recientes confirman, en efecto, 

que el equilibrio psicológico y el desarrol]_o de un niño son favorecidos

cuando se le educa en su lengua materna y se tienen en cuenta las cos~um 

bres y creenéias de su medio de origen, 



En lo que respecta a la vida familiar en general, fJUn ci,~~-:;n~ 

oles medidas que permitan facilitar la reincorporación de los miembros óe 

la familia con la mayor rapidez posible. En esta perspectiva, C:~::1 n8ce~~:~ 

rio que el trabajador disponga de una vivienda adecuada que n1s;:iornJd a 

los criterios normalmente aplicables a los trabajadores naturales del 

país de acogida --- Recomendación núm. 151 1 párrafo 13 y 16 ----. 

Por otra parte, si un emigrante que esta trabajando más cic un 

año en un país extranjero no puede traer a su familia, tendría que tener-·

_derecho a pasar- en su patria lac.c¡ vacaciones anuales pagadas sin quo por 

ello se pusiera término a su contrato de empleo ni a su derecho de resi 

ciencia con tal motivo. Deberían tar.1bién reducirse, en la medida de lo -

posible, los gastos de viaje, aplicándose medidas especiales o formulas: 

económicas. 

En cuanto a la protección de la salud, el cambio de clima y -

de alimentación inconvenientes propios del mundo industrial : los emí:.Ta.n 

tes están más expuestos que los trabajadores del país a la mayoría de las 

enfermedades y transtornos de la salud. Es difícil establecer estadí::t.:..-. 

cas generales, pero por ejemplo, una encuesta realizada en la ciudad de -· 

Bradford - Reino !Jniéo ( 1} ha demostrado que entre los trabajadores ?a,Jui.:3. 

taníes, la proporción de tuberculosos es triple que entre los trabs._:; 0,c,::: éSS 

( 1} Igualdad de derechos para los emigrantes, Cuaderno número 5, Gene,Je, 

Suisse, mai 1977. 



locales. En cuanto a la -frecuencia de accidentes entre los trabajedores-

migrantes, es también mucho más elevado que entre los naturales del pais,por 

diversas razones: atribución de tareas peligrosas en industrias ya arries-

gadas, como la de la construcción; falta de calificaciones o inexperiencia; 

ignorancia de los reglamentos de seguridad, dificultades de orden lingüis

tico. 

b~t::~'r'.f;;'~ tomarse todas las medidas apropiadas para prevenir to

dos los peligros particulares a los cuales puede verse expuesta la salud -

de los trabajadores migrantes --- Recomendación párrafo 20 y siguientes---. 

Por otra parte la igualdad de oportunidades y de trato en mate

ria de derechos sindicales y de libertades individuales y colectivas debe

ser garantizada a los trabajadores migrantes --- Artículo 10 del Conve 

nio ---, principalmente en lo relativo a afiliación a organizaciones sind~ 

c;alBs y elegibilidad para los puestos de responsabilidad sindical y or-g~ -

nos de relaciones profesionales, entre ellos los que representan a los tr,::: 

bajadores Dn las empresas --- Párrafo 2, g) --- de la Recomendación---, 

La participación de los emigrantes en la vida sindical consti

tuye para ellos no solo un medio de defender sus in·!:;ereses y ~,us derechos, 

sino también cm factor de adaptación a 1as condj ciones de trabajo y de vida 

del país que los acoge, y que facilita su mejoramiento en todos J.os ple.nes. 

Pero los obstáculos que hay que vencer son numerosos : )J.ucho:;:, de los tra 
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bajador2s ext~anjeros proceden de países donde el sindicalismo es prá~ -

ticamente inexistente, con contratos de trabajo de una duración limitada 

y no quieren pasar por promotores de conflictos ante sus empleadores, 

Algunos consideran que los sindicatos deberían preocuparse sobre todo de 

los intereses de los trabajadores del país; en fin, y por encima de todo 

la mayor parte de ellos tropiezan con la barrera del idioma, ante la -

cual desaparece casi toda esperanza de formación. Sería deseable que 

antes de la partida del trabajador para el extranjero recibiera una pri-

mera formación en este dominio en su propio país. Además, todas las -

organizaciones sindicales deberían velar por la conservación de la iden

.tidad cultural·del trabajador emigrante, a fin de que conserve su patri

monio personal y le permita reintegrarse a su patria en las mejores con

diciones, 

La iQtegración de los trabajadores emigrantes en la vida sin

dical del país que los acoge supone también el desarrollo de una serie d,, 

actividades de información y de formación dirigidas a los trabajadores 

del país, a fin de sensibilizarlos ante los problemas planteados por la-

emigración de rechazar las falsas ideas que son propagadas frecuentemen-

te a este respecto. 

El goce de las libertades individuales y colectivas, que son

inseparables del ejercicio efectivo de los derechos sindicales, como 

subrayó la Conferencia Internacional del Trabajo en una resolució11 de -

1970, así como las posibilidades de reivindicación por los emigran l-es 
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de su2:c deresho'.:i de trabajadores, plantean frecueni:2:n:.;nte .:-:_r-001.emas esp_E:: -· 

ciales. P0r esta razón, El Convenio número ~43 se refis:-:·e ex;:iTesamente 

a ello, al considerar los elementos de la política general de igualdad -

de oportunidades y de trato artículo 10 ---. Los emigrantes debe-

rían estar protegidos contra las restricciones o inhibiciones que puedan 

impedirles, por ejemplo, el legítimo ejercicio de la libertad de reunión, 

de expresión o de manifestación de sus opiniones, en relación con sus -

derechos de trabajadores. 

Se ha precisado, en particular, que la ligislación sobre las 

condiciones de residencia 110 debería aplicarse en forma tal que el ejer

cicio legal de los derechos de los migrantes pueda aducirse como motivo 

o amenaza de expulsión o pérdida de su derecl10 o residencia --- párrafo 

5 de la Recomendación, número 151 

El Convenio número 143 y la Recomendación número 151, que co~ 

pletan el Convenio número 97 y la Recomendación número 86, constituyen, 

corno puede verse, un todo inseparable del esfuerzo desplegado por la -

O.I.T. --- en el dominfo de las migraciones internacionales --- en rela 

ción con el empleo: estudios, encuestas, reuniones, coloquios, activi

dades prácticas, y son un verdadero compendio de los derechos actuales-

de los trabajadores migrantes. No solo tienen en cuenta todos los as 

pectas --- inéluidos los culturales y étnicos -·-- de la igualdad de 

oportunidades y de trato, sino que preven, en todos aquellos dominios

donde el emigrante se encuentra en condiciones naturalmente desventaj~-



:-,:=:!:.; .i l _-::~::; rr;edi os, ~ernpora-1.et.> o perma.nen t-eJ 1 d~ compen~jctr tales dL-;:·1vent::: -

jc.:i.s a fin de i.:¡ue las oportunidades sean iguales, de hecho y c!e der8cho. 

Artículo 1 

A) CONVEr,JIO fl:UMERO 97 , RELATIVO A LOS -:-RAGAJJlDORES 

MIGRANTES --- REVISADO EN 1949 

Todo Miembro de la :Jrganización Internacional del Trabajo --

_para el cual se halle en vigor al presant8 Convenio se oblíga a poner -

a disposición de la Oficina Internacional del Trabajo y de cualquier~ 

tro Miembro, cuando lo soliciten: 

Artículo 2 

a) información sobre la política y la legislación naciona -

les referentes a la emigración y a la inmigración; 

b) información sobre las disposiciones es¡::eciales relati1ns 

al movimiento de trabajadores migrantes y a sus condicio~es -· 

de trabajo y de vida; 

c) información sobre los acuerdos generales y los arreglos 

especiales en estas materias, celebrados por el Miembro en -

cuestión. 

Todo Miembro para el cual se halle en vigor el presente Con 



_I ') ") 
t~ ... -

venia se obliga a mantener un servicio gratuito apropiado, encargado de 

prestar ayuda a los trabajadores migrantes y, especialmente, de propor-

cionarles información exacta, o a cerciorarse de que funciona un servi-

cio de esta índole. 

Articulo 3 

·1. Todo Miembro para el cual se halle en vigor el presente-

Convenio se obliga, siempre que la legislación nacional lo permita, a 

tomar todas las medidas pertinentes contra la propaganda sobre la emigr~ 

ción y la inmigración que pueda inducir en error. 

2, A estos efectos, colaborará, cuando eLl_o fuere oportuno, 

con otros Miembros interesados. 

Artículo 4 

Todo Miembro deberá dictar disposiciones, cuando ello fuere -

oportuno y dentro de los límites de su competencia, con objeto de facili 

tar la salida, el viaje y el recibimiento de los trabajadores migrantes, 

Artículo 5 

Todo Miembro para el cual se halle en vigor el presente Con-

venia se obliga a mantener, dentro de los límites de su competencia, -
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servicios médicos apropiados encargados de 

Artículo 6 

a) cerciorarse, si ello fuere necesario, de que, tanto en 

el momento de su salida como en el de su llegada, la salud de 

los trabajadores migrantes y de los miembros de sus familias 

autorizados a acompañarlos o a reunirse con ellos es satisfac 

toria; 

b) velar por que los trabajadores migrantes y los miembros de 

sus familias gocen de una protección mécica adecuada y de bue

nas condiciones de higiene en el momento de su salida, durante 

el viaje y a su llegada al país de destino. 

1. Todo Miembro para el cual se halle en vigor el presente 

Convenio se obliga a aplicar a los inmigrantes que se encuentren legal; 

mente en su territorio,. sin discriminación de nacionalidad, raza, reli 

gión o sexo, un trato no menos favorable que el que aplique a sus pr.~ 

pios nacionales en relación con las materias siguientes : 

a) siempre que estos puntos estén reglamentados por la lesi5 

lación o dependan de las autoridades administrativas 

i) la remuneración, comprendidos los subsidios familiares 

cuando éstos formen parte de la remuneración, las horas de -

trabajo, las horas extraordinarias, las vacaciones pagadas, 



las limitaciones al trabajo a do~1ici2ioJ __ a 5· 

al empleo, el e.~rendizaje y la formación proTe,3ional, e1 tra 

bajo de las mujeres y de los menores; 

ii) la afiliación a las organizaciones sindicales y el di~ -

frute de las ventajas que ofrecen los contratos colectivos, 

iiij la vivienda; 

b) la seguridad social (es decir, las disposiciones legales 

relativas a los accidentes del trabajo, enfenrgdades profesi~ 

nales, maternidad, enfermedad, vejez y muerte, al desempleo-

y a las obligaciones familia1"'es, as:í. como a cualquier otro -

riesgo que, de acuerno con la legislación nacional, esté com-

prendido en un régimen de seguridad social), a reserva: 

i) de acuerdos apropiados para la conservación ,,de los den~-

chos adquiridos y de los derechos en curso de adquisición; 

ii) de disposiciones especiales establecidas por la legislación 

nacional del país de inmigración sobre las rirestaciones o fraE 

cionos de prestación pagaderas exclusivamente con los fondos -

públicos, y sobn) las asignaciones pagadas a las personas que-

no reúnen la:3 condiciones de cotización exigidas para la atri 

bución de una ponsión normal; 

c). los impue:_-.tos, derechos y contribuciones del trabajo que 

deba pagar, por concepto del trabajo, la persona empleada¡ 
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d) las acciones judiciales relativas a las cuestiones rnen 

c.ionadas en el presente Convenio. 

2. En el caso de un Estado federal, las dj.sp0c-:iciones del -

presente artículo deberán aplicarse siempre que las cuestiones a que se 

refieran estén reglamentadas pur la legislación federal o dependan de las 

autoridades administrativas federales. A cada Miemb1"0 corresponderá de-

terminar en qué medida y en qué condiciones se aplicarán estas disposici9. 

nes a las cuestiones que estén reglamentadas por la legislación de los -

·Estados constitutivas, provincias, cantones} o que.dependan de sus autori 

dades administrativas. El Miembro indicará en su memoria anLJal sobre la 

aplicación del Convenio en qué medida y en qué condiciones las cuestiones 

comprendidas en el presente artículo están reglamentadas por la legis}_:~ -

ción federal o dependen de las autoridades administrativas ~ederales, 

En lo que respecta a las cuestiones que estén reglamentadas por la legis-

lación de los Estados constitutivos, provincias, cantones, o que de¡:;sndar: 

de sus autoridades administrativas, el Miembro actuará de conformidad con 

las disposiciones establecidas en el párrafo 7 b) del artículo 19 de la -

Constitución de la Organización Internacional del Trabajo. 

Artículo 7 

1. Todo Miembro para el cual se halle en vigor el presente 

Convenio se obliga a que su servicio del empleo y sus otros servicios re-

lacionados con las migraciones colaboren can los servicios correspondien-

tes de los demás Miembros. 
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2. Todo Miembro para el cual se halle en vig.:Jr el presente -

Conver:io se obliga a garantizar que las operaciones efectuadas por su -

servicio público del empleo no ocasionen gasto alguno a los trabajadores 

migrantes. 

Artículo 8 

1. El trabajador migrante que haya sido admitido a título -

permanente y los miembros de su familia que hayan sido autorizados a acom 

pañarlo o a reunirse con él no podrán ser enviados a su territorio de 

origen o al territorio del que emigraron cuando, por motivo de enfermedad 

o accidente sobrevenidos después de la llegada, el trabajador migrante no 

pueda ejercer su oficio, a menos que la persona interesada lo desee o que 

así lo establezca un acuerdo internacional en el que sea pa:rte el Miembro. 

2. Cuando los trabajadores migrantes sean admitidos de manera 

permanente desde su llegada al país de inmigración, la autoridad compete~ 

te de este país podrá decidir que las disposiciones del párrafo 1 del pr~ 

sente artículo no surtirán efecto sino después de un período razonable, 

el cual no será, en ningún cas,o, mayor de cinco años, contados desde la

fecha de la admisión de tales migrantes. 

Articulo 9 

Todo Miembro para el cual se halle en vigor el presente Conve 
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nio se obliga a permitir, habida cuenta de los límites fijados por la 

legislación nacional relativa a la exportación y a la importación de di

visas, la transferencia de cualquier parte de las ganancias y de las eco 

nomías del trabajador migrante que éste desee transferir. 

Artículo 10 

Cuando el número de migrantes que van del territorio de un -

Miembro al territorio de otro sea considerable, las autoridades com:::,ete;] 

·tes de los territorios en cuestión deberán, siempre que ello fuere nece

sario o conveniente, celebrar acuerdos para regular las cuestiones de 

interés comCin que puedan plantearse al aplicarse las disposiciones del 

presente Convenio. 

Artículo 11 

1. A los efectos de este Convenio, la expresión "trabajador 

migrante" significa toda persona que emigr:a de un país a otro para ocu

par un empleo que no habrá de ejercer por su propia cuenta, e incluye 

a cualquier persona normalmente admitida como trabajador migrante. 

2. El presente Convenio no se aplica 

a) a los trabajadores fronterizos; 

b) a la entrada, por un corto período, de artistas y de-· 



personas que ejerzan una profesión liberc.l; 

e) a la gente de mar. 

Artículo 12 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comu 

nicadas, para su registro, al Director General de la Oficina Internacio 

Artículo 13 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de 

la Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya regi:3-_ 

tr.:t(JO el Director General" 

2. Entrar€! en vigor doce meses después de la fecha en que -

las ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Direc-

tor
0

General. 

3.. Desde dj_cho momento este Convenio entrará en vigor, para --

cada Miembro, doce meses después de la feche en que haya sido registrada-· 

su ratificación. 
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Artículo 14 

1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio podrá, 

por medio de una declaración anexada a su ratificación, excluir de la 

misma los diversos anexos del Convenio o· uno de ellos, 

2. A reserva de los términos de una declaración así comuni

cada, las disposiciones de los anexos tendrán el mismo efecto que las -

disposiciones del Convenio. 

3. Todo Miembro que formLle una declaración de esta índole

podrá, ·posteriormente, por medio de una nueva declaración, notificar al 

Director General la aceptación de los diversos anexos mencionados en la 

declaración o de uno de ellos; y a par~ir de la fecha de registro, por 

el Director General, de esta notificación, las disposiciones de dichos 

anexos serán aplicables al Miembro en cuestión. 

4. Mientras .una declaración formulada de acuerdo con los 

términos del párrafo 1 del presente artículo permanezca en vigor res 

pecto de un anexo, el Miembro podrá manifestar su intención de aceptar 

dicho anexo como si tuviera el valor de una recomendación. 
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8) aJNVENID NU:~i1ERO 143 SOBRE LAS fv~IGRACIOí,J::3 

CONDICIONES ABUSIVAS y LA PROMo:;rof\: DE LA IG~AL 

DPD DE OPDRTUNIDPDES Y DE TRATO DE LOS TRABAJA 

DORES MIGRANTES 

PARTE I. Migraciones en condiciones abusivas. 

Artículo 

Todo Miembro para el cual se halle en vigor el presente Co!:2 

venia se compromete a respetar los derechos humanos fundamentales de to 

dos los trabajadores migrantes, 

Artículo 2 

1. Todo Miembro para el cual se halle en vigor el presente -

Convenio deberá tratar de determinar sistemáticamente sj_ en su terri to-

ria' se encuentran trabajadores mjgrantes empleados ilegalmente y si exi~ 

ten movimientos migratorios con fines de empleo provenientes o con desti 

no a su lerritoria, o en tránsito por éste, en los cuule3 los migrantes 

se vean sometidos durante el viaje, a su llegada o durc-1n b .. .:.! su permar:en-

cia y empleo, a condicione,; que infrinjan los j nstrumentos j nterna.ciona-

les o acuerdos multilaterales o bilaterales pertimmtes, n la legi.::.~: 

ción nacional. 
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2. Las organizaciones representativas de empleadores y de 

trabajadores.deberán ser consultadas plenamente y deberán tener la posi

bilidcd de proporcionar la información de que dispongan al respecto. 

Artículo 3 

Todo Miembro deberá adoptar todas las medidas necesarics y -

convenientes, tanto en el ámbito de su propia juI'isdicción como en cola

boración con otros Miembros : 

Artículo 4 

a} para suprimir las migraciones clandestinas con fines de

empleo y el empleo ilegal de migrantes; 

b} contra los organizadores de movimientos ilegales o cla::

destinos de migrantes con fines de empleo, que procedan de su 

territorio, se dirijan a él o transiten por el mismo, y contr:,. 

los que empleen a trabajadores que hayan inmigrado en comí::. 

ciones ilegales, 

a fin de evitar y suprimir los abusos a que se refiera e:_ ,~~

tículo 2 del presente Convenio, 

Los Miembros deberán, en particular, adoptar las medid23 c-,e

cesarias en los planos nacional e internacional para establecer en esté! 
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materia contactos e intercambios siStemáticos de información con los de ·-· 

más Estados, en consulta con las organizaciones representativas de emple~ 

dores y de trabajadores. 

Artículo 5 

Las medidas previstas en los artículos 3 y 4 deben tener es-

. pe&ialmante· pul·. utJ8tü que Tos tr'afí'cafítes·'ae maho eis' ot:irci.ptJect¡;n· ~~:i:, ;~ 

jeto de una acción en justicia sea cual fuere el país que sirve de base

ª sus operaciones. 

Artículo 6 

1. Deberán adoptarse disposiciones en la legisl~ción nacio

nal para llegar a investigar eficazmente el empleo ilegal de trabajado

res migrantes así como para la definición y aplicación de sanciones ad

ministrativas, civiles y penales, incluyendo la prisión, para el empleo 

ilegal de trabajadores migrantes, para la organización de migraciones 

con fines de empleo que se definen cpmo abusivas en el artículo 2 del 

presente Convenio y para la asistencia.deliberadamente prestada, con fi 

nes lucrativos o no, a tales migraciones. 

2.· Cuando un empleador sea objeto de una acción en justicia en 

aplicación de las disposiciones que se tomen en virtud del presente art_!·

culo, deberá tener el derecho de establecer la prueba de su buena fe. 



Artículo 7 

Las organizaciones representativas de emplea.dores y de tr~ 

bajadores deberán ser con,_;ultadas acerca de la legislación y de las -

demás medidas previstas en el presente Convenio a fin de evitar o supri-

mir los abusos arriba mencionados, y deberá reconocérseles la posibili-

dad de tomar iniciativas a este respecto. 

Artículo 8 

·¡. A condición de haber residido legalmente en el país con -

fines de empleo, el trabajador migrante no podrá ser considerado en situa 

ción ilegal o irregular por el hecho mismo de la pérdida de su empleo, -

la cual no deberá entrañar por sí misma el retiro de su permiso de retci ··-

ciencia o, llegado el caso, de 3u permiso de trabajo. 

2. Deberá, en consecuencia, beneficiarse de un trato igudl -

al de los naci anales, especialmente en lo que se refiere a las gars.n~~i-::;._3 

en materia. de seguridad en el empleo, obtención de otro empleo, obras pó-

ra absorber el desempleo y readaptación. 

Artículo 9 

1. Sin perjuicio de las medidas adoptadas para controlar los 

movimientos migra.torios con fines de empleo, ~1ue aseguren que los i::--~-;-- ~-
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jaciores migrantes ingresen en el territorio ne..cional y s._.,_-3n adniti.do3 

al empleo de conformidad con la legislación pertinente, el trabajador -

migrante deberá, en los casos en que dicha legislación rw haya sido res 

petada y en los que su situación no pueda regularizarse, disfrutar, tan 

to él como su familia, de igualdad de trato en lo concerniente a los de 

rechos derivados de empleos anteriores en materia de remuneración, se

guridad en el empleo y otros beneficios. 

re el párrafo anterior, el trabajador deberá tener la posibilidad de de

fender sus derechos ante un organismo competente, ya sea personalmente -

o por intermedio de sus representantes. 

3. En caso de expulsión del trabajador o su familia, no de

berían éstos correr con los costos de la expulsión. 

4. Nada en el presente Convenio impedirá a los Miembros la -

concesión, a las personas que residen o trabajan de manera ilegal en el 

pa!s, del derecho a permanecer en él y ser legalmente empleadas. 

PARTE II. Igualdad de oportunidades y de trato, 

Artículo 10 

Todo Miembro para el cual se halle en vigor el presente Con-



ver,io se compromete a formular y a aplicar una política nacionaJ. destind 

da a promover_y a garantize.r, por los métodos adaptados a las circunstan 

cias y usos nacionales, la igualdad de oportunidades y de trato en mate-

ria de empleo y profesión, seguridad social, derechos sindicales y cu.ltu 

rales y libertades individuales y colectivas para las personas que, en -

su condición de trabajadores migrantes o como miembros de su familia, se 

encuentren legalmente en su territorio. 

Artículo 11 

1. A los fines de la aplicación de la presente parte del 

Convenio, la expresión "trabajador migrante" comprende a toda persona 

que emigra o ha emigrado de un país a otro para ocupar un empleo que no 

sea por cuenta propia; incluye también a toda persona admitida regu.l.ar-

mente como trabajador migrante. 

2. La presente parte del Convenio no se aplicará a 

a) los trabajadores fronterizos; 

b) los artistas y las personas que ejerzan una profesión -

liber,ü y que entren en el país por un período de corta du-

ración; 

c) la gente de mar; 

d) las personas que hayan entrado en el país con fines es 

peciales de formación o de educación; 



e) las personas empleadas en organizacio.1es o empresas que 

operan dentro del territorio de un país que han sido admiti 

das temporalmente en dicho país, a solicitud de sus emplead~ 

res, para cumplir trabajos o funciones específicos por un -

período definido o limitado de tiempo y que están obligadas 

a abandonar el país ar término de sus trabajos o funciones. 

Todo Miembro deberá, mediante métodos adecuados a las condi

ciones y a las prácticas nacionales : 

a} hacer lo posible por. obtener la colaboración de las orga

nizaciones de empleadores y de trabajadores y de otros organi~ 

mos aprop·i&dos para promover la aceptación y observancia de la 

política prevista en el artículo 10 del presente Convenio; 

b) adoptar las medidas legislativas y promover los pi~ogramas

educativos que resulten necesarios para lograr dicha acept~ 

i.::ión y dicha observancia; 

c) tomar medidas, promover programas de educación y fomentar 

otras actividades tendientes a que los trabajadores migrantes 

conozcan lo mejor posible la política adoptada, sus derechos -

y pbligaciones, así como las actividades destinadas a prestar

les ayuda efectiva en el ejercicio de sus derechos y para su -

protección; 
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d) derogar toda disposición legislativa y modificar todC1 nor -

ma o práctica administrativa que sea incompatible con dicha 

política; 

e) elaborar y poner en práctica, en consulta con las or!]ani

zaciones representativas de empleadores y de trabajadores, u 

na política social adecuada a las condiciones y prácticas

nacionales que permita a los trabajadores migrantes y a sus

familias disfrutar de los beneficios acordados a sus naciona

les, teniendo en cuenta, sin infringir el principio de la 

igualdad de oportunidades y de trato, las necesidades parti

culares que pudiesen tener hasta el momento en que su adapt<:1_ 

ción a la sociedad del país de empleo se haya completado; 

f) tomar las medidas necesarias a fin de ayudar y estimula:C' 

los esfuerzos que realicen los trabajadores migrantes y sus

familias pura preservar su identidad nacinnal y étnica, así .. 

como sus vínculos culturales con su país dR '.Jrigen, incluye~ 

do la posibilidad de que sus hijos reciban enseñanza de su len 

gua materna; 

Artículo 13 

g) garantizar la igualdad de trato en materia de condiciones

de trabajo a todos los trabajadores migrantes que ejerzan la-

misma actividad, cualesquiera que sean las condiciones parti

culares de su empleo. 

1. Todo Miemlvro podrá adoptar todas las medidas necesarL,~., 
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que dependan de su propia competencia, y colaborar con otroG Miembros 

a fin de facilitar la reunión de familias de todos los trabajadores mi

grantes que residan legalmente en su territorio. 

2. El presente artículo se refiere al cónyuge del trabaja

dor migrante y, en la medida en que estén a su cargo, a los hijos, al 

padre y a la madre del migrante. 

Artículo 14 

Todo Miembro podrá 

a) subordinar J.a libre elección del empleo, sin dejar de as~ 

gurar el derecho a la movilidad geográfica, a la condición -

de que el: trabaj~dor migrante haya residido legalmente en el 

país con fines de empleo durante un período prescrito, que -

no deberá exceder de dos años o, si la legislación exige un

contrato de duración determinada inferior a dos años, a que 

el trabajador haya cumplido su primer contrato de trabajo. 

b) deE;pués de cor15ul tar debidamente a las organizaciones de 

empleadores y de trabajadores representativas, re9lamentar -

las condiciones de reconocimiento en el país de la califica

ciones laüo1·a:es adquiridas fuera de él 1 inclusiv8 los certi-

ficados y diplomas obtenidos en el extranjero; 

c) restringir el acceso a categorías limitadas de empleos o 

de funciones, cuando así lo 8Xija el interés dEll E:c,tad o. 
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PARTE III. Disposiciones finales 

Artículo '15 

El presente Convenio no impide a los Miembros celebrar acue!:: -

dos multilaterales o bilaterales con miras a resolver los problemas re 

sultantes de su aplicación. 

Artículo 16 

1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio podrá, -

mediante una declaración anexa a su ratificación, excluir una de las -

partes I o II de su aceptación del Convenio. 

2. Todo Miembro que haya formulado una declaración de esta 

índole podrá en cualquier momento anular esta declaración mediante u~a 

declaración posterior. 

3. Todo Miembro para el que esté en vigor una declaración -

formulada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo, deberá 

indicar en sus memorias subsiguientes sobre la aplicación del presente

Convenio el estado de su legislación y práctica respecto de las disposi

ciones de la parte excluida de la aceptación, la medida en que haya pues

to o se proponga poner en ejecución estas disposiciones y las razones por 

las cuales no las ha incluido aún en su aceptación del Convenio. 
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C) RECOMENDACION NUMERO 86 SOBRE LOS TRASAJADORES MIGRAN

TES --- REVISADA EN 1949 ---

I 

1. A los efectos de la presente Recomendación 

a) la expresión "trabajador migrante" significa toda pers~

na que emigra de un país a otro para ocup_ar un emp1:~o. que no 

habrá de ejercer por su propia cuenta, e incluye a cualquier 

persona normalmente admitida como trabajador migrante; 

b) el término "reclutamiento" significa: 

i) el hecho de contratar a una persona, en un territorio, 

por cuenta de un empleador en otro territorio; 

ii) el hecho de obligarse con una persona, en un territorio, 

a. proporcionarle un empleo en otro territorio, así como la -

adopción de medidas relativas a las operaciones comprendidas 

en i) e ii), e incluso la búsqueda y selección de emigrantes 

y los preparativos para su salida; 

e) el término 11 introducción 11 significa todas 1·as operacio

nes efectuadas para preparar o facilitar la llegada o la ad

misión a un territorio de personas reclutadas en las condi

ciones enunciadas en el apartado b) de este párrafo; 



d) el término "colocación" significa todas las operaciones 

efectuadas para procurar o facilitar el empleo de las p8rsonas 

introducidas en las condiciones enunciadas en el apartado c) 

de este párrafo. 

2. Cuando se menciona en la presente Recomendación al gobier-

no o a la autoridad competente del territorio de emigración, estas pala-

bras designan, si se trata de migrantes refugiados o de personas desplaza--

das, cualquier organismo establecido de conformidad con las disposiciones 

.de un instrumento internacional que esté encargado de la protección de -

refugiados y personas desplazadas que no gocen de la protección de ningún 

gobierno. 

3. La presente Recomendación no se aplica 

a) a los trabajadores fronterizos; 

b) a la entrada, por un corto período, de artistas y de per--

sanas que ejerzan una profesión liberal. 

c) a la gente de mar. 

II 

4. 1) De una manera general, los Miembros deberían tener por-

norma el desarrollo y uso de todas las posibilidades de empleo, y deberían 
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facilitar, a estos efectos, la dist'ribución internacionai de la mano de -

obra y, en particular, su movimiento desde los países en que haya exce -

dente hacia los países que tengan un déficit. 

2) Las medidas adoptadas por cada Miembro deberían tener de

bidamente en cuenta la situación nacional de la. mano de obra, y el go

bierno debería consultar a las organizaciones apropiadas de empleadores 

y de trabajadores sobre todas las cuestiones de carácter general relati

vas a las migraciones de trabajadores. 

III 

5. 1) El servicio gratuito establecido en cada país para ayu

dar a los migrantes y a sus familiar;, y especialmente para proporcionar

les información exac·ta, debería estar dirigido : 

a) por autoridades públicas; 

b) por una o varias organizaciones voluntarias que ejerzan su 

actividad sin fines lucrativos, aprobadas para este efecto por 

las autoridades públicas y sujetas a su vigilancia; o 

c) en parte, por las autoridades ;:iúblicas, y, en parte, por -

una o varias organizaciones voluntarias que reúnan las condi

ciones enunciadas en el apartado bJ de este párrafo 
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2) El servicio debería aconsejar a los migrantes y a sus fa -

m:i.lias, en su·s idiomas o dialectos, o, al menos, en un idioma que puedan 

comprender, acerca de las cuestiones referentes a la emigración, inmigr~ 

ción, condiciones de trabajo y de vida, comprendidas las condiciones de 

higiene en el lugar de destino, regreso al país de origen o de emigr~ -

ción y, de una manera general, acerca de cualquier otra cuestión que pu~ 

da interesarles en su calidad de migrantes. 

3) El servicio debería facilitar a los mi gr antes y a sus fa

milias, si ello fuera necesario, el cumplimiento de las formalidades ad

ministrativas y demás gestiones que necesiten hacer para su regreso al -

país de origen o de emigración. 

4) Para facilitar la adaptación de los migrantes, deberían -

organizarse, cuando se consideren necesarios, cursos preparatorios dest~ 

nados a informar a los migrantes sobre las condiciones generales de los 

sistemas de trabajo que prevalezcan en el país de inmigración y a ense-

ñarles el idioma de ese país. Los países de inmigración y emigración 

deberían ponerse de acuerdo para la organización de dichos cursos. 

6. Cada Miembro debería proporcionar a la Oficina Interna

cional del Trabajo y a cualquier Miembro que la solicite información -

acerca de su legislación relativa a la emigración, comprendida cualquier 



di5:posici6n administrativa concerniente a las restricciones a la emigr~ 

ción y a las facilidades concedidas a los emigrantes, e indicaciones 

útiles sobre las categorías de personas que deseen emigrar. 

7. Cada Miembro debería proporcionar a la Oficina Internacio

nal del Trabajo y a cualquier Miembro que la solicite información acerca 

de su legislación relativa a la inmigración, e incluso acerca de cualquier 

OHtposíciifñ'admTnistrafivá sobre Íos permisos de entrada, en los casos en 

CjL1e éstos sean necesarios, del número y las calificaciones profesionales

de los inmigrantes deseados, de la legislación relativa a la admisión de

los trabajadores migrantes y de cualquier facilidad especial otorgada a

los migrantes, así como de toda medida destinada a favorecer su adapt~ 

ci6n a la organización económica y social del país de inmigración. 

8. Siempre que ello fuere posible, un plazo razonable debería 

separar la fecha de publicación de la entrada en vigor de cualquier dis

posición que modifique las condiciones a que estén sujetas las autoriza

ciones para emigrar e inmigrar o la admisión al trabajo de los migrantes, 

a fin de que estas condiciones sean comunicadas en tiempo oportuno a las 

personas que se preparan a emigrar. 

9. ·se deberían dictar disposiciones para dar suficiente publi

cidad_, en el momento oportuno, a las medidas más importantes indicadas -

en el párrafo anterior; dicha publicidad debería hacerse en los idiomas -

más generalizados entre ios migrantes. 
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10. Las migraciones deberían facilitarse con medidas apropi.:: 

das destinadas a 

a) asegurar a los trabajadores migrantes, a su llegada al país 

de destino , en caso de necesidad, vivienda, alimentos y ropa

adecuados; 

b) asegurar, si ello fuere necesario, una formación profesio

nal que permita a los trabajadores migrantes adquirir las ca

lificaciones exigidas en el país de inmigración; 

c) permitir, teniendo en cuenta los límites fijados por la 

legislación nacional relativa a la exportación e importación de 

divisas, la transferencia de cualquier parte de las ganancias

y de las economías del trabajador migrante que éste desee trans 

ferir; 

d) proveer a la transferencia del ca:::>i tal de los trabaj-=idores

migrantes, si éstos así lo desean, al país de inmigración, c:211-

tro de los límites permitidos por la legislación nacional ~ala 

tiva a la exportación e importación de divisas, cuando se trc,-· 

te de migraciones permanentes; 

e) asegurar el acceso de los migrantes y de los miembros de -

sus familias a las escuelas. 

11. Debería ayudarse a los m:Lgrantes y a_ los miembros de sus-

familias para que puedan beneficiarse de las medidas relativas al recreo 

y al bienestar, y deberían tomarse medidas, cuando ello fuere necesario-
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para asegurar a los migrantes el disfrute de facilidades especiales -

durante el período inicial de instalación en el país de inmigración. 

12. Los trabajadores migrantes reclutados en virtud de acuer 

dos sobre migraciones colectivas celebrados bajo el control gubername~ -

tal deberían beneficiarse de las medidas de asistencia médica acordada-

·a los nacionales. 

IV 

13. 1) Cuando el interés del migran te lo exija, los Miembros 

deberían obligar a cualquier intermediario que se dedique al reclutamien

to, introducción o colocación de trabajadores migrantes por cuenta de -

un empleador a que se provea de un mandato escrito de dicho empleador, o 

de otro documento por el que se pruebe que está actuando en su represen

tación. 

2) Este documento debería estar redactado o traducido en el-

idioma oficial del país de emigración y debería contener todos los datos 

necesarios sobre el empleador, la naturaleza e importancia de las ºP::: -· 

raciones de reclutamiento, introducción o colocación confiadas al interme 

diario, y el empleo ofrecido, inclusive la remuneración. 
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14. 1) La selección técnica de los trabajadores migrantes d~ 

berían ef8ctuarse de suerte que limite lo menos posible las migraciones 

y garantice al mismo tiempo la calificación de los migrantes para efec

tuar el trabajo exigido, 

2) Dicha selección debería confiarse 

a) a instituciones oficiales; o 

b) cuando sea pertinente, a instituciones privadas del terri 

torio de inmigración debidamente autorizadas y, si ello fuere 

neces-ario en interés del migrante, vigiladas por la autoridad 

competente del territorio de emigración. 

3) El derecho a efectuar operaciones de selección delcería

subordinarse a la autorización previa de la autoridad competente del -

territorio donde dichas operaciones tengan lugar, en los casos y de -

acuerdo con las condiciones previstas por la legislación vigente en 

ese territorio, o por un acuerdo celebra::lo entre el gobierno del terri

torio de emigración y el gobierno del territorio de inmigración. 

4) En todo lo posible, los trabajadores que deseen emigrar-

deberían, antes de dejar el país de emigración, ser examinados, a los

efectos de la selección profesional y médica, por un representante de

la autoridad competente del territorio de inmigración. 
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5) Si las operaciones de reclutamiento Y".!'-'istc,e1 gnm a.np:'.J: 

tud, deberían celebrarse acuerdos que prevean un sistema de consultas 

y una colaboración estrecha entre las autoridades competentes de los te 

rritorios de emigración e inmigración interesados. 

6) Las operaciones referidas en los apartados precedentes de 

este párrafo deberían efectuarse en el lugar ;:;á.s próximo posible de aquel 

donde los migrantes hayan sido reclutados. 

15. 1) Se deberían tomar disposiciones por medio de acuerdos

ª fin de autorizar a cualquier trabajador migrante, introducido a título 

pe1'manente, para que lo acompañen los miembros de su familia o para que -

éstos se reúnan con él. 

2) Se deberían dar amplias facilidades, tanto en el país de -

emigracj_tln r;omo en e-1 cie :..nmigración, para el desplazamiento de los miem 

bros de l;,¡ familia de un t:rabajador migrante autorizados a acompañarlo -

o a reunirse con él. 

3) A los efectos del presente párrafo, se debería considerar 

como miembros de la familia de un trabajador migrante a la mujer y a sus 

hijos menores. Las solicitudes tendientes a extender el beneficio de -

esta régimen a otros miembros de la familia del trabajador migrante que 

estén a su cargo deberían examinarse con benevolencia, 



V 

16. · 1) Los trabajadores migrantes autorizados a residir en -

un territorio y los miembros de su familia autorizados a acompañarlos

º a reunirse con ellos deberían, siempre que fuere posible, ser admiti

dos al trabajo en las mismas condiciones que los nacionales. 

2) En los países donde el empleo de los trabajadores migrantes 

está sujeto a restricciones, éstas deberían, siempre que fuere posible : 

a) cesar de ser aplicadas a los trabajadores_ migrantes que 

hayan. residido en el país de inmigración durante un período 

determinado, cuya duración no debería, en principio, exceder

de cinco años; 

b) cesar de.ser aplicadas a la mujer y a los hijos en edad-· 

de trabajar, que estén autorizados a acompañar al trabajador -

migrante o a reunirse con él, al mismo tiempo que cesen de 

aplicarse a este último. 

17. En los países donde el número de trabajadores migrantes 

sea bastante elevado, las condiciones de empleo de estos trabajadores 

deberían ser objeto de una vigilancia especial, que podrá efectuarse, 

según las circunstancias, por un servicio especial de inspección, o por

inspectores de trabajo u otros funcionarios especializados en esta labor. 
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18. 1) Cuando un trabajador migrante haya sido regularmente 

admitido en el territorio de un Miembro,· dicho Miembro debería abste

nerse, en todo lo posible, de alejar de su territorio a este trabaja

dor o a los miembros de su familia por motivo de la insuficiencia de -

recursos del trabajador o de la situación del mercado del empleo, a -

menos que se haya celebrado un acuerdo a este respecto entre las auto

!'1:~é_lciEl.~ c:1;_íll[2f3t;e;1 tE?s _dr; }9!3 tElx:r:i.JPri9S .cte.J;¡J11;Lgr-ª\;ióo. e,. ii:.;un.:\urªGió.r:,~ i.-n-

teresados. 

2) Dicho acuerdo debería prever 

a) que la duración de la estada del trabajador migrante en 

el territorio de inmigración será tenida en consideración y 

que, en principio, ningún trabajador migrante pod,rá ser ex

pulsado si· ha permanecido en el territorio más de cinco 

años; 

b) que el migrante deberá haber agotado sus derechos a las pre~ 

taciones del seguro de desempleo; 

c) que el migrante deberá haber recibido una notificación pr~ 

via a fin de que tenga tiempo suficiente para disponer_ de sus

propiedades ; 

d) que se tomarán medidas adecuadas para el transporte del -

trabajador y de los miembros de su familia; 

e) que se tomarán las disposiciones indispensables para que -

el trabajador migrante y los miembros de su familia disfruten

de un trato humara; 
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f) que los gastos de regreso del migrante y de los miembros 

de su familia, así como los del transporte de sus enseres has 

ta el punto final de destino , no correrán a su cargo. 

19, Las autoridades de los países interesados deberían to

mar medidas apropiadas a fin de que las organizaciones de empleadores

y de trabajadores sean consultadas en lo que respecta a las operaciones 

de reclutamiento, introducción y colocación de trabajadores migrantes. 

VII 

20, Cuando los trabajadores o los miembros de sus familias -

que hayan conservado la nacionalidad de su Estado de origen regresen 

a él, dicho Estado debería conceder a las referidas personas el ben.'::. 

ficio de cualesquiera medidas que estén vigentes sobre la asistencia 

a los desamparados y a los desempleados, así como el de aquellas te~ 

dientes a facilitar la reintegración al trabajo de los desempleados, 

eximiéndolos al mismo tiempo de toda condición de residencia o de ocup~ 

ción previa en el país o en la localidad. 

VIII 

21 • 'l) Los Miembros deberían, cuando esto fuere pertinente, 

completar el Convenio sobre los trabajadores migrantes (revisado), 1949, 
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y los párrafos precedentes de la pr.esente Recom8ndeción 1 :t.eG.iante acuer 

dos bilaterales que deberían especificar los métodos pa:ca aplicar los 

principios contenidos en el Convenio y en la Recomendación. 

2) Al celebrar dichos acuerdos, los Miembros deberían te

ner en cuenta las disposiciones del acuerdo-tipo anexo a la presente

Recomendación, en lo que concierne a la elabo;~ación de cláusulas apr9_ 

piadas para la organización de las migraciones de trabajadores y a la 

jadores migrantes, comprendidos los refugiados y las personas desplaza

das. 
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D) RECOMENDACIDN NUMERO 151 SOORE LOS TRABAJADORES MIGRANTES 

1, Los Miembros deberían aplicar las disposiciones de la pr::_ 

sente"Recomendación en el marco de una-política coherente de migraciones 

internacionales con fines de empleo, Esta política de migraciones debe

ría estar basada sobre las necesidades económicas y sociales de los paí

ses de origen y de los países de empleo, y debería tomar en cuenta no so

lamente las necesidades y los recursos de mano de obra a corto plazo, -

sino también las consecuencias económicas y sociales que las migraciones 

puedan tener a .largo plazo, tanto para los migrantes como para las comu

nidades interesadas. 

I, Igualdad de oportunidades y de trato. 

2, Los trabajadores migrantes y los miembros de sus ·famili':ls 

que se encuentren legalmente en el territorio de un Miembro deberían -

disfrutar de igualdad de oportunidades y de trato con los· ~cabajador~s 

nacionales en lo relativo a: 

a) acceso a los servicios de orientación profesional y de co

locación; 

b) acceso a la formación profesional y al empleo de su propia 

elección, de acuerdo con s_us aptitudes personales ;:iara tal for 

mación o empleo, tomando en cuenta las calificaciones adquir~ 

das en el extranjero y en el país de empleo; 
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c) promoción, de acuerdo.con sus cualidades personales, ex 

periencia, aptitudes y aplicación al trabajo¡ 

d) seguridad del empleo, obtención de otro empleo, obras para 

absorber el desempleo y readaptación profesional; 

e) remuneración por trabajo de igual valor; 

f) condiciones de trabajo, incluso la duración del trabajo, 

los períodos de descanso, las vacaciones anuales pagadas, las 

,1i8tH.da5·ctesegurictad"Y"tle "f:"l"gTéM"ffél-í:füoaJo; ·as"í comc:íTas'me:.. 
dictas de seguridad social y los servicios y prestaciones socia

les relacionados con el empleo; 

g) afiliación a las organizaciones sindicales, ejercicio de -

los derechos sindicales y posibilidades de ocupar cargos en los 

sindicatos y en los organismos de relaciones profesionales, in

cluidos los órganos de representación de los trat~jadores en las 

empresas; 

h) derecho a adherirse a cooperativas de todo tipo; 

i) condiciones de vida, incluidos el alojamiento y el acceso

ª los servicios sociales y a las instituciones docentes y sani

tarias. 

3. Todo Miembro debería garantizar la aplicación de los princi

pios propuestns en el párrafo 2 de la presente Recomendación en todas las -

actividades sometidas al control de una autoridad pública y promover su 

aplicación, por medio de métodos adecuados a las condiciones y a la prácti

ca nacionales, en las demás actividades. 
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4. Deberían adoptarse medidas adGcuadas, en colaboración con 

las organizaciones de empleadores y de trabajadores y otros organismos

interesados, para: 

a) hacer comprender y aceptar_ al púb~ico los principios arri

ba indicados; 

b) examinar las quejas por inobservancia de estos principios 

y corregir, por vía de conciliación o por otros medios adecua

dos, toda práctica que se considere incompatible con éstos. 

5. Todo Miembro debería asegurar la aplicación de la legisla

ción nacional relativa a las condiciones de residencia en su territorio -

de tal manera que el ejercicio legal de los derechos amparados por estos 

principios no pueda motivar la denegación a un trabajador de la renovación 

de su permiso de residencia o su expulsión, y que tal ejercicio no se vea 

cohibido por la amenaza de tales medidas, 

6. Todo Miembro debería poder 

a) subordinar la libre elección del empleo, sin dejar de ase

gurar el derecho a la moviiidad geográfica, a la condición de

que el trabajador migrante haya residido legalmente en eJ. país 

con fines de empleo durante un período prescrito, que no debe

rá exceder los dos años, o si la legislación exige un contrato 

de duración determinada inferior a dos años, a que el trabaja

dor haya cumplido su primer contrato de trabajo¡ 
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h' -J después de consultar debidamente a las org_'.1iza.cione:3 re -

presentativas de empleadores y de trabajadores, reglamentar las 

condiciones de reconocimiento de las calificaciones profesiona-

les, inclusive los certificados y diplomas, obtenidas en el ex-

tranjero; 

c} restringir el acceso a categorías limitadas de empleos o -

funciones, cuando así lo exija el interés del Estado. 

7. 1) A fin de que los trabajadores migrantes y sus familias 

puedan utilizar plenamente sus derechos y oportunidades de empleo y de -

ocupación, deberían adoptarse, en consulta con las organizaciones represe~ 

tativas de empleadores y de trabajadores, todas las medidas necesarias pa-

ra: 

a) informarlos, en su propio idioma si fuese posible y si no -

en un idioma que les se.:1 familiar, de sus derechos en virtud -

de la legislación y de la práctica nacionales en lo relativo 

a las cuestiones tratadus en el párrafo 2 de la presente Reco-

mendación¡ 

b) mejorar su conocimiento del idioma o de los idiomas del -

país de inmigración, en lo posible durante el horario remunera-

do; 

e). favorecer, en términos generales, su adaptación a la sacie-

dad del país de empleo y ayudar y estimular los esfuerzos que ·-

realicen los trabajadores migran-tes y sus familias para preser--
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var su identidad nacional y étnica, así comD sus vínculos cul 

tur.;ües con su país de origen, incluyendo la posibilidad de que 

sus hijos reciban enseñanza de su lengua materna. 

2) Cuando los Miembros concluyan entre sí acuerdos en materia 

de contratación colectiva de trabajadores, deberían tomar conjuntamente

las medidas necesarias, antes de la partida de los migrantes de su país

de origen, para iniciarlos en el conocimiento del idioma del país de em-

pleo, así como de su medio económico, social y cultural. 

8. 'l) Sin perjuicio de las medidas destinadas a asegurar que -

los trabajadores migrantes y sus familias entren en el territorio nacional 

y sean admitidos al empleo con arreglo a la legislación pertinente, debería 

tomarse una decisión lo más pronto posible, en el caso de que dicha l~Jis

laci6n no haya sido respetada, para que el trabajador migrante sepa si su 

situación puede ser regularizada. 

2) Los trabajadores migrantes cuya situación haya sido rec;ulari

zada deberían gozar de todos los derechos que según el párrafo 2 de la pr~ 

sente Recomendación son concedidos a los trabajadores migrantes legalmente 

asentados en el territorio de un Miembro. 

3) Los trabajadores migrantes cuya situación no sea regc.lar o 

no haya podido regularizarse deberían disfrutar de la igualdad de trato, 

tanto para ellos como para sus familias, en lo concerniente a los derechos 

derivados de su empleo o empleos anteriores en materia de remuneración, se-



DUridad sccial y otros beneficios, ·así como en lo que ss refiere a su -

sindicalización y al ejercicio de los derechos sindicales. 

4) En caso de controversia sobre los derechos a que se refie-

ren los subpárrafos precedentes, el trabajador debería tener la posibi-

lidad de defender sus derechos ante un organismo competente, ya sea per-

sonalmente o por intermedio de sus representantes, 

deberían correr con los costos de la expulsión. 

II. Política Social. 

9. Todo M_iembro, en consulta con las organizaciones represen-

tativas de empleadores y de trabajadores, debería elaborar y poner en -

práctica una política social adecuada a las condiciones y prácticas nacio-

nales, para que los trabajadores migrantes y sus familias puedan benefi-

ciarse de las ventajas concedidas a sus propios nacionales, tomando en 

cuenta --- sin perjuicio del principio de la igualdad de oportunidades y 

de trato --- las necesidades particulares que puedan tener hasta que su-

adaptación a la sociedad del país de empleo se haya completado. 

10 •. A fin de responder lo mejor posible a las necesidades rea-

les de los trabajadores migrantes y de sus familias, esa política debería 

fundarse, en particular, en el examen no sólo de las condiciones predomi-

nantes en el territorio del Miembro, sino también de las del país de ori-

gen de los migrantes. 
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11, Esa política debería tener en cuenta la necesidad de lo 

grar una reparación tan amplia y justa corno sea posible del costo so

cial de las migraciones en el conjunto de la colectividad del país de

ernpleo, y, en especial, entre aquellos que más provecho obtienen del -

trabajo de los migrantes. 

12. Esa política debería ser periódicamente reexaminada, eva 

luada y, en caso neGesario, revisada. 

A. Reunión de familias. 

13. 1) Los gobiernos de los países de empleo y de los países 

de origen deberían adoptar todas las medidas posibles para facilitar la 

reunión de los trabajadores migrantes con sus familias lo más rápidamen--

te posible. Esas medidas d81.Jerían incluir la legislación y los acuer-

dos bilaterales o multilaterales necesarios, 

2) Antes de tal reunión, será menester que el trabajador pue

da ofrecer a su familia un alojamiento adecuado, que responda a los cri

terios normalmente aplicables a los trabajadores nacionales del país de 

empleo. 

14. Los representantes de todos los medios interesados, y un 

particular de los empleadores y de los trabajadores, deberi.an ser consul

tados sobre las medidas que deberían adoptarse y debería favorecerse su -

colaboración para garantizar la puesta en práctica de tales medidas. 
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ción sobre reunión de familias, la familia del trab3jador migrante debe

ria comprender a su cónyuge y, en la medida en que estén a su cargo, a los 

hijos, al padre y a la madre del migrante. 

·16. Para facilitar la reunión de familias lo más rápidamente

posible, de conformidad con el párrafo 13, todo i\,1iembro debería, en su -

política de construcción de viviendas familiares, de asistencia p~~a ob

tener dichas viviendas y de desarrollo de servicios de acogida apropiados, 

tener plenamente en cuenta las necesidades de los trabajadores migrantes-

y de sus fami-lias. 

17, Cuando un trabajador migrante que ha estado ocupado ;:mr un 

período de un año en un país de empleo no pueda reunirse en dicho país 

con su familia, debería tener dereci,o : 

a) ya sea a visitar e1 país donde reside su familia, durante -

sus vacaciones anuales pagadas a las que tiene derecho de acuer

do con la l.egisl2ci6n y la práctica nacionales del país de em

pleo, sin que su ausencia del país de inmigración tenga por co~ 

SBcuencia la disminución de los, derechos ya adquiridos o por a9. 

quirir y, particularmente, sin que se pueda poner fin a su con

trato o a su dt1recho de residencia durante ese período¡ 

b) ya sea a recibir la visita de su ~amilia por un per•íoclo que 

no debería ser inferior al de las vacaciones anuales pagadas a 

qus tenga derecho. 
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18. Debería considerarse la posibilidad de conceder ur.a ayu

da financiera a los trabajadores migrantes para los gastos de los via -

jes en el párrafo 17, o una reducción del costo normal del transoorte,

por ejemplo organizando viajes colectivos, 

19. A reserva de que existan disposiciones más favorables que 

podrían aplioárseles, las personas que puedan acogerse a acueruos inter

nacionales de libre circulación deberían beneficiarse de las medidas pre

vistas en los párrafos 13 a 18 de la presente Recomendación, 

B. Protección de la salud de los trabajadores migrantes. 

20. Se deberían adoptar todas las medidas necesarias para evi-· 

tar cualquier riesgo especial a que pueda estar expuesta la salud de los 

trabajadores migrantes. 

21. 1) Deberían realizarse todos los esfuerzos necesarios para 

que se dé a los trabajadores migrantes formación en materia de seguridad 

e higiene del trabajo con ocasión de la capacitación profesional u otra

preparación que reciban para el trabajo y, si fuere posibie, como parte

de ellas. 

2) Además, el trabajador migran-te debería recibir, durante -

su horario de trabajo remunerado e inmediatamente después de ocupar su -

empleo, suficiente información en su idioma nacional, y si no en un idio-



maque conozca bien, acerca de los -~lementos básicos de 1a lsgi.sl-3.cj__ón, 

reglamentación y disposiciones de los convenios colectivos relativas a 

la protección de los trabajadores y a la prevención de accidentes, así 

como también sobre los reglamentos y procedimientos de seguridad propios 

de la naturaleza de su trabajo. 

22. 1) Los empleadores deberían tomar las medidas a su alcan

ce para asegurarse de que los trabajadores migrantes puedan comprender -

· ···· ¡Yfo,ra11,en'm· tas 1TrstYGCciof\es ;· 'aciverfencias-, .simboÍ~s 'y ;;t~;;~ signos rela-

tivos a la seguridad e higiene en el trabajo. 

2) Cuando, a causa de la falta de familiaridad de los trabaj~ 

dores migrantes con los procedimientos de fabricación, o a causa de difi

cultades lingüísticas, o por cualquier otra razón, la formuci6n o las 

instrucciones destinadas a los otros trabajadores fuesen inadecuadas para 

estos trabajadores migrantes, se deberían adoptar medidas especiales para 

asegurar una comprensión total por su parte. 

3) Los miembros deberían tener una legislación que dé efecto

ª lbs principios indicados en este párrafo y prevea que, cuando :;.os em

pleadores u otras personas u organizaciones que, teniendo responsabili

dades en ese respecto, omitan acatar dicha legislación, podrían imponer

se sanciones administrativas, civiles y penales. 
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C. Servicios sociales. 

23. De acuerdo con lo previsto en el párrafo 2 de la presente 

Recomendación, los trabajadores migrantes y sus familias deberían bonefi 

ciarse de las actividades de los servicios sociales y tener acceso a es

tos en las mismas condiciones que los nacionales del país de empleo. 

24. Deberían proporcionarse además servicios sociales que -

realicen, en particular, las siguientes funciones en favor de los traba

jadores migrantes y de sus familias: 

a} prestar a los trabajadores migrantes y a sus familias toda 

la ayuda necesaria para que puedan adaptarse al medio econór,;i

co, social y cultural del país de empleo; 

b) ayudar a los trabajadores migrantes y a sus familias a ct

tener información y asesoramiento de los organismos competen-

tes, por ejemplo, proporcionándoles servicios de interpret~ 

ción y traducción; a cumplir formalidades administrativas y de 

otro tipo y a aprovechar plenamente los servicios y facilidades 

que se les ofrecen en sectores como la educación, la formación 

profesional y la enseñanza de idiomas, la salud, la seguridad -

social, la vivienda, los transportes y las distracciones; en la 

medida de lo posible, los trabajadores migrantss y sus famil.'.5.s 

deberían tener derecho a comunicarse en su pri::ipio idioma o en -

un idioma que conozcan bien con las autoridades públicas del 

país de empleo, sobre todo en materia de asistencia judicial 

y procedimiento_ legales; 



e) ayudar a las autoridcides y a las institucie;nes respons~ -

bles de las condiciones de vida y de trabajo de los trabajado

res migrantes y de sus familias a identificar las necesidades

de esos trabajadores y a tenerlas en cuenta; 

d) facilitar a las autoridades competentes información y, si 

fuera necesario, asesoramiento para la elaboración, aplicación 

y evaluación de la política social relativa a los trabajadores 

migran tes 

e) proporcionar información a los compañeros de trabajo y a -

los capataces y supervisores acerca de la situación y problemas 

de los trabajadores migrántes. 

25. 1) Los servicios sociales a que se refiere el párrafo 24 -

de la presente Recomendación podrían ser prestados, según las condiciones 

y la práctica nacionoles, por las autoridades públicas, poI'·asociaciones -

o entidades reconocidas y sin fines lucrativos, o por una combinación de

ambas. Las autoridades públicas deborían ser responsables en general de 

que los servicios sociales precitados estén al alcance de los trabajado

res migrantes y sus familias. 

2) Deberían utilizarse plenamente los servicios que prestan o 

pueden prestar a los nacionales del país rJo empleo las autoridades, orga

nizaciones y organismos existentes, incluidas las organizaciones de emple~ 

dores y de trabajadores. 

26, Todo Miembro debería adoptar las medidas necesarias para -

que los servicios sociales a que se ha hecho referencia en el párrafo 24 -
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de la presente Recomendación puedan disponer de recursos suficientes y 

de personal adecuadamente capacitado. 

27. Todo Miembro debería favorecer la colaboración y la coor

dinación entre los diferentes servicios sociales que funcionan en su te

rritorio y, en los casos apropiados, entre éstos y los servicios socia

les de otros países, sin que por ello esa colaboración o esa coordina

ción exima a los Estados de sus responsabilidades en la materia. 

28. Todo Miembro debería organizar a nivel nacional, regional 

o local y, si el caso lo exigiera, en los sectores económicos que empleen 

una proporción importante de trabajadores migrantes, reuniones periód! -

casque permitan el intercambio de informaciones y de conocimientos prác 

ticos, así como promover su organización. Debería considerarse la pos.t 

bilidad de organizar intercambios de informaciones y experiencias con 

otros países de empleo y con los países de origen de los trabajadores 

migrantes. 

29. Los representantes de todos los medios interesados, y en

particular los representantes de los empleadores y de los trabajadores, 

deberían ser consultados sobre la organización de los diversos servicios 

mencionados y debería favorecerse su colaboración con visitas a alcanzar 

los objetivos propuestos. 
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III. Empleo y Residencia. 

JO, En cumplimiento de las disposiciones del párrafo 18 de 

la Recomendación sobre los trabajadores migrantes (revisada), 1949,

según las cuales, cuando un trabajador migrante haya sido admitido -

regularmente en el territorio de un Miembro, este último debería abs 

tenerse, en todo lo posible, de alejar de su territorio a dicho traba 

jador migrante alegando la insuficiencia de sus recursos o la situa 

empleo por parte de ese 

trabajador no debería implicar por sí sola el retiro de su permiso de 

residencia. 

31. Cuando el trabajador migrante pierda su empleo, debería 

concedérsele, para encontrar nuevo empleo, un plazo suficiente, que c~ 

rresponda al menos al período en que tenga derecho a las ~restaciones-

de desempleo. 

cuencia. 

El permiso de residencia debería prorrogarse en canse-

32. 1) En todo caso, cuando el trabajador migrante, amp~ -

rándose en los procedimientos disponibles, haya entablado recurso co~ 

tra la decisión de cese de servicios, debería concedérsela un plazo -

suficiente para obtener un pronunciamiento definitivo. 

2) Cuando se haya determinado que la cesación de servicios 

fue injustificada, el trabajador migran-te debería disfrutar de. las mis 

mas condiciones que los trabajadores nacionales en materia de reincor 

poración al empleo, compensación por pérdida de salarios u otros pagos 
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con derecho a indemnización, Si no fuese reincorporado en su empJ.eo, 

debería otorgársela un plazo suficiente para encontrar otro empleo, 

33. Todo trabajador migrante objeto de una medida de expul

sión debería gozar del derecho de recurso ante una instancia ad~iinis

trativa o judicial, según las modalidades previstas a estos fines por 

la legislación nacional. Dicho recurso debería suspender la ejecu-

ción de la medida de expulsión, a reserva de las exigencias debida:;.;c;n-

te justificadas de la seguridad nacional o del orden público, El tr2-

bajador migrante debería tener el mismo derecho a la asistencia judi-

cial que los trabajadores nacionales, así como la posibilidad de hacer

se asistir por un intérprete, 

34, ·1) Todo trabajador migrante que se marche del país de 

empleo debería tener derecho 1 independientemente de que su e.stanci.a -

en el peís haya sido legal o no: 

a) a toda remuneración pendiente por trabajos realizados, 

las indemnizaciones por terminación de contrato normalmente 

pagaderas; 

b) a las prestaciones que se le debieren por concepto de -

accidente del trabajo o enfermedad profesional; 

c) según la práctica nacional: 

i) a una ir,demnización en concepto de vacaciones anuales -

devengadas pero no utilizadas; 



ii) al reembolso de las cotizaciones de seguri::!3.d social que 1 

ds acusrdo con la legislación nacional o los acuerdos interna 

cionales, no den ni hayan dado lugar a derechos en su favor, 

en la inteligencia de que, cuando las cotizaciones a la seg.!:: 

ridad social no confieran derecho a prestaciones, se debería 

hacer todo lo posible por concluir acuerdos bilaterales y mui 

tilaterales para proteger los derechos de los trabajadores -

migrantes, 

2) En caso do desacuerdo sobre los derechos adquiridos por -

alguno de los conceptos previstos en el subpárrafo anterior, el trabaja

dor debería tener la pos:i.bilidad de hacer valer sus derechos ante el 

organismo competente y disfrutar do igualdad de trato en materia de 

asistencia judid al. 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- La teoría del desarrollo que ha predominado en Améri=

Latina ha puesto el acento en el tránsito desde una sociedad atrasada, -

tradicional o feudal, etc,, hacia una sociedad mcderna, desarrollada o-

capitalista, etc. Este acento supone que los problemas por resolver -

provienen del polo atrasado de tales economías e hizo concentrar el aná 

lisis cientifico en los obstáculos al desarrollo que se encontraban en

estos polos atrasados. 

En función de esta actitud metodológica básica, se ha elabor:~ 

do un modelo de desarrollo de América Latina que confiaba básicamente en 

los efectos económicos, sociales, políticos e ideológicos progresivos.de

la industrialización. 

Sin embargo, el transcurso de la industrialización en nuestros 

países no solo no ha eliminado gran parte de los obstáculos atribuidos c1 

la sociedad tradicional sino que ha creado problemas y tensiones muy ag~ 

dos que se reflejan en una crisis general de América Latina. 

Esta crisis del modelo de desarrollo dominante en las ciencias 

sociales de nuestros países puso en crisis esta misma ciencia. Puso en-
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crisis la propia noción de desarrol'lo y de subdesarrollo y el papel ex-

plicativo de dichos conceptos, De tal crisis nace el concepto de de-

pendencia como posible factor explicativo de esta situación paradójica. 

2.- Hoy en día nos encontramos con que el criterio del

e~pleo está muy desacreditado, y cuyas principales deficiencias se pu~ 

den resumir de la manera siguiente : 

AJ La regulación a través del mercado del empleo no refle-

ja de manera adecuada la carga social que impone el empleo de extranje

ros. Se sostier:e a menudo que una afluencia en masa de esos trabajado

res representa una carga excesiva para la infraestructura social. El in

greso de mano de obra puede ser provechoso para la empresa privada, pero-

la ampliación de se~vicios públicos y sociales que exige nó queda forzos~ 

mente sufragada con los aportes de los trabajadores. Por lo tanto, se P.:?_ 

dría decir que los trabajadores extranjeros viven a expensas de la pobla 

ción nacional, la que hipotéticamente experimentaría así una pérdida de bie 

nestar (1), Las cargas t:i.enen un mecanismo de retardo, puesto que surgen-

(1) En contra de esto puede reconocerse un aumento de bienestar inducido

por la migración, y por ejemplo, es particular el hecho de que en la RepQ 

blica Federal de Alemania una fuerza de trabajo extranjera de 2.5 millo

nes de personas que ganaran un salario bruto medio de 18 000 marcos ale

manes por año y pagaran alrededor de 20 por ciento por concepto de impues 
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a la larga, cuando un número reciente de inmigrantes desea establecer 

se permanentemente, junto con su familia en el país huésped, 

8) El criterio del mercado del empleo presupone que la -

oferta de mano de obra extranjera responde a los altibajos económicos 

con una flexibilidad que al parecer ya no existe. 

C) El mercado del empleo por sí mismo no es una variable -

independiente, sino que está condicionado por una multitud de decisiones 

de política económica -- imposición, crecimiento económico, comercio, -

.etcétera--. De esta manera, los desequilibrios del mercado del empleo 

son resultado 92 la política económica, y pueden responder a su influen

cia. 

Podemos decir que la situación del mercado del empleo no es ·· 

por sí misma una base adecuada para tomar decisiones en cuestión de c:antE. 

importancia social, jurídica y política como la inmigración en masa. 

tos directos proporcionarían 9 000 millones de marcos de ingresos fisc.'.:: ·

les, a los que pueden agregarse .impuestos indirectos de magnitud conside 

rable, más los que gravan las utilidades de los empleadores, 

Los hallazgos del Dr. Bustamante, son consecuentes con loe.; -· 

informes de North y Houston ( 1976), Villalpando ( 1975), y los mios l 1979), 

en el sentido de que los emigrantes mexicanos indocumentados han pagado -

\ 
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3.- Debido a rezones 'estrictamente eco·-;ómic.:ts, se pon8 hoy 

en tela de juicio que sea sensato permitir la inmigración en gran ese~ 

la. Las consideraciones en que se basan quienes critican tal política 

sdn las siguientes: 

A) La disponibilidad de mano de obra móvil ha acelerado la 

aglomeración regional y la concentración industrial. 

'Se ale§'a eff general que ía oferta iI:imÜada de trabaja-

dores no calificados ha obstaculizado el progreso técnico y frenado los 

necesarios cambios estructurales de la economía. 

e) Se sospecha que la afluencia de trabajadores extranjeros 

jóvenes y diestros tiende quizá a eliminar del mercado del empleo a las -

mujeres y a los trabajadores de más edad o con alguna incapacitación 

sica. 

D) Se sospecha también que la actual situación del empleo 

en los principales países europeos de inmigración es la excepción más 

bier1 que la regla en las economías modernas, como parece indicar un exa-

man somero del caso de los Estados Unidos. Estos recelos han sido re-

forzados por la crisis del petróleo. 

impuestos y seguro social en los Estados Unidos, Casi tres cuartas -

partes de los trabajadores a quienes se pagaba con cheque sufrieron deduc 

ciones por concepto de impuestos y dos .:e:::cios de ellos por concepto de -· 

pago al seguro social, 
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4.- En una economía capitalista, el proceso de produc1:iún 

debe su ímpetu al afán de obtener ganancias, lo que limita la posibili-

dad de utilizar el mecanismo de precios como parámetro de política opa-

ra transferir los costos sociales al empleador. Si surge el peligro -

de que aumenten los costos, reduciéndose con ello considerablemente las 

utiliuades se tropezará con una resistencia política. 

Por tanto, actualmente es la acción administrativa el sistema 

más comunmente utilizado, a pesar de que se pronuncien muchos discursos 

en apoyo a medidas que influyan en la migración mediante una acción so-

bre los precios. 

También en otros aspectos la controversia relativa a la ~o-

lítica de migración se basa en premisas erróneas. 

buyen a la migración de la mano de obra ciertos problemas cuyas raíces 

se encuentran en realidqd en la estructura general de las sociedades ~n 

dustrializadas_, de modo que la gente espera demasiado control. 

ceso de concentración y la falta de infraestructura social no·son resul 

tado de·la migración de mano de obra extranjera y no pueden remedj_arse 

con medidas destinadas a limitarla. 

Se puede decir que los. hallazgos del Or. Bus tc~nante son CCº'-· 

sistentes con las evidencias de otros estudios, como para sugerir qus~· 

los cargos contra los mexicanos indocumentados en el sentido de qu;: 



La concentración de población y producción rc,sponde a causas 

diversas, una de las cuales es indudablemente una afluencia desproporci~ 

nada de fondos públicos a esas regiones-. Sería absolutamente inútil 

tratar de invertir el proceso interrumpiendo la inmigración, mientras 

permanezcan inmutables los demás factores que lo estimulan. 

plia de objetivos actuando sobre un solo parámetro. Una política de 

encauzamiento no puede allanar las disparidades generales que existen 

en .el mercado del empleo, como tampoco puede reemplazar las estrategias-

que influyen en la demanda. Otro tanto cabe afirmar de la concentración 

regional, a la que debe hacerse frente con toda una panoplia de instru 

mentas conexos. 

Las medidas de política se tornan cada vez más complejas a -

medida que se hacen más selectivas y cuanto mayor es el numero de objeti-

vos que han de lograrse simultáneamente. De esta manera, las normas ge-

nerales son preferibles a las más específicas. Además, hay que recordar 

que los costos de administración aumentan progresivamente a medida que la 

política de migración se torna más compleja y más certera. 

presentan una carga para el contribuyente norteamericano del orden de lOE' 

13 000 millones de dólares son absolutamente infundados. 
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Sin embargo una buena política de migración, pL,ede dc1r cu;;:LJ-

el contribuir a una uti1iz.sción más económica de ciL!rtas 

formas de trabajo, y 

facilitar el ajuste del mercado del empleo a los cambios es 

tructurales de la economía. 

5 .- En términos generales, e::_ modelo de desarrollo seguido 

·µor México ha t_enido corno objetivo el crecimiento y la 11 modernización", 

en el entendimiento de que ello sería la solución de otros problemas. 

El proceso se ha visto acompañado por una demanda dominada por patrones

de sociedades avanzadas ya industrializadas y por un uso de tecnologías-

intensivas en capital que han mantenido e introducido una gran heteroge-

neidad estructural en el sistema. Se tiene así que estructuras do con-

sumo y de producción conducen a una situación generalizada de desequLi.i

brio al nivel de factores. productivos que se traducen en, o perpetúa _;na 

subutilización estructural de la fuerza de trabajo. Son éstas las con-

dioiones que subyacen, en la salida de mexicanos al exterior. La migra-

ción es vista así como resultante final y lógica de la problemática del 

empleo derivada del proceso mismo de desarrollo del país, dado el marco 

y circunstanc·ias en que éste se da. 

6.- La emigración está asociada, directa o indirectamente, 

al conjunto de procesos Y, flujos que·se han dado con la expansión del -
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siste:~10. ca.pi tal is ta internacional y al sostenimiento de una posición 

restrictiva en cuanto a la movilidad de la fuerza ciB tróajo y una li

bertad irrestricta para el capital y las r.1ercanci as. 

7 .- El movi¡niento migratorio actual de México hacia los Es

tados Unidos. es uno de los más importantes en la historia del 

característica más destacada de esta migración es su carácter 

8.- El incremento actual en la migración ilegal mexicana 

debido principalmente a la devaluación y a la elevada tasa de inflación

en México, no se convertirá automáticamente en un desempleo mayor para 

los norteamericanos menos privilegiados. Su efecto más probable será -

el de incrementar la competencia entre los emigrantes mexicanos ilegales 

y entre ilegales y mexicE1110s que entran a J.os Estados Unidos con documen

tos legales por los mismos trabajos que han sido tradicionalmente cubier

tos con la fuerza de trabajo migrante. · 

9.- Podemos decir que de la tesis que el gobierno de México 

sostiene destacan tres dimensiones una política, otra jurídica y otra 

económica. En su dimensión política, la tesis gubernamental es de que

en la coyuntura actual, el Estado requiere de la disponibilidad de una 

válvula de escape a las presiones del desempleo y que la emigración de 

desempleados a los Estados Unidos ha venido funcionando como tal, por lo 

tanto, le interesa al gobierno mantener abierta dicha válvula. 



En su dimensión jurídica, la tesis del gobierno mexicJno se

refiere a la necesidad ele distinguir entre el régimen jurídico ele las -

leyes migratorias por una parte, y, por otra, el rági:nen jur~ctico de los 

derechos humanl!ls, en particular los correspor,dientes a lo.s relacione,3 l:1-

borales. El argumento es que el emigrante indocumentado no es un de1ir.-

cuente sino un trabajador "producido" a costa de la economía mexicana, .

que se va a trabajar y a crear riqueza en.los Estados Unidos; y, que la

violación de una ley migratoria no justifica la violación de los derechos 

humanos y los laborales adquiridos a partir de la relación del trabajo. 

En cuanto a su dimensión económica, la tesis sostenida es que 

a México le interesa exportar productos y no gente, por lo tanto, le in

teresa abrir mercados en los Estados Unidos como fuente de capitalización 

para la creación de empleos en México y el arraigo de sus trabajadores; y, 

de que el cierre de mercados en los Estados Unidos para los productos mexi 

canos, así como las restricciones al gasto del turismo norteamericano 2n 

México ayudarán a mantener los factores de expulsión de la emigraciór. 

10.- Espalda mojada, pollo, alambrista, etc., es quien cruza-

ilegalmente la frontera entre México y los Estados Unidos, tomando ventaja 

de un cumplimiento selecti\Jo de las leyes de inmigración de los Estados Uni 

dos. 

. , 
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11.- Del proceso de i~teracción social, en el cual, el es-

palda mojada es estigmatizado como un caso de conducta atípica o delin-

cuente, surge el factor que constituirá el elemento central de un proce-

so de explotación. 

12.- El estigma de ser un caso de conducta atípica o delin-

cuente, hace al espalda mojada más atractivo como trabajador que el tra 

bajador mexicano - americano --- al mismo tiempo, paradójicamente, este 

estigma (un elemento de indigencia) viene a ser lo que el espalda moj~ 

da cambia pcir una inestable práctica de supervivencia-~-· 

13.- El proceso social de estigmatizaci6n, en el cual el 

espalda mojada es "creado", y en el cual los intereses y el poder son a 

rreglados en una acción, surge el empresario antiley. 

14.- Un ser humano se encuentra ante la alternativa de ser 

explotado por un país que '10 obliga a ser un caso de conducta delincuen 

te, o enfrentar la ~iseria en su ~ropio país. 

/ 

15.- La política de los Estados Unidos respecto de los 

inmigrantes mexicanos -legales o ilegales, ha estado relacionada con la 

política económica intern,a, con el sentido de que ha sido objeto de rnu

clla mayor preocupación durante periodos de alto nivel de desempleo que-

cuando éste, es menor. 



16.- También ha tenido que ver con la política de mano 

de obra, demostrá~dose gran interés por los trabajadores temporeros 

y estacionales de México para industrias mal remuneradas, pero muci10 -

menos en cuanto a considerarlos como residentes permanen;:es, y con la 

política racial, ya que,los mexicanos constituyen un grupo étnico que

por años ha sido tratado en forma discriminatoria por muchos estadouni

denses blancos. 

17.- Los ilegales mexicanos que trabajan en las áreas urb~ 

-nas son empleados generalmente por pequeñas t'irmas marginales que han

dependido por mucho tiempo de los ilegales mexicanos para realizar traba 

jos no - calificados y cuya misma sobrevivencia puede ser amenazada por

una reducción o eliminación drástica de la oferta de trabajadores ile<;:..·

les, 

18.- Los mismos _trabajos podrían ser eliminados por 1.a me-

canización si los salarios aumentar§.n rápidamente, y los precios de los 

bienes de consumo norteamericanos .actualmente producidos con E.l trabajo 

de ilegales, casi seguramente también se elevaría, particularmente en el 

caso de los productos alimenticios. 
"\ 

19.- En algunos tipos de empleo, por la n~turaleza del tr~ 

bajo implicado, tal vez no podrían ser "elevados de categoría" al grado 

necesario para atraer trabajadores norteamericanos. 



20.- Para muchos norteamericanos poco fa\/orecido5, la se-

guridad social y la compensación por desempleo son, indudablemente, al

ternati\/as más atractivas a la aceptación de tales empleos. 

21.- El bajo ni\/el de los salarios de los trabajadores mi-

grant es y las de~ügualdades de trato concomí tan tes obedecen a d i\/ersas 

razones,.~ entre ellas las Siguientes : 

los trabajadores migrantes se concentran en sectores de 

actividad (agricultura, minas comercio, tareas domésticas), 

regiones (provincias periféricas) o empresas (pequeñas o me

dianas) donde imperan los jornales más bajos, las estructuras 

de salarios y los métodos de pago más arcaicos y las peores -

/ dificultades para hacer cumplir la reglamentación del trabajo;· 

el nivel de calificación y de formación de la mayoría de

los extranjeros es bastante mediocre, lo que los condena a re 

cibir los peon~s sueldos; por otra parte, el progreso econó

mico de ciertos países de empleo ha provocado un deslizamien-

to y una estratificación de los salarios que favorecen a los

trabajadores nacionales; 

las disposiciones legales sobre salario mínimo no son apl~ 

cables en ciertos casos (personal doméstico o peones agr:f.c~

la~ estacionales} y, cuando no se puede evitar el pago de::. sa 

lario mínimo, ésta será en la práctica la remuneración máxima 

del trabajador extranjero; además, con demasiada frecuencia -
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los conuenios colectj_vos simplemente no se aplicar,, u t,i2r1 -

no. se 2plican sus cláusulas sobre complementos de ,Jctlar.i.o:·,, 

gratificaciones, salario familiar suplementario, pre:..;taciu-

nes complementarias de tipo social y remuneración de í1oras -

extraordinarias; 

como,muchos inmigrantes, según hemos visto, no están en -

regla con las leyes que rigen las condiciones de residencia, 

ciertos empleadores poco escrupulosos aprovechan para pagar-

les salarios inferiores a los normales, ya que el trabajadür 

que reclame puede ser no sólo despedido, sino además denuncia 

do a las autoridades. · 

22.- Debido a la fuerte dependencia que existe de miles 

de comunidades rurales mexicanas del ingreso de los este.dos Unidos 

durante varias décadas, las consecuencias económicas de una reducción 

severa o la terminación del flujo de envíos serían catastróficas para 

muchas de estas comunidades. El efecto a corto plazo de una reducción 

o terminación tal,probablemente sería en algunas regiones, un fuerte iri-

cremento en la incidencia de invasiones de tierras por campesinos; a lo 

largo y ancho del México rural puede esperarse un 'marcado incremento en 
·, I 

la migración permanente a las ciudades mexicanas más importantes. 

23.- En la medida en que los costos sociales de las agl~-

meraciones urbanas se eleven sustancialmente con el flujo de migrantes--
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del campo, y reduzcan la parte de los recursos que puGden ser dedicados 

al desarrollo rural, esto sólo contribuirá a una mayor migración rural 

urbana y a intentos más persistentes de migración ilegal a los Estados 

Unidos. 

24.- La Comisión Intersecretarial para el Estudio del Pro-

blema de la Enmigración Subrepticia de Trabajadores Mexicanos a Estados 

Unidos ha diseñado un programa de trabajo que intenta solucionar el pro

blema tratando de: 1) determinar las áreas críticas mediante la locali 

zación de las comunidades que generan mano de obra migratoria; 2J reso~ 

ver in situ las causas generadoras que ocasionan la emigración; 3) for

talecer los programas regionales de educación, _industrialización y em

pleo; 4) dictar medidas para regular la emigración; 5) elaborar una cam

paña para castigar a los "enganchadores"; 6) colaborar con ,la Secretaría 

de Relaciones Exteriores para aumentar la protección de los mexicanos -

que radican en Estados Unidos. 

25.- La misma Comisión ha sugerido un plan para: 1) eli-

minar a los "enganchadores" y falsificadores de documentos; 2) desarro

llar las comunidades rurales mediante la creación de fuentes de trabajo 

en los lugares de mayor emigración, como el fomento de las artesanías, 

construcción de caminos, establecimiento de plantas maquiladoras; 3) im

pulsar los prógramas de educación primaria. 
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26.- El problema de los trabajadores migratorios plantea dos 

aspectos: uno real y otro formal. La experiencia ha demostrado que los 

esfuerzos formales han sido desbordados por la realidad derivada de lo:3-

hechos económicos, políticos, sociales, geográficos, históricos, cultur~ 

les, legales, humanos e internacionales, que condicionan los- factores de 

atracción y rechazo, 

27.- Dentro de las recomendaciones para una política norte!'.3: 

mericana se sugiere : 1) moratoria en los nuevos esfuerzos unilaterales 

-de restricción de la inmigración ilegal. El gobierno norteamericano -

ha demostrado en varias ocasiones en el pasado su capacidad para efe~ 

tuar deportaciones en masa de ilegales mexicanos utilizando operaciones 

para efectuar deportaciones en masa de ilegales mexicanos L1tilizando 

operaciones de corte militar, 

28.- Por otro lado, mientras que la posibilidad tecnol.6gi-

ca de "sellar" la frontera de 1.os Estados Unidos con México es dudosa, 

existen pocas eludas sobre que, al aumentar significativamente los re

cursos disponibles del Sif\J para sus actividades de vigilancia, ·-::'.smi

nuiría por lo r.ienos, el tiempo que duran trabajando muchos ilegales q:;e 

entran al país. 

29.- La introducción de leyes federales que imponen casti--

gas penales y multas hasta por 500 dólares a los patrones que a sabien-



Gas con tratu.n extranjeros ilegales, puede prevenir pc:1-,-:-e de la j_nr1ig:ra -

ción ilegéll al reducir el principal incentivo para venir a los Estados -

Unidos: trabajos relativamente bien pagados --para los niveles mexica-

nos--, 

30.- Para llevar a cabo una ley de este tipo tendría que -

crearse un mecanismo de aplicación masivo, ubicuo y extremadamente cos-

la aplicación sea desigual y que el campesino mexicano empobrecido asuma 

que el riesgo de que el empleo le sea negado en los Estados Unidos toda-

vía será considerablemente menor que el riesgo de estar desempleado, o 

de tener un ingreso inadecuado, en su comunidad de origen. 

31 .- Re·sulta imposible alejar con leyes las t:n:;mendas presi.9. 

nes migratorias, sobre la fron-Lera f,.1~éxico - Extados Unidos, resul tant:es 

de las inmensas diferencias salariales entre Estados Unidos y México, -

del rápido crecimiento demogrc'.tfico, d¡,l alto desempleo y la mala distri-

bución de la riqueza en México y de la imagen de los Estados Unidos, ma.!:1 

tenida por grandes sectores de mexicanos pobres, como una tierra de opo~ 

tunidades económicas relativamente accesibles. Las presiones son tan
\ 

intensas y hay tantas posibilidades de que continúen en el futuro cerca 

no que, aun con las medidas restrictivas más draconianas, es improbable 

que se desanime la mayoría de los ilegales mexicanos, 
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32.- Incrementar la cuota mexicana de inmigración leual. 

Las "enmiendas al Acta de Inmigración y Nacionalidad de '1976", tuvie

ron como efecto el reducir la inmigración de México de cerca de 62 000 

a 40 000 trabajadores anuales, Esto dará como resuH:ado que el perí o-

do de espera de los aspirantes mexicanos a la calidad de inmigrantes -

se amplie y que disminuya el tiempo de espera de las personas de cuaJ: -

quier otro lugar del hemisferio occidental, Esta y cualquier otra me

dida similar será contraproducente en la reducción de la migración ile

gal de México, ya que toda la evidencia histórica mues~ra claramente -

que mayores obstáculos a la inmigración legal simplemente desvían el

movimiento hacia canales ilegales. 

33.- Instituir un sistema de visas migratorias para traba-

jadores temporales. Un sistema tal permitiría la migración temporal -

de México a los Estados con propósito de empleo. El tiempo de trabajo 

en los Estados Unidos podría estar limitado a un total de seis meses 

anuales -- que no es necesario que sean consecutivos -- y el trabajador, 

para mantener válida su visa, tendría la obligación de abandonar el país 

por un mínimo de seis meses al año. El número de visas expedidas en un 

año dado puede ser fijado con base en las estimaciones sobre los trabajos 

que requieren pocas calificaciones y paguen salarios bajos, para los cua 

les han sido tradicionalmente reclutados los migrantes mexicanos, y sobre 

los niveles de desempleo prevalecientes entre los norteamericanos. 

34.- f\Jinguna limitación geográfica debe ser impuesta a los -
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C:esplrJ~~arnientos dal poseedor de la Visa y no debe haber u~! contrato -

preestablecido entre el migrante y un patrón norteamericano particular. 

35.- Los ilegales apoyan fuertemente un nuevo tratado entre 

ambos gobiernos que legalice la entrada a los Estados Unidos por perío-

dos de empleo específicos. Por lo menos, ello tendría el efecto de re-

ducir los peligros físicos del cruce de la frontera sin ayuda, al igual 

que la explotación por los contrabandistas profesionales y otros que se

aprovechan de la situación existente. 

36.- Pero se oponen fuertemente a cualquier restricción en 

sus desplazamientos o en sus oportunidades para seleccionar un patrón -

una vez dentro de los Estados Unidos. 

37.- Declarar una amnistía para los extranjeros ilegales -

que se internaron en los Estados Unidos antes de 1972, o antes de 1980. 

A tales extranjeros no se les requeriría el regreso a México, ni la so

licitud de una visa para poder leigalizar su situación -- como se les exi 

ge bajo la ley actual--. 

38-.- Los esfuerzos norteamericanos para controlar la migr~ 

ción ilegal deben ser concentrados en la prevención de la migración fut'.:: 

raen lugar de la detención y deportación de aquellos que han vivido ile 
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galmente en este país por un largo período. Al legalizar la situ3.ci_ón 

de tales personas, se les hará menos vulnerables a la explotación de l.os 

patrones y, en general, se les ayudará a desempeñar un papel más cons 

tructivo en la sociedad norteamericana. 

39.- Alentar y ayudar al gobierno mexicano en la rBorienta-

ción de su política de desarrollo rural hacia una industrialización del 

agro basada en el trabajo intensivo y la pequeña escala, Esta es la -

recomendación de política más importante, ya que es la única perspecti

va que ve el problema en sus raíces dentro de México. Mientras no se 

dé una nueva estrategia de desarrollo rural en México, ninguna de las -

medidas sugeridas previamente, ni tampoco las políticas migratorias más 

restrictivas sugeridas por líderes obreros y otras personas, tendrán -

un efecto a largo plazo significativo en el flujo de migrantes ilegales 

de ;,.,1éxico. 

40.- La estratregia actual, practicada con pocas rnodi-fica-

ciones desde los años cuarenta, incluye la concentración de los recur

sos públicos en inmensas inversiones en ifraestructura para beneficio

de los grandes productores agrícolas asentados en zonas irrigadas, de -

alta productividad. Los objetivos de esta estrategia de inversión han 

sido 1) incrementar la producción agrícola y, por lo tanto, eliminar

la importación de productos alirr,enticios; 2) reducir indirectamente e.L

desempleo rural por medio del aumento de la demanda de mano de obra por 

los grandes productores, 
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41.- Las industrias rurales pueden ser plantas procesado-

ras de alimentos, pueden dedicarse a la producción textil, la manufac

tura de muebles y calzado y muchos otroEa tipos de empresas. 

42.- Inicialmente, los esfuerzos para estimular la crea-

ción de tales industrias debe concentrarse en los cinco estados mexica

nos que han proporcionado más de la mitad del total de ilegales mexica

nos detenidos desde 1969¡ Guanajuato, Chihuahua, Michoacán,- ;élcatecas~y 

43.- A quienes inviertan en tales zonas se les debería o-

torgar estímulos fiscales y/o arancelarios, según fuese el caso, así ca 

mo obligarlos a utilizar tecnologías intensivas en trabajo, y a apl~ 

car estrictamente las leyes del salario mínimo. 

44.- Estos programas federales de desarrollo de las áreas -

rurales, están concebidos como derivados de la organización de sistemas

de producción basados en el uso intensivo de mano de obra, tanto para -

la producción de insumos agropecuarios como para el procesamiento indus 

trial simple de tales insumos mediante el sistema de maquiladoras inter

medias. 

45.- Los datos de las investigaciones del Dr. Bustamante-

sugieren que la localización de tales unidades de producción debería se 

guir la comunicación por ferrocarril ya existente en la zona centro nor

te del país de costa a costa, El ferrocarril llevaría no sólo agua s::1_

ficiente para cultivos agrícolas bajo sistemas de irrigación del tipo -
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hiL1rcponia para zonas desérticas sino que permitiría la transportación

se los productos al mercado externo y el establecimiento de sistemas -

de maquiladoras por comunidades conectadas por el ferrocarril, quepo

drían procesar industrialmente la producción agropecuaria de las uni

dades mencionadas, o bien maquilar productos manufacturados con insumos 

nacionales para el mercado de la zona fronteriza mexica~a. Esta zona 

productora, que atravesaría el país de costa a costa en su región cen

tro norte, tendría varias funciones : primero, amortiguar la intensidad 

del flujo migratorio del centro al norte del país y a los Estados Uni

dos¡ segundo, aligerar la presión del flujo migratorio de retorno de -

_desempleados de.los Estados Unidos a las ciudades fronterizas mexica

nas; tercero, propiciar la integración de la economía fronteriza con -

la economía nacional mediante el sistema intermedio de maquiladoras de 

insumos nacionales entre el centro, como productor de insumos, y lazo

na fronteriza como mercado de los productos maquilados. 

46.- Como señala el Dr. Bustamante, un nuevo convenio de -

braceros no sería una solución adecuada para la emigración indocumenta

da, cuando menos por las siguientes razones: 

A) Se convierte en un estímulo para la emigración indocumen

tada. En el pasado, aquellos que no pudieron ser incluidos en las cuo-

tas del programa de braceros asignadas por los Estados Unidos no se re 

gresaron necesariamente a su casa. Se introdujeron a los Estados Uni 

dos como trabajadores indocumentados. 

B) Crea una oferta excedente de mano de obra que incrementa 

la competencia entre trabajadores y hace más propicia la explotación, es-
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timulando los prejuicios raciales y la discriminación de los mexicanos 

en los Estados Unidos. 

c.) Propicia la corrupción y el caciquismo por parte de los -

que llevan a cabo el reclutamiento y contratación. 

47.- Una acción adicional c_njunta consistente en un pro-

curnentados en los Estados Unidos. Esta medida como señala el Dr. Bus-

tamante atacaría la parte de raíz del problema de los inmigrantes indo

cumentados que se encuentra localizada en Estados Unidos, que es la de-

manda norteamericana de trabajo. Consistiría básicamente en la lega-

lización de la situación migratoria de todos aquellos que tuvieran tr~

bajo o que hubieran tenido trabajo hasta antes de un año de decretarse 

la medida de regularización. La tarea principal de las acciones con-

juntas i·;léxico, E.U., al respecto, sería la de orientar a todos aquellos 

que no hubieran llenado los requisitos para la regulación migratoria ha 

cia las unidades de producción en México, 

Estas unidades de producción no tienen que generar, necesa

riamente, el pleno empleo en México. Sin embargo, tendrían que orga-

nizarse de tal manera 

A) que la oportunidad de obtener un trabajo y ser accionis 

ta de las un:i,dades de producción sea igual, o mejor, que la oportunidad 

de encontrar un trabajo en los Estados Unidos bajo las nuevas condicio

nes surgidas a raíz del fin del período de regulación del status rnigr~ 

torio; 
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B) que el costo de la emigración a los Estados Unidos sin

visa incluya la disminución de las posibilidades de tener acceso a 12.s 

unidades de producción, y 

e) que los ingresos obtenidos en las unidades de producción 

sean tales que no valga la pena tomar los riesgos que implica el irse -

sin documentos a los Estados Unidos, 

48.- Regularización de la situación migratoria de los tra-

bajad ores indocumentados, Esta regularización se haría mediante la -

·expedición de visas del tipo I - ·1s1, conocidas popularmente como 11 tar

jetas verdes 11
, a todos los ciudadanos mexicanos que se encuentren en -

los Estados Unidos sin documentos y que puedan acreditar: a) que tie

nen empleo en la fecha del acuerdo respectivo, o b) que han tenido em-

pleo en los Estados Unidos dentro del año anterior a dicha fecha. 

49.- Es probable que el más grande peligro político que -

está latente en el asunto de los extranjes ilegales es el hecho de que 

el problema está separando rápidamente a los chicanos de sus amigos -

tradic.ionales y que los está uniendo con sus enemigos de largo plazo, 

Este prblema como explica Vernon M. Briggs Jr., ha experimentado una

aguda ruptura de alianzas históricas. Los sindicatos de este país -

están apoyando fuertemente una política de control de lo? extranjeros 

ilegales. Los grupos en favor de los derechos civiles de los negros 

y grupos asociados con otros grupos étnicos, son en privado bastante--

críticos de las actuales políticas, Saben que ellos y sus seguidores 



son ss::ciarri8nte afectados por la inmigración ilegal. 

50,- La migración mexicana ilegal a los Estados Unidos ha -

provocado respuestas reglamentarias y judiciales que han limitado los -

derechos constitucionales y civiles de los chicanos, La Suprema Corte, 

en su preocupación por detener la ola de inmigrantes ilegales hacia el 

norte, ha dictaminado que no es una violación constitucional el enviar

automóvilistas.a un puesto de inspección secundaria en puntos de inspec-

-cíon peFma;íeí~te de la patrulla fronteriza, aún cuando tal envío se base, 

principalmente, en la apariencia mexicana y aún cuando tal selección -

carezca de una sospecha razonable. Creemos que tal política es negati

va y su efecto discriminatorio caerá sobre el chicano. 

51.- La Suprema Corte reconoce que la protección de la -

Cuarta Enmienda se extiende a extranjeros, sin distinguir .entre legales 

e ilegales. Por lo tanto, parece que, de surgir una circunstancia p~ 

ticular en la que la Suprema Corte debe fallar directa e inequívocamen

te sobre el tema, el extranjero ilegal deberá ser protegido por la Cuar 

ta Enmienda. 

52.- El parecer mexicano no debe ser menos prueba de la ciu 

dadania norteamericana que el parecer anglosajón. 

53.- En cuanto a la enseñanza del idioma y a la formación -

profesional én el país de origen --antes de la emigración--- sería reco

mendable que los costos se repartan entre: 



A) el presupuBsto nacional de los países de inmigración 

ccmo parte de la ayuda al desarrollo y de la formación profesional---; 

B) los presuntos empleadores --que de ese modo ahorrarán -

costos de formación de empleo--; 

C) los propios trabajadores migrantes --que podrían reem

bolsarlos con sus futuras ganancias--. 

54.- Deberían iniciarse programas especiales a fin de in-

formar a los inmigr2mtes sobre sus derechos y las facilidades que es

tán a su disposición para su formación y para la obtención de empleo, 

55.- La integración de los trabajadores extranjeros en -

las organizaciones sindicales del país de empleo se manifiesta cuando 

algunos llegan a ocupar cargos de responsabilidad a diferentes niveles 

y aparecen estructuras particulares en el seno del sindicato. 

56.- La naturaleza de los problemas que plantea el desa

rrollo de esos movimientos bilaterales exige iniciativas de envergadura 

no sólo a nivel nacional, sino esencialmente a nivel internacional, -

puesto que en su solución quedará implicada la responsabilidad conjunta 

de los países interesados. 

57.- No se puede mejorar la situación de los migrantes si 

no se regulariza la condición de las personas que residen y trabajan 

sin los documentos de identidad y administrativos exigidos por la re 
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glamentación del país de empleo, Pero, al mismo tiempo, hay que pen-

sar en la necesidad no sólo de regularizar rápidamente la situación 

de los inmigrantes actuales, sino también de tomar medidas para que 

en el futuro los extranjeros, desde su ingreso-en el país de acogida, 

puedan residir y trabajar legalmente en su territorio. 

58.- El grado de dificultad de los problemas que plantea 

el mejoramiento de las condiciones de trabajo y de vida de los traba

J~cf;1~;-; ;~igrantes, que ya es considerable, se agrava por la falta de 

preparación de los espíritus y de las estructuras ante un fenomeno -

del que sólo ahora se empieza a tener conciencia. 

59.- Pero ninguna de las soluciones que tomen los gobier-

nos de los Estados Unidos y México, serán suficientes si no están finca 

das en la mutua comprensión de nuestros pueblos, y en la libertad, fra

ternidad y la paz en que todos los problemas de la humanidad deben ser-

resueltos. 
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